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iNTRODUCCIÓN

Antesde entrarenlascuestionesrelativasal método,planteamientos

y objetivosde nuestrotrabajode investigación,nospareceimportantedecir

algo sobrelosmotivos quenosllevarona elegirel temapropuesto.

El Programade Doctoradoen el que nosinscribimosen el bienio

94/95 teniael siguientetítulo: “Las NuevasDimensionesdel Derechodel

Trabajo”. Estamateria,enconcreto,la del cursosobre“Descentralización

de la Actividad Productiva:NuevasFormasde ContrataciónLaboral”,

nospermitióanalizarla figura del trabajoa tiempoparcial. Comoestábamos

muy centradosenbuscarun temade tesisque estuvierarelacionadocon la

SeguridadSocialy el Derechodel Trabajo,del estudiodedichamodalidadde

trabajollegamosa la figurade la jubilaciónparcial.

Lo quenosllamó la atenciónenrelación conreferidamodalidadde

retiroanticipado,esla posibilidad decompaginarel trabajoatiempoparcial

con el percibodeun mínimodel 30 por 100y el máximodel77 de lapensión,

ftenteal RégimendeIncompatibilidadesde laspensionesprevistoen el art.

165 del TRLGSS.
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El hechode quela referidamodalidadpermitala pervivenciadedos

vínculosjurídicosa la vez,esdecir,uno públicoy el otroprivado( el primero

con la SeguridadSocial, y el segundocon la empresa)fue una de las

cuestionesnuclearesque motivó nuestraatencióncomo posible objeto de

investigación,dado los desplieguesjurídicos que estacompatibilidadentre

pensiónparcialy trabajoa tiempoparcialprovocaenel senode la relación

contractuallaboral.

Aparte del dato arriba destacado(compatibilidad), cabe resaltar

tambiéncomoelementocentraldeestainstituciónla ausenciade coeficiente

reductoren el valorde la pensión.Estedatohaceque la JubilaciónParcialse

revistadeunacaracterísticapeculiarconrelacióna lasdemásmodalidadesde

jubilación anticipada,dondesueleaplicarseel coeficientereductora fin de

mantenerel equilibrio financierode la SeguridadSocial.

Ademásde estacaracterísticadebetenerseencuentatambiénquees

posible pactaríade maneraforzosavía conveniocolectivocomomedidade

fomento de empleo,pudiendo versemermadaasí, la voluntariedaddel

trabajadoren cuantoa su derechoindividual de decidirretirarsede la vida

activaa la mactividad.
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El origenhistóricade la jubilaciónparcial esotro factora teneren

cuenta. Al analizar este punto, verificamos que las Recomendaciones

Internacionalessobrelos trabajadoresde edadmáscercanaa la jubilación

aboganporunapolitica socialdestinadaapermitir el retiro progresivode la

vida activa a la inactividad,y la manerade instrumentalizaresta salida

paulatinaes a travésde la jubilación parcial. Sin embargo,algunospaises

Europeosla convertieronen un mstrumento máscercanoa la política de

empleoy derepartode trabajo.Estedatotambiénseconstituyeenobjetode

nuestrainvestigaciónpuestoquehade analizarsehastaquepuntola utilización

de la jubilación parcial como medida de fomento de empleoha dado el

resultadoesperadoy si estalíneade actuaciónpermiteque dichamodalidad

cumplasuobjetivocomomodalidadprogresivaderedroanticipado.

Porotraparte, siendonuestranacionalidadbrasileña,tal modalidadha

despenadonuestrointerés porsuinexistenciaennuestropaís.Podemosdecir,

incluso, que en nuestro ordenamientola jubilación anticipadano está

debidamenteconfigurada.La PrevisiónSocial fue creadaenBrasil en 1923,

inspiradaenel modelode SeguroSocialde Bismarck.Con la promulgación

de la Constituciónde 1988 se implanté el Sistemade SeguridadSocial,

estableciendoel accesouniversalparalasáreasde saludy asistenciasocial.

Sin embargo,enrelacióna las prestaciones,el texto Constitucionalmantuvo

el caráctercontributivo,biencomoel régimenfinancierodereparto.
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Pesea la ausenciade la JubilaciónParcialen nuestroSistemade

SeguridadSocial,hayunaspectoimportantequeinvolucrareferidainstitución

y que en ciertaformatieneuna relaciónmuy cercanacon el ordenamiento

Brasileño.Nosreferimosal Régimende Incompatibilidad:si la jubilación

parcial permitecompatibilizarel perciboparcial de la pensión con una

actividadretributiva,la mismacompatibilidadexisteenel sistemaBrasileño.

Sin embargo,en nuestroordenamientola compatibilidadse extiendea las

demásprestacionesdel Sistema, revistiéndosede un caráctermás amplio,

ftenteal SistemaEspañol,porquepara éste,en realidad,la compatibilidad

entretrabajoy pensiónprevistaenla JubilaciónParcialesunaexcepcióna la

reglageneral,quees tajanteal no permitir el percibode la pensiónmientras

se realice una actividad retributiva. Incluso la legislación Brasilefia de

SeguridadSocial no establececomo hechocausanteparael devengode la

pensióndejubilación la extinción del contratode trabajo. Indudablemente

cabe resaltarque la reglade compatibilidadtal como se encuentraprevista

en el SistemaBrasileño, ademásde producir seriosdañosa la cajade la

SeguridadSocial,es un granobstáculoparaunapoiticaactivadeempleo.

Estedatohaatraídonuestraatencióncuandocomenzamosa estudiar

la figura dela JubilaciónParcial,unavezqueesintrínsecoasuconfiguración

jurídicala compatibilidadentrepensióny trabajo.De ahí,pues,naciótodoel

interéspor estainstitución. Pesea que el Sistemade SeguridadSocial de
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Brasilno prevééstamodalidadderedroanticipado,piensoquenuestrotrabajo

deinvestigaciónpodrácontribuirparamejorar nuestrosistemaen el sentido

de ofrecerelementosde análisisy valoraciónde la figura del jubiladoy de

buscarunapolítica socialdirigida a ofrecexiemodalidadesderetiro anticipado,

inclusola posibilidaddel retiro progresivodeacuerdocon lasprevisionesde

las organizacionesinternacionales.

Porlas razonesarribadestacadasdecidimoscomenzarnuestro

trabajode investigaciónintentandodefinir la jubilación anticipadaen

sentidoestricto,porque la referidainstitución,a nuestrojuicio, adolecede

sistematizaciónprecisaen el ordenamientojurídicoEspaflol. Severáque el

accesoa dicha instituciónactualmentese limita a determinadoscolectivos

(antiguos mutualistas, trabajadoresferroviarios, mineros, profesionales

taurinosy artistas),sin queexistaunaprevisiónlegal queposibilite a todoslos

aseguradosdel RégimenGeneralde SeguridadSocial el derechoajubilarse

anticipadamente.

También cabe señalarque, como reflejo de esta ausenciade

sistematización,sepercibeunaciertaconfusiónenpartede la doctrinaa la

horade fijar los supuestosque encajanendichafigurajurídica.
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Entendemosquela búsquedadel conceptodejubilación anticipada

eselementocentralde nuestrotrabajode investigación,porqueesla víapara

demostrarquela jubilación parcialesunamodalidadatipicadejubilación

anticipada.

Parallegar a la conclusiónanterior, el trabajode investigaciónse

divide en lassiguientespartes:En el primercapítulo intentaremosestablecer

los elementoscaracterizadoresde la jubilación anticipada,con un análisis

pormenorizadode cadauno de ellos, quenosposibilite la formulación de un

conceptodejubilación anticipada.Consideramosquedichoselementosson:

la edad,la aplicacióndecoeficientesreductoresy la voluntariedad.

Una vez avanzadoel concepto de jubilación anticipada, nos

centraremosen los efectosjurídicosque el acto de retirarsey el régimende

incompatibilidadesprovocaen el senodel contratodetrabajopor cuentaajena,

esdecir, los desplieguesjurídicosde estadecisión. Dadoqueel ordenamiento

jurídico Españolconsiderala jubilacióncomocausade extincióndelcontrato

de trabajo(art. 49, f del TRET) y fija la incompatibilidaddel percibode la

pensióncon cualquieractividad retributiva (art.165TRLGSS), queremos

destacarestenuevo“status” que el trabajadoradquiereal pasarde la vida

activaa la inactividady laspropiasconsecuenciasjurídicasqueesteactotiene

parael jubilado. La referenciaa estasdos situaciones,es decir, al acto de
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retirarsey al régimende incompatibilidadtienesurazónde seren el hechode

que a través de ellas se podrá verificar que la jubilación parcial es una

excepciónal RégimenGeneral de incompatibilidadal permitir que el

trabajadorjubilado parcialmentepuedacompaginarel percibo entre un

mínimo del 30 por 100 y el máximodel 77 por 100 de la pensióncon el

trabajoa tiempo parcial, rasgo éstepeculiar de estamodalidadde retiro

anticipadoy único en el senode losdemássupuestosdejubilaciónanticipada.

Hay que distinguir también la jubilación anticipada de las

denominadasayudasequivalentesa lajubilaciónanticipada,debidoa que

la doctrinasueleconsiderarlascomoun supuestomásdejubilaciónanticipada.

Pretendemosdemostrarque dichasayudasno encajanen el conceptoestricto

dejubilaciónanticipadaporqueestándirectamentevinculadasalos procesos

de reconversión industrial o empresasen crisis En realidad, según

mostraremos,se puededecir que las ayudasequivalentesa la jubilación

anticipadapuedenser definidasmáscomo un supuestode prejubilacióno

“pensiónpuente”.

Una vez establecidoel conceptoestrictode jubilación anticipada,

destacadoel acto deretirarsey el régimende incompatibilidad,asícomola

distincióncon lasayudasequivalentes,pretendemosanalizarlos supuestos

dejubilaciónanticipadaqueencajanenel conceptoquepreviamentehemos
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establecido.Estossupuestosseránanalizadosbajo lasfórmulastransitorias

del RégimenGeneral,incluyendo,enestecaso,el MutualismoLaboralyíos

trabajadoresferroviarios,lasfórmulastransitoriasenlosrégimenesespeciales,

lasfórmulasnotransitoriasen el RégimenGeneraly enla legislaciónlaboral.

Encuantoa estaultixna etapaqueremoscomentarlasdosmodalidadescreadas

en esteperíodo, esdecir, la jubilación especialy la parcial, de las cuales

analizaremosla evoluciónnormativay configuraciónjurídica.

Considerandoqueel objeto denuestrotrabajode investigaciónesla

jubilación parcial,nuestraintención es dedicarel segundocapítulo a esta

institución,paraanalizarlaen toda suplenitud.Es decir,pretendemosiniciar

conunabreveevoluciónsociológicade referidainstitución,y acontinuación,

unareferenciaa la flexibilizaciónnormativade accesoa lajubilación tanto

en el pianointernacionalcomoenel plano interno, eneste último caso,con

unaespecialconsideracióndelordenamientojurídico Español.El interéspor

hacerestadistinciónsedebea que existeun cierto distanciamientoentrelo

queprevénlasrecomendacionesinternacionalessobre lajubilaciónparcialy

cómo fue acogidainternamenteen el SistemaEspañol.Por eso, nuestra

intenciónesdemarcarbienestadistinción y despuésevaluarlaenel sentido

de constatar si tal como seencuentraen el planointernoatiendea suidea

original o si cumplela doblefunción depermitir el redroprogresivodel

trabajadorde la vidaactivaa la inactividady a la vez,demedidade fomento
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deempleo.

Tras el análisis de dicha evolución, pretendemosconceptuaríay

determinarsu naturalezajurídica, bajo el prisma del conceptoestricto de

jubilación anticipadaque previamentefijamos. Se analizarátambién las

cuestionesrelativasa losdestinatariosde estamodalidadderetiro anticipado

y los requisitosparaaccedera ella, conunareferenciaexpresaa la cuestión

de la edad,hechocausante,el alta, período de cotizacióny cuantíade la

pensión.

El trabajadorqueseacogea estamodalidadderedroanticipadopodrá

- segúnla nuevaredaccióndadaal art. 12 del TRETpor el RealDecreto-Ley

15/1998,de 27de noviembre,demedidasurgentesparalamejoradelmercado

de trabajoen relacióncon el trabajoa tiempo parcial y el fomentode su

estabilidad,reglamentadopor el Real Decreto144/1999,de 29 de enero -

reducirsusalarioyjornadadetrabajoentreun minino del 30 por 100 y un

máximodel 77 por 100, consecuentementese convertiráenun trabajadora

tiempoparcialhastaquecumplala edadordinariadejubilación. En baseal

vínculo directoque existeentreel trabajoa tiempoparcial y el régimende

jubilaciónparcial,deberáofrecerseun análisismásdetalladodeestaformade

trabajo,buscando:a)- susantecedenteshistóricos;b)- suevoluciónnormativa,

c)- su concepto;d)- su régimenjurídico, con especialreferenciaal pacto
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novatorio(considerandola reduccióndejornaday salarioarribadestacados);

e)- la formadel contratoa tiempop&cial; f,» derechosde los trabajadoresa

tiempo parcial; g)- protecciónsocial; h)-cotizaciones.Evidentemente los

comentariosqueseharánde cadauno de estosplanteamientossobreel trabajo

a tiempoparcial seránparalelamenteanalizadosconreferenciaal réghnende

jubilaciónparcial

Pretendemosdestacartambién las dos relacionesjurídicas que

provocala concesiónde la jubilación parcial en el ámbitodel contratopor

cuentaajena,puesindudablementeel trabajadorqueseacogeaestamodalidad

mantendrásu relaciónjurídica de derechoprivado, en este caso con la

empresa,y otradederechopúblico, con la SeguridadSocial.

Hablar de jubilación parcial implica también hacerreferenciaal

contrato de relevo, dado que estecontrato sólo operaa travésde esta

modalidadderetiro anticipado.De ahí la relacióntambiéndirecta que éste

mantieneconaquélla.Sobreel referidocontratoqueremosresaltarsuconcepto

y naturalezajurídica, duración,constitución,forma,contenidoy extinción.

Pretendemosverificar los resultadosque la jubilación parcial ha

producido como medida de fomento de empleo.Paraesto buscaremos

informacionesdel INEM, junto a los datospublicadospor el Ministerio de

Trabajoy AsuntosSocialessobrelas altasdejubilación parcial producidas
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hastaahora.

Parafinalizarestetrabajodeinvestigaciónentendemosqueel análisis

de la jubilación parcial no puedeconcluirsesin teneruna visión de su

aplicación en el ámbito de la negociacióncolectiva. En primer lugar

pretendemosanalizarla posibilidadde pactaría,a nivel colectivo, de forma

obligatoria, con baseen el marcojurídico establecidopor la Sentenciadel

TribunalConstitucional22/1981,de 2 dejulio, y ensegundolugar,verificar

el gradode aceptaciónde estamodalidaden los convenioscolectivosde

empresay de sector.Esteúltimo planteamientolo haremosen el Capítulo

Tercerode estetrabajo de investigación,unavez que el análisisde los

convenioscolectivosnosha llevado a unplanteamientomásamplio de sus

previsionesnormativassobre esta materiaen el campo de la Jubilación

Anticipada. De ahí que no podemosdejar pasar este aspecto,dada la

controversiaque hay entre la facultad de pactaredadesde jubilación,

previstaen la DA 10.3 del TRET,y losrequisitosqueel Sistemade Seguridad

Social estableceparaaccedera la pensióndejubilación,seala ordinariao la

anticipadaentodassusmodalidades.
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CAPÍTULO PRIMERO

:

CONCEPTO Y ANÁLISIS DE LOS SUPUESTOS DE

JUBILACIÓN ANTICIPADA
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1-CONCEPTO

Hablar del conceptodejubilación anticipadaimplica entraren una

materiaque adolecede sistematizaciónen el ordenamientojurídico español.

Tantoen el procesohistóricoquemarcaestainstitución,comoenlo previsto

actualmenteen la normativay en la doctrina, se percibe que no hay

unanimidadensucorrectaconceptuación.Poreso,entendemosqueennuestro

trabajode investigacióndebemos,enprimer lugar,encontrarunadefinición

precisade la JubilaciónAnticipada,considerandola diversidadde opiniones

quehay sobreestafórmulade retiro mástemprano.Definirlaesflmdamental

parademostrarquelajubilaciónparcial esunamodalidadatipicadentrode

las demásespeciesde jubilación anticipadaactualmenteexistentesen el

ámbitodel Sistemade SeguridadSocialEspañol.

En el análisis de la jubilación anticipadadebenvalorarsetres

elementosflmdamentales:la edad,la aplicacióndecoeficientesreductores

sobreel valordela pensióny la voluntariedad.
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1.1-LaEdad

1.1.1-ConsideracionesGenerales

Comoelementodela personalidad,podemosdecirque“la edadesun

factordel individuocon el quenormalmentesehacereferenciaa losañosque

la personatiene,o a las etapasen las quela existenciahumanaseconsidera

dividida(infancia,adolescenci&.vejez)correspondientesadistintosestadosde

madurez (fisica, intelectual...). Esta edad biológica tradicionalmenteha

centradola atencióndel ordenamientojurídico, el cualla objetivao formaliza

enunadeterminadaedadcronológicaparala imputaciónde ciertasfacultades

y responsabilidades””~.

Como consecuenciade estaactuacióndel ordenamientojurídico, la

edadcobraunaimportanciaextremaen el campodelnegociojurídico, pasando

a constituirseenuno de los requisitosde la capacidadde obrar, esdecir,de la

aptitudparaser sujetode una relaciónjurídica, y, consecuentemente,ser

‘SalvadorPérez,Félix: La.Jubilación Laboral: Configuracióny Modalidades,
Sevilla,ELUniversidaddeSevilla,DepartamentodeDextchodelTrabajoy dela Seguridad
Social, 1991,PP. 157-158.
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titular de facultadesy obligaciones.La edadseproyectaasí,sobrela condición

jurídicade la personaa travésdelos gradosde menory mayoredad,

atribuyendoaéstael reconocimientode la capacidaddeactuarparasertitular

pleno de derechosy obligaciones.

1.1.2-SuImportanciaen el ámbitodel ordenamientosocial

1.1.2.1-Laboral

En el campodel ordenamientosocial“la edadencierra,asimismo,un

profundosignificadojurídico. Parael Derechodel Trabajo constituye, ante

todo,unpresupuestode la capacidadde obrardel trabajadory enconsecuencia,

un requisitoparacontratarla prestaciónde serviciosprofesionales,de manera

que,unavezalcanzadalamayoríade la edadcivil o, en otroscasos,superada

la edadmínimade admisiónal empleo,sepresumelegalmentela aptitud

necesariaa efectoslaborales.La edadtambiénactúacomoinstitucióntutelar,

a travésde la edadmínimadeaccesoal empleo,o edadnecesariaparatrabajar

porcuentaajena,figuratradicionalquetienesusraícesenla funcióntuitiva o

protectorade estesectordel ordenamientoy quehapasadoa formarpartede

la culturajurídica1aboral~~(2>.Si noscentramosen el estudioque interesaa

2
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nuestramvestigación,esdecir, la edadavanzada,podemosafirmarqueésta

no se constituyeen una causaque limita la capacidadde obrar en el

ordenamientocivil~3~ y en el laboral. En esteúltimo caso, con referenciaal

ordenanuentojurídicoespañol,caberesaltarquehuboun intentode establecer

unaedadmáximaparala actividadlaborala los 69 añosdeedad,segúnpreveía

la derogadaDA 5a.1 delET. Sinembargo,en la sentencia22/1981,de 22 de

julio, el TC la consideróinconstitucionalsólo por el hechode presumirla

incapacidadlaboral del trabajadoral cumplir dicha edad,pero admitió la

jubilación forzosacomomedidade fomentode empleo.

1.2.1.2-Ordenamientode la SeguridadSocial

En la SeguridadSocial, la edad de los sujetosprotegidospor el

Sistemase constituyeenunfactorde primerorden,porqueporellaseestablece

la coberturadel riesgodevejez,dandolugarala pensióndejubilación,unavez

acompañadadel ceseen el trabajo.

3ParaDINI4 MariaHelena:CursodeDireito Civil Brasileiro, SAo Paulo,Ecl Saraiva,
1993,p. 91, “...la senilidad,vistaaisladamente,no puedesercausade restriccióndela capacidad
de hecho,porqueno puedeserconsideradaequivalenteaun estadopsicopático.Podráhaber
interdicción si la senectudoriginaun estadopatológico,comola arteriosclerosis,queafectela
facultadmental,hipótesisenquela incapacidadresultadel estadopsíquicoy no dela vejez”.
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Tambiénpodemosafirmarqueengeneralla edadconstituyeuno de los

presupuestosparael encuadramientode los sujetosprotegidos,considerando

que en los regímenescontributivosde SeguridadSocial las prestaciones

periódicasde contenidoeconómico, es decir, casi todaslas pensiones,

requieren,de unau otra forma, la intervenciónde la edaddel beneficiario.

Inclusoen el casodel ordenamientojurídico españoí,con la ediciónde la Ley

24/1997,de 28 demarzo- la cualha introducidoel apartado40 en el art. 143

del TRLGSS - la edadpasóa jugarunpapelimportanteenel campode la

pensióndeinvalidez, estableciendodichanormalegalque“...laspensionesde

incapacidadpermanente,cuandosusbeneficiarioscumplanla edadde sesenta

y cincoaños,pasarána denoxuinarsepensionesde jubilación”. Sin embargo,

sonlasprestacionesdestinadasdirectamentea la coberturadel riesgosocialde

vejez(dentro deéstas,laspensionesdejubilación) lasque sitúana la edaden

el centrode su atención,porqueaquí es un requisito indiscutible para su

reconocimientoy, por ello, un elementodelhechocausantecuyoacaecimiento
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actualizala contingenciaprotegida~4~

Quizáel aspectomásproblemáticoqueencierrael temadela edad sea

supropiadeterminaciónlegal,esdecir, ¿cuálesla edadadecuadaparaacceder

a la pensióndejubilación?.Hayque resaltarque enestatareaseencuentran

interesescontrapuestosqueresultandificiles de compaginar,unavezque de

un ladoestén lospoderespúblicosy los gestoresde los regímenesprotectores

queestablecenobjetivosclaros,o sea,fijar unaedaduniformeparatodoslos

sujetosprotegidos,por razonesde eficacia en la gestión del Sistemade

4SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit., p. 160. Tambiénesimportanteresaltarque
paraalgunossistemasde SeguridadSocialel accesoala pensióndejubilaciónno tienecomo
baseo referenciala edaddel asegurado.Paraestos,la pensiónestáfijada trasun número
determinadodeañosdecotización. Quizáel ejemplomáspróximoaestesupuestoseael caso
dela denominada“aposentadoriaportempodeservi9o” (pensióndejubilación por tiempo
deservicio)delordenamientojurídico Brasileño.Setratadeunamodalidaddepensiónque
pexmitealtrabajadorretirarsedesdequetenga35afios(30añossiflheremujer)detienipode
servicio.ParaBARROSOLEITE, Celso:OSéculoda Aposentoaria,Sic Paulo,Ecl Lir,
1993,p.77,“... la pensiónen destaqueno dependedelaedad,buenapartedela doctrinala
consideraunaespeciede premio,queno correspondea unanecesidadsocial”.No hayduda
queestamosdelantedeunejemploen quelaedad,enestecaso,nojuegaun papelimportante
comoelementodelhechocausantedela pensióndejubilación. Hayqueresaltartambiénque,
segúnel autorarribacitado,estamodalidaddepensiónprovocagravesproblemasfinancieros
enla cajadel SistemadeSeguridadSocial,puesporestafórmulasepuedepermitirel retiro
deltrabajadoralos49añosdeedad,siconsideramosqueestehaempezadoatrabajary
cotizardesdelos 14 años.Poresoqueestamodalidadderetirotienesusdíascontados,pues
el CongresodelosDiputadosdel referidopaísactualmenteestávotandounagran,tfonnaen
el ámbito delasprestacionescontributivas,enunatentativadeeliminarestaformapeculiar
dejubilación, la cual esperjudicial asu sistemafinancierode la SeguridadSocial. Cabe
señalarquetrasunañode discusiónsobreestamateria,el Congresodelos Diputadosaprobó
la EmendaConstitucionaln’ 20/1998.Sin embargo,el limite deedadde 60 añosparalos
varonesy55 añosparalasmujeres,contenidaen la propuestainicial, no ha sidoaprobadapor
el Parlamento.Porlo tanto,estaformadejubilación anibadestacadasigueenvigencia,pese
la afirmacióndelactualGobiernodequevolveráaenviarotro proyectolimitando la edadpara
tener accesoadichamodalidaddejubilación.
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SeguridadSocial,y de preferenciaunaedadrelativamenteelevada.Por otro

lado, los aseguradosdemandanunaedadmásreduciday flexible. Sinembargo,

segúnya hemosdicho, considerandoel carácterpúblico del Sistemade

SeguridadSocial,ésteacabaestableciendounaedaduniforme paratodos los

sujetosprotegidos.

VicenteMerino destacala importanciaqueel temade la fijación de

la edaddejubilación tiene parael Sistemade SeguridadSocialal afirmarque

• .en todoslos paísesy sistemasde protecciónsocial la Ley estableceun

criterio paradelimitarel períodode trabajoy el derechoal retiro. Setratade

determinarla edadderetiro o jubilación. Estapuedeser lamismaparatodos

o diferentesegúnel sexo,ocupación,estadodesalud, actividadeconómica,

situaciónfamiliar, etc.Pero,uniformeo diferenciada, o flexible, siempre

estáel problemade fijar la fronteraentrela poblaciónactiva,los financiadores

delprocesoy el grupode inactivosquedenominamosdela terceraedad.De ahí

la importanciade la fijación de la edaddejubilación.Cualquiercambioenlas

reglas concernientesa este tema tiene repercusionesen la legislación

económicay social consecuentementeparalaspersonasafectadasy paralos

gruposo entidadesimplicadosen lavida económicay social”~>.

5VICENTE MERiNO, Ana: “El factoredaden el tránsitode la vida activaa la
jubilación”, enAAVV, Europa en elMovimientoDemográficaLossistemasdepensiones
y la evolucióndemográfica,Madrid, MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial, Colección5.
Social, n0 9, 1993, p. 227.
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ComobienresaltaSalvadorPérez “la fijación de la edaddejubilación

constituyeunaeleccióndiscrecionaldel legislador,perolo ciertoes que esa

determinaciónno estanarbitrariacomoa primeravistapudieraparecer,sino

queobedecea ciertasreglasbiológicasgenerales,asícomoa diversosfactores

decarácterinterno(sobretodofinanciero)y externosa la protección(comoel

equilibriodemográfico,la situacióneconómicay la coyunturadel mercadode

trabajo)”~6~.

Por lo tanto, se puededecir que la configuraciónde la edad de

jubilación quedacondicionadaa la política de vejez, una vez que en su

fijación hayquetenerencuentafactorescomoel desarrollodemográfico,

el costeeconómicode laspensiones,lasnecesidadesde lospensionistasylas

orientacionesde ocio en la terceraedad<~.

No podemosolvidartambiénqueenestasendade fijación de la edad

dejubilación, losfactoresdelmercadodetrabajoactúande fonnamuydirecta,

pues “...encircunstanciasdeequilibrio en la situacióndel empleoy detasas

reducidasde desempleosuelenestablecerseestímulosindirectosparaincentivar

la continuación de la actividad profesionala través de diversos cauces:

6 SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit, p.l65.

7lbidem.
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Penalizarla cuantíade la pensióncuandosedevengaantesde cumplirla edad

general,condicionarlaa la acreditacióndeciertosperíodosdecalificación,o

bonificar el retraso en la solicitud de la prestación.Por el contrario, en

circunstanciasde regresióneconómicay de escasezdel empleosetiende a

establecernuevasfórmulasdejubilacióny, enmenormedida,areducirla edad

legal pensionableprevistaconcaráctergeneral”~5~.

SegúnAlonsoOleay TortueroPlazaestosfactoreshacenconvertirla

edaddejubilación“en unconceptocíclicamenterevisado,sobreel queinciden

unamultiplicidadde variantes:por un lado, los efectosde la crisiseconómica

y el parocreciente,y porotro, los problemasactualesy futuros-engranparte

por causasde índole demográfica-de financiación de los sistemasde

pensiones.Lo quehaceoscilarla relacióndominanteentrepolíticade mercado

detrabajoy políticade pensiones”~9~

‘Véaseobraarribacitada,p. 166. ParaFERRERASALONSO,Fidel: “Reflexiones
entomoa la edaddejubilación”, RevistaClaridad,n0 18, 1987,p.24,”EIcrecientedesempleo
juvenil creadoporlacrisis económicahahechocambiarenalgunoscasoslos perfilesde la
jubilación. Lajubilaciónconsideradacomoinaptitudparael trabajoo comoreconocimiento
aloslargosañosdevidaactivaseestárelegandoa un segundoplano.Setrata,enprimerlugar,
depremiare incentivarlajubilaciónprematuraa personasquepuedenseguirtrabajandopara
paliarel desempleodelosjóvenes”.

9ALONSO OLEA, Manuely TORTUEROPLAZA, JoséLuis: Institucionesde
SeguridadSocial, 138 ecL,Madrid,Editorial Civitas, 1992,p. 295.
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En vistade lo quehemosanalizado,debemosentenderqueno existe

una “edadperfecta”o unmodelode edaddejubilación. La combinaciónde

diversosfactoresvan a influir encadasistemadecobertumabuscarunaedad

dejubilaciónqueseala másadecuadaa suscaracterísticasy circunstancias.De

cualquiermanerasepercibequeenlos diferentesSistemasde SeguridadSocial

hayunaciertauniformidadentomoa la edadlegaldesesentay cinco afios~’0>,

tendenciaqueprobablementesehavisto propiciadapor lasrecomendaciones

dealgunasorganizacionesinternacionales,principalmentede la orr<’í)

Teniendoencuentaestosfactores,la líneaseguidaporvariospaíses

queadoptaronun sistemaPúblicode SeguridadSocial hasidodeestablecer

la edaddejubilación en tomo a los 65 años~’2~o superiora estaedad.En el

~ Tambiéndenominadaedadordinariadejubilación, entendiendocomotal aquella

a la quelegalmenteel trabajadorpuedeaccedera la pensióny pasara la situacióndejubilado.
Hayqueiecordarquela edadordinariadejubilaciónno implica,entodocaso,unavoluntariedad
enel ceseprot~sional,sino queéstepuedevenirimpuestoobligatoriamente,dandolugarauna
jubilación forzosa. Porlo tanto,unacosaesque la edadseaordinariay otra distintaque la
jubilación seaforzosa.Sin embargo,debidoa que éstaúltima constituyela excepción,se
pwduceunaestrechaligaciónentnedadordinariayjubilaciónvoluntaria.

“En estesentido,véaseMANUAL DE EDUCACIÓNOBRERA,La SeguridadSocial,
OficinaInternacionaldeTrabajo,Ginebra,1970,sobreloscriteriosquedebenserconsiderados
paraestablecerla edaddejubilación.

12

Centrandomásenel entornoEuropeo,podemoscitar,atítulo ilustrativo:Alemania,
PaisesBajos,Grecia,Irlanda,ReinoUnido, Portugal,Luxemburgoy, porsupuesto,Espafia.Sin
embargo,cabeseffalarqueNoniegay Dinamarcaestablecenlaedadordinariadejubilaciónalos
67 aSas.Enestesentido,véasecomentariosde OJEDAAVILES, Antaño:El SistemaComún
EuropeodeSegundadSocia4(ColecciónLaboral),n0 40, Valencia,Ed.Tirantlo Blanch,1997,
p. 66.
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casodel ordenamientojurídico Españolpodemosafirmarquedesdeel antiguo

Retiro Obrero de 1919 se fijó como edadde jubilación la de 65 años,

permaneciendola mismaen el SeguroObligatoriode Vejeze Invalidez (SOVI)

y mantenidapor el TextoRefimdidode la Ley GeneraldeSeguridadSocial

(DecretoLegislativo 1/1994, de 20 de junio) <13>•

Es importantedecirquereferidaedadpuedeserreducidaparaatender

determinadoscolectivoscomo, por ejemplo,mujereso minusválidos.En la

SeguridadSocialEspañola,porejemplo, el RealDecretoLegislativo 1/1994,

de20 dejunio, artículo161.1 autorizaal Gobiernoa reducirla edadordinaria

dejubilación (65 años)paraatendergruposo actividadesprofesionalesque

actúancon trabajosde naturalezaespecialmentepenosa,tóxica, peligrosao

insalubre,o queacusenelevadosindicesdemorbilidado mortalidad.

13Bajoelpuntodevista demográfico,hayquerecordarqueEspañaesunodelospaises

europeoscon unaesperanzade vida más alta. Este dato indudablementerepercuteen la
SeguridadSocial,yaquesealargaelperiododecobrodelasprestacioneseconómicas,sanitarias
y socialesconelconsiguientencTementodela cuantíadel gastoparadSistema.SegúnLOPEZ
CUMBRE,Lourdes:“La PensióndeJubilación”,enAAVV, DerechodelaSegundadSocial,
(DE LA VILLA GIL, Luis Ennque),Valencia,tirantlo blanch,1997,pAi5, peseaestecuadro,
enEspaña”...nose alcanzaelconsensopolíticonecesarioparaprolongarla edaddejubilación
másallá delaOTdmanay traselPactodéToledo,en cuyadécimaR2conrndtónseaconsejaba
la adopcióndeuna‘edadflexible y dotadadelos caracteresdegradualidady progresividad’,la
LeydeConsolidacióny Racionalizaciónmantieneincólumela edadde65 años,cumpliendoel
requerimientodel CódigoEuropeodela SeguridadSocialen el queexpresamenteserecogela
prohibiciónde que la edaddejubilación sobrepasedicho límite. Estaes la edad,pues,que
servirácomoreferenteparaunaetapaconocidacomo‘terceraedad’y quedesignauncolectivo
perfectamentedefinido, el de los trabajadoresque en el sistemade SeguridadSocial se
consideranpasivos,perceptoresdeunapensióndejubilación.
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Hemosdicho en el inicio de esteepígrafequela edadesuno de los

elementos fundamentalespara caracterizary configurar la jubilación

anticipada.Unavezdefinidoslos parámetrosy la importanciade la edadenun

sistemapúblico de protecciónsocial, dadoqueseconvierte enun elemento

objetivo,por lo tanto,acaecedorde accesoa lapensióndejubilación,podemos

afirmarqueyacontamoscondatosquenospermitenavanzarhaciael concepto

de la JubilaciónAnticipada: La jubilación anticipadaesunafámulade

retiro mástemprano,puessepermiteal trabajadorretirarsede la vida

activaa unaedadanteriorala previstaconcaráctergeneraL Porlo tanto,

se percibequeen estafórmula de retiro mástemprano,existeunaedad

generaly otramásreducida,adelantadaenrelacióna la misma,rigiendo

ambaspara el trabajadoro colectivo de trabajadoresde que se trate.

Evidentementequeen estaprimeratentativadellegaral conceptodejubilación

anticipadanosfaltanlos dosúltimos requisitos,esdecir, la aplicaciónde los

coeficientesreductoresy la voluntariedad,los cualesseránobjetode análisis

másadelante.

Siguiendoestalíneade entendimiento,podemosdecir, incluso,que

en el Sistemade SeguridadSocial Españolhay unaedadindicativa de

jubilación anticipada(a pesarde que, en comparacióncon la jubilación

ordinaria,sepercibeque en la normativageneralno sehacereferenciaauna
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edadde jubilación anticipadagenéricaa que puedaaccedera todos los

trabajadores).Delasmodalidadesactualmenteexistentes,estaedadanticipada

estaríaenlos sesentaañosparalosantiguosafiliadosal mutualismolaboral,

artistas(aexcepciónde los cantantes,bailarinesy trapecistas),mozosde

estoque,rejonesy sus ayudantesdentrodel régimenreguladorde los

profesionalestaurinosy trabajadoresferroviarios (14>

1.1.3-JubilaciónAnticipaday Reducciónde la Edadde

Jubilación

Si consideramosque la jubilación anticipadaesunamodalidadque

permiteal trabajadorretirarsede la vida activaantesde la edadordinariade

jubilación, debemosdiferenciar esta institución de los supuestos“de

reducciónde la edadde jubilación”, dado que sonfigurasjurídicasque se

aproximanentanto queparaambasel Sistemade SeguridadSocialprevéla

‘4En relaciónalostrab~adoresferroviarios,esimportantedecirqueestecolectivofue
integradoal RégimenGeneraldeSeguridadSocialpor el RealDecreto2621/1986,de 24 de
diciembre,endondeseestablece,a travésdelaDisposiciónTransitoria20, dos fórmulasde
accesoa lajubilaciónanticipada,comoregladederechotransitorio.Enel apartadoprimero
Peililite aquellas bqadowsrngtesadosenRENFE,ca’ anterioridada 14dcjulio de 1967,bien
comolos integrantesdeFEVE, ingresadosantesde 19 dediciembrede 1969, accedierana la
jubilaciónanticipadaalos 60 años,conaplicaciónde coeficientereductorde8 porciento,y,
segúnprevéel apartado2.10 del referidoRealDecreto,estaedadanticipadapuedebajara los
55 añosparaatenderlos dosgrupos,esdecir,el primeroconanterioridada 14 dejulio de 1967
y parael segundo,antesde 19 dediciembrede 1969,dentrodeun períodotransitoriode6 (seis)
años,esdecir,posteriora la entradadelRealDecretoarribacitado.Sin embargo,sepercibeque
estaúltimafórmulatransitoriadejubilación anticipadaperdiósueficaciajurídica.
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retiradamástempranadel trabajadorenrelacióna la edadordinariade65 afios.

Quizá sea ésteel motivo que haya influido en la doctrina para

considerarlajubilaciónanticipadacomouno de los supuestosdereducciónde

la edadmininageneraldel Sistemade SeguridadSocial(tS>.Ahorabien, no

todoslos supuestosde reducciónde la edadde jubilación dan lugar a la

JubilaciónAnticipada.Enrealidad,podemosdecirquelos casosde reducción

estánmás vinculados a aquellos trabajadoresque actúanen actividades

consideradaspenosas,insalubres,peligrosaso tóxicas.Inclusiveencontramos

en el TGLGSS, artículo 161.2, la autorizaciónlegislativaparaque el Poder

Ejecutivo rebajela edadordinaria de jubilación a fin de atendera aquellos

colectivosque estánencuadradosen estasactividades~16>. Aparte de dicha

autorización,actualmenteen la normativapodemosdestacarlos siguientes

supuestosdereducciónde la edaddejubilación:“a) Colectivosen losque,para

‘~ GONZALO GONZÁLEZ, Bernardoy Otros: “Las JubilacionesAnticipadas:
PanoramaGeneraly Comparado”,Revistade SegundadSocial,n0 16, 1982,pp. 305-310,
incluyenlaJubilaciónAnticipadacomoun supuestodereduccióndela edaddejubilación. Para
ALMANSA PASTOR,JoséMaña:Derechodela SegundadSocial, 7 ed,Madrid, Editorial
Tecnos,1991,p. 478,“la jubilación anticipadaesun supuestoexcepcionaldereduccióndela
edadordinariadejubilación”.

‘6Sobreestafacultadconferidaal PoderEjecutivoderebajarla edadordinariade

jubilación paradeterminadoscolectivosqueactúanen actividadesconsideradaspeligrosas,
insalubreso penosas,enrealidadseha convertidoenletra muertaporqueprácticamentelas
excepcionesa que se hacenreferenciahoy (trabajadoresmarítimos,minería del carbóny
ferroviarios) son consecuenciadel respetoal precedentehistórico, es decir, Estatutodel
MontepíoMarítimo Nacionalde 1951,Estatutosdelas antiguasMutualidadesLaboralesdel
Carbón,quepermitíanlajubilaciónaloscincuentay cincoaños,y Reglamentacionesde Trabajo
deRenfe,respectivamente.
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calcularla edadde accesoa lapensión,seaplicancoeficientesreductoressobre

la edadordinaria.Así ocurreconalgunascategoríasprofesionalesdentrode la

minería,del sectorferroviario, los trabajadoresdel maro conel personalde

vuelo, si bienenesteúltimo casoexclusivamenteparalostripulantestécnicos

de vuelo;b) Otroscolectivoscuentan,a diferenciade los anteriores,conuna

edadfija de jubilación. Tal esel casode los profesionalestaurinos([pueden

accedera los 55 años,salvola categoríadepuntillerosquelo haráa los 60) o

artistas(cantantes,bailarinesy trapecistaspuedenaccedera los 60 añosde

Enrealidad, en los casosdereducciónde la edadde jubilación,

aunqueel trabajadorsejubile antesdela edadmininageneraldel Sistema

deSeguridadSocial,segúnhemosvisto en los supuestosarribadestacados,

ésteno anticipa,enningúnmomento,sujubilación enrelacióna la edad

mínimaprevistaparaél mismo y parael colectivo al que pertenece.No

existe elementode comparación,ya que una sola es la edadmínima

‘7LÓPEZ CUMBRE,Lourdes,op. cit, p. 417. El RealDecreto2621/86,de24 de
diciembre(normareglamentariaqueintegróenel RégimenGenerallosregímenesespecialesde
los trabajadoresferroviarios,representantedecomercio,jugadoresdefi~tbol, artistas,toreros
y escritoresde libros) nosdaun ejemplodel criterio de aplicacióndecoeficientesreductores
sobrela edadordinariadejubilación, al establecerque la edadreducidade los trabajadores
ferroviariosserála queresultedeaplicarun determinadocoeficiente(0,15 ó 0,10, segúnlos
grupos o actividadesprofesionales)al períodode tiempo efectivamentetrabajadopor el
aseguradoentalesgruposy actividades.Alcanzadalamisma,el ixabajadortendráderechoa la
jubilacióníntegray el períododetiempoquemedieentrela edady la dejubilaciónreduciday
lamínimageneralseconsiderarácomocotizadoal exclusivoefectodedeterminarel porcentaje
depensiónacadacaso.
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aplicableal colectivomismo.Los casosdeedadmínimareducidason,así,

supuestosnormalesfrentea los de jubilaciónanticipadaque reflejanuna

excepcionalidad<¡S).En estesentido,esoportunotraera colaciónla siguiente

distinción hechapor SalvadorPérez: “Reducciónde la edady jubilación

anticipadase diferencian,fundamentalmente,en que en el primer caso se

estableceunaedadinferiora la generalperodeaplicacióna todoel colectivo

desujetosprotegidosdeque setrate (mujeres,trabajadoresquerealizanlabores

penosas).En la jubilación anticipada,por el contrario, la edadno se reduce

legalmente,sino que simplementese haceposibleque el sujetoprotegido,

individualmenteconsiderado,ejerzala jubilaciónconanterioridada la edad

ordinaria”~’9~

Ademásde lasdiferenciasarribadestacadas~,no podemosolvidar que

en los casosdereducciónde la edaddejubilación, el derechoa la pensiónse

mantieneíntegro,sinulterioresespecialidadesde cuantíani de financiacióJ~

GONZÁLEZ ORTEGA, Santiago:“La anticipaciónde la Edadde Jubilación”,

RevistadeSegurídadSocial,u0 36, aSo1987,p. 9.

19 SALVADOR PÉREZ,Félix,op. cit., p. 746.

20LÓPEZ CUMBRE, Lourdes: Lo Prejubilación, TesisDoctoral, Madrid, Universidad

Antón deMadrid, 1996,pp.64-65,alhacerladistinciónentrelajubilación anticipaday los supuestos
dereduccióndelaedaddejubilación,afirmaquelosrasgostípicosde estosson: “El caráctercolectivo
de estamediday lainaplicacióndecoeficientesreductores.Cuantoalprimerosepentibequeparatodos
seestableceunaedadreducidadejubilación.Al segundo,significaque lacuantíade lapensiónesidéntica
a la quecorresponderíaporaplicacióndenormas reguladorasde lajubilación anticipada”.
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mientras que en los supuestosde jubilación anticipada su propia

excepcionalidadlleva aparejadala aplicaciónde reglas,tambiénespeciales,que

suelenrepercutirenla cuantíadela pensióny enlasfórmulasde financiación

de talessituacionesespeciales,e indudablementeestetemanoslleva a abordar,

a continuación,la aplicaciónde los coeficientesreductores.

1.2- Aplicaciónde los CoeficientesReductores

La decisióndel trabajadorde retirarseantesdecumplirla edadgeneral

dejubilaciónfuerzala aplicaciónde los coeficientesreductoressobrela base

reguladorade la pensión. En realidades una forma de paliar los efectos

negativosque estadecisiónsueleproducir enel Sistemade Financiaciónde

la SeguridadSocial.En estesentido,podemosdecir quela aplicaciónde los

coeficientesreductoresestambién un elementofundamentalparacaracterizar

la jubilación anticipada.Se constituyeen un instrumentoimportantede la

técnicaactuarialparalosSistemasde SeguridadSocialdecaráctercontributivo.

Así como se exigen períodos de carenciagenéricayio cualificada o

determinadosañosde cotizaciónparateneraccesoa la pensióndejubilación,

el coeficientereductorsirveparaequilibrarlos gastosdecoberturadel Sistema

de ProtecciónSocial.Como bienresaltaAugustoVenturi, al caracterizarel

períodode carenciacomoun métodode limitación cuantitativade accesoa las

prestacionesdel segurosocial:‘Y. .la introduccióndeunperíodode carencia,
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estoes, deunperiodode esperapredeterminadoentrela actualizaciónde la

contingenciaaseguraday el nacimientodel derechoa serindemnizadopor sus

consecuencias,respondea la doblefinalidad de frenarlos eventualesabusos

que facilitarían la indemnizaciónde brevesperíodosde incapacidadde

gananciay aligerarel costedel segurosocial~~<2í>.

Paralos supuestosdejubilación anticipadatal medidasejustifica,

una vez que los coeficientesreductoresbuscanmantenerel equilibrio

financiero del Sistemade SeguridadSocial, en razón de la retiradamás

tempranaconrespectoa la edadordinaria. Por lo tanto, la aplicaciónde los

coeficientesreductoresestárelacionadacon la propiadecisiónadoptadaporel

trabajadorde relirarseantesdela edadordinariadejubilación.Estareducción,

en general,es de 8 por 100 por cadaalio de adelantorespectode la edad

mínimageneralordinaria.

Pese ser una técnica con finalidad actuarial y un elemento

fundamentalde la jubilación anticipadasegúnhemosdestacadoarriba, sm

embargoen el análisisde los supuestosde jubilación anticipada,vamosa

encontrardosmodalidadesde retiro anticipadoa los queno seaplicadicha

21 VENTUM, Augusto:Los FundamentosCientíficosde ¡a SegundadSocia),

ColecciónSeguridadSocial,n0 12, Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial, 1994,p. 205.
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técnicade reducciónen el valor de lapensión.En estesentido,destacamoslos

supuestosderetiro anticipadoen el contextode las medidasde fomento de

empleo,esdecir, la JubilaciónParciala los 62 años(hoy 60 añossegúnla

nuevaredaccióndadaal articulo 166.1del TRLC}SS,porel RealDecreto-ley

15/1998,de 27 denoviembre),establecidapor la Ley 32/84,de 2 deagostoy

reguladapor el RealDecreto 1991/84,de 31 de octubre,y la Jubilación

Especiala los 64 años.Estaúltima surgidadel AcuerdoNacionaldeEmpleo

de 1981 y reglamentadapor el Real Decreto-ley 14/1981 y Real Decreto

2705/1981,de 19 de octubre.Trasla reformadelEstatutode losTrabajadores

en1984,la regulaciónactualdeestamodalidadsecontieneenel RealDecreto

1194/1985,de 17 dejulio~~~.

Entendemosquesi a dichasmodalidadesno seaplican coeficientes

reductores,no puedensercualificadascomo supuestosde reducciónde la

edad de jubilación. Es verdadque no podemosnegarque la ausenciade

reducciónen el valor de la pensióndistanciaéstasdos figurasdel concepto

~ ParaLÓPEZ CUMBRE, Lourdes,op. cit., PP. 53-54, la jubilación anticipada
parcialalos62thoy6oaffos)ylaespecialalos64sonsupuestosdereduccióndelacdad
dejubilación comomedidadc fomentodeempleoy no dosmodalidadesmásdejubilación
anticipada.La referidaautorasólo admitela figura de la jubilación anticipadaen aquellos
supuestosen que seaplican el coeficientereductory la reducciónde la edadordinariade
jubilación. Segúnsu posición,los colectivosbeneficiadosconestaformaderetiroanticipado
son:“los mutualistas,lostrabajadoresfaToviarios,los artista,con excepcióndeloscantantes,
bailarinesy trapecistas,mozosdeestoquey derejonesy susayudantes,excluyendolos demás
integrantesdelos profesionalestaurinos”.
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estrictodejubilación anticipada,principalmentesi tenemosencuentaque el

coeficientereductorseconstituyeen un elementode configuraciónde esta

Institución. Inclusoentendemosque,a primeravista, configuraríascomo un

supuesto másde reducciónde la edadde jubilación es máscómodo.Sin

embargo,si dichasmodalidadesno llevanaparejadasla reduccióndela cuantía

de la pensiónporadelantode la edadordinariadejubilaciónesporqueasílo

quisoel legislador,unavezquesonsupuestoscreadosenel marcojurídico de

la políticadeempleoy consecuentemente,del repartodetrabajo.Ademásno

podemosolvidar queparaambossupuestoshayunaedadgenerala los 65 años

y otra inferior conrelacióna ésta,es decir, a los 62 (hoy 60 años)para la

jubilación parcial y 64 para la especial.Por lo tanto, hay un elementode

comparación.Tal hechocontradice,enciertaforma, la posicióndoctrinalque

abogaporla tesisdequelasreferidasmodalidadessonsupuestosdereducción

dela edaddejubilación.

A nuestrojuicio, las referidasmodalidadessondossupuestosatípicos

dejubilaciónanticipada,puesestánrevestidasde determinadosrasgosqueles

dan estecarácteratipico en relacióna las demásmodalidadesdejubilación

anticipada.El hechodejubilarseanticipadamentebajo estasdasmodalidades

no impideal aseguradoobtenerel valor integralde la pensión,como si se

hubierajubiladoa los 65 años.Esteesel caso,porejemplo,de la jubilación

especiala los 64 años.Y enlajubilaciónparcial,el trabajadortiene asegurada
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la garantíade quelascotizacionesefectuadasduranteel periodode gozobajo

estamodalidadse computarán parael cálculode la pensiónordinariade

jubilación,incrementandoen 100 por 100 sucuantía(art. 14 del RealDecreto

144/1999,de 29 de enero). Incluso,entendemosqueestaatipicidadseacentúa

aúnmásenestasegundafigura, si consideramosque,ademásde no incidir el

coeficientereductor, esla únicamodalidadderetiroanticipadoquedaderecho

al aseguradoa compartirel perciboentreun mínimo del 30 por 100 y un

máximodel 77por 100 de la pensión con el trabajoatiempoparcial,hasta

completarla edadordinariadejubilación(articulo 166.1.2del TRLGSS,con

la nuevaredaccióndadapor el RealDecreto-ley15/1988,de 27 de noviembre).

1.3-LaVoluntariedad

La voluntariedades otra característicainherente a la jubilación

anticipada.El hechode retirarseesunadecisiónunilateraldel trabajador,una

vezcumplidoslosrequisitosde accesoa lapensióndejubilación.Enrealidad,

no sepuedeentenderlajubilaciónsin la figurade la voluntariedad,puesuna

(la voluntariedad)completa a la otra (la jubilación), principalmentesi

consideramosqueéstapresentaunafacetaindividual del asegurado,debidoa

queenestacontmgenciaseobjetivalegalmenteel riesgosocialdevejezpara

quieneshandesempeñadounaactividadprofesionaly pasanala situaciónde

inactivos. Tambiénla jubilaciónofteceunaimportantedimensióncolectivaen
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diversosplanos- económico,demográfico,sociológico e incluso politico-

derivada de la estricta relación que mantiene con el fenómeno del

envejecimiento.El acto de retirarselleva al trabajadora la situación de

inactivo o retirado,porquepermaneceal margende lavida activa.Comobien

afinnaCEBRIAN BADÍA no “sejubila unapersonaen el flbajoparaacceder

a otro u otrostrabajos(porcuentapropiao ajena),sino quesejubilaparatodo

trabajo.Lajubilación esunaconsecuenciadel derechoal descansoy no dela

obligación de descansarpara siempre“<a>. De esta perspectivaparte la

regulacióndel TRLGSS,queconsiderala jubilaciónunactovoluntario,único

e ineversible,caracteresqueseinfierende la lecturade los artículos160, 161

y 165 del TRLGSS~~”>.

SalvadorPérez,enun intentodedefinir la jubilación anticipada,y a

pesarde no abordartodoslos elementosqueenprincipio hemosseñaladopara

caractenzarla,destaca la figura de la edady de la voluntariedaden los

siguientestérminos:”...la jubilación anticipadaes una modalidad mixta o

~CEBRIAN BADIA, FranciscoJavier:“La JubilaciónForzosadel Trabajadory su

derechoal trabajo”,RevistaActualidadLaboral,n0 14, 1991,p. 183.

24 Referidosartículos dicen,respectivamente:“La prestacióneconómicapor causadejubllacióo,

en sumodalidad contributiva, seráúnica para cadabeneficiarioy consistiráen unapensiónvitalicia que le
será reconocida, en las condiciones,cuantía y forma que reglamentariamente se determine, cuando,
alcanzadala edadestablecida,ceseo haya cesadoen ci trabajo por cuenta ajen (mt 160 dcl TRLGSS>;
Tendrán derechoa la pensióndejubilación, en su modalidad contributiva, las personasincluidas eneste
RégimenGeneral que, ademásde Ja generalerigida en el apartado 1 dei articulo 124,reúnan1assiguientes
condiciones[.] (attl6l del TRLGSS); El disfrute de la pensión de jubilación , en su modalidad
«ufributiva, seráinconipatible conel trabajo del pensionista,conlas salvedadesy enlos términos que legal
o reglamentariamentesedetenninen”(art 165 delTRLGSS).



35

derivadadela jubilaciónordinaria,de la queagregatantoel caráctermínimo

de la edaddejubilacióncomoel cesevoluntario”~25>.

De estaforma, uniendo los elementosque hemoselegido como

básicos para caracterizarla jubilación anticipada, es decir, la edad, la

aplicaciónde los coeficientesreductoressobreel valor de la pensióny la

voluntariedad,podemosafirmar que la jubilación anticipadaes el retiro

vohmtariode la vida activaa unaedadanteriora la previstaconcarácter

generalque lleva aparejadola aplicacióndecoeficientesreductoressobre

el valorde la pensión.

Sin embargo,cabeseñalarque estafacultad de retirarsehavenido

alteradadesdela posiciónde la conocidasentenciade 2 dejuliode 1981,del

Tribunal Constitucional, sobre la inconstitucionalidadde la disposición

adicional9, inciso 1~, del Estatutode los Trabajadores(en su versión de

1980). Peseaqueel TC rechazólajubilaciónforzosapor el simplehechode

presumirla incapacidaddel trabajadorde seguirtrabajandoal cumplirla edad

de 69 años(segúnpreveíala antiguaredacciónde la referida disposición

adicional58), la referidadecisiónadmitióquepudieraimponer laretiradainÉs

tempranadel trabajadoren relacióna la edadordinaria, siempreque fuese

25 SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit., p. ‘746.
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comomedidadefomentode empleo~26>;esdecir, tal medidaexigela sustitución

del trabajadorjubilado forzosamenteporun trabajadordesempleado.Como

bien destacael TC en la referidadecisión,“...estapolíticadeempleosupone

la limitación de un derechoindividualconsagradoconstitucionalmenteenel

artículo35, peroesalimitación resultajustificada,puestienecomofinalidad

un limite reconocidoen laDeclaraciónUniversalde DerechosHumanos,ensu

articulo29.2-el reconocimientoy respetoa los derechosde los demás-y se

apoyaen principios y valoresasumidosconstitucionalmente,como son la

solidaridad,la igualdadrealy efectivay la participaciónde todosen la vida

económicadelpaís”.

A pesarde queestaresolucióndel TC vino a justificarla jubilación

forzosaen basea una política de empleoy repartode trabajo, tambiénse

percibequeel TC buscóacomodarel preceptoqueconteniala DA 53 1, que

propugnabala jubilaciónforzosaa los 69 años,con el derechoindividual y,

porlo tanto, voluntario del trabajadorde accederala pensióndejubilación.

En lareferidaresolución,sepercibeque el TCno dejó dedarénfasisal tema

dela voluntariedad,y estosevereflejadoal rebatirla afirmaciónhechapor

el Ministerio Fiscal y el Abogadode] Estadodeque“la fijación deunaedad

máxñnaparaseguirtrabajandotienefinalidaddeproteccióna la terceraedad”.

~ Pronunciamiento reiterado por el Tribunal Constitucional en las sentencias
58/1985,de30 dc abril y 95/1985,de 29 dejulio.
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Parael TC “estetipo de argumentodesconocequela políticadeproteccióna

la terceraedad,tal como seplanteaactualmentepor lo queserefierea la edad

de accesoa la jubilación, obedecea criteriosopuestosa los que sirven de

fundamentoa la jubilación forzosa,criterios que aparecenreflejadosen la

recomendación162 sobre los trabajadoresde edad, adoptadaspor la

ConferenciaInternacionaldel Trabajoensu66~ reunión,celebradaen Ginebra

en 1980,en el apartado40 de la misma,relativoa la preparacióny accesoal

retiro,serecomiendaqueentodoslos casosenqueello seaposibleseadopten

medidasencaminadasalograrqueel pasodel trabajadora la situaciónderetiro

seefectúevoluntariamentey aestablecerun sistemaquepermitaunatransición

progresivaentrela vida profesionaly un régimende actividadlibre. La más

reciente politica de protección a la tercera edad propugna, pues, la

voluntariedady progresividadde la jubilación, rasgoscontrariosa los de

jubilación forzosa,caracterizadapor suobligatoriedady suradicalidado falta

de progresividad..Lasreiteradaspropuestasen pro deunareducciónde la edad

dejubilaciónno vandirigidasa la fijación de unaedaddejubilaciónforzosa,

sino de la edadde admisióna la pensióndejubilaciónfijadapor lalegislación

de la SeguridadSocial,y lo quesepretende,enúltimo término, esla creación

de condicionesjuridicas, económicasy asistencialesque flexibilicen las

condicionesdeaccesoa lajubilacióno a laspensionesy estimulenlajubilación

anticipadamejorandolos Sistemasde SeguridadSocial”.Por fin, trashaceruna

interpretaciónsistemáticay teleológicadel preceptocontenidoen la referida



32

DA 58, específicamenteencuantoa suincisoprimero(derogadoporel TRET),

el TC sentóunaposiciónclara enel sentidodeque esposibleestablecer“la

fijación deunaedadmñximadepermanenciaen el trabajosiemprequeconella

se asegurela finalidad perseguidapor la política de empleo,es decir, en

relaciónconunasituaciónde paro,si segarantizaquecon dichalimitaciónse

proporcionaunaoportunidadde trabajoa la poblaciónenparo,porlo queno

puedesuponer,en ningúncaso,unaamortizaciónde puestosde trabajo”.

Por tanto, a la voluntariedad,entendidaéstacomo unadecisión

individualdel aseguradode pasarde la vida activaala inactividad,seañade

unaexcepción,asaber,queesposibleel retiroforzosodel trabajador,perosólo

en el marcodeuna politicade fomentodeempleo~~>. De ahí quesepueda

decir, incluso, que la jubilación parcial alos 62 años (hoy 60 años)y la

especiala los 64 años, a lascualesya hemoshechoreferenciaen el epígrafe

1.2, atienden,enciertomodo, a estaacomodaciónhechapor el TC encuanto

al marcojurídico en que seadmite el retiro forzoso.En realidadlo que la

dicción de la normativasobreestasdosmodalidadesnosrelevaesquesondos

SASTRE IBARRECHE, Rafael: “La jubilación forzosapor edad”, Revista
EspafioladeDerechodel Trabajo,n043, 1988, p. 489,adviertequela exigenciacontenidaen
la Sentenciadel it de 22/1981, de 2julio, de no amortizacióndepuestodetrabajoparala
validezde lajubilaciónforzosapactadaenconvenio,estásiendodesvirtuadaenrazóndela’
relajaciónrecientementemostradaporel TS encuantoa la propiaexigibilidaddel requisitode
la no amortizaciónde puestode trabajo, hechoque, en cierto sentido,se anunciabaen
resolucionesanteriores,y queadquiereconcretaexpresiónendosSSTS,sala9 (hoy4),de27
deoctubrede 1987,As. 721Oy72l”.



39

fórmulasatípicasderetiro anticipadocreadascomomedidasde fomento de

empleoy, segúnveremosmásadelante,el conveniocolectivoadquiereungran

protagonismocomo vía de accesoa dichasmodalidades,incluso de manera

forzosa,siempreque los puestosde trabajono sean amortizados,y, por lo

tanto,seproduzcael repartodetrabajo.

Pesela excepciónarribadestacada,en los supuestosde jubilación

anticipadaqueveremosa lo largo de estetrabajode investigación(integrantes

delmutualismolaboral,mozosde estoque,rejonesy susayudantesdentro

del régimenreguladordelos profesionalestaurinos,artistas,conexcepción

de los cantantes,bailarinesy trapecistas,y trabajadoresferroviarios,este

último con regladederechotransitorio)la voluntariedadsiguesiendouna

característicadeaccesoalasreferidasformasde retiro anticipado.Peroantes

depasaral análisisdeestossupuestosbajoel conceptoestrictodejubilación

anticipadaquehemosestablecido,entendemosqueesimportanteverificar los

desplieguesjurídicosqueel acto voluntariode retirarsetieneparael asegurado,

másespecíficamenteparael aseguradoquemantieneunarelaciónporcuenta

ajena..Tambiénpretendemosdistinguirla figura de las ayudasequivalentesa

lajubilación anticipadacon la referidaInstitución.
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II- EL ACTO DE RETIRARSE Y EL RÉGIMEN DE

INCOMI>ATIBIILDAI)

Cabeseñalar,enprimer lugar,queel análisisde lasreferidasfiguras

jurídicassejustifica enel contextode lajubilación anticipada,debidoa que

estainstitución esunaderivacióndela pensiónordinariadejubilación, de la

que acogeel cesevoluntario (acto de retirarse)y la incompatibilidaddel

percibode la pensiónconcualquieractividadretributiva.

El acto de retirarse voluntariamentese traduceen el interés del

trabajadordepasarde la condiciónde activo a la inactividad.BorrajoDacruz

denominaestaactitud de “juicio de invalidación”<28~es decir, se confla al

propiointeresadoel actode retirarsede la vida activa~~. El resultadode este

interésderetirarsesematerializaen la concesiónde la pensióndejubilación.

SeñalaGonzálezOrtegaque “ lajubilación(entendidacomocausadeextinción

del contratode trabajo),dadosucaráctervoluntario, esmásbienel ceseenel

~‘ BORRAJO DACRU4 Efrén: EstudiosJurídicosde PrevisiónSocia4Madrid,
EditorialAguilar, 1963,p. 166.

“SALVADOR PÉREZFélix,op. cii., p.180,entiendeque“El retirode lavidaactiva

constituye,junto con la edad,otro de los elementosfundamentalesque caracterizana la
jubilación. Sinembargo,la recepciónnonnativadeestecomponenteno se produjoinicialmente
deunaformaexpresa,sinodemanenindirectaatravésdelaprohibicióndeconcurrenciaentre
lapercepcióndelapensióny eldesempeñodeunaactividadretribuida,pasandoluegoaformar
partedelhechocausantede¡a pensióndejubilacián”.
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trabajo,decidido por el trabajador,a partir del cumplimientode una cierta

edad;lo que la configuracomo un supuestode dimisión o de extincióndel

contratoporvoluntaddel trabajador,residiendosu singularidaden el hecho

(quepuedeserirrelevantedesdela estrictaperspectivade la extinción del

contrato)de quetal ceseen el trabajoesel de la solicitudde la pensiónde

jubilaciónde la SeguridadSocial”~30>

Una vez materializadala situación de jubilado, la cual se halla

enclavadade lleno en el sectorjurídico público de SeguridadSocial,este

statusde jubilado produce dos consecuenciasjurídicas importantes,una

positivay otranegativa:en la situacióndejubiladoel trabajadortienederecho

aprestacioneseconómicas,decaráctervitalicio y pagoperiódicoporpartede

la SeguridadSocial;sinembargo,dichapensiónvitalicia es incompatiblecon

el trabajodel pensromstaLa situacióndejubiladonopermitequeseacumule

~GONZALEZORTEGA, Santiago:“La anticipaciónde la edadde jubilación”,
AAVV, EnciclopediaJurídicaBásica,Tomo111, Madrid, Civitas,1995,pp.3799-3800.Según
SALVADOR PÉREZFélix, op.cit, p.Sl1, “...al ladodel supuestodedimisión,la terminación
dela relaciónporjubilaciónanticipadadel trabajadorpuedeproducirsetambién,porvoluntad
conjuntadeambaspartes,conarregloal supuestodemutuoacuerdoecmtunpladoenlearticulo
49.1 del ET. Precisamente,elmutuoacuerdoo, mejordicho,elmutuodisenso,esel causamás
ftecuenteen aquellasjubilacionesanticipadasquese estimulanen la negociacióncolectivaa
travésde premiosy decomplementosde la pensióndejubilación. Los convenioscolectivos
ofrecenabundantesejemplosen los queel reconocimientode los incentivoseconómicosse
condicionaalavoluntadconcurrentede losdossujetosdel contrato,enalgúncasoseañadela
previsióndequeserealizaatravésde la propuestau ofrecimientodela empresaquepuede
aceptarel trabajador,en otros,se requierela conformidadexpresade la empresa,o biense
estableceuna indemnizaciónadicional en el casode que se produzcaacuerdo,quepuede
desaparecerenelcasodequecauceperjuicioalaempresa”.
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el percibode la pensiónde jubilación, en su modalidadcontributiva, con

cualquieractividad retributiva que esté en el campode protecciónde la

SeguridadSocial (articulo 165.1 del TRLGSS). Por tanto, la inactividad

continuadaseconstituyeenunacondición necesariaparaseguirdevengando

la pensióndejubilación, o sea,el jubiladoseve enunaauténticasituaciónde

incompatibilidadexterna.SalvadorPérezafirmaquesetratade “una exigencia

detractosucesivoqueseha de cumplirdurantetodoel tiempode percepción

de la prestación<31).

Es cierto que a lo largo del tiempo esta incompatibilidad sufrió

algunasalteraciones,agregandoalgunas excepciones, como es el caso de los

Profesores UniversitariosEméritos que, según la Disposición Adicional

Duodécimadel TRLGSS,puedencompatibilizarel percibode la pensiónde

jubilaciónconel ejerciciodela actividadretributivade profesor.

Esto no quiere decir que al pensionistaseaprohibido volver al

mercadode trabajo. La legislaciónpermite que éstereanudesu actividad

profesional,perono podráacumularel percibode la pensióncon cualquier

trabajoretributivo (articulo 16.1 dela OM de 18 deenerode 1967). En caso

que decidareincorporarseal mercadode trabajo,deberácomunicarloa la

31 SALVADOR PÉREZ, Félix, op. cit., p. 182.
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entidadgestoracompetente,y, consecuentemente,el pago de la pensión

quedarásuspendidohastaqueretornea la situaciónde inactivo.Segúnprevé

el articulo 16.2.cdela OM 18.01.67,lascotizacionesvertidaspor el trabajador

en estas condiciones, cuando se efectúen en el Régimen General, podrán surtir

efectoparamejorarla pensiónanteriormentereconocida,si sumadoslosnuevos

períodosde cotizacióncon los que se computaronpara determinardicha

pensióndieranlugara la aplicaciónde porcentajesmáselevados.

Ademásde lasexcepcionesarribadestacadas,tambiéndicho régimen

tienesulado, aveces,flexible o suave.SegúnseifalaTortueroPlaza“las reglas

deincompatibilidadse flexibilizan cuando el trabajo del pensionista no provoca

el alta en alguno de los regímenes del Sistema,asípor ejemplo,conel ejercicio

de profesiones liberalesno incorporadasal Sistema.La situaciónes poco

razonabley sevuelve contrala toleranciahistóricaquemantuvo- y mantiene-

la Seguridad Social con aquelloscolectivos, permitiendosu excepcional

pervivenciaindependiente~~<32).Tambiénel referido autorconsidera que la

“incompatibilidadsesuavizaconsiderablementey, de formainjustificada,en

el Sistemade ClasesPasivasdel Estado,dadoque aquellaincompatibilidad

refiere tan sólo ‘al desempeñode un puestode trabajoen el sectorpúblico’

32 TORTLJEROPLAZA, José Luis: ‘Aspectosjurídicos de las prestaciones:el

desempleo y las pensiones”, Fundación118V,Bilbao, 1996, p. 29.
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(artículo 33 del Rl) Legislativo 670/1987, de 30-IV)”~33~, lo que posibilita al

jubilado, sin mucho esfuerzo de interpretación, compatibilizar cualquier trabajo

en el sector privado con el devengo de la pensión del régimen de clases pasivas.

Aparte de las excepciones que hemos visto en el régimen de

incompatibilidad establecido por el artículo 165.1 del TRLGSS, no podemos

olvidar que la recomendaciónn0 10 del denominado “Pacto de Toledo” (fruto

dela ponencia creada el 21 de enero de 1994 en el Pleno del Congreso de los

Diputados, lo que, tras más de un año de debatessobre los problemas

estructuralesdel sistemade SeguridadSocial Español, el dia 30 de marzo

1995,enla ciudaddeToledo,sellegó a unacuerdofinal sobreel contenidodel

infonneelaboradoporlos parlamentarios;razónporla queperiodísticamente

sele pasóallamar “PactodeToledo”)prevéque“la edaddejubilación debe

serflexibley dotadade los caracteresde gradualidady progresividad.De igual

modo,el accesoala pensióndejubilaciónnodebeimpedirunapresenciasocial

activa del pensionista.En tal sentidoy sin perjuicio de mantenerla edad

ordinariadejubilación a los 65 años,resultaríamuyaconsejable,entérminos

financieros y sociales, facilitar la prolongación voluntariadela vidaactivade

quienes libremente lo deseen. A tal efecto, cabe regular la exoneración total o

parcial, en función de la jornada, de la obligación de cotizar en aquellos

Ibídem
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supuestos en que el trabajador opte por permanecer en activo con suspensión

proporcional del percibo de la pensión1~.

Se percibe que hay una tendencia a ampliar la convivencia simultanea

del percibode la pensióndejubilación con el trabajodel pensionista.Quizá

como fórmulade reducciónde gastosdel Sistemade SeguridadSocial, tal

iniciativa seabien aceptada.Sin embargo,se trata de una medida muy

arriesgadaen el contextode altastasasde desempleocon las que estamos

viviendo. SegúnTortueroPlaza“cierto es que la compatibilidadpensión-

trabajo, pennite aligerar el coste de las pensiones, bien imponiendo

reducciones a éstas,bien imponiendouna cotizacióncompleta,bien ambas

cosas. Sin embargo, es necesario destacar el efecto que la combinación de

medidas de esta naturaleza (elevación de la edad y compatibilidad pensión-

trabajo) puede tener sobre ‘las posibilidades de acceso al empleo’ de las nuevas

generacionesdeactivos«34>.

TORTUERO PLAZA, JoséLuis, op. cit., p. 29. Los datos confirman esta
afirmación,puessegúnEUROSTAT,Oficinaestadísticadelas ComunidadesEuropeas,1998,
EspañatieneunaUsade37 por 100de paradosmenoresde25 años,
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Cabeseñalarque el artículo12 de la Ley 24/1997,de 15 dejulio~35~

ha intentado, de cierto modo, atender a la Recomendación arriba citada, al

establecer que tel Gobierno podrá otorgardesgravaciones,o deducciones

de cotizacionessociales,enaquellossupuestosenque el trabajadoroptepor

permaneceren activo,unavezalcanzadala edaddesesentay chico años,

consuspensiónproporcionaldel percibode la pensión.La regularización

de los mismosseharápreviaconsultaa las organizacionessindicalesy

asociacionesempresarialesmásrepresentativas”.Adviértasequela inclusión

de estamateriasehizo en el anteproyectoque culininó en la aprobacióndel

referido dispositivo legal, pues en el texto original del Acuerdo suscrito entre

el Gobierno y los representantes de las Centrales Sindicales no había

referencia alguna a este tema.

La inserción de esta propuesta de forma abrupta por parte del Poder

Ejecutivo, resultó de una advertencia del Consejo Económico y Social en el

Dictamen n0 8, 1996, manifestándose el referido órgano de la siguiente forma:

“Hay queseñalarquelo queseregulaenesteartículono apareceenel Acuerdo

suscrito con los sindicatos y por otro lado su redacción es notablemente

confusa.Pareceevidentequesi sepretende incentivar el retraso en la edad de

~ Norma que es fruto del denominado Acuerdo sobre Consolidación y
Racionalizacióndel SistemadelaSeguridadSocial,pactadoentreel Gobiernoy laCentrales
SindicalesUGT y CCOO. Sobreelcontenidode esteacuerdo,véaseMinisterio de Trabajoy
AsuntosSociales,ColecciónSeguridadSocial,n0 16, 1996.
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jubilaciónlos incentivosdebenir dirigidossobretodoal trabajador,al objeto

dehacerleatractivala permanenciaen el trabajodespuésde esaedad”.

Y, paracolmo, si analizamoslos términosdel articulo 12 del referido

texto legal, podemosdecir que éste se distanciaen fondo y forma de la

Recomendacióníoa del Pacto de Toledo y de la advertenciadel Consejo

Económico, pues lo que se percibe es una tentativade aminorarla carga

contributiva del empresario, sin que ello implique incentivo alguno para que el

trabajadorpermanezcaenactivo trascumplirla edadordinariadejubilación<36).

Asentados los puntos importantes que encierra el tema de la

incompatibilidad, podemos decir que esta misma regla prevalece para los

supuestos de jubilación anticipadaquehemosdestacadoarriba.Teniendoen

cuenta que esta Institución es una modalidadderivada de la jubilación

ordinaria, la regla contenida en el artículo165.1 incide sobreella, esdecir, los

efectos son los mismos para aquellos que se retirananticipadamente,tantoen

la formas transitorias del régimen general de Seguridad Social (antiguos

mutualistasy trabajadoresferroviarios) y delasformasnotransitorias(artistas

y toreros). Incluso a la jubilación especial a los 64 años se aplica el régimen de

~ En este sentido, véase comentarios de GETh CASTRILLO, Pedro: “El Marco
ReformadordelaLeydeConsoidacióneRacionalizacióndelSistanadeSeguridadSocial”, en
AAVV, La reformaPactadadelas LegislacionesLaboralydeSeguridadSocial,Fernando
ValdésDal-Re,Valladolid,Ed.Lex Nova, 1997,p. 446.
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incompatibilidad.

Sin embargo,de todos los supuestosde redro anticipado arriba

señalados, sólo la Jubilación Pardal, instituida por la Ley 32/1984, de 2 de

agosto y reglamentada por el Real Decreto 1991/84, de 31 de octubre, y

actualmente prevista en el artículo 166 del TRLGSS- con las alteraciones

producidas por el Real Decreto-ley 15/ 1998, de 27 de noviembre, de medidas

urgentesparala mejoradel mercadode trabajoenrelacióncon el trabajoa

tiempoparcialy el fomentodesuestabilidad- permiteel disfrutede la pensión

parcial con un trabajo a tiempo parcial, creando, así, una excepción a la regla

general de incompatibilidad entre el percibo de la pensión de jubilación con

cualquier actividad retributiva. Esta particularidad, según ya hemos comentado

en el epígrafe 1.2, acentúa aún más el carácter atípico de esta forma de redro

anticipadoen relacióna lasdemásmodalidadesdejubilaciónanticipada.Según

SalvadorPérez“la atenuaciónde la incompatibilidadexternano seproduceen

las fórmulas de jubilación anticipada previstas en la legislación de Seguridad

Social ni en la ‘anticipada especial a los 64 años’, sino que una de las

excepcionesseproduceen lajubilación parcial,en la quepor definición se

permitetrabajarparcialmentepercibiendounapensión,asimismoparcial”~3~.

37SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit., p. 814.
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Quizápor afánde instrumentalizaral máximolajubilaciónparcial

como medidade fomentode empleo,apartede la ausenciade coeficientes

reductores,el legisladorinfringió de lleno la reglade la incompatibilidaddel

percibo de la pensióncon una actividad retributiva, consagrada en el

ordenamientojurídico Español desdela publicación del Texto Articulado

Primerode la Leyde Basesde la SeguridadSocial (Decreton0907/l%6,de 21

de abril, articulo 156.2).Si la quiebrade dichareglageneralhadadoresultado,

lo veremosen el segundocapítulo de estetrabajode investigación,donde

abordaremostoda la estructurajurídica de estamodalidad,así como sus

resultadoscomomedidadefomentodeempleo.

III- LAS AYUDAS EQUIVALENTESA LA JUBILACIÓN

ANTICIPADA

Una vez establecidoslos elementosque definen la jubilación

anticipadaen susentidoestricto,no Memosdejarde aludir a la figuradelas

denominadasayudasequivalentesa la jubilación anticipada.Admitidaspor

una granpartede la doctrinacomoun supuestodejubilación anticipada<38>,

~ Véasecomentariosde ALMANSA PASTOR, J
056 María: op. cit., p. 478;

ALONSO OLEA, Manuely TORTUEROPLAZA, JoséLuis: Insutucionesde Segundad
Social,130ed.,Madrid, ed. Civitas,1992,pp. 300-302; ORDEIGFOS, José Maria: ElSistema
EspañoldeSegundadSocial(yEl dela ComunidadEconómicaEuropea),50 cd, Madrid, Ed.
RevistadeDerechoPrivado, 1993,pp.286-289;RIVERO LAMAS, Juan:‘Uubilación Laboral”,
enEnciclopediaJurídicaSeisx,AAVV, TomoXli, Barcelona,EditorialFranciscoSeix, 1977,
pp. 815-817.
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esta figura jurídica no es nueva en el ordenamiento jurídico Español. Según

Salvador Pérez “. . .el término ayudas equivalentes a la jubilación anticipada

tiene origen en la ley 45/1960, de 21 de junio, la cual creó el antiguo Fondo

Nacional de Protección al Trabajo, con el objeto de atender los problemas

específicos del desempleo ocasionados por la aplicación de los planes de

racionalización del trabajo o mejoramiento de las instalaciones de las

empresas”~39~Posteriormente,hasido recepcionadapor la Ley 27/1984,de

26 dejulio, en su articulo 23, que trata de los procesos de reconversióny

reindustrialización

Antesde entraren el análisisdela cuestiónde fondosobreestafigura

jurídica y su relación con la jubilaciónanticipada,debemoshacer,enprimer

lugar, referencia a los aspectos que, en principio, nos plantean la duda de la

validez y eficacia de esta institución en el plano normativo.

Es importante señalar que la vigencia del texto legal arriba citado

expiró el 31 de diciembre de 1986, pero, posteriormente flie objeto de prórroga

hasta el 31 de diciembre de 1987 por la Ley de Presupuestos Generales del

~ SALVADOR PÉREZ,Felix, op. cit., p. 818. Sobrelaevolucióndelosprocesosde
reconversiónindustrialrealizadosenEspaña,véansecomentariosdeMORENEOPEREZ,José
Luis: “Las políticasdereconversiónindustrial realizadasen España”,Relasur:revistade
relacioneslaboralesenAméricaLaunaConoSur,n0 5, 1995,pp.9-61.
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Estado.Estaley presupuestariaprorrogóduranteel año de 1987 lasnormas

referidasa lasmedidasexcepcionalesdecaráctertributario, financieroy laboral

afin de llevara cabolosprocesosdereconversiónindustrial.Al mismo tiempo

sefacultaa la comisióndelegadadel GobiernodeAsuntosEconómicospara

procedera la aplicaciónde medidasde reconversiónen nuevos sectores

productivos.ParaAlonsoOleayTortueroPlaza“la pruebade que la expiración

naturalde la referidaley aúnno haconcluidoesla introducción de reformas en

los presupuestosde 89y de 9O”~’~>

Segúnhemosvisto arriba,pesehaberagotadoel plazo devigenciade

la Ley 27/1984,existenvariasposicionesdocirinales que abogan porla validez

y eficacia del referido dispositivo legal cuanto a los planes de Reconversión

Industrial. López Cumbre invoca varios argumentos para mantener también

esta tesis. Según la referida autora, “el artículo 23 de la Ley 27/1984 remite a

ALONSOOLEA, Manuel y TORTUIERO PLAZA, JoséLuis, Insfltucionesde
Seguridad Social,pp.242-243.Los referidasautores,enedicionesmásrecientes(1?,1997,
p.p.244-245,y 168, 1998,pp.248-250)reiteranlo dichoanteriormente,esdecir,pesela vigencia
temporaldelaLey 27/1984,los programasdereconversiónindustrialsiguenactuando,según
hanestablecidolasLeyesPresupuestariasdelos aftas89y 90,biencomoenlasconsecutivas
OrdenesMinisteriales(OM 12.111.1985;5.V. 1987;30.111.1988;3.111.1989y24.111.1994)para
lasempresasenreconversiónno incluidasenplangeneral.Los referidosautores destacanque
medidasbásicamentedeseguridadsocialtambiénson“aplicablesa lasempresasafectadaspor
unprogramadepromociónindustrialdelosprevistosenelartículo5&IaLey2l/1992,de16-
VII (deindustria);consistenaquéllasen la fijación decotizacionesadicionales,acargodela
empresa,paralostrabajadoresquecomoconsecuenciadelcese,esténa’ situacióndedesempleo
y afectadospor un programadeprejubilaciones,al queaccederána partirde lassesentaaños,
enlos términosdela OM de9-IV-1986”.
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un Real Decreto de Reconversión para establecer las condiciones en que

pueden concederse las ayudas equivalentes. Esta genérica mención puede

referirse o bien al Real Decreto que desanolló la referida norma legal, o bien

al RealDecretoquerecogeel PlandeReconversiónde cadasectoro decada

empresa dado que este último habrá de ser aprobado, en todo caso, a través del

Real Decreto”~41> También hace referencia a la OMde 5 de abril de 1995

(BOE 19), que faculta al MTSS conceder ayudas equivalentes a lajubilación

anticipadaa trabajadoresacogidosa losplanesde reconversiónaprobadosal

amparode la Ley27/84,de26 dejulio. Parala referidaautora,la “remisión a

normativaque no estáenvigor no dejade plantear,en ocasiones,algunos

problemas aplicativos, perosirve pararecuperarla vigenciade la mismaa

través de llamadas expresas de normas de aplicación. Hubiera bastado con

reproducir el capítulo 6~ de la Ley de Reconversión Industrial, pero se ha

preferido la técnica de la remisión ,,(42>~

Pesea losargumentosjurídicosa favorde la validezy eficaciade las

normas que rigen esta materia, incluso con respaldo por buenapartede la

~ LÓPEZCUMBRE,Lourdes, op. cit., p. 463.

42Ibídem
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doctrina~43~, sin embargo, no podemos dejar de admitir que hay un vacío

legislativo en este campo, una vez que el plazo de validez de los capítulos 1-VII

de la Ley 27/1984, finalizó el dia 31 dc diciembre de 1986, lo que nos parece

grave, porque este vacio legislativo no es recomendable ya que, en un proceso

tancomplejocomosonlosplanesdereconversiónindustrial,espreferiblecrear

una normativa más estable para dar más seguridad jurídica a aquellos colectivos

afectados en esos procesos, sin recurrir a la técnica de la remisión.

Sobre los planes de las empresas en crisis por consecuencia de

expediente de regulación de empleo en razón de causas tecnológicas o

económicas, es importante aclarar que en virtud de la Orden Ministerial de 9

de abril de 1986 el sistema de protección es el mismo de las que están en

procesode reconversiónindustrial,por tanto, hubo una unificación de los

referidos planes.

Volviendo al análisis de la naturaleza jurídica de las ayudas

equivalentes, podemos decir que a veces se admite que éstas se aproximan a

la institución de la jubilación anticipada. Pero, en una interpretación

sistemáticade lasnormasquerigenestamateria,se percibe que las referidas

43ALONSOOllA, Manuel y TORTUEROPLAZA, JoséLuis, op. cit. 225; LÓPEZ
GAMMA, op. cit, p.321; GONZALEZORTEGA,Santiagoy ALARCÓN CARACUEL,MIt
CompendiodeSeguridadSocial,Madrid, Editorial Teenos,1991,p. 321.
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ayudas son establecidas, según ya hemos comentado arriba, vía planes de

reconversión industrial, los cuales tienen la fimción de reducir plantillas de las

empresas sometidas a este procedimiento. En realidad, se convienen en un

procesode expulsiónde aquellos trabajadores que cumplen los requisitos

establecidos por la Ley 27/1984, articulo 23 y por el Real Decreto 1.190/1984,

artículo 6~. Segúnestanorma reglamentaria,las ayudasequivalentesa la

jubilaciónanticipadapodránserconcedidasa los trabajadorescon sesentao

más años que cesen en sus empresas, como consecuencia de los planes de

reconversión industrial, antes de alcanzar la edad ordinaria de jubilación

prevista en el Régimen General de la Seguridad Social. También podrán

beneficiarse de esta forma de retiro, aquellos trabajadores que completen 60

años,si en la época de salida tenían 55 años.

Sin adentramosensusistemacomplejode financiación,esimportante

decir que “las ayudas equivalentes se reconocen por la entidad gestora de la

Seguridad Socia], y que se calculan de forma similar a los casos de jubilación

anticipada del Régimen General de la Seguridad Socia], eso es, aplicando a la

base reguladora de la pensión de jubilación un determinado porcentual en

función de la edad y de los períodos deocupacióncotizadan<tParaatenuar

los efectos negativos de esta anticipación, el articulo 23.2 de la Ley 27/1984,

“ComentariosdeGONZÁLEZ ORTEGA,op. cit., p. 16.
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garantizaunapercepciónmínima,de caráctercomplementario,equivalentea

75%dela remuneraciónmediaqueel trabajadorveniapercibiendodurantelos

últimos seismesesanterioresala solicitudde la ayuda.Portanto,comoregla

general,dichasayudascomplementariasy las cotizacionesadicionalesa la

Seguridad Social corren a cargo de las empresas<45~ sometidas al plan de

reconversión o serán abonadas por los Fondos de Promoción de Empleo, y las

ayudas equivalentes con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Hay

que resaltar, todavía, que las ayudas equivalentes se establecen en el ámbito del

sistema pensionístico de la Seguridad Social~~>. Pero, no es una auténtica

pensión de jubilación del sistema público de cobertura, ‘sino unaprestación

sustitutoria tanto del salario como de la propiapensióndejubilación todavía

inalcanzable‘«47)

Ante los rasgos propios de las ayudas equivalentes que hemos

destacado más arriba, se puede afirmar que esta fórmula de retiro anterior a la

edadmínimaordinariano es una modalidad de jubilación anticipada.Pese

ser un supuesto que se hace en el marco jurídico del Sistema de Seguridad

45Es importantedestacarquelas aportacionesquelleven a cabolas empresasa los
fondosdepromocióndeempleo,segúnla DisposiciónTransitoriaDécimadel IRLOS5 “podrán
equipararse,a efectoderecaudación,alas cuotasdela SeguridadSocial”.

4’ En este sentido, véase comentarios de RODRIGUEZ PI?ÑERO, Miguel:
“Flexibilización y anticipaciónde la edaddejubilación”, RelacionesLaborales,vol.8, n0 6,
1992, PP.39-46.

47SALVADORPÉREZ,Félix, op. cii, p. 823.
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Social (según ya hemos comentado arriba, quien las paga es la Tesorería

General de la Seguridad Social), en un análisis más detallado se ve con claridad

que el trabajador que se retira en esta situación no lo hace por su voluntad,

pues, incluso en el supuesto de que rechace el plan de ayuda equivalente, se

aplicarán los preceptos de un despido por causas económicas. Como bien

enfatiza Monereo Pérez lo que se percibe en esta fórmula de retiro es “la

realidad constatable de que el desplazamiento de la fuerza de trabajo madura

es una necesidad estructural de las relaciones capitalistas de producción,

aceleradaactualmenteporla imperiosareorganizacióndel aparatoproductivo

empresarial”~> Parael referidoautorlasayudasequivalentesseconvierten

enunamedidade edad,cuyainteutiolegisesla de garantizaralostrabajadores

excedentesun mínimo de ingresoseconómicos(medidasalternativasa los

despidos económicos),pero que entrañannegativamenteun alto coste

económicoy el riesgodedesplazardel aparatoproductivoaunamanodeobra

MORENEOPÉREZ,JoséLuis, LasReconversionesIndustrialesenel Derecho
delTrabajo, (“SeriedeDerechodel Trabajo,nl 1”), Granada,UniversidaddeGranada,1988,
p. 142.

ParaRODRJGUEZPIÑERO,Miguel: “La flexibilazacióndela edaddejubiiaciónen
el sistemaespañoldepensiones”.Europaen el movimientodemográfico.Los sistemasde
pionesy la evolucióndemográfica,AAVV, ColecciónSeguridadSocial,nl 9, Madrid,
Centrode Publicacionesdel Ministerio de Trabajo, 1993, pp. 259-260,“los procesosde
reestructuraciónempresarialhanprovocadouna“distribucióndesigualdela cargadeldesempleo
querespondealalógicaradicahnentccontrariadela queoriginalmentesepartió- lapreferencia
para quedarselos más antiguos-,la preferenciapara marcharsea los mayores de una
determinadaedad”.
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dotada de calificaciones profesionales de dificil sustitución en algunos casos~49~.

Para Salvador Pérez las ayudas equivalentes no son un supuesto de

jubilación anticipadaen el sentidoestricto. El referidoautor afirma que “a

pesardequelosprogramasde reconversiónprovocanunarupturaen larelación

laboral,éstano conducenecesariamentealajubilación, sobretodo porquela

percepciónde lasdenominadas‘ayudaequivalentesala jubilación anticipada’

no impidenal beneficiariamantenerotraactividadquevinieradesempeñando,

y tampocosu incorporacióna otrarelaciónconunempleadordiferente~(5O)~Es

49MORENEOPÉREZ,JoséLuis, LasReconversionesIndustriales...,op. cit, p. 142.

~ SALVADOR PÉREZ,Félix,op.cit, p. 814.

ParaGARCÍA MURCIA, Joaquín:“Crisis económicayjubilación anticipadaenel
ordenamientojurídico español”,AA.VV, El Derechodel Trabajoyla SeguridadSocialenla
Décadadelos 80, Zaragoza,l983,p.364,“setratadeunsupuestoespecial,enelquenoexiste
vínculo laboralni condicióndepensionista.Parael trabajadoresunasituaciónasimilableala
delpensionista,peroparala empresay parala SeguridadSocialsepresumela continuacióndel
contratodetrabajo,puestoquesiguecotizando”. LÓPEZGANDÍA, Juan:“Jubilacióny politica
deempleo,JurispntdenciaLaboralydeSegundadSocial, n0 13, 1981,p. 73, entiendeque“el
trabajadorpasaa serpensionistadejubilación”. RIVEROLAMAS, Juan:“JubilaciónLaboral”,
NuevaEnciclopediaSet,Barcelona,1968,TomoXIII, pp.815, entiendequelo queocurrecon
el trabajadorque acudea la jubilación anticipadaen consecuenciade los procesosde
reconversióny empresasencrisisesunaauténticanovacióncontractual,“puestoqueseretrasa
el pasodel trabajadora la situaciónde pensionistamedianteunanovacióncontractual,que
convierteel contratodetrabajoduranteun tiempoenunanuevarelaciónjurídica,delacualnace
un derechodecréditodel trabajadorparaconel empresario,sm existir prestacióndetrabajo,
dadoque,porel pactonovatorio,aquelsehaseparadodelaempresa,produciéndoselaextinción
definitivaenelmomentoenqueeltrabajadorpuedeentrarenel disfrutedela SeguridadSocial”.

MERCADERtJGUINA, Jesús:“Actos deencuadramiento,inscripcióndeempresa,
libro de matrícula.Afiliación, altasy bajas”,en AAVV, Derechode la SegundadSocial,
Valencia,Tirant lo Blanch,1997,p. 150,albinaqueel trabajadorenestasituaciónseencuentra
enaltaasimilada,puescomosefialalaDA 10.1LGSS,“duranteel períododepercepcióndela
ayudaequivalentealajubilación anticipadaprevistaen la Ley 27/1984,de 26 dejulio,sobre
Reconversióny Reindustrialización,el beneficiarioseráconsideradoen situación asimiladaa
la dealtaencl correspondienteRégimende la SeguridadSocial,y continuarácotizándosepar
él segúnel tipoestablecidoparalascontingenciasgeneralesdelRigimendequesetrate”.
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verdadque,regla general,el accesoa la jubilación anticipadaprovoca la

extincióndela relaciónlaboral,puessi consideramosqueaquéllaincorporalas

característicasbásicasde la jubilación ordinaria,indudablementesuconcesión,

unavezsolicitada,rompeel contratode trabajo(articulo49.f, del ET, Decreto

Legislativo 1/1995, de 24 de mano)y, de acuerdo con el régimen de

incompatibilidades,no seadmiteel percibode la pensióncon el trabajodel

pensionista(tal reglaestáprevistaen el articulo 165.1 del TRLGSS). Sin

embargo,entendemosqueno essolamenteel criterio en sí de la compatibilidad

entreel trabajoy la condicióndel trabajadorperceptorde un plande ayudas

equivalentes lo que le va a distinguirde la jubilaciónanticipadaenel sentido

estricto, pues hay que recordar que en el seno de esta Institución encontramos

una situación atípica en relación a las demás modalidades de jubilación

anticipadaqueesel casode lajubilaciónparcial, lacualpermiteal pensionista

jubiladoparcialmentecompaginarel percibode la mitad dela pensiónconel

trabajo a tiempo parcial (artículo 161.1 del TRLGSS).

Curiosamente, el referido autor admite que esta tesis puede ser

“contrastadacon una interpretaciónfinalista de las normas que regulan la

concesióndelasayudasequivalentes,otorgandoa éstasel carácterde unarenta

de sustitución que, al igual que la verdadera pensión de jubilación, se destina
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a compensar la ausencia de ingresos profesionales cuando se cesa en la vida

,,(5I)

activa

En realidad las ayudas equivalentes son — institución jurídica de

carácter colectivo, por lo tanto, no individual. Su financiación es mixta, es

decir, normalmente 55 por 100 a cargo de las empresas y 45 por 100 a

cargo del Estado. Su gestión es compleja, con la participación de diversos

entes en la misma. Se presenta como una pensión puente, es decir, entre la

situación laboral activa y la real prestación de jubilación otorgada a partir

de los 65 años. Y también se puede decir que no es una medida de fomento

de empleo, sino un ajuste de carácter externo para la ordenación de la

mano de obra<32).

Aparte de las diferencias ya destacadas que separan las ayudas

equivalentesde lajubilaciónanticipada,esimportanteresaltarque existeun

intentopor partede la doctrinade buscarun encuadramientojurídico de las

ayudasequivalentes,abogandopor la tesisde que estaforma de redro se

encuentra“en unasituaciónintermediaentrela prejubilaciónpropiamentedicha

(concedidas directamente por las empresaso reguladaspor convenios

5SALVADOR PÉREZ,Félix,op. cit., p. 823.

‘2MONEREO PÉREZ,JoséLuis,op. cit, p. 143.
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colectivos, en general vinculadas al redimensionamiento de plantillas y la

amortizaciónde puestosde trabajo)y la jubilaciónanticipada”~53~.

Tambiénencontramos,enun intentode definirlasconmásclaridad,la

utilización del término “pensionespuente”~54~,queriendodecir que dichas

ayudasseencuentranentreunasituaciónlaboralactivay la verdaderapensión

de jubilación, sustituyendo de forma directa tanto las prestaciones de

desempleo como las prestaciones de jubilación, siguiendo el trabajador en alta

y cotizando a la Seguridad Social hasta obtener la verdadera pensión de

jubilación.

Hay, incluso,quienla definecomoun supuestotípico deprejubilación,

si se considera esta “como un devengo de una prestación ‘puente’ con carácter

transitorio, hasta el momento en el que el beneficiario, una vez cumplida la

edad pensionable exigida legalmente, puede enlazar con la acción protectora

del régimen público de protección”~5 5)~ DevesaCarpioy otrosaboganporesta

tesis,tras definir la prejubilación “como la situación transitoria que se produce

paratrabajadoresde ciertaedad,desdeel momentodel ceseenla empresahasta

‘3RODRÍGUEZPIÑERO, Miguel ,op. cit., p. 43.

54TerminologiautilizadaporLÓPEZCUMBRE, Lourdes,La Prejubilación,Tesis
Doctoral,Madrid,UniversidadAutónomadeMadrid, 1996, p.83.

~ SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit., pp. 817-818.
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que alcanzanla jubilación anticipadao la jubilación a la edadIegalt«Sá).

Consideranquela “condiciónde ‘prejubilado resulta del hechodepercibiruna

prestación económica de la ex-empresa y que esta situación es perfectamente

compatible con el percibo de prestación o subsidio público, es decir,

desempleo, convenio especial, ayudas equivalentes”~57>. Y concluyen,

afirmandoque“no existeunasituaciónlegalde‘prejubilado’ salvoque seesté

acogido a una ayuda equivalente a la jubilación anticipadao convenio

especial<SS).

Indudablemente, las definiciones aniba destacadas hacen que las

ayudasequivalentesesténmás próximas a la figura de la prejubliadón que de

lajubilaciónanticipada.Además,dichosencuadramientosestánensintoníacon

el conceptojurídico queLópezCumbreestablecedela prejubilación.Parala

referidaautora,la prejubilación“...esunasituaciónde hechoy de derecho,en

quequedauntrabajadorporrazónde suedad,próximaa la jubilación, desde

el momentoenqueseextinguesucontratode trabajo,hastaquepercibeuna

pensióndejubilación del Sistemade SeguridadSocial,ya seaanticipadau

ordinaria. Una situaciónpuenteque une el cese definitivo en la actividad

~ DEVESA CARPIO,Mary otros: ‘Una introduccióna los PlanesdeP¡tjubilación”,

PrevisiónySegnro:Revista,nl48, Julio-agosto,1995,Pp.9-11

“Ibidem

5lbidem.
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laboraldeuntrabajadorcon el accesoa lajubilación” <59)~

En realidad hay un gran esfuerzo por parte de la doctrina en

caracterizar mejor la naturaleza jurídica de las ayudas equivalentes. Sus

características,indudablemente,la acercanmás a la prejubilaciónque a la

jubilación anticipada. Tal iniciativa, en cierta forma, rompe con la tendencia

natural,pero equivocada,de relacionarlacon éstaúltima, conformehemos

destacado arriba.

Y lo mismo se puededecir del subsidiode desempleo para los

trabajadores mayores de 52 años (también denominadode subsidio de

prejubilación),previstoenel artículo215.1.3del TextoReflmdidodeLGSS.

Esconcedidosinlímite en su duración,estandogarantizadasupercepciónhasta

que el trabajadorpuedaaccedera unapensiónde jubilación. Además del

requisito de la edad (52 años), la norma exige que el trabajador haya cotizado

pordesempleoa lo largo de toda suvida laboral (al menos6 años)y que el

trabajador reúna todos losrequisitos,salvola edad,paraaccedera cualquier

tipo de pensión contributiva de jubilación. Esta prestación tiene la finalidad de

“protegersocialmenteel trabajadorquehasidoapartadode suvidaprofesional

porcircunstanciasajenasa suvoluntad,perocuyoabandonodel mercadode

59LÓPEZCUMBRE,Lourdes,op. cit., p. 83.
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trabajono encierra,ensímismo,el propósitoderetirarseefectivamenteni se

haproducidoun genuinoactodejubilación(áO>.

Sin embargo, este calificativo de prejubilación para el subsidio de

desempleo ha sido criticado, bajo los argumentos de que éste está sometido a

las mismas causas de suspensión y extinción que el resto de las prestaciones de

desempleo,queel paradodebeaceptarcualquierofertadeempleoadecuado,

actuar en trabajados de colaboración social, participar en programas de empleo

o en acciones de formación o reconversión y que el referido subsidio es

compatiblecon la pensiónde incapacidadpermanentetotalpreviaal último

empleoperdidoy en consecuencia, compatible con éste(G’>.

Talescríticastendríanfundamentosi se entendieseque “llamar al

subsidioencuestióncomodeprejuhilaciónsignificaraatribuirlelanaturaleza

jurídicadeunapensióndejubilación anticipaday porlo tanto,la condiciónde

jubilado a subeneflciario”~62~.

SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit, Pp.814815.

Hay queresaltartambiénque estaprestaciónha sido extendidaen favor de los
trabajadoreseventualesdel RégimenAgrario, a travésdel RealDecreto1.387/1990,de8 de
noviembre.Actualmenteestamateriaseencuentraprevistaen elRealDecreto5/1997,de 10 de
enero,porel queseregulael subsidiopordesempleoenfavorde los trabajadoreseventuales
incluidosenel RégimenEspecialAgrario dela SeguridadSocial.

61TOSCANIGIMÉNEZ,Daniel: ElSubsidiodePrejubilación,Valencia,Ecl tirant

lo blanch,ColecciónLaboral,n0 56, 1997,pp.l2-13.
62¡b~
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TambiénAlonsoOleay TortueroPlazaseincluyenen el grupode los

que no aceptanel calificativo de prejubilación para el subsidio arriba

destacado.Los referidosautores consideranbizantinodiscurrir sobresi el

supuestoeso no constitutivode unaprejubilación.En términosjurídicos el

subsidio en cuestión es de desempleo,por mucho que su fliosofia seala

apuntada en el texto. Afinnan, aún, que tal calificación (como de desempleo)

ha sido tajantemente confirmada por TSJCE de 20~ll~1997<63) . Sin embargo,

si nosfijamos enel supuestodehechoy en lasdudassuscitadasa losJuzgados

de lo Social<”>’ entendemosque todapolémicaesun reflejo de la compleja

naturaleza jurídica del referido subsidio. Incluso los propios autores arriba

destacadosadvierten( en alusión a los requisitos de tener derecho, salvo la

edad, para acceder a cualquiertipo depensión)que tal supuesto, desde la

“instauración por la LPD (Ley 31/1984, de protección por desempleo), ha sido

~ ALONSOOLEA, Manuely TORTIllERO PLAZA, JoséLuis, op. cit., p. 229.

64 Lo apreciadoen la referida decisióncorrespondea tres peticionesde decisión

prejudicialplanteadasporlos Juzgadosdelo Socialts 1y2 deSantiagodeCompostela,sobre
la aplicabilidaddelReglamento1408/71al cumplimientodelos requisitosnecesariosparatener
derechoaun subsidiopordesempleo.Los autores,despuésdeestartrabajandoporcuentaajena
en los paísesBajosy en la RepúblicaFederalde Alemania,regresarona Españay estuvieron
percibiendoprestacionespordesempleo.Ahorasolicitaronantela Otinadelbienel subsidiopor
desempleoparamayaresde52 años,lo quefue denegadoporelreibrudoorganobajola alegación
de quelos demandantesnor~nenel periodomínimodecotizaciánexigidoparatenerderechoa
la pensióndejubilaciónenel sistemadeSeguridadSocialEspañol.Peselos demandanteshaber
acreditadoquehanestadoafiliados ala SeguridadSocialdeotro Estadomianbm(Alemaniay los
PaísesBajos) y habercubiertoen cadacasolos períodosde cotizacióny períodoscarencuales
necesariosparacausarpensióndejubilación con cargo al Sistemade SeguridadSocial dcl
correspondienteEstadomiembro.Sin embargo,el bienentiendequeparateneraccesoal referido
subsidioel trabajadordebeacreditar,enel momentodela solicitud,todoslos requisitos(carencia
genéricay cualificada,y períododecotización),salvola edad,paraaccedera cualquiertipo de
pensióncontributivadejubilaciónenel SistemadeSeguridadSocial.
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especialmente controvertido, al ordenar de forma inacabada la confluencia

de conjuntos normativos diversos (desempleo actual y jubiladón futura),

siendo su finalidad evitar la pobreza absoluta de quienes por razón de la

edad tienen dificultades espedalisimas para reincorporarse al mercado de

trabajo~<&S> (nuestraslas cursivas).

En realidad,la figurade laprejubilaciónestápresenteen estaformade

subsidiocuandopercibimosqueésteseconstituyeenun enlacehastaque el

trabajador tenga la edad para poder acceder a la pensión contributiva, pudiendo

ser la anticipada(dentro de las modalidadesactualmenteexistente)o la

ordinariaa los 65 años~ Seríadificil entenderlode otraforma, puesnadie

poneendudalasdificultadesqueestecolectivotieneparaencontrarun nuevo

puestode trabajo,precisamenteporrazónde la edad.Tal hechohadadoa este

subsidiounaduraciónmuchamásampliaen relación a los demás, lo que, en

unainterpretaciónteleológicadelanorma,quiereexpresarquesufinalidades

65 ibídem.

“ En la Sentenciade 23 de diciembrede 1994 (Ar.512), el Tribunal Supremo
manifestó una interpretaciónun tanto equivocadasobre la prejubilación, cuandointenta
equiparar(párrafo4.1 delos fundamentosdederecho)éstaconunaprestaciónde carácter
contributivo,por lo tanto, de sustitución del salario,tal como ocurre con la pensiónde
jubilación ordinariao lajubilaciónanticipadaenelsentidoestricto.ComobienenfatizaLÓPEZ
CUMBRE, Lourdes,La Prejubilación, TesisDoctoral,Madrid, UniversidadAutónomade
Madrid, 1996,p.83, la prejubilaciónesunasituaciónpuentequeuneel cesedefinitivo enla
actividadlaboraldeun trabajadorconel accesoa lajubilación,seaanticipadau ordinaria.No
se revistede una auténticaprestaciónde caráctercontributivo,por lo tanto,no sirve para
contrastarconel subsidiodedesempleo,previstoenel artículo216.3del TRLGSS.
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la de protegersocialmentey asegurara este grupo de trabajadores la

posibilidaddeagotarestesubsidiohastallegara la edadde retirarse.

Hay que destacar que en el ámbito del Derecho Comunitario la

modificaciónpromovidapor el Consejodela UniónEuropeaen el Reglamento

1497/71 sobre la jubilación anticipada(6D, en un intento claro de

sistematización, proponeel siguienteconcepto:“...eI términoprestacionesde

jubilación anticipada designa todas las prestaciones en efectivo distintas de

una prestación anticipada de vejez, servidas a partir de una edad

determinada a un trabajador y para completar, hasta la edad a la cual

puede ser admitido a la pensión de vejez o a la pensión de jubilación

anticipada no reducida y cuyo beneficio no se supetida a la condición de

estar a disposición de los servicios de empleo del Estado competente”.

Seadviertefácilmenteque la definición arribapropuestaseaproxima

mása los términosde las“ayudasequivalentes”y al “subsidiopordesempleo”,

esdecir, alafigura dela prejubilación,quepropiamenteal conceptoestricto

dejubilaciónanticipada.Estotambiénrelevaunafklta deunidadenel ámbito

67COMUNIDADESEUROPEA.COMISIÓN.Propuestaafavor delos titularesde

prestacionesde jubilación anticipada,regímenesde seguridadsociala los trabajadorespor
cuentaajena,DOCUMENTOSCOM, n0 735, 1996,pp. 1-12.
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comunitarioen tomoaéstainstitución<6&>

Pesea lascontradiccioneslegalesy doctrinalesquerecaensobrela

institución de la jubilación anticipada,entendemosque sus características

arribadestacadasy comentadas,la distinguendelasfigurasafines, comoson

los casosde “reducciónde la edaddejubilación”, de lasdenominadas“ayudas

equivalentes”instituidasen los planesdereconversiónindustrial y también

hemosdemostradoel carácteratípicode la JubilaciónAnticipadaParcialy la

Especial,frentea lasdemásmodalidadesde dichainstitución.A continuación,

pasaremosa analizarlossupuestosdejubilaciónanticipadaque encajanenel

concepto estricto que hemos establecido.

IV- LOS SUPUESTOSDE JUBILACIÓN ANTICIPADA

Unavez definidajurídicamentela figura de la jubilación anticipada,

debemosahoraestablecery comentar los supuestosque correspondena

dicha definición.Sin embargo,antesde iniciar el análisisde cadasupuesto,

debemos señalar que hahabidoenla doctrinaespañolaun intentodeexplicar

~ Estadificultad de integracióntambiénsehacepresenteenlas prestacionespor
desempleo.En estesentidovéasecomentariosdeGARCÍA DE CORTÁZAR YNEBREDA,
Carlos: “Las nuevaspropuestasde la Comisiónpara modificar el Reglamento1408/71.
Prestacionesdedesempleoy deprejubilación”,RevistaNoticiasde La UniónEuropea,n0 157,
1998,Pp.67-77.
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la evolución histórica del proceso normativo que culininó en el

establecimientode los supuestosdejubilación anticipada.ParaSalvadorPérez

la referidaevoluciónnormativapuedeserentendidaatravésde tresetapas.

La primera, con una cierta semejanza al régimen de los fimcionarios

públicos,la “...anticipaciónse contemplabacomo un cauceparadispensar

coberturasocial a quienespor su edad,acompañadade la enfermedado la

incapacidad,no podían continuar desempeñandonormalmentesus tareas

profesionales; en atención a estas circunstancias, se haceposiblela extinción

de la relación laboral devengandola pensión antes de cumplir la edad

establecidacon caráctergeneral. Este fúndamentoinvalidante apareceen

determinadasnormas de condiciones de trabajo y se incorporaría

posteriormentea los regímenesobligatoriosdeprevisiónsocial” <69).

~ SALVADOR PÉREZ, Félix, op. ciii, pp.748-749. Para el referido autor
“...constituyeunadistincióntradicionalentrelos funcionariospúblicosla fijación deunaedad
dejubilaciónforzosay unaedadinfrrior paralajubilaciónvoluntaria;enestesentido,laLeyde
3 deagostode 1966, establecióporprimeravezconcaráctergeneralla edadde sesentay cinco
años,sibien ‘a peticiónpropiatendránderechoaserloporcausadeimposibilidadfisicanotoria,
o por habercumplido sesentaañosde edad”. SegúnGARCIA NINET, J.Ignacioy DOLZ
LAGO, ManuelJesús:“RegímenesEspecialesde Funcionarios”,enAAVV, Derechode la
SeguridadSocial,Valencia,Editorial Tirant lo BlanchLibros, 1997, p. 731, actualmentela
jubilaciónvoluntariaenel ámbitodelrégimenespecialdelosfuncionariospúblicostiene“.zes
modalidades,la propiamentevoluntaria, la anticipaday la incentivadapor reasignaciónde
efectivos.En relación a la primera, sepodrádeclarara instanciasdepartesiemprequeel
interesadotaigacumplidoslos 60 añosdeedady reconocidos30 añosdeserviciosefectivosal
Estado.Tambiénsehaintroducidoen 1997la voluntariaalos 70 años.En cuantoa lajubilación
anticipada,consisteen queparael personalcivil de la Admón. Civil del Estadoque ocupe
destinoenservicioscentraleso periféricosde Madridy quepertenezcaacuerposo escalas
afectadasporel procesodetransferenciasdemediosy serviciosalasComunidadesAutónomas,
existiráunaclaseespecialdejubilación anticipadaquepodrádeclararseporelGobierno,previo
informe de la Comisión Superior de Personaly a propuestadel Ministerio para las
AdministracionesPúblicas.Porúltimo, la incentivadaporreasignacióndeefectivosserefiere
a flmcionariosqueseencuentrenenexpectativadedestinoo excedenciaforzosaa causadeun
PlandeEmpleo.
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En la segundaetapa,el referidoautorhacereferenciaa los casosde

la regladederechotransitorio,afirmandoquelo que caracterizaestafasees

“el tránsito de los segurossocialesunificadosy del mutualismolaboral al

Sistemade SeguridadSocial, considerandoqueen la previsiónmutualistase

generalizala edadpensionablea los 60 años.Aunquepodíadiversificarsea

efectodelporcentajede la prestaciónendeterminadascircunstancias(sector

o ramade actividad, condicionesde trabajoinclusopor razónde sexo), se

cifradaentodocasoenun limite inferior al aplicableenel RégimenGeneral

y básico de protección, representadoen ese momento por el seguro de

vejez“(70)•Y para garantizarlas expectativasde derecho de los entonces

mutualistasy dealgunosregímenesespecialesfrenteala edadde 65 añosque

preveíael antiguo SOVI, las nuevasdisposicionesdel RégimenGeneral

aseguranel accesoala pensióndejubilación aunaedadinferiorala ordinaria.

De ahí que, como consecuenciade estaregla, se puedeafirmar que es

consideradala fórmulamásextendidadejubilaciónanticipada.

Y laterceraetapavienecaracterizadaporla crisisde la décadadelos

añosochenta, cuandolos supuestosprevistosen la SeguridadSocial se

muestraninsuficientesantela nuevaorientaciónque adquierela Jubilación

Ibídem.
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Anticipada.La referidainstituciónpasaaserutilizadaconel objetivo de frenar

los efectosnefastosde la crisis económicasobreel empleo.A partir de la

legislaciónlaboral secreannuevasfórmulas de anticipación:la jubilación

parcialalos 62 años(hoy60 años)y la especiala los 64 años.En estat~se,la

negociacióncolectivapasaajugarunpapelimportanteen lamedidaqueutiliza

diversasformasde incentivacióny compensaciónafin dequeseamásatractivo

alos trabajadoresel ceseprofesionalanticipado~71~.

Quizáésteseael mododeentendermejorel procesoquehamarcado

la implantaciónde lajubilaciónanticipadaenel ordenamientojurídicoEspañol.

Sin embargo,carecede algunosmaticesque a lo largo de los epígrafes

siguientesiremos destacando,sin olvidarnos de los parámetrosquehemos

establecidosenrelaciónal conceptoestrictode la referidainstitución.

A continuación,pasamosa analizarlos supuestosprevistosen la

legislaciónactualde SeguridadSocial,asaber,las fórmulastransitoriasen

los RegímenesGeneraly Especiales;los casosno transitoriosincluidosen

el ámbitodelsistemaPensionisticodeSeguridadSocial; y, porúltimo, las

modalidadesatipicas de retiro anticipadoutilizadaspor la legislación

laboralcon medidadefomentode empleo.Esimportanteseñalarqueala

71lbidem.
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jubilación parcial dedicaremosel segundo capítulo de este trabajo de

investigacion.

IV.1- Fórmulastransitoriasen el RégimenGeneral

En la normativa del Régimen General de SeguridadSocial

encontramosreferenciaadosfórmulasdejubilación anticipadacomoreglade

derechotransitorio,enconcretolos antiguosafiliadosal MutualismoLaboral

yparalostrabajadoresferroviarios,integradoshoyenel RégimenGeneral.Sin

embargo,talesreferenciasrequieren un análisismásdetalladoparasabersi

realmenteestamosante supuestosdejubilación anticipadaensentidoestricto.

La doctrina no vacila en considerarloscomotaL Sin embargo, dichas

fórmulasadolecende algunode los carácterespropiosde la instituciónde la

jubilación anticipada, segúnsehanido determinandoen laspáginasanteriores.

1 Vii- Del Mutualismo Laboral

El mutualismolaboralfue el régimencomplementariode Seguridad

Socialqueconvivió conel antiguorégimenobligatoriodevejez,denominado

SOVI, el cual estableciaunaedad ordinariade jubilación a los 65 años,

contrario,por tanto,al mutualismocuyaedadsefijaba a los 60 años,según

preveíael artículo 57 del antiguo ReglamentoGeneraldel Mutualismo
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Laboral,aprobadoporlaOrdenMinisterial de 10 deseptiembrede 1954<72).

Con la unificación de los dos regímenes,laLey de Basesde la Seguridad,Ley

193/1963, de 28 de diciembre, sin referirse expresamente al régimen del

mutualismo,previó, en la DisposiciónTransitoriatercera, la posibilidadde

aquellostrabajadorespertenecientesal régimenanterior,accederala pensión

de vejez desdeque “reunierantodos los demásrequisitosexigidos en el

régimenderogadoparael disfrutede laspensiones”.

En realidad,la referenciahechapor la Ley de Basesestámáspara

aquellos trabajadorespertenecientesal antiguoSeguroObligatoriodeVejez

e Invalidez que para el Mutualismo Laboral. Con la edición del Texto

Articulado de la Ley de Bases,Decreto907/1966,de 21 de abril, en la

DisposiciónTransitoriala. 1.2 encontramosla referenciaexpresaal Mutualismo

Laboral,asegurandoa los antiguosmutualistas,a la fechade implantacióndel

nuevoSistemade SeguridadSocial, (10 de enero de 1967) o cualquier otra

fechacon anterioridad, el derechodeaccedera la jubilaciónanticipadaa los

60 añosdeedad, siemprequetuviesen 50 añosala fechade su entradaen

vigor.

~ Sobre la evolución y característicasde esterégimen, véasecomentariosde
MElLAN GIL, JoséLuis: ElMutualismoLaboral,Madrid, ConsejoSuperiordeInvestigaciones
Científicas,1963.411p. Tambiénsobrelas Mutualidadesy Montepíos,véaseel análisisde
SERRANOFERNANDEZI,José: “Antecedentes,evolucióndelasMutualidadesy Montepíos
Laborales”,CuadernosdePrevisiónLaboral,n0 6, 1953,Pp.53-74.
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Posteriormente,se desarrolléel referidoTexto Articuladoconmayor

precisión,atravésdela OrdenMinisterial de 18 de enerode1967.Estanonna,

incluso, estableció, en su Disposición Transitoria l~.9, los coeficientes

reductoresquedeberíanseraplicadosa aquellostrabajadoresqueseacogiesen

a estafórmulaanticipadadejubilación, esdecir, 8 por 100porcadaañoque

falte al trabajador paracumplir los 65 años,con unaescalade 0,60 a los 60

años,0,68a los 61 años,0,76a los62 años,0,84a los 63 añosy 0,92a los 64

años.

A la referidaOTden Ministerial se añadió el apanado10.1 de su

DisposiciónTransitoria la, fijando unaescaladereductoresmásbeneficiosa

paralas mujeres trabajadorasde la industria textil, sidermetalúrgicay de la

madera. Sobre esta distinción de aplicaciónde coeficientesreductores,es

importantetraeracolaciónlos siguientescomentariosdeSalvadorPérez:“En

contrasteconla edaddesesentay cincoaños,quemanteníaconstantedesdeel

Redro Obrero Obligatorio, el MutualismoLaboralreduceala edadpensionable

con caráctergenerala los sesentaaños.Pero,introduceun términomáximoo

final deedad,operativoparadeterminarla cuantiadela pensióny variable,con

ftecuencia,por razónde sexodel beneficiario<3).Con la integracióndel

mutualismolaboral al nuevoSistemade SeguridadSocial,setentóasegurara

~SAIVADORPÉREZ,Félix, op cit,p 409
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a este colectivo la fórmula de aplicación de coeficientes reductores más

beneficiosa<74~.

Siguiendoestaevoluciónnormativadel SistemadeSeguridadSocial,

estareglade derechotransitorio, establecidadesdela publicacióndel Texto

Articuladodela Ley de Basesde la SeguridadSocial,fue recepcionadapor el

Texto Rekndidode la Ley Generalde SeguridadSocial de 1974 (Decreto

2065/74,de 30 demayo)ensuDisposiciónTransitoria2~.1, 68.

Trasdicharecepción,la doctrinay la jurisprudenciaseenfrentancon

el problemade su efectividad,esdecir, la restricciónprevistaya desdela

edicióndel Texto Articuladode la Ley de Basesde la SeguridadSocial en

cuanto a la edad de 50 años a la fecha de entrada en vigor de referida norma

74Sobreestafórmuladistintadeaplicacióndecoeficientesreductores,destacamoslas
siguientesobservacionesde GONZALO GONZALEZ, Bernardoy Otros: “Las Jubilaciones
Anticipadas PanoramaGeneraly Comparado”,RevistadeSeguridadSocial,n0 16, 1982,Pp.
308-310: “en el pasado,las distintasMutualidadesLaboralesexistentespreveíanen sus
Estatutoscoeficientesreductoresmuy distintos;algunadeellasinclusodiferenciabanen su
propiosenodoscoeficientesreductores,segúnsetratasedehombreomujerquiensolicitanel
beneficiodelajubilaciónanticipadaPuesbien,algunadeesasespecialidadessemantienenhoy
todavía.Conatmnente,los trabajadorespertenecientesa los sectoresdelaactividadeconómica
encuadradosen Mutualidadescon coeficientesreductoresinferioresa lo general queen la
actualidadse aplica,conservantalescoeficientesreductoresmenores;del mismomodo las
mujerestrabajadorasdelos sectoresdeMaderay Textil conservancoeficientesreductoresmás
beneficiososquepreveíanlos derogadosEstatutosde susantiguasMutualidades”.También
sobrela constitucionalidadde estadiferenciade aplicaciónde coeficientesreductoresentre
hombresy mujeres(másventajosoparaestecolectivo)en el campodel mutualismolaboral,
véasecomentariosdeSANCHEZ-URAN AZAÑA, Yolanda:“Diferenciasenlos porcentajes
aplicablesa ¡a pensiónanticipaday principiodeno discriminación:un supuestopolémicode
acciónafirmativa~’,RevistaEspaflola& DerechodelTrabajo,n044, octubre/diciembre

41990,
Pp.747-761.
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paraaccedera lajubilación anticipadaalos 60añosdeedad.Tal cuestióntuvo

unasolucióntemporal,pues laOrdenMinisterial de 17 deseptiembrede 1976,

modificó la DisposiciónTransitoria l~.9 de la Orden Ministerial de 18 de

enerode 1967, suprimiendoel requisitode contarcon50 añosel 1~ deenero

de 1967. Esta modificación parcial técnicamenteno se puede aceptar

considerandoqueel Decreto2065/74,de 30 de mayo,queaprobóel Texto

Refundidode la LeyGeneralde SeguridadSocialmantuvoéstarestricciónen

suDisposiciónTransitoria2.1 y 6t y siendoimanormaderangosuperior,no

podíaseralteradapor unaOrdenMinisterial. En efecto, tal medidapermitió

ampliaracualquierotrafechaconanterioridadal 10 deenerode 1967,consólo

el requisito de encontrarse afiliado al Mutualismo hasta dicha fecha. Sin

embargo,esterequisito volvió a ser restablecido en la Disposición Transitoria

3~í2 del Texto Refundidode la Ley GeneraldeSegundadSocial,aprobado

por el DecretoLegislativo1/1994,de 20 dejumo.

Hay que señalarque con la Ley 24/1997, de 15 de julio, de

Consolidacióny RacionalizacióndelSistemadeSeguridadSocial,la exigencia

de encontrarseel antiguomutualistacon la edadde cincuentaañosha sido

derogada.Apartede la extinciónde esterequisito,el referidotexto legal (artY)

ha establecidola disminución del coeficiente reductor de la cuantia de

jubilaciónanticipadaen7 por 100paraaquellostrabajadoresque,cumpliendo

la condicióndemutualistasel 10 deenerode 1967, acrediten400 másaños
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decotizacióny la solicitudde la jubilación anticipadaderivedel ceseen el

trabajocomoconsecuenciade la extincióndel contratodetrabajoenvirtud de

causano imputableala librevoluntaddeltrabajador,entendiendoéstacomo

la inequívocamanifestaciónde voluntad, de quien pudiendocontinuarsu

relación laboral y no existiendo razón objetiva quela impida,decideponerfin

a la misma. Queda el coeficiente reductor de 8 por 100 paratodosaquellos

supuestosen los queno concurranestascondicionesespecificas<~Q

Es importante resaltarque con la edición del Real Decreto-Ley

5/1998, de 29 de mayo, se ha extendido a los demás trabajadores - basicamente

de los regímenes especiales- la posibilidad de acceder a lajubilación anticipada

a los 60 altos. Referida norma legal prevé, en su exposición de motivos, párrafo

5~ que“...a fin dedarcumplimientoa la iniciativaparlamentariaseñaladay de

quelassolicitudesdepensionesdejubilaciónpuedanreconocerseen fimción

de los criteriosindicados,seestablecennormasrespectoal reconocimientodel

~ Para GETE CASTRILLO, Pedro: “El Marco Reformadorde la Ley de
Consolidacióny Racionalizacióndel Sistemade SeguridadSocial”, en VALDÉS DEL-RE,
Fernando,La ReformaPactadade Las LegislacionesLaboraly de SeguridadSocial,
Valladolid,E& LexNovo,pp. 408455,laLey deConsolidacióny Racionalizaciándel Sistema
de SeguridadSocial introduceunadisminucióndiscriminatoriadeun puntoen el coeficiente
reductorporjubilaciónanticipadaforzosa,sin dudabajola presióndel componentenegociador
queprovienedel denominadoPactode Pensiones,“tan acostumbradoamanejarlos derechos
jubilatoriosde los trabajadores-de claroe insoslayablecaráctervoluntarioen el sistemade
SeguridadSocial-conarregloa coyunturalesconvenienciasdela negociacióncolectivalaboral.
Esto implicaráun “gasto”real,aunqueindirectamentecausadoa lascuentasdela Seguridad
Social coniributiva,por comparacióncon el coeficientedel 8 por cientode reducciónen la
pensiónadelantada”.
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derechoala pensióndejubilación,cuandoel interesadoacreditacotizaciones

endoso másRegímenesde la SeguridadSocial, sin queenningunodeellos,

aisladamenteconsiderados,reúnatodoslos requisitosparaaccedera dicha

pensión.

En estoscasos,semantienelaposibilidaddequeel interesadopueda

accedera la pensióndejubilación anticipadamente,siempreque hubiese

estadoafiliado a un Régimenquereconocieseesederecho,aunqueno sea

aquélen que se acreditanel mayor númerode cotizaciones(nuestraslas

cursivas).Paraatenderesemandatoel artículo 2.a.b, del RealDecreto-ley

5/1998, establecequeel asegundodeberátenerla condicióndeMutualistael

1<’ deenerode 1967o encualquierfechaconanterioridado quela certiflque

poralgúnpaísextranjeroperíodoscotizadoso asimiladosy quela cuartaparte

de las cotizacionestotalizadasa lo largode la vida laboraldel trabajadorse

hayan efectuado en los Regímenes que reconozcan el derecho a la jubilación

anticipada.Lapensióndejubilación anticipadareconocidaen estascondiciones

será objeto de reducción mediante el coeficiente reductor de 8 por 100 por cada

año o fracción de año que, en el momentodel hecho causante,le falte al

interesado parael cumplimientodelos sesentay cinco años.

Considerandola evoluciónnormativade estesupuestodeanticipación

de la edadde jubilación, severifica que hastaentoncestenía un campode
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aplicaciónmuyrestrictivo, puesel destinatariode estafacultadsiemprehasido

el trabajador por cuentaajena, excluyendo,segúnya veníamoscomentando

arriba~76~, a los demás colectivos de trabajadores protegidos por el Sistema

General de Seguridad Social. Sin embargo, con la edicción del Real Decreto

5/1998,de 29 de mayo, seextiendea los demáscolectivosla posibilidad de

accedera esta forma de retiro anticipado.

Cabedestacarquelasnuevascondicionesobjetivasestablecidaspor

la Ley 24/1997, esdecir,el hechode quelaextincióndelcontratodetrabajo

ocurrapor otrascausas(articulo49 delTRET) queno seala libre voluntaddel

trabajador,no desfigurael requisitodelavoluntariedad,puesparael trabajador

pertenecienteal antiguo mutualismolaboral y que atiendalos requisitos

establecidosporla nuevanormativa,quedalibre sudecisióndeacogero no a

la presentemodalidaddejubilación anticipada(77>.Por lo tanto,no podemos

negarque el supuestoderetiro anticipadode losantiguosmutualistasencaja

enel conceptoestricto dejubilaciónanticipadaquehemosestablecidoa

76Enestesentido,véasela DisposiciónTransitoriaPrimeradc la OM de 18 deenero

de 1967,publicadaenel BOEdcl día26 deenero.

“ParaLÓPEZCUMBRE,Lourdes:“La PensióndeJubilación”,op. cit, p. 419, se
tratade“...unasolucióndeequilibrioentreloyaestablecidoy larequeridareforma.Estaúltima
logradaal introducirun distinto tato paraquienesaccedenvoluntariamentea la jubilación
anticipadarespectodequieneslo hacendc formaobligada;peromanteniendo,sin embargo,la
mássignificativadiferencia,el aseguramientodeunapensióndemayorcuantíaparaaquellos
trabajadoresquepermanecenen activo en relacióna los que abandonandefinitivamenteel
mercadodetrabajoaunaedadmástemprana”.
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principio, es decir, esta modalidad es concedida en el merco jurídico del

Sistema Pensionistico de la Seguridad Social, el acceso es voluntario, la edad

esinferior a la ordinariay su concesión,derivadadel acto de retirarsemás

temprano, lleva aparejada la aplicación de coeficientes reductores sobre el

valorde la pensión.Enlaspalabrasde SalvadorPérezes“unafórmulaquese

ha constituido durante bastante tiempo como el único cauce de anticipación y,

todavía en la actualidad.,continua siendola fórmula más corrientemente

utilizada, a la queacudenindividualmentelos interesadosmovidospor sus

propios interesespersonalesy que mayoritariamentese contemplaen los

convenioscolectivosconobjeto defomentarel cesedelos trabajadores~08>.Sin

embargo, es una modalidad que tiende a desaparecer, en vista de su naturaleza

estrictamentetransitoria.

lvii- Lostrabajadores ferroviarios

Al ladodel mutualismolaboralcomoregladederechotransitoriodel

Régimen General, podemoscitar también el caso de los trabajadores

ferroviariosquehubieraningresadosenRenfeo en Feveantesdel 14 dejulio

de 1967o del 19 de diciembrede 1969,respectivamente,los cualespueden,

~‘ SALVADORPÉREZFélix,op. cit., p.757.Dehechotal afirmaciónescorrecta,
puesenel InformeEconómicoFinancieroa lospresupuestosdela SeguridadSocial,presentado
porel MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocialconel Título “La SeguridadSocialenel Umbral
del Siglo XXI, Madrid, 1995,pp.123-126,sepercibequeel mayorporcentajede altasdel
RégimenGeneraldelapensióndeJubilación-63,8por 100-seproduceconmenosde65 anos.
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segúnprevéel RealDecreto2621/1986,de24de diciembre,ensuDisposición

Transitoria2~, accedera la jubilación anticipadaa los 60 añoscon una

reduccióndela cuantíadela pensiónen8 por cientopor cadaañoque le falte

al trabajadorparacumplirlos sesentay cinco añosde edad.

Cabe señalarque el apartadosegundode la referidaDT preveíala

posibilidad de que este mismo colectivo de trabajadoresse jubilase

anticipadamentea los 55 años, desdeque tuviesen25 años de servicios

cotizadosenla fechadeentradaen vigor del referidoRealDecreto,aplicando

un coeficientereductora la basereguladorade la pensiónporcadaaño de

anticipacióna la edadde 65 años,coeficientequevariabasegúnlajubilación

sesolicitaradel primero al sextoaño trasla entradaenvigor de la referida

normareglamentaria,encuyo instanteelporcentajeserádel8 por 100, conlo

que seunificaríanambasvíasenestepunto,manteniéndose,sin embargo,la

diferenciaciónencuantoa quelasegundade ellasexigíael requisitode 25 años

deservicios. Pesea queestesegundosupuestohaperdidosueficaciajurídica,

puesyahatranscurridoel periodotransitoriodeaccesoal mismo,caberegistrar

queno aceptamos su calificativo de jubilación anticipada en el sentido estricto,

unavezqueel apartado2.3 de la DPprevéqueen el mayorcostedeestaforma

deretiro a los 55 años,seráfinanciado,respectoa sustrabajadoresafectados,

porlasempresasmencionadas.Estaformamixtadefinanciaciónse alejade la

InstitucióndeJubilaciónAnticipada,dadoque esunamodalidaddel género
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pensión,porlo tanto, sucaráctery formason estrictamentepúblicos.

iva- Fórmulastransitoriasen los RegímenesEspeciales

Eli el nmrcodelasreglasdederechotransitorio,la doctrina suele

clasificar como supuestode jubilación anticipadalos casosde retiro más

tempranode lostrabajadorespertenecientesa losregímenesespecialesdelMar

y dela ~ Segúntrinan,paraesteprimercolectivola anticipación

dela edadsearticulaen tomoa lasespecialescondicionesenlasquedesa«olla

el trabajodelos marinosmercantesy delospescadoresde altura.Enparticular

paralos trabajadoresdel mar afiliados a las antiguasentidadesde previsión

profesional (Montepío Marítimo Nacional y Cajas de Previsión de los

TrabajadoresPortuarios),la edadseanticipaa los 55 años.La OM de 3 de

enerode 1977prevéla aplicacióndel coeficientereductorde sietecentésimas

porcadaañoquele falteparaalcanzarla edadlegal, ponderados,ensucaso,

los coeficientesreductoresde la edadmínima establecidaen el Decreto

2309/1970.Sin embargo,hayqueresaltarquela edadsobrela queseaplicael

porcentajedereduccióndela pensiónno esla generalde los sesentay cinco

años,sino aquellaedadparticulara la quecadatrabajadorpuedeaccederala

jubilación ordinaria,unavezaplicadoslos coeficientesreductoresde la edad

~ En estesentidovéaseconrntanosdeSALVADOR PÉREZFélix, op. cit, p. 760,
y GONZALEZORTEGA,Santiago, op cít , p 11.
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pensionablefijadosparaesterégimen.

ParaSalvadorPérez el referidosupuestoesuna“fónnuladejubilación

anticipadavohmta¡iasimilara la del RégimenGeneral,aunquepresentaciertas

variantesy algunosproblemasde interpretación.Sediferencia,deentrada,en

el momentoal queseremitesu aplicación,queel 20 deenerode 1970fecha

deentradaenvigor de la Ley 116/1969,de 30 de diciembre,de creacióndel

REMAR. Por lo que hace al coeficientereductor, presentatambién dos

notablesdiferencias;deun lado, la reducciónde sietecentésimasporcadaaño

deanticipaciónresultamásventajosaquela del 8 por 100aplicablea losdemás

supuestosy, al mismotiempo, seprevéla aplicacióndel porcentajeinferior al

quehubieracorrespondidoconformea los estatutosy demásnormasvigentes

antesde la entradaenvigor del RégimenEspecial(art.20 de la OM de 3 de

enerode 1977)”~~~.

En el casodel RégimenEspecialdela Minería del Carbón,al amparo

de complejasreglastransitorias, aquellos trabajadoresque pertenecierona

algunade lasMutualidadesLaboralesdel Catbónconanterioridadal F de abril

de 1969,queesla fechade implantaciónde esterégimenespecial, podrán

jubilarsea los 60 añosalosqueingresaronenalgunasde lasmutualidadesdel

W SALVADOR PÉREZFélix, op. 4, p. 760.
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carbónantesde 10 deabril de 1969,conla aplicacióndel coeficientereductor

de 8 porciento,por lo tanto,igual a la escalaprevistapor la OM de 18 de

enerode 1966paralos antiguosmutualistas.En estecaso,lo que difiere del

supuestoindicado paralos trabajadoresdel mar, es que no se aplican las

bonificacionesde la edadestablecidaporla OM de 3 de abril de 1973(artículo

21). TambiénparaGARCIA NINET enestossupuestos“seaplicancoeficientes

reductoressimilaresa los del RégimenGeneral, debiendo repararse que en

dichos supuestosno les será de aplicaciónlas bonificacionesde edad de

jubilación previstasenel artículo21 de la OMT de 3 de abril de l973~<s1>.

Peseel calificativo dejubilación anticipadaque estosdossupuestos

anibacitadostienen,senospresentadudosaestaafirmaciónparael primero

(trabajadoresmarítimos).Si nosfijamos quelassituacionesenqueseconcede

estamodalidadderetiro anticipadoa estecolectivo,nosvemosobligadosa

rechazarel referidocalificativo porquedichafónnulano seencuadrabajoel

conceptoestricto de jubilación anticipada,pues no hay un elementode

comparaciónentrela edadde retiro mástempranocon relacióna la edad

ordinariade jubilación. Segúnhemoscomentadoen el epígrafe1.1.3, este

supuestoseaproximamásalos casosde reducciónde edaddejubilaciónque

propiamentealajubilaciónanticipadaen sentidoestricto.

“GARCIA NINET,JoséIgnacio:“La Jubilaciónenlos regbnenesespecialesde
seguridadsocial”,RevistadeSegundadSocial,n0 16, octubre-diciembre,1982,p.245.
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Y el retiro anticipadode los trabajadoresde la mineríadel carbón,

comoregladederechotransitorio,entendemosquesetratade un supuesto

típico de jubilación anticipada,puesatiendea los tresrequisitosquehemos

establecido, es decir, el trabajadorpuederetirarea los 60 años,porlo tanto,

unaedadinferior a la edadordinaria de jubilación, con la aplicacióndel

coeficientereductorde 8 por 100.

IV.3- Fórmulasno transitoriasenel régimengeneral

Con la integraciónde los regímenesespecialesde artistasy de los

profesionalestaurinos en el RégimenGeneral,a travésdel Real Decreto

2621/1986,de 24 dediciembre,los supuestosdejubilación anticipadasevieron

ampliados.Tambiénesimportanteseñalarquedichaintegraciónsepresentó

conla característicadequela concesióndelretiro anticipadono estávinculada

a la aplicaciónde lasreglasde derechotransitorio.Estoimplica quetodoslos

artistaso losprofesionalestaurinosconindependenciade sus afiliaciones a los

desaparecidosregímenesdeprevisiónsocial, antesde la entradaenvigor del

régimenespecialcorrespondiente,podránaccederala jubilación anticipada,

siempreque cumplanlos requisitosestablecidosen la normaintegradora.
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Segúnla modalidadprocedentedesudesaparecidorégimenespecial

los Artistas (conexcepciónde los cantantes,bailarinesy trapecistas)~82’

puedenjubilarse a partir de los 60 añoscon una reduccióndel valor de la

pensióndeun 8 porcientoporaño deanticipaciónhastacumplir los sesentay

cincoaños.

Parael grupo arribaexceptuado,la norma prevé que la edadde

jubilación puede ocurrir a los 60 años sin aplicación de coeficientes

reductores,desdeque demuestrehabertrabajadoendichasespecialidades

unmínimodeochoabsdurantelos veintiunoanterioresal de la jubilación.

En vistade estosdossupuestoscreadospor la normaantecedentey

mantenidostrassuintegraciónen el RégimenGeneral, esimportanteaclarar

S2~¿~ el articulo27 dcl Decreto2123/1975,de24 dejulio. TEJERINAALONSO,

JoséIgnacio: “La Racionalizacióndela Estructuradela SeguridadSocial:La Integracióndelos
RegímenesEspecialesdeTrabajadoresFerroviarios,deArtistas,deToreros,deRqxesentantes
de Comercio,deEscritoresde Libros y deFutbolistas”,Revista de Seguridad Social, n0 33,
1987,pp.’79,afirma queuna“...característicapeculiardelcolectivoqueseintegraenestegrupo
esla de heterogeneidad;esdecir,lasmarcadasdiferencias,y no sólodeíndoleretributiva,que
se detectanentreunosy otros de los quecomúnmentese denominanartistasa efectosde
seguridadsocial”. El referidoautorcita comoejemplode estaheterogeneidadladiferenciaque
puedehaberentreun cantante,poseedorde un equipode colaboradoresa su servicio,y que
puederecibir altosemolumentospor unasolaactuación,y un simple locutorde radioo un
integrantedeun grupomusical.Paraestosúltimoslacondicióndeasalariadosesmásevidente,
puesseidentifica concualquierotro porcuentaajena,encuantolo primerosucondiciónesmás
difusa, aproximándosemás a la figura de un profesionalautónomo.Y al final, concluye,
matizandoque“estafalta dehomogeneidadcomportagravesproblemasparapoderarticular
uniformementeunarelaciónde seguridadsocial, de modoquepuedadarsesatisfacción al
unísonoa la realidadplural queseencierrabajo unaúnicadenominación”.
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que,segúnyahemoscomentadoenel epígrafe1.13, el segundosupuesto,es

decir, de los cantantes,bailarinesy trapecistas,no esun casotípico de

jubilación anticipada,puesapartede la ausenciade coeficientesreductores

sobreel valorde la pensión,lo quela normaposibilita a estaclasedeartistas

esretirarseantesde la edadordinariadejubilacióncon el valoríntegrode la

pensión y con una edadreducidaen relacióna la ordinaria. Por lo tanto, no

podemosconsiderarqueésteseaun casotípico dejubilación anticipadaen

sentidoestiicto, unavez queenla edadde retiroparalostrab&ijadoresartistas

encuadradosen estafl,mción no existeun elementode comparación,ya que

unasolaesla edadniinñnaaplicablea estegrupo.Así, pues,sepercibe que se

trata más de un caso de reducción de la edadde jubilación que propiamente

unamodalidadde jubilación anticipada.

Porlo tanto, podemosafirmar quehaydossupuestosclaros,esdecir,

uno dejubilación anticipadaenel sentidoestrictoy otro de reducción de la

edaddejubilación. Paralos artistas,genéricamentehablando,la norma

prevé que podrán accedera la jubilación anticipada a los 60 abs con

aplicación de coeficientesreductores,y para los cantantes,bailarines y

trapecistasla reducciónde la edaddejubilación a los 60abs,sin reducción

en el valor de la pensión.
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Hayqueseñalarqueel RealDecreto2.621/1986,art. 11.4, dejala

puertaabiertapara que se reduzcala edadde jubilación de las categorías

profesionalescitadasenel articulo 11.2del referidotexto legal (referidoalos

cantantes,bailarinesy trapecistas),llevandoal intérpreteapensarque el hecho

dejubilarsealos 60 añossinreduccióndel valor de la pensiónno setratade

uncasode reducciónde la edaddejubilación. Enrealidad,estamosdelantede

una redacciónconfusay equivocada,porquepara estos trabajadoresla

reducciónde la edadde jubilación ya está legalmenteprevista. Quizá la

intencióndel actoReglamentariofúese reduciraúnmásla edaddejubilación

para el referido grupo e mcluso extenderlaa otros gruposde la misma

categoríaprofesional.

También podemoscitar como un supuestomás de jubilación

anticipadael de los profesionalesTaurinos,talescomoMozosdeEstoque,

Rejonesy susayudantes,los cuales,segúnprevéel artículo 18.2 del Real

Decreto2621/86,de 24 dediciembre,podránretirarseanticipadamentea los

60 ales de edad, con aplicación deun coeficientereductor de 8 por 100por

cada alo de anticipación, en relación a la edad ordinaria de 65 años.

Aparte de la edady de otros requisitos para accedera estafórmula de retiro

anticipado, el referido Real Decretotambién exige que estosprofesionales

hayanactuadoen 250 festejos,en cualquiercategoríade los profesionales

taurinos.Esteúltimo requisitofue añadidopor la normaintegradora,por lo
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tanto,no estabaprevistoen el derogadorégimenespecialde losprofesionales

taurinos.

A igual quehemosvisto paraíosArtistas,la nonnatambiénprevé

supuestosdereducciónde la edaddejubilaciónparadetenninadascategorías

de los profesionalestaurinos,esdecir,paralospuntilleros alos sesentaaños

y cincuentay cincoparalosbanderilleros,picadores,torerosy cómicos,sin

reduccióndelvalor de la pensión.ComobienseñalaGonzálezOrtega,enestos

supuestosno podemoshablarde jubilación anticipadaen sentidoestricto,

• .aunquela edadparaello es inferior a la generaldel SistemaSeguridad

Social,esprecisamentela edadreducidala que funcionacomo generalpara

estetipo de profesionales”<83>.

Segúnhemoscomentadoal inicio de este epígrafeIV, lossupuestos

dejubilaciónanticipadaseríananalizadospuntualizandoalgunasetapasque,

deciertaforma,hanmarcadola evoluciónde éstaInstituciónen el Sistemade

SeguridadEspañol.Comomarcoinicial de estaevolución,hemosvisto los

supuestosde jubilación anticipadade los trabajadoresferroviarios, de los

trabajadoresde la minería y de los mutualistas,los cuales,como reglade

derechotransitorio, tienen garantizadoel derechodejubilarsecon la edad

GONZALEZORTEGA,Santiago,op. cit. p. 8.
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inferior a la ordinaria(M>. Tambiénhemosvisto que gozan de estederecho

algunoscolectivosintegradosenel RégimenGeneraldeSeguridadSocialpor

el RealDecreto2621/1986,de24 de diciembre(los artistas,con excepciónde

los cantantes,bailarinesy trapecistas,y losprofesionalestaurinos,talescomo

Mozo de Estoque,Rejonesy susayudantes).Trasel análisisy maticesde las

referidasetapas,queremoscompletar,a continuación,el estudio de estos

supuestosconunareferenciaa lasfórmulasatípicasdejubilaciónanticipadaen

la legislaciónlaboral.

IVA- En la Legislación Laboral

Según SalvadorPérez, “en los años sesentase registrannuevas

fórmulasde adelantode la edaden el ámbitodela legislaciónlaboral,eneste

caso,concebidasparafacilitar la reducciónde plantillasantesituacionesde

excesodemanodeobraensectoresy empresasencrisis”<~>. Estossupuestos,

bajola denominaciónde “ayudasequivalentesa lajubilaciónanticipada”,en

•4La no referenciaal supuestode redro anticipadodel RégimenEspecialde los

trabajadoresdelMar,comoregladederechotransitorio,sejusúficaporque,segúnyahemos
manifestadoen el epígrafeIV.2, entendemosque no se tratade un supuestodejubilación
anticipadaenel sentidoestricto.Esun supuestoqueseaproximamása los casosdereducción
de la edaddejubilación, peseaqueuna partede la doctrinaopinadeformacontrariaa la
nuestra.

5SALVADORPÉREZ,Félix,op. cit., p. 767.
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realidad, lejos de ser consideradoscomojubilación anticipadaen sentido

estricto,erany siguensiendo,segúnhemosvisto en el epígrafeIII, medidas

que se conectandirectamentecon los planesde reconversiónindustrial y

empresasencrisis. Porlo tanto,no hayen estasmedidasun interésdecombatir

el desempleo,sinodeamortizarlospuestosdetrabajodelos trabajadorescon

la edadpróximaa la jubilaciónanticipada.

Lasnormaslaboralesde los añosochentahan introducido un claro

cambiode rumboen estamodalidad,puesesconocidalaafinnacióndequeuna

de las actuacionesde respuestaa la crisiseconómicaqueseinició al final de

la décadade losañossetenta“ha consistidoen la reordenacióndel perfil de

vida activa,a través,entreotrasvías, del fomentode lajubilación anticipada

en la negociacióncolectiva y la creación de fórmulas especialesde

anticipación.Amboscasosseconcibenfonnalmentecomotécnicasdereparto

de trabajo,con la finalidad deretirar a trabajadoresde edadescercanasa la

edaddejubilación ordinariay contribuirconello a atenuarlaselevadastasas

de desempleo~~<Só)Estalíneade actuaciónesel resultadode unapolíticaactiva

deempleoiniciadapor el GobiernoEspañolapartirde los añosochenta,la cual

sebasabaenmedidasde diversasíndole,y entreéstas,podemosdestacarel

repartodel tiempode trabajo,queincide en reduccionesdejornada,trabsioa

SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit., p.767.
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tiempo parcial, el aumentodel períodovacacional,el aumentode la edad

mínima de admisiónal trabajo, la reducciónde la edadde jubilación, las

jubilaciones anticipadas, la supresióny encarecimiento de las horas

extraordinarias,controldelpluriempleoy extensióndel períododeescolaridad.

Tambiénesimportanteseñalarquedichapolíticahasido puestaen

práctica siguiendolas recomendacionestrazadasen el ANE-ACUERDO

NACIONAL DE EMPLEO,finnadoel 9junio de 1981, entreel Gobierno,la

PatronalCEOEy los SindicatosCCOOy UGT.

Entre lo acordado en el referido Pacto, se puede destacarel

compromisodequeseriaconcretadaunapolítica deempleoy de reparto de

trabajo con medidas dfrigidas al estimulo de la contratación para

determinadoscolectivos(desempleadoscon responsabilidadesfamiliares y

los que hayan agotadola prestación básicadeempleo>,al empleojuvenil y

un sistemaque permite las jubilaciones anticipadaspactadasen convenio

colectivo con la edad de 64 años,con el reemplazodel mismo por jóvenes

o perceptoresdelsegurodesempleo.

Tambiéncabe señalarque en el planonormativo esta tendencia

dirigida a utilizar la jubilaciónanticipadacomo instrumentode la políticade

empleohaestadopresentede formabienclara.LaLey 8/1980,de 10 de marzo,
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que no modificó el régimende la jubilaciónanticipada,perosentólas bases

parafomentarlas fórmulasexistentescon anterioridad,mientrasque la Ley

32/1984,de 2 de agosto,otorgócartadenaturalezaa lajubilación especiala los

64 añosy a lajubilaciónparciala los 62 (hoy60 años),estaúltimavía contrato

derelevo,unavezquela derogadaDisposiciónAdicional 7~ delET (añadida

al texto de 1984),comprometióal Gobiernoa acomodarla legislaciónvigente

sobre la pensiónde jubilación en el Sistemade SeguridadSocial, en los

supuestosenquela edadestablecidacon caráctergeneralparatenerderecho

a dichapensiónhubiesede serrebajadaendesarrollode medidasde fomento

deempleo.

Siguiendoel orden cronológicoen cuantoa las referidasformas

atípicasde retiro anticipado,pretendemos,acontinuación,comentary analizar

la jubilación especial, y para la jubilación parcial, considerandosu

complejidady los efectosqueprovocaen el contratode trabajo,dedicaremos

el capítulosegundode estetrabajode investigación.Tambiénpretendemos

enfocasel temadela jubilaciónanticipadapactadaenlosconvenioscolectivos

enel tercercapítulo.

IV.4.1- La jubilación especiala los 64 aflos

Atendiendoa la últimareivindicacióndelANE arribadestacada,el

Gobiernodictéel RealDecreto-ley14/1981y el RealDecreto2705/1981,de
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19 octubre,creandola denominadajubilación especiala los 64 añoscomo

medidaderepartode trabajo,la cual,unavezestablecidaenconveniocolectivo

o acuerdoindividual, permitía que el trabajadorcon la edadde 64 años,

inferior, por lo tanto,en un añoa la edadordinariadejubilación, y atendidos

losdemásrequisitosdecarenciay cotización,pudieseaccedera estamodalidad

de retiro anticipado,siempre que el empresariose obligara a sustituir

simultáneamenteal jubiladoporun desempleadoo unjovendemandante

de primerempleo,medianteun contratodela mismanaturaleza.

Sin embargo, la forma de accesoquela referidanormalegal dio a

estamodalidadtite consideradarígidatras verificar susescasosresultados.

Dicharigidezse encontrabaen la exigenciaimpuestaporla normativadeque

el contratodel “sustituto”iberade la mismanaturalezaquedel sustituido,lo

queimpedíaal empresariocontratartemporalmentecuandosetratande relevar

a trabajadoresqueteníancontratosportiempoindefinido.

Ante la escasaacogidade estamodalidad,el AcuerdoInterconfederal

(Al) de 15 defebrerode 1983,proponeal Gobiernomodificarel RealDecreto-

Ley 14/1983,enel sentido deposibilitarquela sustituciónde los trabajadores

jubiladosfueraporcualquierade las modalidadesde contrataciónvigentes,

excepto a tiempo parcial. Dicha recomendaciónfue plasmadaen el Real

Decreto1194/1985,de 17 dejulio. Segúnel articulo 30 de la referidanonna
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reglamentaria ‘t. los contratos que se celebren para sustituir a ¡os

trabajadoresquesejubilenpodránconcertarseal amparodecualquiera& las

modalidadesde contratación vigentes, excepto la contratación a tiempo

parcialy la modalidadprevistaenelarticulo 15.1.bdelEL concualesquiera

trabajadoresquesehalleninscritoscomodesempleadosen la correspondiente

Oficina deEmpleo”(nuestraslascursivas).Sepercibetambiénquela referida

normaha preferidono destacarla figura del joven demandantedel primer

empleo,comolo habíahechoanteriormente,optandoporutilizarunaexpresión

másgenéticaquetambiénabarcaa estecolectivo,puesatiendetanto a los

perceptores del seguro como aquellos registrados en la condición de

demandantedel primerempleo.

El RealDecreto1194/85,mantienelosmismosrequisitosparaacceder

a estamodalidadde jubilación. Hay que resaltarque estamodalidadde

jubilación anticipadasólo estádirigida a los trabajadoresqueseencuentran

activos,esdecir, los interesadoshandeencontrarseenalta,puesestacondición

esesencialparaqueel resultadodeseadoporel legislador,que es posibilitar

el repartode trabajocon la bajadel trabajadorsustituido.Sepermitesolicitarla

conunaantelaciónde6 mesesala fechaen la queel interesadotengaprevisto

cesaren el trabajo,lo queconstituyeunaexcepciónal píazode tresmeses

previstoconcaráctergeneral.El derechosereconoceen el momentodel hecho

causante,o sea,a partir del momentoque seproduceel cesedefinitivo en el
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trabajo.A la basereguladoraseaplicaráel porcentajecorrespondientesegún

el periodocotizadoy, sin aplicaciónde coeficientesreductoresa la misma,el

beneficiarioaccedea dichamodalidadcomo si se tratasede unajubilación

ordinaria,conel porcentajequele correspondaen funcióndel tiempoy de la

cuantíade lascotizacionessatisfechas.

El accesoareferidamodalidadnacemedianteconveniocolectivoo

acuerdoindividual entrelas partes,con el compromisodel empresariode

sustituir simultáneamentealos trabajadoresasíjubiladospor otros inscritos

comodesempleadosen lasOficinasde Empleo,segúnestableceel articulo30

del RealDecreto1194/1985.En ciertaformaestanuevaredacciónresuelvela

duda que habíaen relación a la normativaanteriorsobre la posibilidadde

establecero no éstamodalidadmediantepactoindividual o acuerdoscolectivos

extraestatutarios.Se advierteen la doctrina,no obstante,una restricciónal

ejerciciodeestederecho,puesseafirmaque ‘k..setratadeunafórmulaqueno

sepuedeejercerunilateralmentepor el trabajadorinteresado,a diferenciade

lo quesucedeen los supuestosreguladosen lasnormasdeSeguridadSocial,

sinoque,parajubilarsepor estesistemaesnecesarioentodo casoel acuerdo

individualo colectivocon el empresario”~87t

7SALVADOR PÉREZ,Félix, op. oit, p. 785.
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A nuestrojuicio si aceptamosese razonamientoel accesodel

trabajadora estamodalidadpuedeverse condicionadoal libre interésdel

empresario.Esimportanterecordarqueel accesoa estamodalidadderetiro

anticipadose tratatambién de un derechosubjetivodel trabajador.Y desde

queéstecumplalosrequisitosestablecidospor la nonnativa(edadde64 años,

carenciay cotización),podrásolicitarla.

Es importanteseñalarque ima de la novedadesdel Real Decreto

1194/1985estáen permitir queel empresariopuedacontrataral sustitutobajo

cualquiermodalidad,exceptoa tiempoparcialy eventual.Entendemostambién

queel trabajadorsustitutopuedeactuar en funcióny categoríadistintasde la

que actuaba anteriormenteel trabajadorsustituido~88~.Quizá seapor estos

motivos,junto a la posibilidadde amortizarpuestos de trabajoen el corto

píazo de usi año, que existauna amplia recepciónde estafigura en los

U MARTIN PUEBLA,Eduardoy SASTREIBARRECH?E,Rafael,op. cit., p. 23,
reconocenque esnecesariala identidadencuantoacategoríasprofesionales,sin embargo,en
el casodequeel trabajadorsustituidoy forzosamentejubiladotengaun contratoportiempo
indefinido, el nuevocontratotambiéntienequetenerlamismanaturaleza.Paralos referidos
autores,setratadeunacuestiónfundamentalparaevitarla sustitucióndetrabajadoresfijos por
precarios.YacíTS (Sentenciade 2 dc marzode 1994,R UnificacióndeDoctrina,n0 790/93)
entiendequelafina]idaddelRl)1194/1985,de17-VII,noesoiraquepennitirelempleodeun
desempleadoo unjovendemandantedel primerempleoporcadajubiladoforzosoquecesaen
supuestodetrabajo,pcronoelespecíficosupuestodequeeltrabajadorqueaaccedeala
empresadebaocuparexactamentela mismacategoríay el mismopuestodetrabajoqueel
jubilado. Parael Tribunalquizála regulaciónanterioralbergadaalgunadudarespectoal alcance
y contenidode la frase“contratode lamismanaturalezaqueel deltrabajadorjubilado”, sin
embargo,conla aprobacióndelRealDecretoarribadestacado,tal vacilaciónno sesuscitaal no
regularlasconcretascondicionesdeprestacióndelserviciodel trabajadordesempleadosustituto
deljubiladoenla empresaqueacogeaestamodalidaddejubilación.
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convenioscolectivos.También los datospublicadospor el INEM sobrela

evolución de estamodalidad(desde 1992-1996), apuntanuna tendencia

crecientecuantoa la generacióndepuestosde trabajo~89~ParaSalvadorPérez

ciertamente,estafórmulapuededar lugara contratosde un sólo año de

duración, con lo que su finalidad de política de empleo puede resultar

desvirtuada,perola afirmacióndeque setratadeun medio cómodoy barato

parala empresadeamortizarenunbreveplazo el puestadetrabajonopuede

compartirsede formageneral.Probablemente,estasventajasadquierentodosu

sentidocuandoel cesese impone en el conveniocon carácterobligatorio,

debidoaque,unaveztranscurridoel píazode eseaño, el empresariopuede

efectivamenteamortizar el puesto de trabajo, o bien cubrirlo con otro

trabajadorde la empresaquesepromocionaprofesiona1mente~~(9<>).

Siguiendoestalíneade razonamiento,el referidoautorponeen tela

de juicio el beneficio real o la ventajaque puedehaberen estamodalidad

cuandosela establecedeformavoluntaria,pues,segúnafirma, el empresario

no conocecon certezasi el trabajadoro los trabajadoresde los que desea

desprendersesevanajubilar efectivamente;y al fin y al cabola vacantese

produceunavezcumplidoslossesentay cincoañospor el jubilado, cuandoel

‘9Confratosregistradosbajoestamodalidaddejubiladánanticipadade1992-
1996:1.305,1.320, 1.534, 2.020,yl.779.Fuente:Estadísticade ContratosRegistrados,
diciembrede1997,v¡.10,Ministerio de Trabajoy AsuntosSociales.

SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit, p.785.
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empresariodisponedemediosmásefectivosparaincentivareconómicamente

la jubilaciónordinariaaesamismaedad(91)• Sin dudaque suestipulaciónde

formaobligatoriaen el ámbitode conveniocolectivoesváliday tambiénmás

cómodaparala empresa,peroni poresodejade cumplir consufinalidadde

fomentodeempleoy a la vezpermitela retiradamástempranadel trabajador

a la edadde64 años.Porotraparte,entendemosque su aplicaciónde forma

voluntariatambiéntieneventajasdirectasparael trabajadorqueacogea esta

modalidad,permitiendoel gozode la pensióndejubilaciónaunaedadinferior

ala ordinariay sinreducciónenel valordela prestación,y de formaindirecta

el empresariotiene la posibilidad de renovar su plantilla contratando

trabajadoresmásjóvenescon menoscosteparala empresa.

Hay queseñalarqueenel supuestodequeel contratodetrabajodel

sustituto sea celebradopor tiempo indefinido con jóvenesdesempleados

menoresde veintiséisañoso cuandoel contratosehubiesecelebradoatiempo

cierto y transformadopor tiempo indeterminado,el articulo 5.1.2 del Real

Decreto1191/1985prevéun estímuloal empresarioparaambossupuestos,

posibilitándoleque la cotizaciónpor contingenciascomunesal Régimen

Generalde la SeguridadSocialseareducidaen el porcentajedel 12 por 100

durantetoda la vigenciadel contrato.En realidadestabonificaciónesuna

~>‘Ibídem.
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medidade “fomentofiscaldcl empleo”,o sea,esunamedidaquetienecon

objetivo frvorecerla creacióndeempleosconbonificacionesala cuotade

la SeguridadSocialo desgravacionesenel impuestode la renta.

Con la aprobaciónde la última reforma laboral por los Reales

Decreto-leyes8/1997 y 9/1997, ambosde 16 de mayo, posteriormente

convalidados,respectivamente,por la Ley 63/1997, de 26 diciembre, y

64/1997,de 30 dediciembre,dichareformahavenidoacompañadatambiénde

medidasde“fomento fiscaldeempleo”,másespecíficamenteporesteúltimo

texto legal. Sin embargo,éste haprovocado unapequeñamodificaciónen

cuanto al períodode bonificación en el supuestode contrataciónbajo la

modalidaddejubilaciónespecial.Si el RealDecreto1194/1985,artículo50.1.2,

preveíaunabonificación sobrela cuotade SeguridadSocialdurantetodala

vigencia de los contratoscelebradosbajo los dossupuestosprevistosen los

apartadosmásarribadestacados,ahorala reducciónde la cuotapatronalserá

por un periodode veinticuatromesessiguientesa la transformaciónde un

contratopor tiempo determinadoa otro indefinido (Ley 64/1997, articulo

3.2.a).Labonificaciónesde50 por 100 de la cuotapatronal.

Trasel análisisde estamodalidadencuantoa suimplantaciónen el

ordenamientojurídico Español como medidade fomento de empleo, la
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preguntaes¿realmenteestamosante unamodalidaddejubilaciónanticipada

en el sentidoestricto?

Antes de contestarla preguntaarriba formulada, es importante

referirnosunavezmásal marcohistóricoy socialenquedichamodalidadfre

instituida.Hemosdicho al inicio del epígrafeIV.4 queunade lasestrategiasde

políticadeempleoadoptadasa partir delos añosochentafhe la utilizaciónde

lajubilación anticipadacomomedidade fomentodeempleo,acompañadade

algunosincentivosfiscales.Sin duda,a nuestroentendimiento,setratade una

líneadeactuaciónpeligrosaenlo queserefiere a losefectosfinancierosque

puedenprovocarenel cajade la SeguridadSocial,pues“el adelantamientode

la edadde jubilación no sólo lleva consigo un mayor coste,por tener la

SeguridadSocialquepagarporunplazo máslargo, sinoquela Tesoreríadeja,

asñnismo,de ingresarlas cotizacionesde esostrabajadoresque sejubilan,

comoconsecuenciadel adelantamientode la edaddejubilación”~~>Además,

“si seproducesustituciónporunnuevotrabajador— lo cualesdeseable-y éste

se acogea un contratobonificado en la cuota de SeguridadSocial, ello

supondrá,asimismo,unapérdidadeingresosa la Tesorería~~<~>»Sin embargo,

~ GARCIA DE BLAS, Antonio: “La jubilación comorespuestaal problemadel
desempleo”,RevistadeSeguridadSocial,n0 16, 1982, p. 55.

95níciem>

nF
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peseaestosriesgos,no sepuedecrearunamedidade estecarácterponiendo

dificultades,puesesto desvirtuaríasu finalidad que es permitir el retiro

anticipadoy cubrir suplazaporundemandantedeempleo.De ahí que ensu

concesiónnovengacontempladala reduccióndesucuantía,esdecir,no viene

acompañadadeaplicaciónde coeficientesreductores.Lo que,respondiendoa

la preguntaformuladainicialmente,talesinstrumentosconviertenéstafórmula

de retiro anticipadoenunamodalidadatípicadejubilación anticipada.

Cabeseñalar,reiterandolo queya hemoscomentadoanteriormente,

que el hechode no aplicaciónde coeficientesreductoresno conviertenla

referidamodalidaden un supuestodereduccióndela edaddejubilación.Pese

a la atipicidadde lajubilaciónespecial,sepercibequeestamosdelantedeun

supuestoenquehay un elementodecomparación,o sea,parael trabajador

que acogea estamodalidadexisteuna edadordinariaa los 65 añosy una

inferioralos64 años,estaúltimaadelantadaenrelacióna aquella.Porlo tanto,

no esun supuestodereducciónde la edaddejubilación, segúndefiendeuna

partede la doctrina~~~.Tambiénel accesoa la referidamodalidadpuedeser

voluntarioo forzoso, en esteúltimo caso, siempreque seapor convenio

colectivoy queatiendaal marcajurídico previstoenla sentencia22/1981,de

2 dejuliodelTC, esdecir, comoinstrumentodepolíticadeempleoy reparto

detrabajo.

~ En este sentido, véasecomentarios de LÓPEZ CUMBRE, Lourdes: Lo
Prejubilación,TesisDoctoral,Madrid,UniversidadAutónomade Madrid, 1996,PP.53-54.
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LA JUBILACIÓN PARCIAL
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1- BREVE REFLEXIÓN SOCIOLÓGICA SOBRE LA

JUBILACIÓN PARCIAL

Las investigacionesmásrecientesy avanzadasen gerontologíahan

sacadoa la luz el caráctergeneralmentenefastode unasuspensiónsúbitadel

trabajoseguidade unainactividadtotaldefinitiva.

Los inconvenientes,tantosociológicoscomomédicos,de untránsito

brutal dela vidaactivaa la vidapasiva,han sidoenumeradosfrecuentemente.

En síntesiséstosson: a)bajabrutalde ingresosque imponeunareconversión

penosade los modosde vida; b) sentimientocatastróficode aislamientoe

inutilidad; d)decrepitudfisicay mentalacelerada.

Heinz-DieterHardesy JuditMail afirmanqueel abruptoretiro dela

vida profesionalparaentrarenunasituacióncasidesconocidapuedetraeral

trabajadorproblemasgraves~talescomo: sentimientode habersidoarwjadoa

la “basura”, la pérdidade contactossocialesy los cambiosen el ámbito

faini1iar<95~.

~ HARDES, Heinz-Dietcr y MALL, Judit: “Perspectivaslaborales de los
trabajadoresdeedad:unacomparacióninternacional”,RevistaInternacionaldeSegundad
Social,a0 4, 1993,p.IO.
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Al manifestarsecontraestasegregación,losgerontólogospiensanque

con la reduccióndela “edaddejubilación” no seresolveríantalesproblemas:

no sería más que una falsa solución, una “huida hacia adelante”. Seña

preferiblepermitiracadaindividuoqueredujeraprogresivamentesutiempode

trabajoe incrementaracorrelativamentesutiempodisponibleparapennitirle

unaorganizaciónnuevade su vida cotidianay untránsitoescalonadohacialas

actividadesde la terceray cuartaedad~~~. Inclusoya se alertaen estesentido

a las empresasy a la sociedaden su conjunto encuantoal alto potencialde

contribuciónde los trabajadoresde edad,es decir, en relación con la

experienciaprofesionalqueestecolectivopuedeaportara la empresa.Sedebe

llegar a una cabalcomprensiónde la necesidadde contarconprogramasy

estrategiasde recursoshumanosdestinadosa estecolectivo.

SegúnFerrerasAlonso la “X ConferenciaInternacionaldel Centrode

GerontologíaSocial, o el propio Plan Internacionalde Acción sobre el

envejecimientode lasNacionesUnidasy la propiaOIT recomiendanrenunciar

DUPEYRONX,JJ,op. oit, p.4l.SegúnBARROSOLEITE, Celso:“O Séculoda
Aposentadond’,Sflo Paulo,Ed.LTr, 1993,p.27, enun “...fúturomásdistante,los científicos
creenqueirán esclarecerlos misteriosdetodoel fimciona¡nientode lascélulashumanaspor
medio de la ingenieríagenéticay prolongarla vida hasta400 años.La mediamundial de
esperanzadevidaal nacereshoyde75 años”.Estedatoharáquelos Gobiernospasenatener
encuentaelgranpotencialquelosmayorespuedendara la sociedady,enciertaforma, tiende
a provocarun cambiodelconceptode vejez.
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al establecimientode unaedaddejubilación forzosay fijarla másbajapara

mitigar el desempleo,ya que estosinstrumentosno son apropiadospara

combatirlos efectosdela crisiseconómicaactual~’<~.Másbienseobservauna

tendenciadelostrabajadoresmáspróximosa la edadnormaldejubilaciónde

reducirpaulatinamentelajornadalaboral,compatibilizándolaconel percibode

una pensiónde jubilación reducida. Este tipo de oferta social, tiene su

fimdamentoenel respetodel principio de decisiónvoluntariadel trabajador

ofreciendounaamplia gamade opciones,teniendoen cuentafactorestales

como:la salud,la capacidadylos interesesindividuales,esdecir;considerando

el aspectosociológico del trabajador con edadcercanaa la jubilación

ordinaña~~>

En realidadla lógicade la jubilaciónparcialvienea contribuira esta

tendenciaverificadaporlosgerontólogos,pueslareferidainstitución significa

una transiciónprogresiva,planificada, de la vida laboral a la jubilación

completaa travésdeun trabajoa tiempoparciala una determinadaedad.El

trabajadormayor,enestecaso,dejadetrabajaratiempocompletoy comienza

FERRERASALONSO, Fidel, “Reflexionesentornodela edadde jubilación”,
RevistaClaridad,n0 18, 1987, p. 26.

~‘ Enestesenhidocabeseflalarquetodoesfuerzoquesehagaparamejorarlacalidad
devidedelaspersonasdeedadhicideenbeneficiodelapropiasociedad;porconsiguiente,las
personasdeedaddebenserconsideradasun elementoimportantey necesarioenel procesode
desanoflo,porlo queesindispcnsabkadaptaraestasituaciónlapolítica labaui,la tecnología
y lasorganizacioneseconómicas,teniendoencuentalasnecesidadesy limitacionesparticulares
de laspersonasdeedadavanzada.
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a hacerloparcialmente.Con estamodalidadse evita el peligro de que el

individuo experimentela sacudidade la pensión,resultadode unabrusca

transicióndel trabajoaplenoal retiro total.

Otra ventajade la jubilación parcial es que puedepennitir a los

trabajadoresde mayoredadpennaneceren la fuerzade trabajoy ganaruna

partede susingresosen lugar de dependerexclusivamentede los pagosde

transferenciasdelEstadoy del ingresono obtenidoencalidadderemuneracion.

II- FLEXIBILIZACIÓN NORMATIVA DEL ACCESO A

LA JUBILACION

11.1-PlanoInternacional

La Recomendaciónn0 162, sobrelos trabajadoresde edad,de 23 de

junio de 1980, dc la Oi’lt> fue dictadaexactamentecon la preocupación

dirigida a estecolectivo,puesenella se establecióla convenienciaque los

Estadosmiembrosadoptasenmedidastendentesa flexibilizar el accesoa la

jubilación, garantizandoque“en el arco de un sistemaquepermitauna

transiciónprogresivaentrela vida profesionaly un régimende actividad

~VéaseBARBEROMARCOS,Javier:NormasInternacionalesdelTrabajodela
OIT,Valladolid,Editorial La Nova,1993.
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libre, el paso de un trabajadora la situación de retiro se efectúe

voluntariamente”(articulo21.a). Además,debenpreocuparseporgarantizar

quecuando“seproduzcaprogresivamentela duracióndel trabajode los

trabajadoresdeedadhasta— nivel prescritoo éstospasena desempeflar

— nuevotrabajoa tiempoparcial,dichostrabajadoresdisfruten,durante

unperiodoprescritoanteriorala fechaenquealcancenla edadnonnalde

admisióna la prestacióndevejez,deunaprestaciónespecialquecompense

totalo parcialmentela reduccióndesu remuneración”(art.23.1).

También las Recomendaciones40 y 41 del Plan de Acción

InternacionaldeVienasobreel envejecimientono puedenserolvidadasen

este contexto,pueshacenlas siguientesobservaciones:“...los Gobiernos

deberántomaro fomentarmedidasparaquela transiciónde la vidaactivaala

jubilación seafácil y gradual,y hacermás flexible la edadde derechoa

jubilarse.Estasmedidasdebenincluir cursosde preparaciónparalajubilación

y la disminución del trabajo en los últimos añosde la vida profesional

fomentandounadisminuciónprogresivadel horariode trabajo”~‘t

‘~PlanInternacionaldeVienasobreel envejecimiento,NuevaY@NacionesUmdas,
l983,p.20.
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En estamismalíneasepuededestacarlasRecomendaciones76/32 de

21 de mayode 1976, y 82/857,de 10 de diciembrede 1982de la Comunidad

EconómicaEuropeasobrela edadde jubilación. Ambasrecomiendana los

Estadosmiembrosla implantacióndeun sistemadejubilaciónescalonadaque

permitaalostrabajadoresjubilarsede formaprogresiva.

Setrata,portanto,deresponderalasgravesdificultadesde adaptación

que para los trabajadoressupone el tránsito brusco de la actividad a la

jubilación. Dificultadesque, en las sociedadesindustrializadaso en vias de

industrialización,sonmáspronunciadas;puestoque, enellas,seatribuyeuna

granimportanciaala produccióny a los valoresdel trabajo.Consecuenciade

todo ello es la pérdidade categoríasocial que el jubilado padecey la

disminución brusca de sus ingresos, siendo el establecimientode la

progresividadde lajubilaciónunode losmétodosexperimentadosparafacilitar

la referidatransición<101).

Estastesistiene,en todocaso,el méritoderenovarprotbndamentela

reflexiónenmateriadesegurodevejez. Quizásseael sistemade “pensiones

parciales”Suecoel ejemplomás claro del resultadode esasreflexionesy

‘
015e DUPEYRONJ4JJ,op. cii, p. 44, la progresividadpuedeestarpresentetanto

enla formadealigeramientoantesdelaedadnormalo, alcontrario,enla hipótesisdelmodelo
“estirado”,esdecir,elmantaúniatodeun lazotanprolongadoc~oseaposibleentreel viejo
y el mundoactivo,porlo tanto,másaNA de laedadordinariadejubilación.
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recomendacionesquearribacomentamos.Respectode lasformasexistentes,

él se destacaporque en su establecimientono se ha invocado ninguna

motivaciónpolítica de mercadode trabajoque implique que el régimende

jubilación parcial tenga algo en común con las medidasadoptadaspara

combatirel desempleo.Por el contrario, esterégimenha sido irnpíantado

expresamentecomo unaposibilidad más para el interesadode lograr una

transiciónadaptadaindividualmentedel trabajocompletoalajubilación~102>.

Sin embargo,estasideasnuevas,marcadasporla voluntadde rechazar

la segregaciónque generalmentesonvíctimas los viejos en las sociedades

industrialeso postindusixiales,seextraviaroncon la crisiseconómica.Ahora

el péndulobasadaen otro sentido,enlamedidaque los esfuerzosseorientan,

endiversospaísesgolpeadospor estacrisis,areservarel trabajodisponiblea

ciertascategoríasde la población,apartandode él, porpresióno porimperativo

SegúnCABRA DE LUNA, Miguel Angel:LoSeguridadSocíal enunaSociedad
Cambiante(ColecciónSeguridadSocial), it 6, Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, 1989,p.77-78: “ Enjulio de 1976seintroduceenSueciaunrégimendepensiónparcial.
Todoslos asegurados,a condicióndehabertenidoal menosciertonivel derentadurantediez
añosdespuésdelas45 afios~teníanderechoa reducirsuspitalonesdetrabajoy percibíandel
segurodepensiónunaprestaciónigual al 65 por 100deladiferenciaentresurentaanteriory
su rentareducida(con un máximode 7,5 vecesel importe básicoparael cálculo de las
pensiones).Dado¿1éxitoun tantoexcesivo,ajuicio delasautoridadespúblicas,seredujoen
1981alSOpor 100el niveldesustitucióndelsalarioperdido.Peroenjuliode 1987,iras una
reduccióndelamitaddelnúmerodelos solicitantes,seharestauradola tasadesustitucióndel
65 por 100,conefectosigualmenteparalos solicitantesentre1981y 1987’. El refrido autor
concluyeafirmandoqueesta“pensiónparcialno seconsideratotalmentecomounapension,
puestoqueserácomputadaenla rentaqueservirámástardedebasedecálculoparala pensión
devejez”.
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financieroalascategoríasquesejuzganmenosdignasdeinterés.Seasiste,así,

aun cambiodedirección:mientrasqueantesoponíanlos apremiosfinancieros

a lasreivindicacionesquereclamabanun adelantode la edaddejubilación, se

estimaahoraqueel interésde la colectividadcoincideconestaspeticiones.Se

intenta, incluso, desbordaríascon la adopciónde fónnulas diversas,con

frecuenciaadoptadasen el marcode las disposicionessobreel paro, para

asegurarunasprestacionesmáximasa quienesdejanvacantesuempleoauna

edadinferior ala consideradacomoedadmínima.

Es cierto quelasdirectricestrazadasporlasRecomendacionesarriba

destacadas,esdecir, el entendñnientode la fórmulade la jubilaciónparcial

comomedioparafacilitarunatransiciónpaulatinaa lajubilación total, fueron

seguidasmuy tímidamentepor algunospaísesde la OCDE~03~. Otros, sin

embargo,la acogieron para aliviar los efectosdel paro(España,Bélgica,

Franciay (kanBretaña).FerrerasAlonso destacaqueen un biforme de la

ComisiónEuropeadel año 1980,a “diferenciadela jubilaciónprogresiva,se

daprioridad a la medidaparacontenerel paro y, en segundoplano,como

fórmulaqueofrecemáslibertada los ciudadanosparaelegirel cesedefinitivo

‘~AdemásdeSuecia,Dinamarcay Finlandia tambiénacogieronla tbrmaprogresiva
dejubilaciánparcial anticipada,sin imponer,portanto,cláusuladereemplazo,esdecir,sin
vincularla alacontratacióndeun demandantedeempleoparasustituirel trabajadorjubilado
parcialmente.Enestesentido,véansecomentariosdeHOLZMM4N, Roben:“Las relaciones
entrepolíticadeseguridadsocialen lavejezy la políticadel mercadodetrabajo”,Revistade
Segurl dad Social, n0 33, 1987, Pp. 6-43.
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en el trabajo”~104>. Además,en el referido documentose consideraque la

modalidadde jubilaciónparcialy trabajoatiempopardalsonun importante

instrumentodel repartode trabajo.

Según el citado autor “...los países que habían introducido la

modalidad de jubilación parcial anticipada perseguían objetivos

fimdamentalinenteeconómicosy dereestructuracióndel mercadode trabajo.

Buenapruebade ello esqueesasmedidasseimplantanprecisamenteenplena

crisis económicay desempleomasivo~~<’O5). Algunas de ellas sólo tenían

vigenciatemporal,como esel casode loscontratosde solidaridadfrancesa~’06~.

Además,enpocasocasionesel Estadoasumíala plenaresponsabilidadde las

mismas,sinoqueselimitabaa ofrecercauceslegalesparapermitirquefueran

los interlocutoressociales los que a través de la negociacióncolectiva

104FERRERASALONSO, Fidel: “Reflexionesentomode la edaddejubilación”,

Revista Claridad, n0 18, 1987, pp.27-28.

105

106 FERNÁNDEZ LÓPEZ,Aurelio: “JubilaciónParcialy RqartodeTrabajo”,Revista

de Segundad Socia4 n0 26, 1995, p.l3 1-132., resalta queenFranciatal medida“lite adoptada
enelmarcojurídico deunapolitica deempleo,endondesecreoel contratodesolidaridad.Por
lo tanto,pormediodeestoscontratosscefectuabanlasjubilacionesanticipadasprogresivasque
conllevanunareducciónala mitaddelajornadalaboraly la contratacióncorrespondienteenel
sectorprivado. Los interesadosdebenreunir los siguientesrequisitos:adhesiónpersonalal
contratodesolidaridad,55 añosde edadcomomínimoy diezañosenempleosasalariados.El
subsidiodesustituciónalcanzacl 30por 100delsalariodeactividad,porcentajedelcual 10 por
lO0correacargodelEstadoy20porl0fldelsegurodesempleo.Elincrenrntodelosgastosha
hechocon que se extinguierala fórmula vía contratode solidaridad,en enerode 1984,
previéndoseel final desu existenciapara1988”.
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concretabanlas condicionesy supuestosen los que sepodíaaccedera esta

formaderetiro progresivo.

Porlo tanto,enestecontextodecrisiseconómica,gobiernos,y sobre

todo, sindicatosseencuentrananteun importantedilema,anteunasituaciónen

que el derechoal trabajode los trabajadoresmadurosva a sufrir notables

restricciones.Resulta fácilmente comprobable que, empujadospor esta

situación,lossindicatossevieranobligadosamodificarsuestrategiaofensiva

entomoa la mejorade lasjubilacionespor unadefensadel empleo(107>.

La conexión entre política de empleo y jubilación se produce

precisamente en el ámbito de las medidas de reparto de trabajo.

Simplificadamentecabeafirmarqueunapolítica contrael paropuedeactuar

sobre dosftentes:sobrela demandade empleode los trabajadores,en un

intentodeampliarla,o sobrela ofertadetrabajo,tratandode reducirla.En el

segundocaso,setrataríade llevar ala prácticael conocidolemadetrabajar

menespanquetodostrabajen,atravésde medidascomojubilaciónparcial

anticipada,jubilaciónforzosa,la prolongaciónde la escolaridadobligatoria,la

107P MARTIN PUEBLA, Eduardoy SASTRE,Ralbe]: Politica de Empleoy

JubilaciónForzosadel Trabajador,Madrid, Ecl. Tecnos,1991,p. 10: “La crisis económicaha
provocadounamutaciónenlaspolíticasdevejez,queseconviertencadavezinésenunapolítica
de empleo,haciendode lajubilación anticipadaun instrumentoal serviciode la política de
empleo-concrsamentederepartodetrabajo,y desaubocandoenlo quealgunoscomentaristas
hancalificadounaperversióndelajubilación”.
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reducciónde la jornadade trabajo,la limitación de lashorasextraordinarias

(aumentandola cotizacióndelempresarioa la seguridadsocialcuandoestasno

seanpormotivode fuerzamayor), el desarrollodeformasdetrabajoatiempo

parcialo el incrementode la duraciónde lasvacacionesy deotrospermisos.

Desdeestanuevaperspectiva,el adelantamiento,concaráctergeneral,

dela edaddejubilación, la fijación deunaedadmáximaqueactúacomolímite

de la capacidadparatrabajar<jubilaciónforzosa),o la jubilaciónanticipada,

en sus diversasvariantes,se constituyen,pues,en medidasde repartode

trabajo,enun instrumentodela política activadeempleo.

Segúnya hemoshechoreferenciaanteriormente,la crisiseconómica

de los años70 dejó aparcadaenvarios paísesde la ComunidadEconómica

Europeala idea de flexibilidad de la edadde jubilación, reflejadasen la

Recomendaciónu0 162 de0ff. Debidoa las altastasasdeparo registradas

desdeestaépoca,lo quesepretendeahoraesreservarel trabajodisponiblepara

ciertascategoríasde la poblacióny surgenperfilesdeprestacionesdiferentes,

puesyano setratadeasegurarun mínimovital ni unagarantíaderentas
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profesionales, sino de indemnizar a los individuospor la pérdidaque supone

suretiradadel lrabajo(102>.

11.2- PlanoInterno

Y esexactamenteenesteclimadecrisiseconómicadondeaparecela

JubilaciónParcialen el ordenamientojurídicoEspañol.Encumplimientodela

antiguaDisposiciónAdicional Séptimadel Estatutode los Trabajadoresque

autorizabaal Gobiernorebajarla edaddejubilación ordinariaendesarrollode

lasmedidasde fomentodeempleo,seapruebala Ley 32/1984,de2deagosto,

reglamentadaporel RealDecreto1991/84,de 31 deoctubre.

Dichaley derogóladisposicióntransitoriaY delET, quelimitaba la

utilización del contratoa tiempo parcial sólo como medidade fomento de

empleo,ampliándoloa otrasmodalidadesdecontratode trabajoe introduceel

contratode relevo con la finalidadde ampliarlasposibilidadesde repartode

trabajodisponiblea travésde la contrataciónatiempoparcial,facilitandopara

‘0RODRIGUEZPIÑERO,Miguel, op. ci, p. 255, afirmaque,refiriéndosea la
situacióndel SistemadeSeguridadSocialEspañol,“.. .lasdificultadesenel mercadodetrabajo
y lacrecienteprecariedaddelempleoenesomatado(queno dejadeatctara derechosquese
maduranenel tiempopormedio decotizacionesprolongadasparaconvertirseenpensiones),
esténsuponiendono unacombinacióndelajubilaciónconel trabajo,canoschapropuestoen
otros sistemas,sinounaciertacombinacióndela situaciónde desempleoprolongadoy la de
jubilaciónprematura,atravésdemedidasque,sin adelantarlaedadgeneralderetiro, suponen
sin embargo,algunafórmuladeprejubilacióno dejubilaciónanticipada”.
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ello la jubilad6n parcialdelos trabajadorescuyaedadsehallepróximaa

la de jubilacióli ordinaria,siemprequesimultáneamentese procedaa

sustituiral trabajadorjubiladoparcialmenteduranteel tiempo quedeje

vacanteel mismo,por otro trabajadorque sc encuentreen situaciónde

desempleo. Cabe señalar que referida norma ha sido alterada por el Real

Decreto-ley15/1998,de 27 dcnoviembre,de medidasurgentesparala mejora

delmercadode trabajoenrelaciónconel trabajoa tiempoparcialy el fomento

de su estabilidad,y reglamentadapor el Real Decreto144/1999,de 29 de

enero.De las alteracionesproducidaspor estaúltima normalegal, podemos

destacardosque,de ciertomodo,hantenidounagranrepercursiónenel seno

dela institucióndejubilaciónparcial: la bajadade la edadde 62 añospara60

añosy la posibilidadde reducciónde lajornadano solamenteen50 por 100,

sino tambiénenútun mínimodel30por lOOyunmñximo del77 por 100(art.

12.6delTRET).

Se posibilita, por lo tanto, a través de la Jubilación Parcial, la

anticipaciónde la edadde jubilación hastatres años(hoy 5 añas)coma

maximo.En estecaso,el trabajadorqueaccedeaestaformaatipicaderetiro

anticipado,continuaráprestandosutrabajo,conreduccióndel50por 100 (hoy

entreunminimodel3oyunmáximodel77porloo)desujornadaydel

salariocorrespondientedesdela fechadeconcesiónde la referidainstitución

hastaquecumplala edaddc 65años(tambiénconsideradala edadordinariade
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jubilación), encuyo momentoseextinguela relaciónlaboral,desaparecela

situacióndejubilaciónparcialy la compatibilidadde la mismaconel percibo

del salarioreducido.

Es importanteresaltar que la jubilación parcial naceenun marco

jurídico plagadodereformasimportantesintroducidaspor la derogada Ley

32/1984. Consideradapor Ignacio flores Saborino “como el hito más

importanteen el marcolegislativo que nos ocupa,tanto por la extensión

temporaldesuvigor comoporlasreformasqueintrodujo,quedesarmaran,si

quedabaalgunaduda, el principio de estabilidaden el empleo,al añadiry

ampliar lasmodalidadesde contrataciónde duracióndeteiminada<II~~>). De

entresusobjetivos,a parte de crearla JubilaciónParcial, conformehemos

resaltadoarriba,la citadanormaestableciólos siguientesobjetivos:generalizar

la contratacióna tiempoparcial,servirdemedidaeficazde repartode trabajo

y fomentarel empleoensuconjunto.

Con la aprobaciónde la ley 10/1994,de 19 demayo,sobremedidas

urgentesdefomentode laocupación,la referidainstituciónfueincorporadaal

art. 12.4delET.

1~FLÓREZSABORINO, Ignacio:La ContrataciónLaboralcomoMedidadeFomentode
Empleoen España.Lacrecientefiat bilidad enel accesoalempleo,(colecciónestudios),Madrid,Ed.
CES- Cons~oEconómicoySocial, l994,p. 106.



117

Tras la publicaciónde la Ley 63/1997,de 26 de diciembre, de

MedidasUrgentesparalaMejoradel Mercadode Trabajoy el Fomentode la

ContrataciónIndefinida, la materiareferentea la jubilación parcial estaba

previstaenel art 12.5 del TRiET . Hoy referidainstituciónestáinsextaen el art.

12.6del TRET, con lanuevaredaccióndadaporel RealDecreto-ley15/1998,

de27 denoviembre,demedidasurgentesparala mejoradel mercadodetrabajo

en relacióncon el trabajo a tiempo parcial y el fomento de su estabilidad,

reglamentadoporel RealDecreto144/1999,de29 de enero.

Tras el análisis de estaevoluciónnormativa,seha constatadoquela

jubilación parcial no fue instituida enEspañacomo un instrumentojurídico

destinadoa suavizarlos efectosbruscosdelaretiradadel trabajadorde la vida

activaparala inactividad,sinocomomedidadefomentodeempleo~’10). lo que

haceconcluirquetal medidaseinsciibe,primordialmente,comoinstrumento

“
0 ParaHOLZMANN, Robert:‘tasrelacionesentrelapolíticadeseguridadenlavejezy la

pohmicadel mercadodetrabajo”,RevistadeSeguridadSoc¡a4t 33,1987,pi 9, los planesdejubilación
parcialanticipadaenEspafla,ReinoUnidoy Bélgicatienensobretodocometidaspolíticosrelativosal
mercadode trabajo,una vez quetodo beneficiariodc estederechotiene que sersustituidopor un
trabajadorensituaci’ dedesempleo.Tambiénsobreestacaracterísticadeisjubilaciónparcialcreada
en Espalia, caberegistrarlas siguientesobservacionesdc UCEDA POVEDANO , Josefina:La
Jubilación:reflexionesen momoa la edaddejubilaciónde la CEE,especialreferenciaal casoEspaño4
Madrid,Ed. EscuelaSocialdeMadrid, 1989,p. 3: No sepuededecirquelajubilación parcialseaana
fórmulatendenteafacilitar elcesepmgresivodela actividadala plenain tividad si no quesctratado
unamedidadefomentodeempleoque,colateralmentetambiénpuedealcanzarelobjetivodefacilitar
al aseguradoelpasopaulatinodelaplenaactividadala inactividad.La posibilidaddequecl trabajador
cercanaalajubilaciónpuedacompatibilizareltrabajoajotadaredimidaconla pensión,dependeno sólo
dela voluntaddc élydel empresario;sino que, además,esteúltimo estáobligadoa ocupar,con un
desempleado,lajornadadetrabajodejadalibre,conlo cual,esevidentequeelobjetivo flmdamentalque
sepersigueconestafórmuladejubilaciónparcialesel defomentarel empleo”.
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derepartodetrabajo,independientementedeque, además,sehagareferencia

aunamejoradelbienestarde lostrabajadoresde edado que seintenteutilizar

dichaInstitucióncomounafórmuladejubilaciónprogresiva<111)•

Miguel RodríguezPiñerodestacaqueno t.esociosorecordarqueha

habidoun intentode enfocarlajubilaciónanticipada[entendidala Jubilación

Parcialcomounaespecie],desdeunaperspectivadistinta,comomedidasde

fomentode empleo,peroestautilización dela jubilaciónanticipadahatenido

pocoéxito, y tantoel contratode relevocomoel contratode sustituciónhan

jugado un escasisimopapel que contrasta con experienciassimilares

comparadas,comoes la de los contratosde solidaridad.No hemossabido

conectarla temáticadelaedaddejubilacióny desuflexibilidad conla propia

ideaderepartodeempleo,dereducirel nivel de desempleoofreciendopuestos

de trabajodejadoslibresporlosjubiladosa los carentesdeempleo,queesla

justificación que la STC de 2 de julio de 1981 admitia parareconocerel

establecimientoforzosodeunaedaddejubilación, si bienresolviendoun caso

“‘Idea reflejadaalaRecomendaciónn0 10 delPactodeToledosobrelaedaddejubilación,
asíredactada:“La edadde jubilación debeserflexible y dotadadelos caracteresde gradualidad
y progresividad.Deigualmedo,el accesoalapensióndejubilaciónnodebeimpedir— presencia
socialactivadel pensionista.En tal sentidoy sin perjuicio de mantenerla edadordinariade
jubilaciónenlos 65ajos,resultaríamuyaconsejable,— ténuinosfinanciero.y sociales,facilitar
la prolongaciónvoluntariade la vida activa de quieneslibremente lo deseen.A tal efecto,cabe
regular la exoneracióntotal o parcial, en función de lajonsada,de la obligación de cotizar —
aquellos supuestos en que el trabajador opte por permanecer en activo con suspensión
proporcional del percibodela pensión.Deigualmodo, semantendrán los sistemasde jubilación
anticipada ligados a los contratos de relevo y de sustitución ya previstos en la legislación
vigente”(nuestraslascursivas).Eaestesatido~véasecomentariosdeBLASCOLAHOZ, JoséFrancisco:
La Refonna de la SegundadSocial: el Pacto de Toledoy sudesarrollo, (colecciónlaboral), a0 49,
Valencia,Editorial Tiraslo Blancli, 1997,p. 79.
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concreto, pero ello no ha sido elevado a categoríageneral de nuestra

negociacióncolectiva~~1j2>•

Conesteepígrafehemosintentadodemostrarla ideainicial uoriginal

que ha tenido la JubilaciónParcial y como éstaha sido acogidapor el

ordenamientojurídico español.Por lo que vimos esfácil concluir que 11w

pensadaconvistasafacilitar el tránsitodela vidaactivaa la inactividad.Esto

estáclaramentereflejado en las Recomendacionesen materiade edadde

jubilaciónde lasOrganizacionesInternacionalesarribacitadas Sinembargo,

debidoa la crisiseconómicay lasaltastasasde paro,dichainstitución seha

convertidoenun instrumentoimportantede políticade empleoy dereparto

de trabajo.

III- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA

Comoretiro progresivo,la JubilaciónParcial,en principio, noshace

pensarque perteneceal géneroestrictode jubilaciónanticipadaDe hecho

“2RODRICIUEZPIÑERO,Miguel: “Flexibilizaciány anticipaciánde la edadde

jubilación”, RelacionesLaborales,n06, 1992,p. 1-8.
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unapartede la doctrina no dudaen calificarlacomotal~113~. También hay

quienla consideraun supuestodereduccióndela edaddejubilación, unavez

que su concesión no lleva aparejadala aplicación de coeficientes

reductores<’¡4)• Sepercibe,porlo tanto,que suconfiguraciónjurídicano estan

sencillacomoenprincipio pudierapensarse.

En el primer capítulo de este trabajo de investigación hemos

establecidolos parámetrosque entendemoscorrectosparala conceptuación

estricta de la jubilación anticipada. Hemos elegido tres elementos

fundamentalespara definir dicha institución: la edad, la aplicación de

coeficientesreductoresy la voluntariedad.El primerelementoactúa,eneste

caso,comounreferencialobjetivo quemarcala excepcionalidaddel retiro

anticipadofrenteala edadordinariadejubilación. El segundo,seaplicacomo

unmecanismodecontrolfinancierodel sistemadeSeguridadSocial envista

dela decisióndel trabajadorde retirarsemástempranounavezatendidoslos

“3 SegúnSALVADOR PÉREZ,Félix,op. cit., p. 747, “se tratade ima verdadera

jubilación anticipada,quepermiteanticiparla edadhastacon tres añosde antelacióna la
ordinariadel régimendc SeguridadSocial.Portanto,hayquetenerencuentaquehasidoen la
anticipaciónde la edadde redrodondefundamentalmentesc ha mateñalizadola moderna
concepcióndelajubilacióncomof~ctor condicionantedelmercadodetrabajo,debidoaque,el
ceseprofesionala unaedadmástempranaquela previstaconcaráctergeneralparaaccedera la
pensiónde la SeguridadSocial,ha pasadoa seruno& los instrumentosmseparablesde la
políticadeempleo.Tampocodebeperdersedevista,el augequehaadquiridoestamodalidad
comomediodecanalizarlasaspiracionesdeociodecadamásampliascapasdela población
activd’. Enestamismalínea,véasecomentariosdeGONZALEZ ORTEGA,Santiago,op. cit.,
p. 14-16.

“~ En este sentido, véasecomentadosde LÓPEZ CUMBRE, Lourdes: La
Prejubí¡ación, TesisDoctoral,UniversidadAutónomadeMadrid, 1996,p. 53-54.
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requisitosde accesoa la pensiónde jubilación. El tercero es la propia

manifestaciónpersonaldel trabajadorde retirarse apartándosede la vida

activa,puessesabequela prestaciónsocialquele va apermitir gozarde este

derechotienecaráctervitalicio.

Sin dudaque la jubilación parcialatiendeal primer elemento,es

decir,el trabajadorqueseacogeaellava a retirarseaunaedadinferior a la

establecidaporlas normasgeneralesde SeguridadSocial. Sin embargo,los

otrosdosrequisitosfliltan, unavezquesuconcesiónestáexentade coeficiente

reductorsobreel valorde lapensióny la voluntariedadpuedesermermada,

puespuedeaplicarseforzosamentesiestablecidaporconveniocolectivocomo

formaderepartode trabajo~’15> . Poreso,no podemosafirmarconrotundidad

queestemosante un supuestodejubilaciónanticipadaen sentidoestricto.

Ademássucompatibilidadconel trabajoatiempoparcial,rompiendo

el régimendeincompatibilidadentreel petribodela pensióndejubilacióncon

cualquieractividadretributivay su duraciónlimitada al cumplimientode la

edaddejubilaciónordinariadel trabajadorretiradoparcialmente,revelanla

dificultad de acomodarestafigurajurídica a unaauténticamodalidad de

jubilación anticipada.En realidadtodosestoselementosle danuncarácter

115 Sobreloselementosquehemosestablecidosparael conceptoestrictodejubilación

anticipada,véaselos epígrafes1.1,1.2y 1.3 del primercapítulo.
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atiple. en relación a los supuestosde jubilación anticipadaque hemos

analizadoenel capituloprimero.

Esverdadqueellegislador,anteel deseodeinstrumentalizarlacomo

medidadefomentode empleo,la convirtió enunafigurajurídicaquepailicipa

simultáneamentede ciertamodalidad contractualy de cierta fórmula de

protecciónsocial,puessurégimenjurídico integralos denominadoscontratos

a tiempoparcialy de relevo.Y aunquedichafigurapudieradespojarsedeesta

configuraciónatipica,es decir, aunquese revistierade susmásgenuinos

objetivos,estoes,el evitarlosefectosbruscosdela vidaactivaa la inactividad,

según prevén las RecomendacionesInternacionalesarriba citadas, su

encuadramientocomoun supuestomásdejubilación anticipadaprovocaría

tambiénseriasdudas,puesseguiríasiendoalgo anómaloante el concepto

estricto dela JubilaciónAnticipada.

En primer lugar, como forma de retiro progresivo no parece

recomendablelaaplicacióndecoeficientesreductoresporqueseconvertiríaen

pocaatractivaparael trabajadorquetengainterésenretirarseporestavía.

En segundolugar,porquela combinacióndepercibodeunapartede

lapensióny ejerciciode la actividadretributiva, ladistanciade lajubilación

anticipada,considerandoque el accesoa estainstituciónpresuponeel retiro
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completodela vida activaa la inactividad. Y entercerlugar,hayqueteneren

cuentaque el hechode queestaprogresividadestemporaria,esdecir,perdura

hasta que el jubiladoparcialmentesejubile definitivamente,evidenciauna

excepciónala reglageneralde la duraciónindefinidao indeterminadade la

jubilaciónanticipada,característicadelasprestacionesperiódicasdelSistema

delaSeguridadSocialy, porconsiguiente,tambiéndelapensióndejubilación.

En realidad,si observamosla clasificaciónde lasPrestacionesdel Sistemade

SeguridadSocialpodemosdecirque,encuantoa suformao esencia,la pensión

de jubilación se encuadraentreaquellasque la coberturareclamael pago

periódicode sumasdinerariasy suduraciónesparatodala vida.

Por lo tanto, segúnlos requisitosque hemosestablecidosen el

capítuloprimero enrelaciónal conceptoestrictode lajubilaciónanticipada,

entendemosquela jubilaciónparcialesunamodalidadatípicadejubilación

anticipadaquepermiteel retiro parcialdel trabajadora unaedadmás

tempranaa la general,perovinculadaa la política de repartodetrabaje,

esdecir,concláusuladereemplazo<US.

“
6 ParaALONSOOLEA, Manuely TORTUEROPLAZA, JoséLuis, op. cit, p. 301,

“...se tratade unadeslegalizaciónde la normativareguladorade la edaddejubilación para
utilizarlacomomedidadefomentodeempleo,sebiensometidaacondición:la sustitucióndel
trabajadorjubiladoporotro desempleado.Dudosaeslaconvenienciadeutilizarel mecanismo
de la degradacióndelas disposicionesafectadasderangolegal; a los supuestosespeciales
puedenatendernormasdecoyunturaquedejeninvariablela regulacióngeneral”.
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IV- EL COLECTIVO A QUE SE DESTINA Y LOS

REQUISITOS PARA ACCEDER A ELLA

En cuantoal camposubjetivode aplicaciónde la jubilaciónparcial,

entendemosqueno haydudasen relaciónal colectivoa quesedestinadicha

institución. Peseaqueel articulo 166delTRLGSSutiliza el términogenérico

de “trabajadores’, en una interpretación sistemáticade la nonna debe

entenderseque sonsóloaquéllosa querefiereel artículoprimero del TRET,

esdecir, a los queprestanserviciospor cuentaajenay dentrodelámbito de

organizacióny dirección de otra persona,fisica o jurídica, denominada

empleadoro empresario.En estesentido,podemosdestacartambiénel artículo

11.1 del RD 1991/84,de31 octubre,cuyaredaccióndespejacualquierduda

sobreestetema: “Tendráderechoala referidapensiónel trabajadorpor cuenta

ajenaque reúnalas condicionesgeneralesexigidasparacausarpensiónde

jubilación conreglo a lasnonnasreguladorasdel régimende la Seguridad

Socialde que setrate...”. A principio no vemosninguna restricciónen el

sentidode extenderreferidamodalidadde jubilación a los Irabajadoresde

relación laboral especial,previstaenel art. 20 delTRET.

Sin embargo, con relación al empíeado de hogar, dado las

característicasmuy específicasquemarcanestecolectivo,nos parecedifleil

extenderlela modalidaddejubilación parcial.Esta dificultad semanifiesta
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principalmenteen cuanto a los efectosde cotización que, segúnel Rl)

2064/95, de22 diciembre,art.46.1.2,hay dosmodalidadesdeprestaciónde

servicio doméstico: la primera, se refiere a los servicios prestadoscon

exclusividadparaun solo empleador,entendiéndosecomo taleslos que se

prestenportiemposuperiorala mitadde lajornadahabitual,esdecir,ala de

40horassemanales;la segunda,los serviciosprestadosauno o máscabezasde

familiaatiempoparcial,seaconcarácterindefinido, tantode formaperiódica

o fija. Tantoparala primeracomola segundamodalidad,referidanormaaniba

citadaestableceunabaseúnicaparatodaslas contingenciasy situacionesen

queexistaobligacióndecotizar,y secorrespondeconla cuantíamínimadela

basede cotizacióndel grupo 10, cualquieraque seala edado categoríadel

empleadode hogar. El tipo aplicable es del 22 por 100. Parala primera

modalidaddeprestacióndeservicioarribadestacada,la cuotasedivide entre

el titular delhogarfamiliar (18,3por 100 y el empleadodehogar(3,7);y para

el segundosupuesto, la cotización es a cargo exclusivodel trabajador

domésticocuandoesteprestasusserviciosconcarácterparcialo discontinuo

a uno o máscabezasde familia.

Delantede estaparticularidaden la forma de cotización,no vemos

cómoextenderlajubilaciónparciala los empleadosdehogar.Laincidenciade

la baseúnicadecotización,esdecir,sin considerarlajornadaparcial queel

empleadode hogartenga atentacontra el principio de proporcionalidad
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aplicadoa la jubilación parcial,principalmenteconrelacióna la cotizacióna

la SeguridadSocial.

Hay que decir también que la Disposición Adicional gS•3 del

TRLGSSprevéquela jubilaciónparcial seráaplicablealastrabajadorespor

cuentaajenadelos RegimenesEspeciales.Entendemosque setratadeofrecer

a estoscolectivosunaoportunidadde accedera estaforma atípicade retiro

anticipado.

CaberesaltarqueconlaedicióndelRealDecreto144/1999,de29 de

enero, tambiénsehaceunareferenciaa lostrabajadorespor cuentaajenade

los regímenesespeciales,al preveren suart. 90 que los beneficiariosde la

jubilaciónparcialpodránser“los trabajadoresporcuentaajena,integradosen

cualquierRégimendel Sistemadela SeguridadSocial”.De cierto modo,esta

referenciavieneasuplir elvacio quehabíaanteriormenteconla derogacióndel

capítuloLII del RealDecreto1991/84,de 31 deoctubre.

Aúnencuantoal ámbitodeaplicación de lajubilación parcial,cabe

señalarque, enuna interpretaciónsistemáticade las normasque rigen esta

institución,sepercibequeel trabajadorporcuentaajenaquequieraaccedera

ella tiene quepresentarla doblecondiciónde fijeza (contratopor tiempo

indeterminado)y trabajoa tiempocompleto.
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En cuantoala primeracondición,si consideramosque el contratoa

tiempo parcial firmado con el trabajadorjubilado parcialmentetiene una

duraciónmáximadetresaños(hoyde5 años>,esdecir,hastaqueéstealcance

la edadordinariadejubilación, el ténninodedichocontratosefija enrazóna

del cumplimientode la edadde 65 años(art.15, letra“b”, del RealDecreto

144/1999, de 29 de enero)y no atendiendocircunstanciasdistintas. Sin

embargoel datoobjetivoarribaexpuestonoocurreenlosconútostemporales,

pues éstos,cualquieraquefuerala modalidadde quesetrate,el términoactúa

en atencióna lascircunstanciasen cadacasoestablecidas.En consecuencia,en

el supuestode que pudierafigurar como trabajadorjubilado parcialmente

quienfueratrabajadortemporal,resultadaquela novaciónqueseproduceno

sóloafectaríaa lajonradasino tambiénrespectoala finalizacióndel contrato,

perono en el sentidode anticiparsu término,sino, en los másdelos casos,

paraposponerel mismo~”73

117 En este sentido,véasecomentanosde MARTINEZ EMPERADOR,Rafael:

“Contrato de Relevo”, RevistaDocumentaciónLaboral, n0 ¡5, enero-marzo,1985, p. 60.
TambiénLOPEZCUMBRE, Lourdes:“Contratoderelevoy distribucióndel tiempodetrabajo.
Lajubilaciónal serviciodcl repartodetrabajo”,RevistaTribunaSocia4n085,encro-1998,p.
53, entiendequenadaimpide queel trabajadorquedeseaaccederalajubilaciónparcialparta
deun contratodeduracióndetenninada.Panla referidaautora,“la únicasalvedadalrespecto
esque,enestecasoy desatendiendolascircunstanciasextintivasdelamodalidadde contrato
temporalque ñ~iera la relaciónoñginariadel trabajadorrelevado,la extinción del mismo
procederá,opelegis,cuandocumplalaedadordinariaparaaccedera lajubilacióno, ensucaso,
cuandoopteporsolicitarlajubilacióntotal anticipada”.
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En relacióncon la segundacondición,entendemosquela cuantíade

la prestacióncorrespondientea la situación de jubilado parcialmentese

estableceatendiendoa la que corresponderíaa un trabajadorque viniera

trabajandoajornadacompleta.Se llega a estaconclusiónpor la propia

literalidaddel artículo11.3delRD 1991/1984(hoy RealDecreto144/1999,de

29 de enero>,básicamenteenrazónde la garantíamínimaqueconsagrareferido

precepto.Así, teniendoencuentaquetal prestacióncompensalapérdidade la

mitaddejornadadel trabajadorqueaccedea estamodalidad,hade entenderse

que la otra mitad de la jornadahabráde ser el 50 por 100 de unajornada

completa.Cabeseflalarque conlas recientesalteracionesproducidasenel art.

12.5 del TRET (hoy art. 12.6) por el RealDecreto-ley15/1998,de 27 de

noviembre,tanto la jornada comoel salariodel trabajadorque acogea la

jubilaciónparcialpodránserreducidosentreunmínimodel 30 por 100 y un

máximodel77 por 100.

Esimportantedecirquenuestroposicionamientono hacambiadocon

las alteracionesnormativasarriba destacadas.Entendemosque sólo un

trabajadorconjornadacompletatienela posibilidaddemanejarla reducción

desujornadaentreel 30 y el 77 por100.Además,teniendoencuentaque la

jubilaciónparcialestáinsertaen un contextodemedidadefomentodeempleo

y repartode trabajo-cuadroéstequenohasido alteradoporel legisladoren

el RealDecreto-ley15/1998,de 27 dc noviembre-y en unainterpretación
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lógica, seentiendeque el trabajadorque acogea la jubilación parcial debe

partir de unasituacióndejornadacompletaparaquela reducciónquevengaa

producirseensujornadaseacubiertaporun demandantedeempleo.

Cabe resaltarque con la publicacióndel RealDecreto144/1999,de

29 de enero - acto reglamentariodel Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de

noviembre- hemosvisto que en su art.90 sehacela exigenciade que el

beneficiarioo el destinatariodelajubilación parcial seaun trabajadorpor

cuentaajenacontratado* jornadaconipleta.Porlo tanto,tal previsiónlegal

acogenuestroentendimientoencuantoal requisitode lajornadacompletapara

que el trabajadorpuedaaccedera la referidamodalidad típica de retiro

anticipado.

Definida la figura deldestinatarioy sudelimitación,a continuación

pasamosal análisis de losrequisitosexigidospor la normativavigentepara

accedera la referidainstitución.

IV.1- La edad

Segúnel TRLGSS,artículo166.1,conla nuevaredaccióndadapor el

RealDecreto-ley15/1998,de 27 denoviembre,de medidasurgentesparala

mejoradel mercadode trabajoenrelaciónconel trabajoa tiempoparcialy el
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fomentodesuestabilidad, el colectivoquequieraacogersea estamodalidad

de retiro anticipadoha de tener “...las condicionesexigidaspara tener

derechoala pensiónde jubilaciónconexcepciónde la edad,quehabráde

serinferior a cincoabs,comomáximo,ala exigida..!’.

Considerandoque la referenciaa “la máxima exigida” es la edad

ordinariade65 años(conformeprevéel TRLGSS,art. 161.1),sededuceque

el trabajadorporcuentaajenaquehayacumplidocon62 años(hoy 60 años)

podráaccedera la jubilación parcial. Así, sepercibeque el legisladorha

pensadocomodestinatariosde estafórmula a lostrabajadorespróximosa la

edaddejubilaciónordinariaSe consideraque,trasunalargavidaprofesional,

sonestostrabajadoreslosque semuestranmasfavorablesaunareducciónde

jornadadetrabajado,preparándolesparael retiro progresivode la vidaactiva

a la inactividad,permitiendo,así,queestecolectivopuedatener mástiempo

con la familiay departicipardeotrasactividadeslibres~”~

~ LACZKO, Frank: “¿ Lajubilaciónparcialofreceunaalternativaa lajubilación

anticipada?Comparacióndelos regímenesdejubilaciónprogresivadeGranBretaña,Francia
y Escandinavia”,RevistaInternacionalde SegundadSocial, n0 2, 1988, afirma que ‘la
jubilación anticipadaporetapaso gradualsignificaunatransiciónprogresiva,planificada,de
lavida laborala lajubilacióncompita,que implicaun trabajoatiempopawial;a detenninada
edad,el interesadodejadetrabajarapíenoy comienzaahacerloparcialmente,reduciendosus
horasdelabordiaria,semanales,mensualeso inclusoanuales.La lógicadela protecciónsocial
quesustentala introduccióndelasdisposicionesderetirograduales,segúnseargumenta,evitar
el peligrodequeel individuo experimente‘la sacudidadela pensión’,resultantedeunabrusca
transicióndel trabajoa plenoal retirototal. Sin embargo,a pesardequelo antedichopuede
constituirunaimportantejustificaciónparaimplantarmedidasdejubilación gradual,varias
investigacionesindicanqueesa‘sacudidadela pensión’no puedeprobarseempíricamente”.
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Sin embargo,segúnya hemoscomentado~1¡97), no podemosolvidar que

la jubilación parcial fue acogidaen el ordenamientojurídico españolcomo

medidadefomentodeempleo. Quizála intencióndel legisladorcuandofijó

la edadde 62 años (hoy 60 años) tese también el permitir el retiro

progresivo, pero más como un segundoobjetivo que propiamente una

prioridad. En realidad,si nosatenemosa la ExposicióndeMotivos de la Ley

32/1984,reglamentadapor el RD 1991/1984(hoy RealDecreto144/1999),se

apreciaqueel procedimientoparala concesióndeestamodalidadderetiro está

vinculadodirectamentea lacontratacióndeun demandantedeempleo,lo que

la convierteen un instrumentode la política deempleo<120>.

Cabeseñalarquela edadordinariade65 añosprevistaen el Régimen

Generalno esla únicaedadordinariaen el Sistema.Segúnhemosvisto enel

capítulo primero, epígrafe1.1.3, para algunoscolectivosrige como edad

ordinariaunaedadreducidaal serlesde aplicaciónunaseriede coeficientes

reductoressobrelaedad.Atendiendoa estadistinción,hadeentenderseque

el limite máximo a considerarha de serel generalde 65 añoso la edad

reducidasi el trabajadorque pretendeacogera la jubilación parcial

pertenecea unode los colectivosdel RégimenEspecial.A nuestrojuicio,

estaesla intenciónde la DisposiciónAdicional 8~.3 del TRLGSSal extender

‘“‘ Véasearriba,enestecapítulo,epígrafe11.2.

‘20En laRecomendaciónn0 10 del PactodeToledo,op. cit., p. 56, seve reflejadauna
intencióndepotenciarlajubilaciónparcialen el sentidodeflexibilizar el accesodel asegurado
aestamodalidad,por lo tanto,no restringirlasolamentecomomedidadepoliticadeempleo.
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la aplicacióndereferidamodalidadderetiro anticipadoa lostrabajadorespor

cuentaajenade los RegímenesEspeciales,en los que, como ha quedado

expuesto,existenedadesreducidasdejubilación.

Es importantedecirqueel RealDecreto144/1999,de29 de enero,en

suart. 8~, al conceptuarla figurade lajubilación parcialy, porconsiguiente,

establecersu marcode extensiónencuantoala edadmmnnay maxima(60-65

años),haceunareferenciaa aquelloscolectivosintegrantesde los regímenes

especiales,conla siguienteredacción:“A talesefectos,setendránencuenta

las bo,4ficacionesoanticipacionesdeedadque,ensucaso,correspondan”

( nuestraslascursivas).

IV.2- Hecho causante

Si para el trabajadorpor cuentaajenael hechocausant&217)de la

pensiónordinaria,trasel cumplimientode la edad,eslaextincióndel contrato

detrabajo,preguntamos¿cuálseríael hechocausanteparael trabajadorque

‘21MARTINEZ PÉREZ-MENDANA,Nicolás:DiccionafloJurídicodeSegundad

Social, Madrid, Ed. Einsa,1989,defineel términohechocausante“...comola actualización
de la contingenciaprotegidaproductora de la situación de necesidad,que incide sobre
individuosque,porreunirlos requisitosexigidoslegalmente,scconstituyenensujetoscausantes
dela protección.En términosgenerales,comovíasdeejemplo,puedeindicarsequeel ceseen
el trabajounavezcumplidala edadmínimadejubilación constituyeel hechocausantedela
jubilación, así comoel fallecimiento es hecho causantede las prestacionespor muertey
supervivencia
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accedea la modalidaddejubilación parcial?Segúnya hemoscomentado,en

esta modalidadatípicadejubilación anticipadano hay cesedel trabajador

jubiladoparcialmente,porlo cualevidentementeel hechocausanteno seráel

ceseenel trabajo. Todo estopuedellevamosa la impresiónde que tantola

nonnativaderogada(Ley 32/1984)como la actual (TRLGSSartículo 166,

TRET, articulo12.4y RealDecreto1991/84,artículo11) handejadode prever

el momentodel hechocausanteparael devengode la pensiónde jubilación

parcial, inclusoconrelaciónala fijación de la fechadeefectoseconómicosde

la referidaprestación.

Sin embargo,si analizamoscon másatenciónla dicción del Real

Decreto 1991/1984, artículo 11 y sus apartados,percibimosque el hecho

causantede la jubilación parcial ocurre en la fechade la novacióndel

contratopor tiempo indefinido y jornadacompletapor tiempo definido y

jornadaparcial, y la simultáneacelebracióndel contratoderelevo.Sellega

a esta conclusiónporque el reconocimientode la referida pensión está

subordinadoa la presentaciónde los correspondientescontratosa tiempo

parcialy derelevo,momentoen que “el derechoa la pensiónnaceráen la

mismafechaenqueentrenenvigor los citadoscontratos”(articulo11.2 del

1W 1991/84).



134

Pesea seresteel entendimientoque habíaen la doctrina,y que más

atendíaa lo dispuestoen el RealDecreto1991/84conrelaciónal momento

del hechocausanteparael devengode la pensiónde jubilación parcial,no

podemosdejar de hacerreferencia a la publicación del Real Decreto

144/1999,de 29 de enero. La importanciaestáen que referida norma,al

reglamentarel RealDecreto-ley15/1998,de 27 de noviembre,havenido a

aclararlosnuevoscambiosproducidosenel senode lajubilaciónparcial,y ha

dado un tratamientomásesclarecedora estetema, puesAurelio Fernández

Lópezyaapuntabaestadeficienciaenrelación ala normaanterior,al decirque

el RealDecreto 1991/84 no “determinani expresaclaramenteel hecho

causantede lajubilaciónparcial” (122)

Segúnel art. lO~ del RealDecreto144/1999,de 29 de enero,“...el

hechocausantede la pensióndejubilaciónparcialseentenderáproducidoel

día del ceseen el trabajoa jornadacompleta,siemprequesehayansuscritolos

contratos a tiempoparcialy de relevoa queserefiereel articuloanterior”.En

realidad,sepercibequela nuevaregulaciónno difieremuchode la anterior,

principalmenteen lo referentea la exigenciade la novacióncontractual,es

decir, de la presentaciónde los contratosa tiempo parcialy de relevo. Sin

embargo,referidanormareglamentariahaqueridovinculardichanovaciónal

‘~ FERI”IANDEZ LÓPEZ,Aurelio,op. cit, pp. 135-136.
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díaenqueel trabajadorqueva acogera estamodalidadde retiro ceseen su

jornadaatiempocompleto,evitando,así,unposibledescompásde fechasentre

el ceseen lajornadacon la finnade losrespectivoscontratos.

Tambiénesimportantedecir quela actualnormareglamentariaprevé

queen el momentodela solicituddelajubilaciónparcial,antesdeemitir una

resolución, la “...entidad gestora informará al solicitante si reúne las

condicionesgeneralesexigidasparatenerderechoa la pensióny, ensucaso,

la cuantíaquepudieracorresponderle,paraque elplazomáximode diezdías

formuley presentelos documentosqueestimepertinentes”(art. 12 del Real

Decreto144/1999,de 29 deenero).

IV.3- El alta

El alta se constituye en un requisito previo para obtener las

prestacionesde la SeguridadSocial. En estasituaciónel alta condicionael

derechoa las prestacionesde la SeguridadSocial, unido a los requisitos

específicosque seexigenen cadaprestaciónen particular[referenciaal art.

124 del TRLGSSI.

El requisitodel altahasido flexibilizadoporel legisladoratravésde

la ya derogadaLey 26/1985,de 31 dc julio, La cual, en su articulo 11.1,2,
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preveíaque ‘Y. las pensionesde jubilación e invalidez permanenteen los

gradosde incapacidadpermanenteabsolutaparatodotrabajoo graninvalidez

derivadade contingenciascomunes,podráncausarse,aunquelos interesados

no se encuentrenen el momento del hecho causanteen alta o situación

asimiladaa la de alta”. Y el apartadoII dela referidanorma,lúnita la ausencia

del referidorequisitosólo enel supuestodejubilaciónordinaria,esdecir, “será

necesariohabercumplidola edadde sesentay cincoaños”.

Estepreceptohasidorecepcionadopor el TRLGSS,artículo 161.4.

Sin embargo,parael casodelajubilaciónparcial,seexigequeel trabajador

estéenaltaparaaccederaestamodalidad.A tal conclusiónsellega a través

deunainterpretaciónsistemáticade lasnormasquerigenestainstitución: no

sepuedeadmitir quelasalteracionesproducidasene] contratodetrabsjodel

trabajadorqueseacogeaestaformaderetiro partade un aseguradoqueno esté

de alta. Ademásestaesla posición reiteradadel TS, paraquienla falta del

requisitodeestarenaltao dealtaasimiladaparacausarderechoa la pensión

dejubilaciónsóloesoperanteapartir delos65 afios~’~>

‘~ Sentenciasdel TS de 27-VI-95 (Aix 5Á91) y 21-VI-95 (Aix 5.215). En una
interpretaciónmenosrestrictiva,y por lo tantomásamplia,encuantoal no requisitodelAlta,
véasecomentariosdeLÓPEZCUMBRE,Lourdes,op. cit, p.l6O.
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IVA- Periododecotización

Hemosvisto en los epígrafesanterioresqueel trabajadorparaacceder

a la pensiónparcialhade cumplir simultáneamentetresrequisitoso exigencias

previas:reducirsujornaday salario al 50 por ciento (hoy entre30 a 77 por

ciento), teneral menos62 años(hoy 60 años)deedady reunir lasrestantes

condicionesgeneralesexigidasparacausarderechoa la pensiónconarregloa

lasnormasreguladorasdel RégimenGeneralde SeguridadSocial.

De estasdenominadas“condicionesgenerales”,apartede la edad,ya

hemoshechoreferenciaal hecho causantey al alta. Ahoranos centraremos

enel períodode cotizaciónporquetambién,indudablemente,estáincluido en

estascondicionesgenerales.

En primer lugar, es importanteseñalarque con la aparicióndel Rl)

1991/84el periodomínimo de cotización o carenciagenéricaerade 10 anos,

de los cualesal menos700 díasdeberíanestarcomprendidosdentrode los 7

añosinmediatamenteanterioresal momentode causarel derecho.La Ley

26/1985,ensuart. 2.1 amplióa 15 añosel períodomínimodecotización,de

los cualesal menosdos deberíanestarcomprendidosdentro de los ocho

últimos años.Derogadala referidanormalegal,estaampliacióndelperíodode

cotizaciónfue recepcionadapor el TRLGSS,artículo 161.l.b.
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Sin embargo,es importante señalarque estamateria vuelve a ser

objetodemodificacione%con la aprobacióndela Ley 24/1997,de 15 dejulio,

denominadaLey de Consolidacióny Racionalizacióndel Sistema de

SeguridadSocial, ftuto delacuerdofinnado entreel Gobiernoy los Agentes

Socialesenel marcodelasrecomendacionesdel denominadoPactode Toledo.

Las reformascontenidasen dicha ley se han inspirado, segúnse

deducede su Exposiciónde Motivos, en los principios de contributividad,

equidady solidaridad,los cuales“han sido reforzadosparaque junto al

imprescindibleequilibrio financiero del sistema,se produjerael objetivo

fundamentalperseguidopor la norma: la consolidacióndel Sistema de

SeguridadSocial’~’24~ Si modifica asíla redaccióndel artículo 161.1.bdel

TRGLSS y añadeun nuevo apartado 4 a su DisposiciónTransitoria,

estableciendoque el períodode referenciaa efectosde la determinacióndel

periodode cotización“cualificado” (esdecir,de dosaños)pasade 8 añosa los

últimos 15 añosinmediatamenteanterioresal momentodecausarel derecho

(125)

124 VéaseExposiciónde Motivos dela Ley 24/1997,de 15 deJulio, BOE 16-VII-

1997,pp.2l781-2l782.

125 Véasetambién el Real Decreto1647/1997,de 31 de octubre,por el que se

desarrollandeterminadosaspectosdela Ley 24/1997,de 15 dejulio.
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Portanto,apartir deahoralos interesadosen accedera lajubilación

parcialhande atendera lasnuevascondicionesestablecidasporLa normalegal

arribacitada,apartede que parael reconocimientode la referidamodalidad

atipicade retiro anticipado,segúnyahemoscomentado,estácondicionadoa

al cese en la jornada a tiempo completo y a la presentaciónde los

correspondientescontratosde trabajoa tiempoparcialy de relevo(RD 144/99,

artículo10).

IV.5- Cuantíade la pensión

Cabeseñalarque conla publicacióndela Ley 24/1997,de 15 dejulio,

hahabidounaampliaciónde la basereguladora,puesha sido modificadoel

apartadoY’ del articulo 162 del TRIJGSS.Parala pensióndejubilación, ensu

modalidadcontributiva,aquellaseráel cocienteque resultedividir por 210

(antes112), lasbasesde cotizacióndel interesadodurantelos 180 meses(antes

96) inmediatamenteanteriores a aquel en que se produzca el hecho

causante~’26>.

126 Es importanteseñalarqueel cálculode la basereguladoraestásometidoa las

normasdederechotransitorioprevistasen la DisposiciónTransitoria5 del TRLGSS.Porlo
tanto,lo previstoenel art. 162 seaplicaráenel año2002.
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Encuantoa la actualizacióndelasbasesdecotización,esimportante

resaltarquelos24 mesesinmediatamenteantenoresaaquélenqueseproduzca

el hechocausantesetomanporsuvalornominal.No obstante,el mesdelhecho

causanteserátenidoen cuentaparael cálculodela basereguladoracuando:a>

el hechocausanteseproduzcael último díadel mes;b)- el último mesen alta

o en situaciónasimiladaal altasecoticeíntegro,auncuandoel hechocausante

sehubieraproducidoconanterioridada la finalizacióndedicho mes.

La citadaLeyhamodificadotambiénel articulo 163 del TRGSSen

relacióna la cuantíade la pensión,estableciendo3 escalasde porcentajesa

aplicara la basereguladora,lo que supone“...percibirel 50 por 100 de dicha

baseacreditandocotizacionesduranteel períodomínimoexigible de 15 años,

el 80 por 100 a los veinticincoy el cien por 100 a los treintay cinco, con

tramosintermediosa partir de los dieciséis,fijando un incrementoa razónde

un 3 por ciento por cadaañoentrelos dieciséisy los veinticinco y un 2 por

100 a partirde veintiséisaños.La determinacióndeestosnuevosporcentajes

constituyelógico complementode la nuevaformade determinaciónde la base

reguladoray atiendea losmismosprincipiosdereforzamientodelos elementos

de equidady decontributividaddel sistema’«’~

127CONSEJOECONÓMICOY SOCIAL, Dictamen,de27 denoviembredc 1996,
pp. 133-134.
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Aparte de los criteriosque sedebenobservarparael cálculode la

pensiónen el RégimenGeneraly Especial(esteúltimo conreferenciaa lo

previstoenla Disp.Adicional 8~ del TRLGSS), a los queindudablementeestá

vinculadalajubilaciónparcial,esimportanteresaltar,respectoa la cuantíafinal

de esta modalidad,que el RD 1991/1984“...introduce dasdisposiciones

sumamenteimportantesy que actúan, no sólo como incentivos de esta

modalidadjubilatoria, sino tambiéncomogarantíade que el trabajadorno va

a percibir unapensiónconsiderablementereducidapor el hechode jubilarse

parcialy anticipadamente.Enprimerlugarseencuentrala salvaguardiadeque

la cuantíade la pensiónno seránuncainferior al 50 por 100 del importede la

pensiónmínimavigenteencadamomentoparalosjubiladosmayoresde 65

años, y en segundolugar, que no le será de aplicaciónlos coeficientes

reductoresque,porrazón deedad,sedisponeparalasjubilacionesanticipadas

(Rl) 1991/84,art. 11.3)” 128)

Es importanteseñalarque mismocon la derogacióndel capítuloIII

del RealDecreto1991/84porel RealDecreto144/1999,de29 deenero, - por

el quesedesarrolla,enmateriadeacciónprotectorade la SeguridadSocialel

RealDcreto-ley15/1998,de 27 denoviembre- estasmismasgarantíasarriba

destacadasestánprevistasenla nuevanormativa,segúnsededucede la lectura

12tGMU~DO PÉREZ,Eva: El Contratode Relevo,“Coleccián Estudios-Serie
Empleo”,Madrid,Ecl. Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial, 1987,p. 64.
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del art.11, del Real Decreto 144/1999. Sin embargo,cabedecirque esta

garantíamínimano estámásvinculadaala reducciónfija de50 por 100,mas

a la reduccióndelajornadaentreun mínimodel 30por 100y el máximodel

77 por 100.

También cabedecir que sobre esa pensiónparcial incidirá la

revalorizaciónautomáticaprevistaenel articulo48.1 delTRLGSS,modificado

por la Ley 24/1997,de 15 de julio, artículo 11, el cual estableceque ‘V.las

pensionesde la SeguridadSocialen su modalidadcontributiva, incluido el

importede la pensiónmínima,seránrevalorizadasal comienzodecadaaño, en

flmcióndelcorrespondienteíndicedepreciosal consumoprevistoparadicho

año(nuestraslascursivas)”<1~~.

Porúltimo, hay quedestacarquela simultaneidadentreel trabajoa

tiempoparcialdeljubiladoparcialmentey la percepciónde lajubilaciónparcial

tieneunaduracióndefinida,esdecir, hastaquecumplala edadordinariade

jubilación,conlo que,llegado dichoténnino,sedaráporfinalizadoel contrato

‘3Larevalorizaciónseharáal cennienzodecadaañoenfuncióndelcorrespondiente
Indice dePreciosal Consumoprevistoparadichoaño.Si el WC acumuladonoviembresobre
noviembrefliesesuperioral quesepievió paraigual período,fimelón del cualsecalculédicha
revalorización,éstaseactualizarádeacuerdoconlo queseestablezcaenlarespectivaLey de
PresupuestosGeneralesdel Estado;la diferenciaseabonaráenun pagoúnicoantesdel 11 dc
abril del ejercicioposterior.Si el WC previstoresultasesuperioral realmenteproducido,las
diferenciasse absorberíanen la revalorizaciónque correspondieraaplicar en el siguiente
ejercicioeconómico.
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de trabajoa tiempoparcial,y seextinguiráautomáticamentela jubilación

parcial.Esta transicióndeun sistemajubilatorio aotrosellevaacabocon el

incrementoen el 100 por 100 de la cuantíade las cotizacionesefectuadas

duranteel períododejubilaciónparcial cuandohayaquedeterminarla base

reguladorade la pensión(art. 14.1 delRD 1991/84),y computándosecomo

períodocotizado,en cualquiercaso,el tiempo quemedióentrela jubilación

parcial y la ordinaria. Se produce así la valoración ponderadade las

cotizacionescomosi el trabajadorhubieracontinuadoconsu inicial contrato

atiempo completo,efectuandounaficciónjurídicasobrelos efectosrealesde

la conversióndesurelaciónajornadaparcial.Si no hubieraestemecanismo,

seguramente,los trabajadoresveríanmermadala cuantíaplenade sufutura

pensión(130).

Estagarantíahasidomantenidapor el RealDecreto144/1999,de 29

deenero,att 17. Encuantoala extinción de lajubilaciónparcial,de la lectura

‘~LÓPEZ CUMBRE, Lourdes: “Contrato derelevoy distribucióndel tiempo de

trabajo.Lajubilaciónal serviciodelrepartodelempleo”, RevistaTribunaSocial,n0 85, 1998,
p. 66. ParaSalvadorPérez,Félix, op. cit, p.794, “seproduceunareducciónenla ‘intensidad’
del periododecalificación,debidoaque la cotizaciónplenau ordinariasereduceduranteel
períododeesta‘saníjubilación’ojubilación ‘atenuada’.Pero la intensidadde lascotizaciones
sesobredimensionaposteriormente,mediantela ficción decomputaral 100 por 100 de su
cuantía,parael cálculodela basereguladoray desucorrespondienteporcentaje,lascotzrones
realizadasduranteel períododcjubilaciónparcial(art. 14 delRO 1991/1984).Cuesbondistmta
esquetampocoresultemodificadala prnfesionaiidadenlasqueseconcretanesascntizaaones
Formalmente,al menos,tampocoresultamodificado, teniendoen cuentaque el períodoa
considerarparala pensiónplenaseobtienedeunascotizacionesponderadascomosi sehubiese
continuadoel trabajode formahabitualy predominante”.
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del art. 15, letra “b”, sepercibequeno ha sido recepcionado el término

“edadordinariadejubilación” comoanteriormentepreveíael RealDecreto

1991/1984,ensuart. 13.4. El actual texto utiliza lasiguienteexpresión:“edad

realde65 años”.En estecaso,la nuevaredacciónpuedellevaral intérpretea

plantearsela posibilidaddequeel jubiladoparcialmente,al llegara la edadde

65 años,no estéobligadoaacogerla pensiónordinaria,puesahoralo quepone

fin a ésta modalidadatípica de retiro anticipado es simplementeel

cumplimientode la edad realdc65 años. Se tienela impresióndequeel acto

reglamentarioha queridodesvincularel fin de la jubilación parcialcon la

acogidaala pensiónordinaria.Sinembargo,anuestrojuicio, el términode la

jubilaciónparcialesel cumplimientode la edadordinariadejubilación, pues

asíestableceel art.6 delRealDecreto-ley15/1998,de27 denoviembre,que

esunanormaderangosuperior.

V- TRABAJO A TIEMPO PARCIAL Y JUBILACION

PARCIAL

El título delpresenteepígrafesejustificaenbasealos efectosquela

JubilaciónParcialprovocaenel contratodetrabajadeljubiladoparcialmente.

Segúnhemosanalizadoarriba, la jubilaciónparcial, debidoa sunaturaleza

atípica,esla únicamodalidadderetiro anticipadoquepermiteal trabajadorpor

cuentaajena accederacondicióndejubiladosin que sele impongala retirada
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desuactividad.En efecto,seadmiteque el trabajadorpuedacompaginarel

percibode lamitadde lapensiónconuntrabajoa tiempoparcial.Y eseneste

punto donde nos encontramoscon las consecuenciasjurídicas que esta

instituciónprovocacuandoel trabajadordecideacogersea ella, teniendoen

cuentaque el hechocausanteparael devengode la pensiónordinariade

jubilación o de las demásmodalidadesde jubilación anticipadaes el cese

definitivo de la actividadlaboral.

De abi que el trabajadorqueaccedea la jubilaciónparcialconcierte

con suempleadorunnuevocontratodetrabajo,a tiempoparcialya la vezse

mantengavinculadoal SistemadeSeguridadSocial.

Estecambio nos obliga a analizarde forma conjunta la figura del

trabajoa tiempoparcialy suaplicaciónenel régimenjurídico dejubilación

parcial, al queestarávinculadoeljubiladoparcialmentehastaqueéstecumpla

la edadordinariadejubilación. Por lo tanto,debidoala importanciadeesta

modalidadcontractualy su ligación directacon la instituciónque estamos

investigando,acontinuaciónharemosun breveanálisisde susantecedentes

paradespuésverificar suacogidaporel trabajadorquesejubilaparcialmente.
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V.1-Antecedentesdel trabajo a tiempopardal

Segúnel Informe del ConsejoEconómicoy Social sobreel Trabajoa

TiempoParcial<13¡>, estaforma de prestación de servicio siempreestuvo

vinculadaal procesohistóricodereduccióndel tiempodetrabajoenel presente

siglo.

El referidoinforme relataque en los añostreintay en un contexto

caracterizadoporunelevadonivel de desempleo,se “planteéporprimeravez

en Franciala consideraciónde la reduccióndel tiempo de trabajo como

elementodepolíticaeconómica,instrumentadacomomedidade creaciónde

empleoa travésde la disminuciónde la jornadahasta40 horassemanalese

introduciendoel conceptovacacionespagadas«132>.

Trasla Y GuerraMundial, como consecuenciade la fuertedemanda

demanode obraqueseliupulsóparala reconstrucción,hubo ungranaumento

de loshorariosdetrabajode cómputoanual,semanaly diario. Ya apartir de

la décadade los 60, el tiempo de trabajo comienzaa descenderen tres

131 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL-Informe nL 4, “El Trabajoa Tiempo

Parcial-SesiónOrdinariadelPlenode 18 deseptiembredc 1996,pp. 2-3.
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direcciones:aumentanlasvacacionesanuales, sereducela jornadadiariade

trabajoy seacortala semanalaboralconun díay mediodedescanso.

A partirdelos añossetenta,conla llegadade la crisisdelpetróleoy de

la introduccióndenuevastecnologíasel PARO adquirióíndicesalarmantesy

la reduccióndel tiempode trabajocomo medidade política de empleovolvió

a serdebatida.

Tampoco sepuededejarde comentarque,apartedeestavinculación

con el temade la reduccióndela duracióndel tiempodetrabajo,el trabajoa

tiempoparcial,enlos añossetenta,fue utilizado comounaformadeatraera las

mujeresal mercadolaboral.En los añossetentaseplanteala posibilidadde

utilizarla comoformadetrabajoquea la vezpermitierala conciliaciónentre

la vida familiar y la profesional.

Enlos años80 sepasóautilizarel trabajoa tiempoparcialcomo¡ma

formadetrabajoflexible, adaptablea lasfluctuacionesdela demanday de la

producción.

Y a partir de los años90 el trabajoa tiempoparcial abandonasus

rasgosmascaracterísticoscomo sonel predominiode trabajofemeninodentro

de estetipo deempleopornuevasformasde organizacióndel trabajocomo
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resultadode la descentralizaciónproductivay todo un abanicode fonnas

atípicasdeempleo.Poresoel trabajoatiempoparciales la másdifundidade

estasformasdeempleodenominadasatípicas.Desde1980másdela mitadde

losempleoscreadosenla Unión Europeahan sidotemporalesy atípicos,para

responderal modelode sociedaddeserviciosimperanteen la actualidad.

El referido Informe también destacaque “la jubilación progresiva

ligadaa la creaciónde empleoa tiempoparcial,sepresentacomouno de los

instrumentosde luchacontrael paro,a travésde la reducciónde la jornada

laboralen el debatesobreel repartodel empleo.Seargumentaa su favorel

efectopositivo que supone,panel trabajador,disponerde mayortiempolibre

parasu expansiónpersonaly la incorporaciónpor etapasa la situaciónde

jubilación,preferibleala rupturabruscacon la actividadlaboral”<133>

En el ámbitode la UniánEuropeasepuededecirque“a principios

de losañosochentahahabido numerosasiniciativasdeintervenciónlegislativa

referidasa las formasde trabajotemporaly trabajoa tiempoparcial. Como

exponentede estaintervenciónpodemoscitar la Directiva 93/104/CE del

Consejo,de 23 de noviembrede 1993, relativaa determinadosaspectosde la

ordenacióndel tiempode trabajo,bajo formasdistintasdel trabajode duración

‘~CONSEJOECONÓMICOY SOCIAL -El Tmb~oaTianpoParcial,op cl,p 7
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indeterminada.Es verdadqueel texto de la referidanormano contieneuna

expresareferenciaal trabajoatiempoparcial,sin embargosusdisposiciones

(acercade los períodosmínimosdedescanso,el trabajonocturno,a tinos,y

ritmos de trabajos, entre otras) son susceptiblesde ser aplicadasa los

trabajadoresatiempoparcial,puesaestaformadetrabajosealudeen el Cuarto

Considerandode la Directiva, quereproduceel texto del pánafoprimerodel

apartado7 de la CartaComunitariade DerechosSocialesFundamentalesde los

Trabajadores~«l34).

Enrealidad,los intentosdeaprobacióndeunalegislacióncomunilaña

sobreel trabajoa tiempoparcial,registrandosmomentosimportantesconla

elaboraciónde sendaspropuestasde Directiva, en 1982,y nuevamente,en

1990.Así, el 4 deenerode 1982sepresentala primerapropuestade Directiva

relativaal trabajovoluntario,modificadaposteriormenteporotrapropuesta.

Tanto la versión inicial, como la modificada, fueron rechazadaspor las

organizacionesempresariales,algunossectoresdel ParlamentoEuropeo,y

contaroncon la oposiciónde GranBretaña,por lo que no fue posiblesu

aprobación.Al detectarseacusadasdiferenciasenlaslegislacionesdelospaíses

miembrossobreestamateria, el Consejode las ComunidadesEconómicas

EuropeaselahoróunapropuestadeDirectiva,presentadaporlaComisiónel 29

134 Ibídem.
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de junio de 1990, relativa a determinadasrelacioneslaboralesen lo que

respectaa lasdistorsionesdela competencia.Estapropuestaesobjetotambién

de unaposteriormodificaciónque fue presentadapor la Comisiónel 7 de

noviembrede 1990,quehastael momentonohasido aprobada<135>

Traslastentativasarribasdestacadas,el Consejode la UniónEuropea

aprobóla Directiva97/81/CE,de 15 dediciembrede1997relativaal Acuerdo

Macro sobreel Trabajoa TiempoParcial,de 6 dejunio de 1997,incorporado

en la referidanormaComunitaria.En la cláusula3.2, la referidaDirectiva

definela figuradel Trabajadora TiempoParcialenlos siguientestérminos:A

efectosdel presenteacuerdo,seentenderáportrabajadoratiempoparcial

a un trabajadorasalariadocuya jornadanormalde trabajo,calculada

sobreunabasesemanalo comoinedia deun periododeempleodehastaun

máximode un año,tengauna duracióninferior a la de un trabajadora

tiempocompletocomparable.Seentiendeportrabajadoratiempocompleto

comparablea un trabajadorasalariadoa tiempo completo del mismo

establecimientoquetengael mismotipo decontratoo relaciónlaboraly un

‘35E5 importantedecirque“...enlreotrasconsideracionesrelativasal trabajoatiempo
parcial, enambostextossealbinaque los datosrelativasa las nuevascontratacioneshacen
aparecerun grancrecimientodelasrelacioneslaboralesatiempoparcialy/o temporales;queeste
fenómenoespositivoencuantorespondea lasnecesidadesdeflexibilidad delaeconomíay, en
particular,delasempresas,enuncontextodecreacióndeempleos<queesunaprioridadpara
la realizacióndelmercadointerior),así comoencuantoa las aspiracionesde un determinado
númerodetrabajadores,queno setrata,portantodeponerenentredicholanecesidaddeestas
fonnasparticularesdetrabajo”.VéaseInformen04 del ConsejoEconámicoy Social.
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trabajo idéntico o similar teniendo en cuenta otras consideracionestales

comola antigUedady las cualificacioneso competencias(Cláusula3.2de la

Directiva 97/81/CE. Nuestraslas cursivas).

V.2- Evolución normativa y conceptode trabajo a tiempo parcial

en el ordenamiento jurídico español

ParaPedrajasMoreno, aunque el ordenamientojurídico españolno

regalóespecíficamenteel trabajoa tiempo parcialantesdel ET, sepodían

celebrarcontratosreferidosa dicha modalidadde prestaciónde servicios,

teniendocomofimdamentoel principio generalde libertadenla contratación,

conformeala voluntadde laspartes,previstaenel artículo9.2 de la LCT 1944.

“En todocaso,sulegalidadestabaimplícitaenla normativareguladorade los

salariosmininos,la cual - introduciendoel principiodeproporcionalidad-que

seconvertiríaenpuntodereferenciaconstanteen la regulacióndel trabajoa

tiempoparcial-veníaestableciendode formareiterada,añostrasaños,quesi

el trabajadorefectuabajornadade trabajo inferior a la legal, percibiríala

correspondienteretribuciónprorratadel tiempoefectivamentetrabajado”~1~>.

‘~‘PEDRMAS MORENO,Abdón: “El Trabajoatiempoparcial”,FernandoValdés
Del Re,LaRefor,nadelMercadoLaboral,Valladolid,Ed. LexNova,l994,p. 131.
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Enrealidadla previsiónde estaformade trabajo,tuvo surecepción

normativaconla ediciónde la Ley8/1980(Estatutode los Trabajadores),de

10 de marzo, artículo 12 y Disposición Transitoria 38~ Tal regulaciónse

completabacon la previsiónrespectoal trabajodelpersonalcontratado,para

completarequiposdetrabajoen empresasquerealicensuactividadenrégimen

deUnos(Rl) 1362/81, de 3 dejulio) y porel RealDecreto1.445/82,de 25

dejulio, el cual tratabade lasmedidasurgentesde fomento de empleo.Es

importantedestacarque el colectivo, al que inicialmente se dirigió esta

modalidadcontractual,segúnla DisposiciónTransitoria32, era el de “los

trabajadoresperceptoresde prestacionespordesempleo,trabajadoresagranos

y jóvenesmenoresde 25 anos

Antesdeseguirconel análisisdel conceptolegal detrabajo atiempo

parcial,sehacenecesariopuntualizarestaevoluciónnormativaparaasípoder

situarnosmejor en estaforma de prestaciónde servicios. Inicialinentees

importantedecir que el desarrolloreglamentariode la reforma del ET

promovidaporla ley citada,serealizómedianteel RealDecreto1991/84, de

31 de octubre.

Posteriormente,enla refonnalaboralde 1994, iniciadaa finalesde

1993,aprobóenprimerlugarel RealDecreto-ley18/1993,de 3 dediciembre

de Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación, cuyo desarrollo
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reglamentarioseproducepor el RealDecreto23 17/1993,de29 dediciembre.

El referidoRealDecreto-Leyfue derogadoporla Ley 10/1994de 10 demayo,

que incorporó, con alguna modificación, su contenido.A su vez, la Ley

42/1994,de30 dediciembredeMedidasFiscales,Administrativasy deOrden

Socialintrodujomodificacionesal texto de la Ley 10/1994.

En la actualidad el trabajoa tiempoparcial bajo el régimende la

jubilación parcial se regula en el artículo 12.6 del TRET, con la nueva

redacción dada por el Real Decreto-ley15/1998,de 27 de noviembre,de

medidasurgentesparala mejoradel mercadode trabajoen relacióncon el

trabajoa tiempoparcialy el fomento desu estabilidad,reglamentadopor el

RealDecreto144/1999,de 29 deenero.

Es interesanteobservarque la evolución normativadel trabajo a

tiempo parcial estádirectamenteligada a los cambiosde conceptode esta

modalidaddesdela reformalaboralde 1984.El artículo 12 del ET, en su

redacciónprimitiva, afirmabaque: “El trabajadorseentenderácontratadoa

tiempoparcialcuandoprestesusserviciosduranteundeterminadonúmerode

díasal año,al meso a la semana,o duranteun determinadonúmerodehoras,

respectivamente,inferior a los dosterciosde los consideradoscomohabituales

en la actividadquesetrateen el mismoperíododetiempo”. Sinembargo,laley

32/1984,de 2 de agosto,dio nuevaredacciónal contratoa tiempoparcial,
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eliminando

Disposición

contractuala

permitiendo,

modalidades

el período anual como módulo de referenciay derogó la

Transitoria 3~ que limitaba la utilización de esta modalidad

determinadoscolectivosperceptoresdeprestaciónpordesempleo,

por lo tanto, su utilización de forma amplia, incluso, en las

decontratacióntemporal“estructural”del articulo 15 delET.

Así, pues,hechaestapanorámicade la normativa,volvamosal tema

del trabajoa tiempo parcial en cuantoa las alteracionesproducidasen su

configuraciónjurídica. Con la ediciónde la Ley 10/94,incorporadaal TRET,

el TrabajoaTiempoParcialvolvió a la antiguadefinicióndel artículo12 del

ET, ensuversiónoriginal, esdecir,si antesel módulode determinaciónvenía

establecidopor lashorascuandoéstasseproyectabansobreel díay la semana,

y por el día cuantoaéstea suvez,seproyectabasobrela semanao me~enla

nuevaregulaciónel único módulodereferenciaesla ‘hora” en suproyección

sobreel día, la semanao el mes,y aellos seañadeel año,de maneraque es

posible un cómputodiario, semanal,mensualo anual. Por lo demás,el

módulo de referencia,proyectadosobre el período de cómputo, ha de

relacionarseconlajornadahabitualy lajornadahabitualhabrádeentenderse
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la queresultede la fuenteregaladorade la jornadaaplicablea la actividado

situacióndequesetraté’37>.

PedrajasMorenoseñalaqueen lanormativaderogada(refiriéndosea

la redacciónantiguadel articulo 12 del ET y la Ley 32/1984)sólo seentendía

que “existia trabajoa tiempoparcial cuandoel tiempode trabajoresultaba

inferior a los dos tercios del habitualpara el período de referenciaen la

actividadde que setratase. Sin embargo,estalimitación desapareceen la

regulaciónvigente,segúnla cual bastasimplementecon que el númerode

horasrealizadoenel períododereferenciaresulteinferioral consideradocomo

habitualenla actividadde quetrataen dichosperíodos de tiempo”~’38>.

Lasmodificacionessucesivasdel conceptolegalconfirmanqueen la

actualidadsehanampliadoenormementelas posibilidadesdecontratacióna

tiempoparcial.Conla nuevaversiónlegalbastaconqueel trabajocontratado

resultesimplementeinferior enuna solahoraal habitualen el período de

referencia,que puede ser un mes o incluso un ano, para que estemos

137 Parael ordenamientojuridico brasileño,segúnestablecela Medida Provisoria

1109/98,de6 deagosto,el módulodereferenciadel trabajoatiempoparcialessemanal,esdecir,
lajornadanopuedepasarde25 horasala semana.

‘38PEDRALJASMORENO,Abdón,op. ciL, pp.136-137.
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formalmenteanteun trabajoa tiempoparcial(139>.Sin embargo,cabeseñalar

que con la edición del Real Decreto-ley 15/1998,de 28 de noviembre,el

Contratoa TiempoParcialvuelvea serobjetodemodificaciones,dandonueva

redacciónal art. 12 del TRET. Referidanormaestableceque‘t. .elcontratode

trabajoseentenderácelebradoa tiempoparcialcuandosehaya acordadola

prestaciónde serviciosduranteunnumerodehorasal día,a la semana,al mes

o al añoinferioral 77por 100 de lajornadaatiempocompletoestablecidaen

el ConvenioColectivodeaplicacióno, ensudefecto,de lajornadaordinaria

máximalegal”.

Tradicionalmentesehavenidodistinguiendoel tipo a tiempoparcial

horizontaly el trabajoa tiempoparcial vertical, esdecir, trabajoa tiempo

parcialhorizontalesaquélenqueel trabajadorprestaserviciostodoslos días

laborales,perocon jornadareducida,el segundo, trabajoa tiempo parcial

verticalcuandosetomacomoreferenciael modelodiario, cuandoel trabajador

‘39La configuracióndel trabajadoratiempoparcialcomoel queprestaservicioscon

duracionmfenoral habitual,difiere delaconceptuaciónprevistaporla OIT( “El trab~odelas
mujeresenun mundoenevolución”, Informe VI, ConferenciaInternacionaldel Trabajo,48
sesión,Ginebra1963,p. 96). Paraéstainstituciónel trabajoatiempoparciales“el efectuado
deformaregulary voluntariay conimaduraciónsaisiblemaxtemáscoftaquela normal”. Según
PEDRAJA5 MORENO,Ibiden,, . . .“can independenciadequela definiciónproporcionadapor
la OiT resulteexcesivamenteambiguae inconteta,lo ciertoesquelareferenciaaqueel trab~o
parcialsea‘sensiblemente’o ‘considerablemente’inferior alhabitualproporcionaunapatita,que
debióconcretaseennuestraregulación-comoantesveníahaciendo-conla finalidaddeevitar
posiblesutilizacionesabusivasdeestemodelocontractual”.El referidoautortambiénmanifiesta
supreocupaciónencuantoala tenueeinciertaconfiguracióndelcontratoatiempoparcial,lo
quepuedellevar a problemasde delimitaciónen relacióncon otrasfigurascontractuales(por
ejemplo:parecedificil distinguirun contratoatiempoparcialconun contratoa tiempocompleto
conpactodcjornadareducida).
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trabajaendíascompletos,perointermitentes.SegúnPedrajasMoreno“libere

comofuere,entodocasola situaciónha variadoradicalmenteala vistade la

nuevaregulacióndel contratoatiempoparcial,quedisipacualquiereventual

dudarespectode lasposiblescombinacionesala horade distribuir el tiempo

de trabajo y priva de todo sentido esta disdnción”<’~> Ahora se parte

exclusivamentedelmódulohorarioensuproyeccióndiaria,semanal,mensnal

o anua],lo quehaceposibletantascombinacionescomo sepuedaimaginara

la horade distribuir el tiempo de trabajo,que únicamentetendráque ser

inferioral habitual,si quierequeel contratoseaconsideradoa tiempoparcial.

Pero,cabereafirmasque paraefectodel contratoatiempoparcial lajornada

no podrá pasasde 77 por 100 dela jornadaatiempocompleto“establecida

enel ConvenioColectivodeaplicacióno,ensudefecto,de lajornadaordinaria

máximalegal (art. 12.1 del TRET, con la nuevaredaccióndadapor el Real

Decreto-ley15/1998, de 27 denoviembre).

Quizá “la distinción que puedetener significación práctica(por

ejemplo,parala determinaciónde la antiguedadu otros aspectosen que se

tome en consideraciónel número de días trabajados)es aquélla que se

establezcaentreel trabajoa tiempoparcial prestadodiariamente,esdecir,

todoslosdiaslaborales(conindependenciadequeunosdíaspuedatrabajarse

‘~PEDRAJASMORENO,Abdón,op. oit, p. 139.
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a jornadacompletay otrosno) y el trabajoatiempoparcial intermitente,es

decir, el prestadosolo algunosdias laborales(al margen,también,de que

dentrode losmismoslajornadapuedao no sercompleta)(’41>.

Unavezestablecidosla evoluciónnormativay el conceptodel trabajo

atiempoparcial,a continuación,pasamosa comentarsu régimenjurídico, es

decir, su forma,duracióny protecciónsocial,teniendosiemprecomoreferencia

la figura del trabajadorjubilado parcialmente,pues, acogiéndosea esta

modalidadatipicaderetiroanticipadoel trabajadordejade trabajara jornada

completay se convierte,por imperativo legal, en un trabajadora tiempo

parcial.

Vi- Régimenjurídico del trabajo a tiempo parcial del jubilado

parcialmente

Peseala laborlegislativadeacomodarla figura del trabajoa tiempo

parcialen el ámbitocontractual,no podemosdejarde registrarqueestamos

delantede una figurajurídicade evidente concepciónartificial, carentede

causaobjetiva(ausenciadesubstantividadpropia), creadapara atender la

‘41 Ibídem.
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flexibilización de la organizacióninterna de las empresasy el procesode

descentralizaciónproductiva~’42>

Laartificiosidadde estaformadecontratoestáenque,al confrontaría

con las modalidadesde contratode trabajo comunesu ordinarias,éstas

presentanperfilesconceptualesespecíficos,es decir,hayunacausao causas

quejustifican acogersea dichasmodalidades.En realidad,la causade un

negociojurídicoesla fúnción inmediataqueel ordenamientoatribuyea este

negocio,consideradala razón determinantedel sujetoo de los sujetosa la

realizacióndelnegocio~’43>. Si observamosla figuradel “contratoa tiempo

¡42 Uno de los “estudiosque más impacto ha tenido a este respectoha sido la

controvertidateoríade Atldnsonde‘empresaflexible’, quecorresponderíacon lo quealgunos
sectoresidentificancomoel ‘empleodeltbturo’, ofreciendounavisiónpremonitoriadehacia
dóndecaminael modelodemacadodetrabajoactual.Segúnestateoría,la organizacióndela
empresaseplanteacomoun sistemade círculosconcéntricos.El núcleocentral estaría
compuestoporun grupode empleados,si no fijos, sí dotadosde unasgarantíasfuertesde
seguridaden el empleo y que estaríanencargadosde desexnpeiiarlas flmciona claves,
permanenteso demásresponsabilidadde la empresa,a los queseaplicaríaun alto gradode
‘flexibilidad funcional’. Alrededordeestenúcleogiraríaun círculodetrabajadores‘periféricos,
graciasa los quela empresaobtendríala suficienteflexibilidad numéricay cuyo volumen
oscilaríaen funciónde lasfluctuacionesdela demandtLasrelacionesdeestostrabajadores
con la empresase basaríaen distintasmodalidadesde contratación,tbndamentalrnentede
duracióndeterminaday ant lasqueel trabajoa tiempoparcialocuparíaun lugarpreeminente,
conviviendoconotroscomolos contratodeobray servidodecortaduración,el trabajodefin
desemanao nocturnoy algunasmodalidadesdecontrataciónsubvencionadasparael fomento
delempleo”(biformen0 4, del ConsejoEconómicoy Social,1996,p.5).

143 SegúnALONSO OLLA, Manuely CASASBAAMONDE, MaríaEmilia: Derecho

del Trabajo,Madrid, Ed. UniversidadComplutense,decimoterceraedición, 1993, p.49, ‘tla
causadelcontratodetrabajoestáen la cesiónremuneradadelos frutosquedelmismoresultan,
entendidosenel sentidoamplio deproductoútil resultantedela actividadhumana,y entendida
la causaen sus dassentidos:objetivo, esto es,como finalidad típicanormal queridapor el
ordenamientojurídico respectodelcontrato,y subjetivo,estoes,comofin realy ptticoquelas
partesseproponenal contratar”.
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parcial” podemosconcluirqueno setratadeunamodalidadcontractual,mas

deunamanerao formadecumplir lajornadade trabajo.

Apanede la críticaarribadestacada,podemosdecirquela relación

laboralatiempo pardaltendrásuorigenenel contratoinicial entreíaspartes,

o a travésdeunpactonovatorioalcanzadopor lasmismas.Quizála relación

iniciadaporla víade la novaciónesla máscomplejay, por lo tanto,exigeun

esfúerzomayoral analizarlaconsiderandolos desplieguesqueprovocaen la

relaciónjurídicaanterior.Por eso,entendemosoportunocentrarnossobreesta

formade constituirel contratoatiempoparcial,principalmenteporqueesla vía

por la cual tendráque seguirel trabajadorque decideacogeral régimende

jubilaciónparcial,unavez queéstepartede unarelaciónjurídicacontractual

preestablecida.

VJ.1- El pactonovatorio

En la doctrinahayopinionesde que,pesea derogacióndel artículo

12.4 del ET, el cual permitía establecerla trausfonnación,vía convemo

colectivo,deun contratoa tiempocompleto en otro a tiempoparcial, nada

impide que en el momentopresente,apesarde la citadaderogación,en la

negociacióncolectiva se establezcancondicionesreguladorasde pactos

novatorios.Por lo tanto, “existiendo talesprevisionesconvencionalesel
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eventualpactonovatoriohabráderespetaríaspero,enausenciade lasmismas,

los únicoslimites a la validezdel pactoconectaríancon lasreglasgenerales

sobre la validez de los contratos(ausenciade dolo, etc), sin que pueda

entenderseque un pacto de esetipo representeunarenunciade derechos

prohibidaporel articulo3.5 delEr~(1U>

En realidadpodemosdecirquecon la nueva redaccióndel art. 12

del TRET, dadapor el RealDecreto-ley 15/1998,de 27 denoviembre,de

medidasurgentesparala mejoradelmercadodetrabajoen relacióncon

el trabajoatiempoparcialy el fomentodesuestabilidad,la posibilidadde

transformarun trabajo a tiempo completoenun trabajoa tiempo parcial y

viceversahavuelto a seracogidaporla normativaPero,cabeseñalarquedicha

conversión“tendrásiemprecaráctervoluntarioparael trabajadory no sepodrá

imponer de forma unilateral o como consecuenciade una modificación

sustancialdecondicionesde trabajoal amparode lo dispuestoenla letra“a”

del apanado1 delart. 41” (art. 12.4, letra“e”).

En cuantoala jubilaciónparcial,entendemosqueestamosdelantede

un auténticosupuestodenovacióncontractual. La cuestiónestáencalificar

el tipodenovacióncontractualparael supuestodequeel trabajadorquepase

‘44PEDRAJASMORENO,Abdon,op. cli, p. 140.
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a la condicióndejubiladoparcialmente,esdecir, si setratadeunanovación

modificativao extintiva.

Antesde entrarenel temade la distinciónentreunay otra, hayque

tenerencuentalo quedijimos enel epígrafeffl delpresentecapítulo sobrela

figura del trabajadorjubiladoparcialmente.Este,paratener la condiciónde

cedente,deberáposeerla doble condición de fijeza (contrato por tiempo

indeterminado)y trabajoa tiempocompleto.Por lo tanto,ésteesun hecho

importantea la hora de analizarel cambio que incidirá sobreel contrato

anteriordel trabajadorjubiladoparcialmente.

Hechasestasobservaciones,retomemosel temadeladistinciónentre

novaciónextintiva o modificativaEs decir, setratade averiguarsiestafórmula

de jubilación da lugar a la extinción del anterior contrato de trabajo del

trabajadorcedentey a la celebracióndeunnuevocontratoatiempoparcialo,

por el contrario, nos encontramosante la mismarelaciónjurídica que se

modificaenalgunode susaspectos.

ParaSalvadorPérez,desdela perspectivade lajubilación parcial,

estamos delantede una típicanovaciónmodificativa,es decir, la relación

anteriorno seextingue,nohaysoluciónde continuidad.
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A pesar de que el TRET, articulo 12.5 (hoy art. 12.6) refiera

expresamentea la “celebración”deun contratoquetienela consideraciónde

a tiempoparcial, no menciona,sin embargo que el mismo determinela

extincióndel contratopreexistente.Puedeentendersepor ello queenrealidad,

sólo serefiereal pactoentrelosdossujetos,parareducirlajornadadetrabajo

acompafiadade unadisminucióndel salario.Estamodificaciónoperaríaenun

dobleplano: modifica las condicionesde jornaday salario convirtiendoun

empleoanteriorde jornadacompletaa otro a tiempoparcial. Portanto,el

referido autorconcluyesurazonamientoafirmandoque “.. la novacióndel

contrato de trabajo constituyeun supuestode modificaciónsustancialdel

contratode trabajo,aunqueseencuentraexcluidadel procedimientoespecial

que,para su autorización,se estableceel artículo41 del ET, porqueno es

acordadaunilateralinentepor el empresariosino pactadacon el trabajador

interesado,,(145).

‘
45 SALVADORPÉREZ,Félix, op.ci1~,p.790.Ene nismalineadepensamiento,afirma

LÓPEZCUMPRE,Lourdes:“Contratoderelevoy distribucióndeltiempodetrabajo.Lajubilación al
serviciodel repartodel empleo”,RevistaTribunaSocía¡,n0 85,1998,pp.65-66,la “...modiflcacióndel
contenidodelarelaciónjurídicasuponeañadiro suprimir‘pactoso estipulacionesquecontienenreglas
deconductaobligatoriasparalos interesadoso sustituirirnos pactoso unasestipulacionesporotros’.De
hecho,modificacióny extinciónconfluyenci la figuradelanovaciónsiseatiendealadefinicióndeesta
últimacomo‘la extincióndeunaobligaciónmediantelacreacióndeotranuevadestinadaareemplazarla’.
Puestoqueestaconversionno exigeromperla relaciónconel empresariosinoel mantenimientodela
mismabienquemodificadadeformasustancialenalmenosdosaspectos,jornaday salario,resultamus
convincentela aplicacióndel régimenjurídico dela novaciónmodificativa.No envano,el trabajador
relevadomantienelosderechosya adquiridosenla empresa,algoquenosucederíasi laopciónfúcrala
contraria.Seproduce,contodo,imamodificaciónsustancialdel contenidodela relaciónjurídica,estoes,
no deaspectosaccesoriosquesirventansóloparamodalizaro conformarlosprincipalesdelcontratode
trabajo.Impidiéndose,por supropianaturaleza,el recursoalart 41 LET,entantoestatransformación
requierealcanzarel mutuoconsensoentreempresarioy trabajadorparaprocedera la modificación
apuntada”.
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En contra de estaposición, Eva Garrido Pérez aseveraque las

modificacionesproducidasenel cambiodeun contratoa tiempocompletoen

otroparcial, talescomojornada,retribucióny duracióndel contrato(encaso

del régimende jubilación parcial la duracióndel nuevo contratoserápor

tiempo definido) son de una enorme ‘magnitud, que, en última instancia,

provoca la aparición de un nuevo contrato, de nueva configuración y

denominación,sujetoa distintaregulación,y vienea sustituir al anteriorque

haterminadopordesaparecer,tal y como y enunprincipio veniadeflnido”~”~

Entendemosque la referida autorabasasu interpretaciónen un

análisismuy estrictodela normativa,esdecir, no tiene encuentala existencia

dela novaciónmodificativa,lacualesperfectamenteadmisibleenun supuesto

cornoel queocurreen el ámbitode la jubilaciónparcial. SegúnDiez-Picazo

y Gullon “... ennuestroCódigoCivil, a fin desabercuándoexistenovación

extintiva,hayqueacudiral artículo1.204,quedice: ‘Paraqueunaobligación

quede extinguidapor otra que la sustituya, es precisoque así se declare

terminantemente,o que la antigua y la nueva sean de todo punto

incompatibles’.Portanto,cualquiercambioenla relaciónobligatoria(no sólo

los contenidosenel artículo1.203)no seoperanecesariamentea travésdel

institutode la novaciónextintiva, enotraspalabras,no hayqueextinguir la

‘~GARR1DOPÉREZ,Eva:El ContratodeRelevo,“ColecciónEstudios”,Madrid,
1987,p.l6.
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relaciónanteriory crearotraensulugar~~(l4?> Ademáshayqueseñalarquela

novaciónextintiva implica la terminacióndel contratoprimitivo y la pérdida

de los derechosqueestabansubordinadosa la existenciadel contratoque se

ha extinguido.Así, pues,los derechosde antiguedad,jubilación y demás

ventajaseconómicas,cuyaexistenciapendierade la vida del primercontrato

detrabajo,pereceránpor la novaciónextintiv¿’4>

Si trasladamoslasconsideracionesanterioresal supuestoconcretode

lajubilaciónparcial,podemosafirmarquenosencontramosanteun auténtico

supuestode novación modificativa, puessegúnprevéel artículo 12.5 del

TRET, cuya redacciónha sido mantenidapor la Ley 63/1997, de 26 de

diciembre,sobre MedidasUrgentesparala mejoradel mercadode trabajoy

el fomentode la contrataciónindefinida,el trabajadorinteresadoenaccedera

estamodalidadatipicade jubilación anticipadaconcertarácon suempresa

“.. .unareducciónde la jornadade trabajoy de salario del 50 por 100 (hoy

entre30 a77 por 100),cuandoreúnalascondicionesgeneralesexigidaspara

tenerderechoa lapensióncontributivadejubilación dela SeguridadSocialcon

“‘ DIEZ-PICAZO,Luis y GIJLLON, Antonio: SistemadeDerechoCivil, Madrid,
Ed.Tecnos,1992,volumenII, p.255.

~ RIVERO LAMAS, J: LaNovacióndel Contrato de Trabajo, Barcelona,Ed.
Bosch, 1963,pp.152-153.
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excepciónde la edad,quehabráde serinferior atresaños(hoy5 años),como

lo máximo,a la exigida”.

Enunainterpretaciónlógicade lanormaanibacitada,sepercibeque

éstatienela intencióndepermitir que cualquiertrabajadorpor cuentaajena,

medianteacuerdo con su empleadory una vez atendidoslos requisitos

exigidos,puedaaccedera estamodalidad de jubilación, modificando su

contratoordinario portiempoindefinidoy jornadacompletaporun trabajoa

tiempoparcial,con50 por ciento(hoy entreunminimo del 30 y unmáximo

del 77 por 100) de reducciónde la jornaday del salario,perosin provocar

una verdaderaextinción de los derechosestablecidosdesdeel inicio de la

relacióncontractualoriginaria.Hay, enestecaso,unanovaciónmodificativa

en cuantoa determinadoselementosdel contratode trabajo,es decfr,

jornada,salarioy duración.Pero el trabajadorjubilado parcialmente

seguiráconel mismoempleador,enla niisniafunción,con el mismotiempo

deservicio y derechosya aseguradosen la función.

Vil- Formadel contratoa tiempoparcial

El RealDecreto2317/1993,de29 de diciembre,artículo 18, establece

queel contratoa TiempoParcialdeberácelebrarse,entodocaso,porescnto,

segúnmodelooficial adjuntoal referidoactoreglamentario.Debiéndosehacer
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constar,entreotroselementos,si esdeduracióndeterminada,identificandoen

esteúltimo caso,el supuestodel articulo 15 del TRET concurrente,asícomo

el númeroy distribucióndehorasal día, a la semana,al meso al alio durante

lasqueel trabajadorva aprestarsusservicios.El contratodeberáserregistrado

enla OficinaPúblicadeEmpleodentrodediezdíassiguientesasu suscripción,

dondedebequedardepositadoun ejemplar(artículo 18.2de Rl)).

El artículo 18.3 del RD 2317/93prevé que la inobservanciade la

formaescritadeterminaráque el contratosepresumacelebradopor tiempo

indefinido y a jornadacompleta,salvopruebaen contrarioque acreditesu

naturalezatemporalo el caráctera tiempoparcial de los servicios.Hay que

resaltartambiénqueestadoblepresuncióncuentaconbaselegalenel artículo

8.2 del TRET.

La mismaexigenciaprevaleceparael contratoa tiempoparcial en

régimendejubilación parcial. Incluso entendemosque la forma escritadel

contratobajo esterégimenserevistede unaimportanciamástranscendente,

unavezqueel artículo 11.2 del RealDecreto1991/84(hoy art. II delReal

Decreto144/1999,de29 de enero)establececomoel hechocausanteparael

reconocimientode la referidamodalidadanticipadade retiro, la presentación

delos respectivoscontratosatiempoparcialy de relevoala EntidadGestora

correspondiente.Porlo tanto, la formaescritadel contratoatiempoparcialen
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el campodel Régimende la JubilaciónParcial,seconvierteenun requisito

importanteparaqueel trabajadorpuedaaccedera la referidamodalidad.

Sin embargo,entendemosque la ausenciade formaescritano esun

requisitoadsolenitatum.Laexistenciadel contratopuedeserdemostradapor

otrosmediosde prueba.

Es importanteresaltarque con la publicacióndel RealDecreto-ley

15/1998,de 27 de noviembre,art. 12.4, letra“a”, sehamantenidola exigencia

de formaescritaparael contratoa tiempoparcial,bien comode figuraren el

referidocontrato“el númerode horasordinariasde trabajoal día,a la semana,

al meso al añocontratadas,la distribuciónhorariay suconcreciónmensual,

semanaly diaria,incluidala determinaciónde los díasen los que el trabajador

deberáprestarservicios”.

Tampoco podemosdejar de referimosa la penalizaciónde no

aplicacióndel sistemaespecialde cotizaciónen proporcióna los salarios

percibidospor las horaso díastrabajados,que preveíael articulo 5.3 del

derogadoRl) 1991/84,imputaba al empresarioqueincumplierala exigencia

de la forma escritadel contrato a tiempo parcial. Sin embargo,el actual

reglamento(Rl) 2317/93) no recepcionóesteprecepto.En este sentido,

estamosde acuerdoconla opiniónde PedrajasMorenoparaquien la ausencia
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de la forma escrita provoca la presunción“iuris tantun? del carácter

indefinidoy a tiempocompletodel contrato,con las consecuenciasqueello

conilevatambiéna efectosde SeguridadSocial.Sinembargo,destruidatal

presunciónlosefectosdela confirmacióndel cardantemporalo a tiempo

parcial delcontratotambiénseextenderánal régimendeSeguridadSocial

(nuestraslas cunfrasffl>.

V.3.2.1-Duración del contrato a tiempo pardal

Conformeel artículo12.2delTRET el contratoa tiempoparcialpodrá

concertarseportiempoindefinidoo por “duracióndeterminadaenlos supuestos

en los que legalmentese permita la utilización en esta modalidad de

contratación,exceptoenel contratode formación”.

La posibilidadde que el contratoa tiempoparcial seefectuasepor

plazodeterminadoyaexistíaenla normativaprecedente,puesasílo establecía

el articulo 3.2 del RealDecreto 1991/84: “...podráncelebrarsecontratosde

trabajoatiempoparcialpor tiempodeterminadoen los supuestosprevistosen

el artículo 15 del Estatutode los Trabajadores.A los contratosde trabajo a

149VéasecomentariosdePEDRAJASMORENO,Abdon: “El TrabajoaTiempoParcial’,

FemandoValdésDel-Rk,La ReformadelMercado Laboral,Valladolid,EcL LexNova, 1994,Pp.
129-159.
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tiempoparcialde duracióndeterminada,lesserádeaplicaciónlo establecido

en la normativaespecíficade estosúltimos, segúnla modalidadde que se

trate”.

Comparando la normativa actual con la derogada,se percibe

claramenteque enéstala remisióna lasmodalidadesdel articulo 15 eramás

explicita. Para suplir esta deficiencia, hay que recurrir a la norma

reglamentaria,o sea,al artículo18.1 del Rl) 2317/93,en dondese establece

quelos contratosa tiempoparcial se “... formalizaránporescrito,enel modelo

que figura enel anexode esteRealDecreto,en el que deberáconstar,entre

otroselementos,si el contratose celebraportiempoindefinidoo por duración

determinada,identificando,en esteúltimo caso, el supuestoprevisto en el

artículo15 del ET quejustificatal duración,,(150).

La duracióndel contratoatiempoparcialenel régimende jubilación

parcial serála del periodoque falta al trabajadorpara alcanzarla edad

ordinaria de jubilación (art. 6 del Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de

150 PEDRAJASMORENO, abdón,op. cit, p. 140, refiriéndosea la derogadaLey

10/1994,yaadvertíasobreestadeficienciatécnicadela normativaencuantoala aplicacióndel
contratoatiempopardala los supuestasdecontratacióndeduracióndeterminadaprevistasen
el articulo 15 delET. Hayqueseñalarquemismoconlasalteracionesprovocadasenel art. 12
del TRET con la edicióndel RealDecreto-Ley15/1998,de 27 denoviembre , lanormativa
actualsiguesin hacerunareferenciaclaraencuantoalos supuestosprevistosenel art. 15 del
TRET.
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noviembre),esdecir,alos 65 años,encuyomomentoel contratoseextinguirá.

Por lo tanto,sepercibequesetratadeun contratoatérmino.

Hayquedecirqueestaduracióndefinidadelcontratoatiempoparcial

esconsecuenciade la propialimitacióntemporaldelajubilaciónparcial,lo que

en principiopuedeparecerextrañoal calificativo dejubilación,pueséstatiene

naturalezavitalicia y no temporal. Por eso “...esta particularidadtiene

consecuenciasenun dobleplano:deunaparte,sehacecoincidir el ténnino-

resolutorio del contrato a tiempo parcial con el de la percepciónde la

jubilaciónparcial(art. 12.5, ‘in fine’ del ET y art. 3.1 del Rl) 1991/84),de

formaquela duracióndelcontratoy de la pensiónresultanidénticas.Pero,por

otra parte, se está exceptuandotambién la regla generalde la duración

indefinidao indeterminada,característicade las prestacionesperiódicasdel

sistemade la SeguridadSocialy, porconsiguiente,tambiénde la pensiónde

,,(151)

jubilación

V.3.3- Derechosdelos trabajadoresa tiempo parcial

Tradicionalmentelostrabajadoresatiempoparcialsehanconsiderado

como empleadosadicionaleso suplementarios,cuya permanenciaen la

¶51 SALVADOR PÉREZ,Félix,op. cit, p. 796-797.
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empresano estabade modo alguno asegurada.Esta situacióngenerabauna

desigualdadconrelacióna los trabajadoresa tiempocompleto.

El ET, al acogerestamodalidadcontractual,seliniitó aordenarquela

cotizaciónala SeguridadSocialseefectuaraenrazónde lajornadade trabajo.

Latentativadeequipararlosderechosde los trabajadoresatiempoparcialcon

lostrabajadoresatiempocompletovino conla edicióndelRO 1445/1982,de

25 dejunio, sobremedidasdefomentodeempleo,quedisciplinó el régimen

jurídico del trabajoatiempoparcial,endesarrollodelartículo12 delET, ensu

versión antigua.Ese intento culininó en la igualdad de salariosy demás

percepcioneseconómicas,en proporciónal tiempo trabajado.Sin embargo,

GarridoPérezcriticala referidanormareglamentariaporlo queserefierea los

restantesderechos,pues“el RD subordinasudisfruteaun extrañoprincipiode

compatibilidadcon la naturalezadel contrato”~”2~- Segúnla referidaautora

• . .elloy tal comoseformulaba,hacíaportantopresumirla existenciadedos

tiposde derechos.Porun lado,aquellosderechosque,en tanto compatibles,

estabansujetosala regladeproporcionalidad.Porotrolado,aquellosotrosque

podíanno ser compatiblescon el trabajoatiempo parcialy de los que, en

consecuencia,no habríandegozarlos trabajadoresasícontratadosP<153>.

152 GARRIDOPÉREZ,Eva,op. cit, pp.34-35.

“~ Ibídem.
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Lareglamentaciónmásprecisadeestosderechosde equiparaciónvino

conla publicacióndel RD 1991/84(hoy RealDecreto144/1999,de29), que

segúnyahemosdestacadoarriba,reglamentóla Ley 32/1984,de 2 deagosto

(estaúltimaderogadapor el TRET, RealDecretoLegislativo 1/1995,de 24 de

marzo).Referidanormareglamentariaestablecióen su articulo2.1 que“los

trabajadorescontratadosa tiempoparcialtendránlos derechosquela ley o los

convenioscolectivosreconozcana los trabajadoresa tiempocompleto”. Se

percibe,por lo tanto, que hubo una evoluciónnonnativaen el sentidode

establecerel principio deequiparaciónentrelostrabajadoresatiempoparcial

y los contratadosatiempocompleto,poniendofin aestasituaciónmarginalque

veniausoportandolostrabajadoresasícontratados.

Con la derogacióndel artículo 2.1 del Rl) 1991/84 por el Real

Decreto2317/93,artículo19, sepuededecirquela actualnormarecepcionó

el criterio de proporcionalidadal preceptuarque “.. .los trabajadoresatiempo

parcialtendránlosmismosderechosquelostrabajadoresa tiempo completo,

salvo las peculiaridadesque, en función del tiempo trabajado, estén

establecidasporley o puedandeterminarseporla negociacióncolectiva”.

RamirezMartínezentiendeque la situaciónno cambiamucho con

relación a la normativaanterior. Sin embargo,matizandoalgunospuntos

importantesde la normaderogadacon la actual, afirma: “De un lado, se
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formula claramentela reglageneralde proporcionalidad.De otro lado, las

únicaspeculiaridadesenvirtud de esaregladeproporcionalidadsonlasquese

establezcanpor ley o por convemo,que pareceque deberánpreverlas

expresamente,aplicándoseunaestrictaparidadentodo lo demísestablecido

por ley o convenio”~’54~

Sinánimodeexhaustividad,nosreferimosacontinuacióna algunosde

los derechoso condicionesde trabajoparaver si seaplica o no la reglade

proporcionalidad.

Así,encuantoala retribución,seadviertequelossucesivosdecretos

quefijan el salariomínimo, siguenmanteniendola reglatradicionalde que

“salanosmínimosseentiendenreferidosa lajornadalegal de trabajoencada

actividad.Siserealizajornadainferiorsepercibirána prorrata”~’55~.

‘54RAMIREZMARTNEZ, iuanlvi: “La Regulacióndel trabajoa tiempoparcial:

balancey perspectivas”,RevistaAnualidadLaboral,nl 11,marzo,1994,pp. 171

Encontradeestainterpretaciónrestrictivadc lasprevisicneslegaleso convencionales,
afirmaPEDRAJASMORENO,Abdón,op. cit., p. 150,quela adopcióndeestalíneallevada
a“unasituaciónmuydificil enelardenaplicativo,habidacuentadclayaseñaladaescasisima
regulaciónlegaly convencionalen lamateriayel previsibleincrementodeestamodalidadde
contratación,sino,tambiénsobretodo, porqueno creoqueelarticulo19 del RealDecretoestA
significando-ni porsurangonormativohubierapodidoserlo-unaexcepciónalosprincipios
generalesquesederivandel titulo preliminardel CódigoCivil, paralacoberturadelagunas
existentesenel sistemadefluentesdel derecha”.

155 Véase,porejemplo,para1998,RealDecreto2015/1997,de26 dediciembre,art. 1~.
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Laposibilidaddequeel trabajador“contratadoa tiempoparcialrealice

horasextraordinarias,previstaen la anteriorregulación,semantienetras la

reforma(art. 35.2 delEstatutode los Trabajadores),conla mismalimitación

deque paralostrabajadoresqueporla modalidado duraciónde sucontrato

realizasenunajornadaencómputoanual inferior a la jornadageneralen la

empresa,el númeromáximoanualdehorasextraordinariassereduciráen la

mismaproporciónqueexistaentretalesjornadas’.Además,el nuevotextodel

Estatutode losTrabajadoresintroduceunaprevisiónexpresa,quenoexistíaen

la anteriorredacción,aunquesudesarrolloreglamentarioimplícitamenteasílo

reconocía,segúnla cual- y se suponeque para despejarposibles dudas-

‘tendránla consideracióndehorasextraordinariasa todoslos efectos,incluidos

los deSeguridadSocial,cadahoradetrabajoqueserealicesobrelajornadade

trabajopactadaen el contratode trabajo”~’56~.

También el tema de la equiparacióny proporcionalidadde los

trabajadoresa tiempoparcialconlostrabajadoresa tiempocompletonoslleva

a plantearsi los derechosde aquéllosreferentesa vacaciones,descanso

semanal,permisosy fiestasseránconcedidosensuplenitudo, porel contrario,

serángozadosen flmción del tiempotrabajado.ParaGarridopérez~15~estos

derechosseránconcedidosensuintegridad, esdecir,no enfuncióndel tiempo

“~ CONSEJOECONÓMICOY SOCIAL, op. cit., p. 41.

157GARRIDOPÉREZ,Eva,op.cit., p. 41.
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trabajado,puesparala referidaautoralos dispositivoslegalesdelET (arts.37-

38) quefacultanestosderechosvienencontempladoscomo “derechosde los

trabajadores”y no sólo de los contratadosa tiempo completo. Pedrajas

Moren& ~ yano ve tansencillala soluciónparaesteplanteamiento.El autor

pone de manifiestoque paraun tematan complejocomo éste,no hay una

repuestaenla normativaactual.Poresoresaltael granpapelde la negociación

colectivaenel diseñode lascuestionespolémicascomo éstaqueplanteamos.

Entendemoscorrectala interpretacióndeEvaGarridosobreel tema

arribadestacado.Incluso enestesupuestosepuedeaplicarperfectamenteel

principio dela normamásfavorable.

Sobreel temade las horasextraordinarias,esimportanteresaltarque

con lasmodificacionesproducidasenel art. 12 del TRETpor el RealDecreto-

ley 15/1998,de 27 de noviembre,de medidasurgentesparala mejoradel

mercadodetrabajoenrelacióncon el trabajoatiempoparcialy el fomentode

suestabilidad,y reglamentadopor el RealDecreto144/1999,de29 de enero,

sepercibequehahabidoun cambiode gran magnituden estamateria, al

establecerqueel pactode horascomplementaressólo serápenuitidoen los

contratosatiempoparcialdeduraciónindefinida(art. 12.5, letrab delTRET).

“idem,pp. 151-152
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Por lo tanto, con la nuevaredaccióndadaal art. 12 del TRET, las horas

extraordinariasestarínlimitadas a los contratosa tiempo parcial de

duraciónindefinida.

Encuantoal trabajadoratiempoparcialbajoel régimendejubilación

parcial, no podemosolvidarque el trabajadorqueacogea estamodalidad,

como consecuenciade lanovación modificativa,pasaráde serun trabajador

fijo y a tiempo integral a seruno a tiempoparcial concontratode duración

definiday jornadareducidaal 50 por ciento (hoy un mínimo del 30 y el

máximo del 77 por 100). Por lo tanto, el principio de proporcionalidadno

incidiríaenestecaso,porqueno generaunasituaciónde equiparaciónconotro

trabajador.En realidad,el trabajadorjubilado parcialmenteya se encuentra

insertoenla organizaciónempresarial.Por lo tanto,no hay un elementode

comparación.Entendemosque lo quemáspodríaafectara estecolectivosería

la cuestiónde lashorasextraordinarias.Sin embargo,con lasmodificaciones

provocadasporel RealDecreto-ley15/1998,de 27 denoviembre,enmateria

de trabajoa tiempoparcial,el trabajadorjubiladoparcialmenteno podrápactar

lashorascomplementariasdebidoa que la duraciónde su contratoatiempo

parcialtendráduracióndefinida,esdecir,hastaquecumplala edadordinaria

de jubilación. Sobre el derechoa las vacaciones,descansos,festivosy

permisos,a nuestrojuicio, debensergozadosde forma integral, segúnya

hemosmanifestadoarriba.
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V.3.4-Protecciónsocial

Inicialinentees importanteresaltarque la clásicadistinciónentreel

trabajoa tiempoparcialnormaly trabajoatiempoparcialmarginalaefectode

protecciónsocial, prácticamenteha desaparecidotras las modificaciones

llevadasa caboporel RealDecreto-Ley8/1997,de 16 de mayo,convertidoen

laLey 63/1997,de26 dediciembre.

Esta distinción tuvo su origen con la incorporacióndel trabajo a

tiempoparcialen la Ley8/1980,de 10 demarzo(art. 12.>, la cualpreveíaque

enel supuestodequela jornadadel trabajadora tiempoparcialtherainferior

al 30 por 100 de la jornadasemanalo mensual,laprotecciónsólo incluiría las

contingenciasde accidentesde trabajoy enfermedadesprofesionales,asistencia

sanitariaporcontingenciascomunes,maternidady fondodegarantíasalarial.

Es verdadque con la nuevaconfiguraciónjurídica del contratoa tiempo

parcial,producidaporla Ley 10/1994y posteriormenteincorporadaal TRET,

el hechode la escasezenel númerode horasde realizacióndeserviciosno es

detenninanteparala configuracióndel contratoatiempoparcial.Sinembargo,

el escenariono habíacambiadoen términosde protección.El trabajadora

tiempo parcialmarginalseguíaconsu coberturarestringidaa determinadas

contingencias,segúnhemosresaltadoarriba.
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Conla aprobacióndel RealDecreto-Ley8/1997(1). Transitoria4~) y

conla recientereglamentacióndeestamateriaporel RealDecreto48911998,

de 27 de marzo,la coberturaseampliaa todasa las contingencias,pero se

mantieneel tratamientoautónomodel llamado contrato a tiempo parcial

marginal o reducido, que con la referida norma reglamentariapasaa

denominarse“trabajo a tiempo parcial de prestación marginal de

servicios”.

Dela lecturade la referidanormareglamentaria,sepuedenextraerlas

siguientesobservaciones:Enprimerlugar,la marginalidadsigueprevistaenlos

mismostérminosqueestablecióla Ley 10/1994,o sea,seentiendequeaquélla

existecuandolaprestaciónde serviciosesinferioradocehorasa la semanao

cuarentay ochohorasal mes(RD 489/98,art. 19. En segundolugar, se

equiparaal restode lostrabajosa tiempoparcialencuantoala totalidadde la

protección(situacionesy contingencias)quepreveael régimende Seguridad

Socialenquesehallenencuadrados~’59~.

Cabesefialarqueconla publicacióndelRealDecreto-ley15/1998,de

27 denoviembre,demedidasurgentesparala mejoradel mercadode trabajo

~ En estesentido,véasecomentariosdeTORTUEROPLAZA, JoséLuis: “Apuntes

paraun debatesobreel trabajoa tiempoparcialy laSeguridadSocial”,Revistacf!Ministerio
de TrabajoyAsuntosSociales,n0 9, 1998,Pp. 57-71.
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enrelaciónconel trabajoatiempoparcial,reglamentadopor el RealDecreto

144/1999,de29 deenero,sehaestablecidoun sistemamejory másampliode

protecciónsocial,enlos siguientestérminos:a- la protecciónsocialderivada

de los contratosde trabajoa tiempo parcial se regirápor el principio de

asimilacióndel trabajadoratiempoparcialal trabajadoratiempocompleto;b-

la basedecotizaciónserásiempre mensual;c- la cotizaciónasídeterminada

no podráserinferior a lascantidadesquereglamentariamentesedeterminen

(mil ochocientasveintiséishorasanuales);d- paraacreditarlos períodosde

cotizaciónnecesariosparacausarderechoa lasprestacionessecomputarán

lashorasefectivamentetrabajadas,,tantoordinariascomocomplementarias,y

enel supuestoenque losperíodosmínimosdecotizaciónrequeridossonmás

amplios-pensionesdejubilacióny deincapacidadpernianente-seatenñaesa

exigenciacon la aplicación, para la determinaciónde los períodos de

cotización,del coeficientemultiplicadorde 1,5 al númerodedíasteóricosde

cotización.

En términos de protección social para el trabajadorjubilado

parcialmente,entendemosquesucoberturasiguesiendo integral,incluyendo

todaslascontingenciassociales.Tambiénesimportanteresaltarquedebidoal

doblevínculojurídico a queel trabajadorjubiladoparcialmenteestásometido

al acogerseaestamodalidad,esdecir,uno denaturalezacontractual, eneste

casoel contratoatiempoparcial,y el otropúblico conel RégimenGeneralde
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SeguridadSocialbajo la jubilación parcial, la normareglamentaria( RD

1991/1984,art. 13.3) sepreocupóen asegurara estecolectivo la cobertura

integral, o sea,por todaslas contingencias, incluso asegurandoque “el

jubilado parcialmentetendrá la condición de pensionistaa efectosde la

participaciónenelpagode lasprestacionesfarmacéuticas”.

Cabeseñalarquecon la edicióndelRealDecreto144/1999,de29 de

enero,art. 16, ha habidounapreocupación,en cuantoa esta condiciónde

pensionista,de extenderdichaprotecciónalas prestacionessanitarias,médicas

y de serviciossociales.

En realidad, en materia de cobertura, no vemos ninguna

incompatibilidadconla actualreglaestablecidapor el RealDecreto144/1999,

de 29 deenero,enrelacióna la normaderogada(Rl) 1991/1984).Sepuede

decir, incluso, que la nuevanormareglamentariaha venido a conflnnary

ampliarvarios preceptosque asegurabany siguenasegurandouna amplia

coberturaa los trabajadoresqueacogena estamodalidadatípicade retiro

anticipado.Además,esimportanteseñalarquereferidamodalidad,mismocon

lasalteracionesproducidaspor la nuevanormativa,esdecir, en cuantoa la

edaddeacceso(antesapartirdelosá2,ahoraapartirdelos6oaños>yjornada

(antes50 por 100,ahora un mínimo del 30 y un máximodel 77 por 100)el
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legisladorhamantenidosuobjetivo comoinstrumentodepolíticadeempleo

y repartode trabajo.

V. 3.5-Cotizaciones

Conrelaciónalascotizaciones,trasalgunasvacilacionesde la norma,

se utiliza el modulo horario para cuantificar la base de cotización a la

SeguridadSocial,así como para el desempleo,fondo de garantíasalarialy

formaciónprofesional.En estesentidoprevéel articulo 12.3 del TRET que

“...la basede cotizacióna la seguridadsocialy demásaportacionesque se

recaudenconjuntamentecon aquéllaestaráconstituidapor lasretribuciones

efectivamentepercibidasenknciónde lashorastrabajadas(160>.

Lamismareglaarribacitadaserviráparadeterminarlosperíodosde

cálculode la basereguladorade lasprestacionesde la SeguridadSocial. Sin

embargo,parael cómputodeéstaesimportantedestacarqueel RealDecreto

2319/1993,de 29 dediciembre,hacerevivir la controversiaenla materiasobre

si se computabancomo días completosaquellosen que sólo se hubiera

trabajadoalgunashoras,estableciendoun criteriorestrictivosegúnel cual sólo

‘~VéasetambiénReal Decreto2064/95,dc 22- XII, ReglamentoGeneralsobre
Cotizacióny Liquidaciónde otrosderechosdela SeguridadSocial (art. 65.1),segúnredacción
dadaporel RealDecreto482/98,de27-fil, DisposiciónAdicionalúnica.
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va a computarse,enuna‘visión proporcionalestricta,el tiempoefectivamente

trabajado~’61~

Parael jubiladoparciaimente,considerandosucondicióndetrabajador

a tiempoparcial,éstecotizarásobrelashorasefectivamentetrabajadas.Sin

embargo,al términodel contratoa tiempoparcial,cuandoel trabajadorpasaa

la modalidaddejubilaciónordinaria,el RealDecreto1991/1984,art. 14.1(hoy

RealDecreto144/1999,art. 17.2) le garantiza,a efectosdelcálculode la base

reguladora,el incrementode 100 por 100 de la cuantíade las cotizaciones

efectuadasduranteel períododejubilaciónparcialcuandohayaquedeterminar

la basereguladorade la pensión,y computándosecomoperíodocotizado,en

‘61 Parael CONSEJOECONÓMICO,op. cit,pp.5O-51,“...elRD 2319,93,de29 de

diciembre,sobrerevalorizaciónde pensionesdel sistemade la seguridadsocial para 1994,
siguiendoconel criterio anterior,introduceun conjuntodereglasparadeterminarlasbases
reguladorasdelasprestaciones,.asícomoenrelaciónalos períodosdecotizaciónexigidosen
el Rágimendequesetrate,paracausarelderechoalas mismas.Setratadeunamodificación
que,aplicadoestrictoscriterios deproporcionalidadycontributivos,reducedelamismamanera
la posibilidady cuantíade la incapacidadtemporal,etc. En definitiva, se pone fin a la
consideracióncomodíacotizado,a efectosdereunirlosperíodosdecarencianecesarios,con
independenciade laduracióndiariadelajornada,queanteriormenteveniaa equipararenla
práctica,porejemplo,lacotizaciónde un trabajadorconjornadadiariadeochohorasconla
efectuadaporquiensólotrabajabadoshoras.Comaconsecuenciadeelio, serestringerespecto
ala situaciónanteriorel accesodelos trabajadoresatiempoparciala las prestacionesdela
SeguridadSocialyaqueparatenerdesechoaunadeterminadaprestaciónun trabajadoratiempo
parcial,porejemploamediajomada,deberáhabercotizadoeldoblededíasqueun trabajador
a jornada conipleta”. También en este sentido,véasecomentariosde DESDENTADO
BONETE, Aurelio y TEJERINAALONSO,JoséIgnacio: “Contratodetrabajoatiempoparcial
y prestacionesde laSeguridadSaciaF’,RevistaTribunaSocial,n0 85, enerode 1998,p. 92.
CabeseñalarqueelReal Decreto489/98,de 27 de marzoha mantenidoel mismocriteriode
cálculoarribadestacado.
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cualquiercaso, el tiempoquemediéentrelajubilaciónparcialy la ordinaria.

En realidadse trata de una ficción jurídica sobre los efectosrealesde la

conversiónde surelaciónajornadaparcial.Sinofieraasí, lajubilaciónparcial

seríapocoatractivaparael trabajador,pueséstepodríavermermadala cuantia

plenade su futurapensión.

Tambiénesimportantedecir queel referidoincrementoincidirá en

los supuestosde fallecimiento,incapacidadpermanenteen los gradosde

absoluta,graninvalidezo total (RD 144/1999,articulo 14). Setratade crear

la ficciónjurídicade existenciade un trabajoa tiempocompleto.

Aún, encuantoa la incapacidad,cabeseñalarque,segúnel art.13.2

del Real Decreto 144/1999, de 29 de enero la jubilación parcial es

incompatiblecon laspensionesde incapacidadpermanenteabsoluta, gran

invalidezy incapacidadpermanentetotal.

Esimportanteresaltarquecon la publicacióndel RealDecreto-ley

15/1998,de27 de noviembre,y posteriormentesunormareglamentaria,el

RealDecreto144/1999,de29 de enero, la basedecotizacióna la Seguridad

Socialde los contratosa tiempoparcialhasidomodificada,enel sentidode

ampliarla cobertura,conbaseenel principio deasimilacióndel trabajador

a tiempoparcial al trabajadora tiempocompleto.Ahora,conlasalteraciones
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producidasen el art. 12 del TRiET y la DisposiciónAdicional Séptimadel

TRLGSS, cabe destacarlas siguientesmodificaciones en la base de

cotización:a- elmóduloserámensual;b- seconstituirádelasretribuciones

efectivamentepercibidasenfunción de lashorastrabajadas,tantoordinarias

como complementariasc- en relación con los períodos de cotización

necesanosparacausarderechoalasprestacionesdejubilación,incapacidad

permanente,muertey supervivencia,incapacidadtemporaly maternidad,se

computaránlascotizacionesefectuadasenfunción de lashorastrabajadas,

tantoordinariascomocomplementarias,calculandosuequivalenciaendías

teóricosdecotización,paralo quesedividirá por cmcoel númerodehoras

efectivamentetrabajadas,equivalentediario del cómputode 1.826 horas

anuales.Paracausarderechoa las pensionesde jubilación e incapacidad

permanente,al númerodedíasteóricosdecotización,obtenidosdeacuerdo

con el criterioanterior,sele aplicaráun coeficientemultiplicadordel 1,5 para

obtener el número de días que se consideraránacreditadospara la

determinaciónde losperíodosniinimos de cotización.

VI- DOSRELACIONESJURÍDICASDISTINTAS

Siparael trabajadorporcuentaajena,apartede la edad, el accesoy

devengode la pensiónde jubilación ordinariaconileva la extinción de su

contratode trabajo, tal exigenciano ocurreconla concesiónde la jubilación
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parcial.Aquí seve unavez más y con intensidadla excepcióna la regla

generalde incompatibilidaddel percibode la pensiónconcualquieractividad

profesional,segúnya establecíael Texto Articulado Primerode la Ley de

Basesde la SeguridadSocial, aprobadopor el Decreto1907/1966,de 21 de

abril, hoyplasmadaen el art. 165 del TRLGSS.

El legislador así lo quiso al crear la jubilación parcial, figura,

conforme hemoscomentadoarriba, atípica en el contexto de las demás

modalidadesdejubilaciónanticipada.Tal excepciónsejustificadebidoa los

motivosporlos cualesse creódichainstitución,esdecir,nacidade la reforma

laboralde 1984,con la finalidaddeservircomounafórmulamásdepolítica

de empleoy de repartode trabajoa travésdel contratoderelevo~’623.

Como consecuenciade ella, el trabajador estarávinculado a dos

relacionesjurídicasindividualizadas,no equiparablesni tampocosemejantes,

esdecir,unade derechoprivado, el vínculo laboralcon el empleador,y otra

162~<§>mSAHORNO,Ignacio,op.cii., p.I24,afirmaqueax la reforma& 1984,

el repartode trabajoha estadopresenteen la generalizacióndel contratoa tiempoparcial,la
sustitucióndetrabajadoresmayoresde 64 añosjubiladosanticipadamentey la creacióndel
contratode relevo. El referido autortambiéndestacaque antesde la reformade 1984, el
gobiernoya habíaintensificadoalgunasmedidasdirigidas aestefin, es decir,al repartode
trabajo.Pero,apartirde 1984,y mediantela reformasesubordinanlasmedidasderepartoa las
deflexibilidad cuantitativa,al sercontempladascomomodalidadescontractuales(contratoa
tiempo parcial, de relevo y posibilidad de jubilación a los trabajadoresde 64 años
sustituyéndolosporotros).Sin embargo,talesmedidasno tiMeronlarespuestaesperadaenla
creacióndepuestosdetrabajo.
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decarácterpúblico, con el InstitutoNacionalde SeguridadSocial.Ademásde

serdistintoslos sujetos,losobjetivostambiénsondiferentes,aunquepuedan

posicionase,en el caso de las pensiones,como secuenciales,y ser esta

modalidadde prestaciónun sustitutodel salario. Indudablemente,sondos

vínculosinconfundiblespor sunaturaleza,“modusoperandi”,dicciónjurídica

y efectosprácticos.

Hemosvisto queel derechoatrabajarparcialmenteno seconfUnde

conelderechoapercibirentreunminimodel3Oyunmáximodel77por100

de la pensióncon unaactividad retributiva, pudiendoel mismo trabajador

ejacedos simultáneamente.Ambos derechosprovienen de situaciones

perfectamentecaracterizadasy no coincidentes,esdecir, subsisteel derechoa

trabajarparcialmente,manteniendoel contratoindividualde trabajoy percibir

una parteda la pensión.Así, pues, el accesoa la referidamodalidadno

provocala extincióndel contratode trabajo.

Porlo tanto, sepercibequela concesiónde la jubilaciónparcial no

interferirá en la relaciónjurídica laboral que el jubilado tiene, y seguirá

teniendohastaquecumplala edadordinariadejubilación, esdecir, a los 65

anos.
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VII- El CONTRATO DE RELEVO

De la mismaformaquehemosanalizadoel contratoa tiempoparcial

bajoel régimende lajubilaciónparcial, lo vamosahacer,acontinuación,con

el Contratode Relevo,puestoque setrata de una figura jurídica que está

directamenterelacionadacon la referidamodalidadderetiro anticipado,yaque

ésta nace justamentecon la aparición de dicha modalidad contractual,

sirviendocomoinstrumentode la política deempleoy repartodetrabajo.

Inicialinentequeremosadvertir queloscomentariosdoctrinalessobre

estamodalidadcontractualsonescasosy casisiemprelos autoresselimitan

aremitir al contratoa tiempoparcial. Tal hechohacequela mayoríade los

autores hablenmásde estamodalidadque de aquélla.Como bien advierte

GarridoPérez,esterecursocontinuoala regulacióndel tiempoparcial,enun

prmcrpíopuedellevarala conclusiónde queel contratoderelevonoposeauna

naturalezajurídicapropia,apartede participardelapropiadel trabajoatiempo

parcial Pero,enesta modalidadseverifica un aspectoque le caracteriza,a

saberel juegocombinadodel tiempode trabajoy el tiempodel contrato,enla

medidaenque seacudeal trabajoa tiempo parcialy al trabajodeduración

determinada,y esteúltimo por el hechode quetantola actividadlaboraldel

trabajadorjubilado parcialmentecomo la del trabajadorrelevistatienenen

principioun límitededuraciónfijadaentresañoscomomáximo(hoy5affos)(~t%~

IB LI01 E C>
~ P
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o sea,desdequeaquél accedea lajubilaciónparciala la edadde 60, 61, 62,

63, 64 años,hastaalcanzarla edadordinariadejubilación. Sepuededecirque

estedado no encajaen ningunode los casosparalos que estáprevisto el

contrato de duracióndeterminada,sino que se trata de un trabajo cuya

duración,al menosmáxima,estáyapreviamentefijadapor la ley deunmodo

particulary específicoparaestamodalidadcontractu.al<163).

Lafiguradel contratoderelevotienesuorigenenel conocidotérmino

anglosajón“job sharing” (trabajocompartido)o acuerdolaboralvoluntario

dondeun trabajoa tiempocompletosedivide entredoso mástrabajadores.Es

una forma de empleo a tiempoparcial dondeel salarioy las prestaciones

socialescomplementariassedividen entrelos trabajadores.En Españadicha

modalidad contractual “ha recibido diferentes denominaciones, así

participacióndel tiempodetrabajoo empleocompartido”~’tFue reguladapor

primeravez en el ordenamientojurídico español,comomodalidadcontractual

con el nombre de relevo, a través de la ley 32/1984, de 2 de agosto,

reglamentadapor el RD 1991/84,de 31 de octubre,quedio nuevaredacciónal

artículo 12 del ET, y segúnla propiaexposiciónde motivos de la referida

‘~ GARRIDO PÉREZ,Eva:El ContratodeRelevo,Madrid,Ministerio del Trabajoy
dela SeguridadSocial,1987,p. 14.

‘“FLÓREZ SABORINO,Igancio,op. cii., p. 113.
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norma,dichafigurajurídicaesunamedidade repartodetrabajo(16»

Es importantedecirtambiénqueel contratode relevoguardaíntima

relacióncon el régimendejubilaciónparcial, puesel accesodel trabajador

relevadoa dicha forma de retiro anticipado provocarála celebracióndel

contratode relevo.

Podemosafirmar que los hechosque desembocanen la figura del

contratoderelevoson: la jubilaciónparcial del trabajadorpor cuentaajena

(segúnestableceel articulo 12.6del TRET); continuidadde la prestaciónde

serviciosporel trabajadorjubiladoparcialmente;novaciónsimultáneade su

contrato de trabajo en uno a tiempo parcial y a términoy la celebración

simultáneade un contrato de relevo entre el mismo empresarioy otro

trabajadordemandantede empleo.

165 Para OJEDA AVILES, A: “Los contratos a tiempo parcial y de empleo

compartido”,RDL, nl 14, 1984, el origen del contratode revelo estáen la fórmula de
sustituciónsimultaneacontenidaenla figurade la jubilación anticipadaespecial,pactadapor
cl AcuerdoInterconfederalde 1983, el cualpermitía,unavezpactadaenconveniocolectivo,la
jubilaciónanticipadadel trabajadora los64 añosy susimultaneasustituciónporun demandante
deempleo. Ya MARTÍNEZ EMPERADOR,Rafael:RevistaDocumentaciónLabora4n0 15,
enero-marzo,1985,p. 47, rechazaestatesis,unavezque,paraesteautor,dicho “precedenteno
contemplael fenómenodel empleocompartido,sobreel cualestáinjeridala figuradel contrato
derelevo”. Y termina,afirmandoque“la causadelcontratoderelevoconsisteprecisamenteen
lasustitucióndelafuerzadetrabajoperdidapordichajubilación parcial Son secuenciasde
actosjurídicos que parten de la previa existenciade la relación laboral de duración
rndetennmaday atiempocompleto”.



191

Viti Conceptoy naturalezajurídica

Según Rafael Martínez Emperadorel contrato de relevo “es un

contratode trabajoatiempoparcialy de duracióndeterminadaqueseconcierta

conuntrabajadorinscritocomodesempleadoen la correspondienteoficinade

empleo,parasustituira otro trabajadorde la propiaempresacontratanteque

hubiera accedidoa la jubilación parcial prevista en el citado precepto

estatutarioy novadosucontratoa tiempopardal,en momentosimultaneocon

el del perfeccionamientodeaquel”~’~~.

EvaGarridoPérezafirmaqueel contratode relevodebeser entendido

“como unamodalidadcontractualquetomasu basejurídicaconfiguradorade

regulación propia del trabajo a tiempo parcial, completadapor unas

particularidadesexigidaspor el hechodetratarsedeuntrabajocompartidocon

dostrabajadoresconjornadaa mitaddel tiempof(16t.

Tambiéndebeserentendidocomounamedidacombinadadecreación

deempleoy repartode trab4jo,o sea,la causadel contratoderelevoconsiste

166 MARTINEZ EMPERADOR, Raibel: “E! Contrato de Relevo”, Revista

DocumentaciónLaboral,n0 15, enero-marzo,1985, p. 47.

‘67GAflJ~~OPÉREZ,Eva: El ContratodeRelevo,Madrid,MinisteriodeTrabajo
y SeguridadSocial,1987,pp. 16-17.
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precisamenteen la sustituciónde la fuerzade trabajoperdidaenconsecuencia

de lajubilaciónparcial.

En realidad,el contratode relevohasidoconformado,ensu desarrollo

reglamentario,comovariedadespecíficadel contratoa tiempoparcial.

O

Tambiénsepuedeentenderque es un “contrato de sustitución:el

relevista comparte el puesto de trabajo del jubilado parcialmente que

transformasucontratoa tiempoparcialy sustituyela actividadcedidaporéste.

De ahÁ quela prestaciónde serviciosdel trabajadorrelevistadebeseranáloga

y complementariade la rendidaporel trabajadorcedente~<16S>.En estesentido,

afirmaRafaelMartínezEmperadorque “el trabajadorde relevodebetenerla

mismaprofesióny hade asignarsecategoríaprofesionalanálogaa la ostentada

por el sustituido.La no concunenciade estosrequisitospodráprivar de su

causael contratoderelevo”~169>. Parael referidoautor, estanecesidaddeque

haya una similitud de actividadesentreel trabajadorrelevista y el

sustituido,añadea estafigura contractualuna cierta rigidez en su

168MARTINEZ EMPERADOR,Rafael,op. cit., p.52.

‘69 Idem op. cit, p. 53.
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formación, lo quequizás seauna de lascausasque apuntan la escasa

utilización de estamodalidad contractual en Espaia<’70~.

Sin embargo,cabesefíalarquela vinculaciónarribadestacadahasido

flexibilizadapor la nuevaredaccióndadaal art. 12 del TRET por el Real

Decreto-ley15/1998,de27 denoviembre,al establecerque“...el puestode

trabajodeltrabajadorrelevistapodráserel mismodel trabajadorsustituidoo

unosimilar”. Apartede tornarmásflexible la actuacióndelrelevistaencuanto

a la funcióndeltrabajadorjubiladoparcialmente,referidanormaprevéquela

jornadadeltrabajadorrelevistapodrásercompletao a tiempoparcial.En todo

caso,la duraciónde lajornadadeberáser,comominimo, igual ala reducción

de jornadaacordadapor el trabajadorsustituido. También en cuanto al

cumplimientodehorario, el referido RealDecreto-leyestablecequeno hay

necesariamenteunavinculacióndehorario,pudiendoel horariodel trabajador

“0En los datosquehemosrecogidosobrela evolucióndelos contratosderelevo,se
notaunadisminución ensu utilización deunaforma muy intensa,lo quenos hacepensar
tambiénque la pocautilizacióndeestamodalidadesdebidoaestanecesidaddesimilitud de
funcionesy actividadesquedebehaberentreel trabajadorjubiladoparcialmentey el relevista.
Contratosde relevo registradosde 1992-1996:2.182, 1.582, 219, 238, 213. Fuente:
EstadísticadeContratosRegistrados,diciembrede1997, VI.10, Ministerio deTrabajoy

AsuntosSociales.
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relevistacompletarel deltrabajadorsustituidoo simultanearseconél (art. 12.6,

letrab).

Parafinalizar esteepígrafe,entendemosqueloscambiosnormativi~s

anibadestacadoshabránde provocarunamayoracogidaa estamodalidad

contractual.Tambiénsepuededecir quedichasalteracioneshan puestode

manifiestounatentativadellegisladordedarmayorescontomosyunacierta

independencia al contrato de relevo en relación al contrato a tiempo

parcial~’71>. Entodocaso,no sepuedeolvidarquela razónúltimadelcontrato

de relevosigue siendo unamodalidadvinculadaa la política de empleoy

repartode trabajo.

VII.2- Duracióli

El contrato de relevo es una modalidadcontractualde duración

determinada.Términocierto porquesuduraciónhade coincidir coneltiempo

~ investidamásevidentedeestenuevodisefiodel contratoderelevoestáreflejada
enel artículo6, letra “b”, delRealDecreto-ley15/1999,de 27 de noviembre,el cualprevéque
el contratoderelevopodrácelebrarseajornaleconwpleta(nuestraslascursivas).Sepercibe
queel trabajadorrelevistapodrácumplirjomadasuperiorala dejadapu el trabajadorjubilado
parciahucite.Sin embargo,GARRIDOPÉRE4Eva:El ContratodeRelevo,Madrid,Ministerio
del Trabajoy dela SeguridadSocial,1987,p. 36, comentandolaomisióndelart. 8, letra“e”,
del RealDecreto1991/84encuantoaun límite máximodelajornadadel trabajadorrelevista
y la posibilidaddepactaríasuperior al SO por 100 de lo quepreveía,poneen dudasi dicha
ampliaciónnoestadadescaracterizandola figuradelcontratoderelevo,modalidadcontractual
intrínsecamentevinculadaal repartodel empleo.
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quefalteparala extincióndelcontratoa tiempoparcialdel trabajadorrelevado.

Son tres años(hoy 5 años), por lo tanto, la duraciónmáximaque puede

alcanzarel contratoderevelo,unavezqueparaaccedera lajubilaciónparcial,

segúnestableceel artículo12.5 (hoy 12.6) delTRET, la edaddel trabajador

relevadodebe ser inferior a tresaños(hoy 5 años)a la exigidaconcarácter

generalen el régimencorrespondientede la SeguridadSocial paracausar

derechoala jubilaciónordinaria.

También hay que decir que normativamentees posible que el

trabajadorseacojaa la jubilaciónparcialpocosmesesantesde la edadde

jubilaciónordinaria.Enestecasoestañamosfrentea uncontratoderelevocon

un cortoplazodeduración.

De cualquierforma, la normativaexigeparael contratoderelevouna

simultaneidaden su duracióncon el contratoatiempoparcialdel trabajado

relevado,y asíselo imponeal empresario,estandoésteobligadoamantener

cubierta,comomínimo, la jornadaqueha sido sustituidapor el contratode

relevohastala fechadejubilacióntotal. Por lo tanto,sepuededecirque“...la

duracióndelcontratoseencuentraperfectamentetasaday transcurredesdeque,

apartir de los62 añosdeedad(hoy60 años),el trabajadorrelevadosolicitasu

pensióndejubilaciónparcialy novasu contratoanteriory hastaqueel mismo

cumplela edadordinariadejubilaciónen sumodalidadcontributiva. Consta
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puestantola duraciónmínimacomolamáxima.En el primer caso,no existe

limite algunoy desdetresaños(hoy 5 años)hastasóloun díael contratode

relevopuedetenerunaduraciónvariable.Enel segundo,la edadordinariade

jubilaciónrigecomolímite máximo”~’72>.

EvaGarridoponedemanifiestoque“...el legisladorno haqueridoque

el contratode relevosea,por símismo,unavíaqueconllevea la consolidación

del trabajadorrelevista en la empresa,a jornadacompletay por tiempo

indefinido, siendo,porel contrario,tratadocomounmerotrabajadortemporal.

Conello, además,secorreungravepeligro,ya denunciadoporla doctrina,y

esel de la amortizacióndel puestode trabajoqueveníanocupandoambos

trabajadores,al finalizar susrespectivoscontratosporllegarel relevadoa la

edaddejubilaciónordinariay al no tenerel empresarioobligaciónalgunade

seguirutilizando losserviciosdeltrabajadorrelevista.Claroesquelaspartes,

en función de la libertad de pactos,y ante la ausenciade toda previsión

normativaal respecto,puedenestipularenel contratoqueel relevista,a la

Véaseobracitada,LÓPEZ CUMBRE, Lourdes:“Contratoderelevoy distribucióndel

tiempodetrabajo.La jubilación al serviciodel repartodel empleo”,p. 60. La referidaautora
destacaquecl límitemáximodel«tatoderelevoparalos trabajadcsrsporcuentaajenadelos
RegímenesEspecialesha de ser “el generalde 65 toso la edadreducidasi el trabajador
relevadoperteneceaunodelos colectivosdestacados.Nootrapuedeserla intencióndela DA.8
a LGSS cuandopermiteextenderJa aplicación de la jubilación parciaJ recogidapara los
trabajadorespertenecientesal RégimenGeneralenel art. 166LG.S.Satodoslos trabajadores
por cuentaajenadelos RegímenesEspeciales,enlos que,comohaquedadoexpuesto,existen
edadesreducidasdejubilación”.
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extincióndel mismo,sigaprestandosusserviciosenla empresaperobajo otra

modalidadcontractual,ya seatiempoparcial,atiempocompleto,porduración

determinadao indeflnida”<’73~.

VII.3- Constitución del contrato de relevo

VII.3.1- Partes

VII.3.1i - El empresario

Cualquierempresariopodrácelebrarestamodalidadcontractual,desde

el momentoqueun empleadode su plantilla solicite la jubilación parcialy

formaliceconésteun acuerdoparatrausfonnarsucontratoanteriorenunoa

tiempoparcial.

EvaGarridoPérezentiendequela referidamodalidadcontractuales,

en cierta forma, ventajosapara el Empresario,porque según afirma la

“contratacióndel titular derelevono suponeun nuevogastoparala empresa

enconceptodesalario,yaquevaa serretribuidocon la otramitaddel salario

dejado de percibir por el trabajadorrelevado. Igual consideraciónpuede

“~ GARRIDO PÉREZ,Eva,op. ciÉ,p. 52.
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extenderseal abonode las cotizacionesala SeguridadSocial,en tanto que

seránlasmismas,ahorapor dostrabajadorescomosi fueranuno solo”<’ 74)

VII.3.1.2 - El trabajador

Enprincipio, la Ley 32/84,de2 deagosto,sóloprecisabaquedebíaser

un trabajadoren situación de desempleo.La exigenciade que sea un

“trabajadordesempleadoinscrito en la oficina de empleocomodesempleado”,

vmo con la normareglamentaria(artículo 70 delRealDecreto1991/84). Tal

situaciónlegaldedesempleoseconcretaenel articulo208, delTRLGSS.El

TRiET, ensuartículo12.6, conlanuevaredaccióndadaporel RealDecreto-ley

15/1998,de 27 de noviembre, utiliza, de forma genérica, la expresión

“situacióndedesempleo”.

EvaGanidoPérez<175>planteala posibilidaddequeel relevistapudiera

serun perceptorde la prestaciónpordesempleoy quea la vez seatrabajador

a tiempo parcial. La referidaautoraargumentaquepor la nuevanormativa

sobredesempleo(refiriéndosealaderogadaLey 31/1984,de 2 deagostosobre

‘74ARRIDOPÉREZ,Eva,op. cit, p. 31-32.

GARRIDOPÉREZ,Eva,op. cit, p.29. MARTINEZ EMPERADOR,Rafael,op.
cit., p. 62, admitequelaretribuciónsalarialdeltrabajadorderevelo seacompatiblecon la
prestacióno subsidio de desempleo,desdeque reducidosuna o otro en la proporción
correspondiente.
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protecciónpordesempleo),sepodríao por lo menosno se impedía que el

empresariocontratasecomorelevistaauntrabajadorqueseencontraraenesta

situación.Sin embargo,la propiaautorallega a la conclusiónde que dicho

planteamientochocaconlosprincipiosreflejadosen la exposicióndemotivos

dela Ley 32/1984,esdecir, el contratode relevo tienecomofinalidadampliar

o completarlasposibilidadesde repartodeempleo,y admitir dicho supuesto

seriair encontraal espíritude la norma.

El relevistahadeconvivirprofesionalmenteconel trabajadorrelevado.

Amboshandecompartirel trabajo,y conrelaciónalajornada,el trabajador

relevista podrácumplirla de formaintegralo atiempoparcial.Peroentodo

casosuduracióndeberáser, comomínimo,igual ala reducciónproducidaen

la jornadadel trabajadorjubiladoparcialmente(art. 12.6.,letrab, del TRET,

con la nuevaredaccióndadapor el Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de

noviembre). Hayquedecirtambiénquedebeexistirhomogeneidadenla clase

de trabajode ambos, lo que suponeanálogaprofesióny categoría<‘76>.Sin

embargo,entendemosqueconla edicióndel RealDecreto-ley15/1998,de27

denoviembre,hasido flexibilizadaéstaexigenciadehomogeidaddefunción,

puesel art.6,letra“c”, dela referidanonna,estableceque“el puestodetrabajo

¡76 ParaMARTÍNEZ EMPERADOR, Rafael,op. cit., las consecuenciasde esta

necesidaddehomogeneidadestáenla característicaúnicadelcontratoderelevoenrelaciónal
contratocomúnordinario,esdecir,por seraquélun contratodesustitución.
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del trabajadorrelevistapodráser el mismodel trabajadorsustituidoo uno

similar, entendiendopor tal, excepto en el caso del personaldirectivo, el

desempeñode tareascorrespondientesal mismogrupoprofesionalo categoría

equivalente”.

VII.3.2-Forma

El contratode relevoha de fonnularsepor escrito.Tal afirmación

encuentrarespaldolegalenel artículo8.2 delTRET, por la nuevaredacción

dadapor la Ley 63/1997,de 26 dediciembre,sobremedidasurgentesparala

mejoradelmercadode trabajoy el fomentode la contrataciónindefinida.

Hay que destacarque en la normareglamentaria(articulo 8.a, RD

1991/84) seimponela formaescritasegúnmodelooficial, y exigequesehaga

constarel nombre,edady circunstanciasprofesionalesdel trabajadorsustituido

(profesión, categoríaprofesional, centro de trabajo, retribución, fechade

novaciónde su contrato en a tiempo parcial, término de dicho contrato,

coincidente para la edadde jubilación ordinaria). Para Rafael Martínez

Emperadortal exigenciaatienevaloradsubstantium”.El referidoautorafirma

que“...el carácterde sustituciónqueespredicableparael contratode relevo,

asemejael mismoal de interinidady sabidoesque,paraestaúltimamodalidad
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contractual,lajurisprudenciahaatribuidoel referidovaloral datorelativoa la

identificacióndel sustituido”~’7~.

Pesela importanciaqueel autorarribacitadodaa la formaescritadel

contratoderelevo, entendemosqueensudefecto, la existenciadelcontrato

podráserdemostradaporotrosmediosdeprueba,porlo tanto, la presunción

es“iuris tantum”.

En vistade lo previstoen el articulo 10 del RD 1991/84,sepercibe

que la forma escritatambiénes exigida en el supuestode conversióndel

contratode relevoenotro ajornadacompleta.

La formalización del contrato ha de hacerse por ejemplar

cuadruplicado,dosde los cualesseránparalaspartes,y otroparala oficinade

empleocorrespondiente,y el cuarto,habráde adjuntarsea la solicitudde alta

en la SeguridadSocial.

~ MARTINEZ EMPERADOR,Ralbel,op.cit., p. 63. Estatendenciajufisprudencial
esconfirmadaporSANCHIEZ-URAN AZAÑA, Yolanda,EJTrabajadorlnterfno, (Colección
JurisprudenciaPráctica), Madrid, St Teenos,1993,p. 15, para quién la necesidadde
identificacióndel trabajadorsustituidoes unosde los requisitosformalesdel contratode
interinidadporsustitucion.
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En casode omisióncuantoaesterequisito,el contratoderelevose

presumiráportiempoindefinido(artículo8.2 del TRET). Sin embargo,dicha

presunciónpodráserfácilmenterefutada,debidoala vinculacióndirectadel

contratoderelevoconladuracióndela jubilaciónparcial. Tambiénsepuede

decir que el incumplimientode la formaescritaimplica la no aplicacióndel

sistemadecotizaciónreducidaa la SeguridadSocialy demásaportacionesde

recaudaciónconjuntaconésta(art. 8, párrafo1~ delRealDecreto1991/84).Sin

embargo,segúnya hemos manifestadoen el epígrafeV.3.2 del presente

capítulo, entendemosque destruida tal presunción los efectos de la

confinnacióndel caráctertemporal del contrato tambiénse extenderánal

régimendeSeguridadSocial.

VH.4- Contenido

Ya hemosvisto queel contratode relevo estásometidoal régimen

jurídico del contratoa tiempoparcial. Sin embargo,peseestavinculación,la

figura contractualque estamosanalizandoserevistede algunoscontenidos

importantes,a los que,pesehaberhechoalgunareferenciaenolios apartados,

nosgustaríareiterar destacandolossiguientespuntos:

- Principio deproporcionalidadenmateriasalarial,esdecir,el relevista

tendrásusalarioproporcionalcorrespondientea la misma categoría

profesionalo similar del relevado.
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- Cotización proporcional al tiempo trabajado. Regla para el

empresarioy trabajador,es decir, las cotizacionesa la Seguridad

Socialy la correspondientesaDesempleo,FondodeGarantíaSalarial

y formaciónprofesional,tanto por la queserefiere a la aportación

empresarialcomoa la delos trabajadores.

- Sistemade representaciónconjuntacon los trabajadoresa tiempo

completo.

- Equivalenciadejornadadel trabajadorrelevistacon la reducción

producidaen la del trabajador sustituido. Pero, según la nueva

redaccióndadaal art. 12 delTRET porel RealDecreto-ley15/1998,

de27 denoviembre,nadaimpide queel trabajadorrelevistatengala

jornadacompletadesdeque la duraciónde sujornadasea,como

minimo, igual a la reducciónde lajornadaacordadapor el trabajador

sustituido.

-Interdependenciaentre el contratode relevo y a tiempo parcial,

porque“...resultaevidentequeel contratoderelevo,aúnconformado

como autónomoen nuestroordenamientopositivo, guardaíntima

relación,tanto en su constitucióncomo en su desarrollo,con otros
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acontecimientosjurídicos,entrelos cualesactúacomoprimero, otro

negociojurídico, anteriory distinto,cual esel contratode trabajoa

tiempocompletoy deduraciónindefinida,celebradoentreel mismo

empresarioy otrotrabajadorqueaccedeala jubilaciónparcial,cuyo

contratose nova, simultáneamentea la celebraciónde aquél,en a

• cml y a término”<178~.

tiempopar

-Incentivaciónpara que se mantengael contrato de trabajo del

relevista tras el accesodel trabajadorjubilado parcialmentea la

jubilación ordinaria, transformándoloen a tiempo completo y de

duración indefinida, con la reducciónde 50 por 100 de la cuota

empresarialde las contingenciascomunesa la seguridadsocial,

duranteun períodode tiempo igual al de vigenciadel contratode

relevo (articulo 10 del Rl) 1991/84). Hay que resaltarque dicha

bonificación ha sido mantenida por la Ley 64/1997, de 30 de

diciembre, la cual regula los incentivos en materia de Seguridad

Social y de carácter fiscal para el fomento de la contratación

indefinida y la estabilidad en el empleo.

“‘ MARTINEZ EMPERADOR,Rafael,op.cit., p. 48.
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-Peseala regladeproporcionalidadquedebeseraplicadaal salario

delrelevistaenrelaciónal trabajadorjubiladoparcialmente,enelcaso

delderechoalos díasdevacaciones,descansosemanalremunerado,

fiestasy permisos,somospartidariosde aplicar el principio de la

nonnamásfavorable,una vezque el artículo37 del TRIET no hace

distinciónde modalidadcontractualal tratardeestosderechos~’7tcon

lo cual el trabajador relevista disftutaráde forma integralde los

mismos.

1111.5-Extinción

Las causasde extinción previstasen el artículo 49 del TRET, son

aplicablesal contratoderelevo.Considerandoque suduraciónesa término,

impuestapor la normareglamentaria,seentiende que seade aplicaciónel

apartado1.cdel articulo 49 del TRET. Estoquieredecirque suextinciónno

operaen“or legis”, puesesnecesarioquehayaunadenuncia,conantelación

mininade 15 díassi el contratoesde duraciónsuperiora un año.Suomisión

operae favor del carácterindefinido de la relación subsistente,presunción

‘inris tantum”,ya que sepuederevocaríamediantepruebaencontrario.Para

‘~EstatambiéneslaposicióndeGARRIDO PÉREZ,Eva,op. cit, p. 41.
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Rafael MartínezEmperador”80~en estecasono se generapresunciónque

propicie la transfonnacióndel contratoa tiempo completo,por lo tanto, la

jornada,ensuconsecuencia,sigueconlasmismashoraso díasmarcadospor

laspartes~181~.

El articulo9.1 delRealDecreto 1991/84,disponequesi enel período

del contrato de relevo se produjera el cesedel trabajadorrelevista, el

empresariodeberásustituirlo en el plazo de 15 días por otro trabajador

desempleado(182>.

El incumplimientode estaobligaciónse sancionacon el deberde

indemnizara la entidadGestorael importe de la prestaciónde jubilación

parcialdevengadodesdeel momentodelceseodel despidoimprocedente.

‘~MARTINEZ EMPERADOR,Rafael,op. cit., p.65.

‘‘ El referidoautortambiénentiendeque“Cuandoel contratoderelevoalcanzara

duraciónsuperioraun año,serátambiénnecesariopreaviso.Laomisióndeéste,sin embargo,
no generapresunciónsimilar; sólo obliga al abonode unaindemnizaciónequivalentea los
salarioscorrespondientesadichoperiado’.

oaiuro PÉREZ,Eva,op. cit., p. 56, afirma “lo queno añadeel RD es la
modalidadcontractuala celebrarconel nuevotrabajadorqueviene a sustituir al relevista.
Aunquelo lógico, y lo quizásfuerala intencióndel legislador,esquesecelebraseun nuevo
contratoderelevo,no cabedudadequela falta de indicaciónal respectopuededejarabiertoel
caminoparaqueel empresariohagausode otro tipo decontrato,ya seaatiempoparcial, a
tiempocompleto,deduracióndeterminadao por tiempoindefinido.Si elnuevocontratoesde
relevo, es igualmentede esperarquesu duración sea la inicialmente convenidapara el
extinguido,esdecir,el tiempo que falta paralajubilación ordinariadel trabajadorrelevado,
aunqueya no seaposibleesasimultaneidadconel contratodeesteúltimo queexigeel articulo
7delRD’.
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VIII- JUBILACIÓN PARCIAL Y FOMENTO DEL EMPLEO

Según el resumen de los contratosregistradospor el INEM en estos

últimos cinco años(cuadro1), severifica que el contrato de relevoviene

CUADRO 1

1.. MIUS E LBS I.LT1~S czta 429

IW4LI&4D ~ ~<TMTACWt
1.992 1S93 1.994 1.995 1996

IKtFINIW ~CIYRIO 170.796 101.786 146.900 212 826 204 236

~ O SERVICIO 1.524.653 1.557.929 2.320.883 2.356 046 2 523 626

EVEMIUI¡. CJE. ~. 2.287.989 2.064.859 2.422.456 2.243.449 2.784.008

IICTERI NICAD 217.775 278.555 307.374 403 832 465 595

LM¿2M. ILOÁ ACTI VID. 64.065 79.734 181.990 372 467 403 341

P2.~ D25CU¿TIM5 79.631 75.605 3.623 -

856.503 544.812 266.500 56.816 44.314

TW*0 PMCIAL 539 681 635.990 qjS.428 1 ~41508 2 626 “‘

Uiro 2182 Lis 219 238

SM. JW!UCWI 64 429 1 306 1.320 ¡.534 2 020 2779

PRACTICAS 109.324 56.649 50.962 69.975 70.054

F~4C2W 137.706 56.124
. 208.976 179.072 184.577

mJsRr~ amnsmiras 228 223 321 297 155

mas uím.~s 232 290 266 294

XW MISES 26425 1.225 2.296 1.565 1.390 831

»vmsK2SA2I Ala 547 ¡ay ns 750 723

MY~S El 45 >129 6.427 4.726 6.016 7.630 6.872

MIMVM.IWS 3.210 2.600 3.802 3.943 4.815

KIi~VM.1WS EN C.E.E. 1.296 3.203 4.747 6922 8372

0Y~ ~(IRAM 170.869 127.113 140.993 143 556 270 054

111TK WflM1~ 5.135.747 ¡623.85 6.000.20 7.303.031 8.601.119

WRflIfl tUIVERTI~ EN IICEFINI 21.04* 20.822 32.339 27.00 26.42*

>DSffiIPCIUIES 0< CaA~C1WI S&IM. 6.207 8.947 10.637 9.716 20.092

TOTAL 5.163.002 4.663134 6.051.239 7.339.810 8.637.639
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cayendoañotrasaños.Lo quenos permite concluir quelajubilaciónparcialno

viene dandoel resultadoesperadoen términos degeneraciónde empleo.Sin

embargo,nopodemosdecirquedichafórmulahasidoun ftacaso, hayavisto

el númerodecontratosde relevofirmadosentrelos años1990-1991(2.283y

2.611,respectivamentej’~~.Es unacantidadrazonablesi comparadaconlos

descensosregistradosapartir de 1992-1996(cuadro1).

También,segúnnosenseñael cuadroII (en la páginasiguiente),el

sector servicios es el queacogemásla jubilaciónparcial,puesesel quemás

contratos derelevoregistra.

11111.1-Posicióndoctrinal

Unapartedela doctrinasemanifiestaun tantoescépticaencuantoa

la utilización de la jubilación parcial(184>.Los númerosrevelanque como

medidadefomentodeempleola referidainstituciónhapresentadoun cuadro

poco animador. Pensamosque tiene razón MartínezEmperadorquien, al

183 Estadísticade ContratosRegistrados,abrilde 1995,volumensegundo,Ministerio
deTrabajoy SeguridadSocial- InstitutoNacionaldeEmpleo.

184 En este sentido,véasecomentadosde TORTUERO PLAZA, JoséLuis:
“Aspectosjurídicos de las prestaciones:el empleo y las pensiones,op. cit, Pp.18-28;
RODRIGUEZ-PIÑERO,Miguel: “Flexibilización y anticipaciónde la edaddejubilación”,
p.255;FERRERAALONSO,Fidel: “Reflexionesen tomoa la edaddejubilación”, op. cit,
pp.30-31.



CUADRO II
FOMENTO DEL EMPLEO

Contratos de trabajo a tiempo parcial y do relevo (excluIdos conventos)
OlselIloedos por sexo y sectores uconómlcos
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comentarla pocaacogidadel contratoderelevo, resaltala exigenciaquela

normativahaceconrelacióna la similitud de actividadquedebehaberentreel

relevistay el trabajadorjubiladoparcialmente,lo que la convierte en una

fórmulapocoatractivaparael empresario,puesaéstetambiénla ley le reserva

un papelimportantecuandoel trabajadorde suplantillamanifiesta interésen

accedera esta modalidad,dado los desplieguesjurídicos que ocurren al

procesarreferidamodalidad,obligandoel empresarioacelebrarotrocontrato
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(en estecasoel contratode relevo)conun demandantede empleoparacubrir

la mitad(hoyun mínimodel 30 y un máximodel 77por 100) de lajornada

dejadapor el trabajadorjubilado parcialmente.Salvador Pérez también

compartecon esteposicionanijentoal afirmar que uno de los factoresmás

influyentesdela pocaacogidadeestamodalidadestaensurigidez,quepara

el referido autorestaen trespuntosconcretos:el carácternecesanamente

temporaldel contratode relevo, de que seproponepase a ser de duración

indeterminadaparaconseguirunverdaderorepartodel empleo,el régimenfijo

dedistribuciónde lajornaday el salario~’85~.

Quizá por estosfactores los datosestadisticosdemuestranuna

acogidaa la JubilaciónAnticipadaEspecialalos 64 años,puesestamodalidad

damásflexibilidad al empresarioa lahoradeutilizarla, principalmenteporque

en éstano hayningunaexigenciapor partede la normativade vincular la

funcióny la modalidadcontractualdel sustitutoalas delsustituido.De hecho,

en el cuadro 1 arriba destacadose percibe que estamodalidadde retiro

anticipadovienegenerandomáspuestosdetrabajoquela jubilaciónparcial.

135 SALVADORPÉREZ,Félix, op.oit., p. 800.



211

VIIL2- Posiciónoficial

Enrealidadno hayunadeclaracióno unaevaluaciónpor partede los

órganosoficiales sobrela jubilación parcial. Lo que existe son los datos

estadísticosquerevelanun descensovertiginoso de estamodalidadcomo

medidade fomentode empleo,objetivo éstequeintentaperseguir,pero sin

éxito.

En mediodeesteescenariopoco esperanzador,lajubilaciónparcial

ganaun cierto protagonismoen el senodel denominadoPacto de Toledo,

específicamenteen la recomendaciónnúmero10.2. Sin embargo,conviene

señalarel cambiodeperspectivade la referidainstitución;ya no sepresenta

comomedidadefomentodeempleo,sino queseintentaresaltarsufinalidad

como fórmula de retiro progresivo, en los términosrecomendadospor las

organizacionesinternacionales.

Pero dicho protagonismo no se hizo sentir en el acuerdo sobre

consolidadón y racionalización del sistema de la seguridad social, que

culminé en la aprobación de la Ley 24/1997, de 15 de julio. Para Gete

Castrillo, en un análisis critico del tratamiento poco esclarecedor que el

referido texto legal ha dado al tema de la jubilación anticipada y de la

permanenciaen el trabajo vía jubilaciónparcial, afinna que“...ante eseconfuso

y contradictorio panoramarespectodelajubilación anticipada, cuñnto mejor
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hubiera sido actuar sobre la ambivalente política igualadora de los

complementosa mininos, que incentivanel adelantode lajubilación por la

sola razónde que, por dichauniformidad,anulanlos efectosdel disuasorio

coeficientereductor.O, enel temade la permanenciaen el trabajo,cuánto

mejor sería actualizarla normativa reguladorade la jubilación parcial y

contratoderelevosin incentivoempresarialde ningúntipo, favoreciendosu

continuidadmásallá de los65 añoso, incluso,reduciendoel limite inferiorde

edadactualmenteestablecido.Tal vez asísearmonizanmejor los respetables

principiosde igualdad,libertadde trabajo,repartodelempleo,contributividad

y, porqué no, ahorrodelgastoenpensiones”~156>

Nohaydudadequesehaperdidounagranoportunidadparadiscutir

y replantearsela figura de la jubilación parcial en la última reformade la

SeguridadSocial. Sin embargo,entendemosque antesde seguir la pauta

determinadapor la Recomendación10 delPactodeToledo,queenciertaforma

seaproximaalasrecomendacionesinternacionalessobrela flexibilizaciónde

la edaddejubilación,cabríaal Gobiernoy a los agentessocialesmanifestarse

si quieren seguirutilizándolatambiéncomomedidadefomentode empleo.

Si estaesla intencióncabeentoncesdarleun diseñomásflexible y atractivo

para quehayaunamayor respuestaen su utilización tanto a nivel de las

‘~GETE CASTRILLO, Pedro,op. cit, p. 446.
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relacionesindividualescomo colectivas.Los resultadosestadísticosno son

nadaanimadorescuantoa estaforma de retiro anticipado,y entendemosque

el factordeterminanteenestosdatosesla formarígidade accesoa la misma.

Porotro lado, si éstano esla intenciónde laspartes,esdecir, parael

casode queel Gobiernoyíossindicatosentiendanquedaberíadarseunnuevo

perfil a la jubilaciónparcial,desvinculándolade la políticadeempleoyreparto

de trabajo, habríaentoncesque darle una nueva configuraciónjurídica,

poniendoénfasisenel objetivodepermitirel retiro progresivodel trabajador

de la vida activa a la inactividad, sin cláusulade reemplazo,es decir, sm

necesidaddequetal medidaestévinculadaaunapolítica deempleo.

No compartimosla tesis de que sepodríaextenderestaforma de

retiro másallá de la edadde65 años,o sea,de la edadordinariadejubilación.

A nuestrojuicio, dichoplanteamientono encajacon la lógica de la jubilación

parcial como medidade retiro progresivoy paulatinode la actividada la

inactividadhastaqueel trabajadorcumpla la edadordinariadejubilación. De

la lectura del art. 23.1 de la Recomendación162 de la OIT se deduce

exactamenteesto, o sea,pennitir quelos trabajadoresqueseacogena esta

modalidadpuedandesempeñarsutrabajoatiempoparcialduranteunperíodo

anteriora la fechaenquealcancenla edadnonnaldeadmisióna la prestación

devejez.
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Entendemosqueel eje centraldeestedebateesdeterminarel perfil

quesequieredaraestainstitución: seguiractuandocomomedidadepolítica

de empleo,lo queprovocaríaintroducir importantesmodificacionesen su

régimenpúblico, segúnhemosdestacadoarriba,o acomodarlaa los términos

recomendadospor la organizacionesinternacionales.

Conla nuevaredaccióndadaal art. 12 delTRET porel RealDecreto-

ley 15/1998,de 27 de noviembre,de medidasurgentesparala mejoradel

mercadodetrabajoenrelaciónconel trabajoatiempoparcialy el fomentode

suestabilidad,sepuedenotarquealgunasmodificacioneshansidointroducidas

enel perfil de lajubilaciónparcial.Enprimerlugar,ha sidorebajadala edad

de accesoa referidamodalidadde62 añospara60 años.En segundolugar,

referida normada más flexibilidad al trabajadorde reducirsu jornadade

trabajoentreun mínimodel30y unmáximodel77 por 100,poniendofin, por

lo tanto,a la formarígidaquehabíaanteriormente.No sepuedenegarque

dichasalteracionesvana posibilitarunamayoracogidaalajubilaciónparcial,

sinembargo,siguevinculadacomomedidadepolíticadeempleoy repartode

trabajo,segúnseextraede la lecturadelart. 12.6delTRET.

IX- Jubilaciónparcialy negociacióncolectiva

Considerandoquela JubilaciónParcialhasidocreadacomomedidade

fomentode empleo,pretendemosenesteepígrafeanalizarla posibilidadde
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pactaríade forma obligatoria vía convenio colectivo. Entendemosque el

presentetemaseadquieregranimportanciadadoqueenel ámbitodoctrinalno

es pacíficala idea de admitir que dicha modalidadseapactadade forma

obligatoriaen los convenioscolectivos. Queremosseñalartambiénque el

análisisde lacuestiónenesteepígrafeserácompletadoenel capítuloLII de este

trabajode investigación,en dondeveremosel grado de aceptaciónque la

jubilaciónparcialhatenidoen los convenioscolectivosdeempresay sector,

referentesal alio de 1997.

Hemosvisto en los epígrafesanterioresqueenel campodel interés

individual esposibleal trabajadoraccederal régimendejubilaciónparcial,

una vez atendidaslascondicionesgeneralesexigidasparacausarlapensiónde

jubilación con arregloa las normasreguladorasdel RégimenGeneralde la

SeguridadSocial,conexcepciónde la edad.

El propioTRiET, artículo12.5,conla nuevaredaccióndadapor laLey

63/1997, de 26 de diciembre (hoy art. 12.6, según las modificaciones

producidascon la publicacióndel Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de

noviembre)prevéqueel trabajadorconcertarñconsuempresala reducción

de 50 de su salarioy de sujornada de trabajo (hoy un mínimo deI 30y —

máximo dcl 77 por 100), en el sentidode instrumentalizarel accesodel

trabajadora la referidamodalidaddejubilación.
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De la lecturadel art. 12.5 delTRET (hoyart. 12.6) seextraequela

voluntariedades el modode accesoa la jubilaciónparcial. Sin embargo, la

cuestiónestáensabercualesseríanlos limites enqueseponela negociación

colectivaa esterespecto.

Pesea que el TRET ha derogadoel artículo6~ delRD 199 1/84, que

preveíala transformación,víaconveniocolectivo,deun contratopor tiempo

integrala tiempoparcial,tal posibilidaddenovacióna tiempoparcial sigue

siendoválidaa nivel colectivo,unavezque no hay impedimentoalgunoen

estesentido~’87) Sin embargo,la cuestiónessabersi seriaválidoun convenio

colectivo que ordenan una jubilación parcial obligatoria a aquellos

trabajadores que reuniesen los requisitos exigidos para acceder a dicha

modalidad.

Antes de entrar en esta cuestión, conviene señalar que ya

“anteriormentea la promulgaciónde la Ley 8/1980, de 10 demarzo,sevenían

1t7Esimportanteresaltarqueconlanuevaredaccióndadaal att. 12 delTRET por el Rcal
Decreto-ley15, dc 27 denoviembre,demedidasurgentesparala mejoradelmercadodetrabajo
enrelaciónconel trabajoatiempoparcialy el fomentodesu estabilidad,dicha transformación
hasidoprevista,asaber:“Laconversióndeuntrabajoatiempocompletoenuntrabajoatiempo
parcialy viceversatenderásiemprecaráctervoluntarioparacl trabajadory no sepodráimponer
deformaunilateral[...]“. Sepercibeque hahabidounaintenciónclaradellegisladordedarénfasis
a la voluntariedadparaquehayala conversióndeun trabajoa tiempocompletoenunotxo trabajo
a tiempoparcial.
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publicandoconvenioscolectivosqueincluíancláusulasdejubilaciónforzosa,

cláusulasque, no gozandode una norma que expresamentelas autorizan,

fueronjustificadasacudiendoa principios generalescomoel de valoración

conjuntade lascondicionesde trabajoo el de la normamásfavorable”~’88>.Con

la aprobacióndelET, enla DisposiciónAdicional 50, párrafosegundo(hoy

D.Adicional 10.3), sepermitea la negociacióncolectivapactarlibremente

edadesde jubilación,conla siguientedicción: “en la negociacióncolectiva

podrán pactarse libremente edadesde jubhción~, sin perjuicio de lo

dispuestoen materia de SeguridadSociala estosefectos”.

Sin embargo,hay que resaltarqueel Tribunal Constitucionalen la

Sentencia22/1981, de 2 julio, no entróenel análisisdela Constitucionalidad

delapartadosegundode dichadisposiciónlegal,mantenidotrasla aprobación

del TRET,aprobadoporel RealDecretoLegislativo1/1995,de 24demarzo,

DisposiciónAdicional l(IY.3. Silo hizo enla Sentencia58/1985,de 30 deabril,

que, al analizarla constitucionalidadde la facultadcontenidaen el referido

texto legal,semanifestóa favordeun equilibrio entreautonomíaindividualy

autonomíacolectiva. Con carácter general dijo: “En primer lugar, la

negociacióncolectiva no puede anular la autonomíaindividual, puesésta

‘GARRIDO PÉREZ,Eva,op. cii, p. 20-21.En estesentido,véasecomentariosde
RODRIGUES-SAÑUDO,Fermín: “La Extinción de la Relación Laboral por Edad del
Trabajador,RevistadePoltucaSocial,nt 97, 1973, pp. 56-59.
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garantíadelibertad personal,ha decontarconunmargendeactuaciónincluso,

en irnos ámbitoscomo los de la empresaen los quela exigenciade índole

económica,técnicao productivareclamanuna configuracióncolectiva de

condicionesuniformes.Y, ensegundolugar,no puedenegarseenmodoalguno

la capacidadde incidenciadel convenioen el terreno de los derechoso

interesesindividuales,puesello equivaldríaa negartoda virtualidad a la

negociacióncolectivaencontrade la precisiónconstitucionalquela configura

comoun instrumentoesencialparala ordenaciónde lasrelacionesdetrabajo,

y contradiríael propio significadodel convenioen cuyanaturalezaestáel

predominiode la voluntadcolectivasobrela individual y de los interesesde la

colectividadsobrelos de losconcretosindividuosquele componen,siendoen

ocasionesprecisola limitación de algunosdeéstosparala efectivapromoción

deaquellos” (F.J.6<j.

Parael TC hasido “el propiolegisladorel queharealizadoel ajuste

entrelos principiosaludidosponderandolascircunstanciasconcurrentes[...],

y el equilibrio de los interesesafectadospor la permanenciaenlospuestosde

trabajoo lajubilación forzosa.Siendola ley, en estecaso,la quedeterminala

extensiónde los derechosindividuales,asícomoel ámbitode la negociación

colectiva,nopuedeconsiderarseinconstitucionalquesepennitaquemediante

el conveniopuedafijarseun limite al ejerciciodeunderechoindividual,en la
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medidaenqueno seestablecesin compensaciónparael afectado,quepasaa

la pensióndejubilación” (F.J.70).

El TC, recogiendocomopuntodepartidalasafirmacionescontenidas

en la sentenciade22/1981,admitequeenprimerlugar,la jubilación forzosa

constituyeun instrumentoválido de la política de empleoy que, asuvez, en

segundolugar, la negociacióncolectivaesun medioválidoparala realización

deestapolítica.Aseveraaúnquela disposiciónadicional5a, párrafosegundo,

no sólopretendeatribuir a los conveniosla facultaddefacilitar lajubilación

voluntaria,sinotambiénsuperarel precedenteobstáculolegal,convirtiendoen

disponibleporla negociacióncolectivaun derechoqueconanterioridadno lo

era Declara lavalidezconstitucionaldel párrafo20, interpretadocomonorma

que posibilita a la negociacióncolectiva fijar una edad de jubilación

obligatoria<’89~.Por consiguiente,de la argumentaciónde la sentencia58/1985

de30 deabril, podemosdestacarlassiguientesconclusiones:

1~ParaSAEZ LARA, L “La jubilaciónforzosa lasprevisionesdel Estatutodelos
Trabajadoresy laJurispnidenciaConstitucionaly Otdinaiia’,RevistaEspañoladeDerechodel
Trabajo,nl 25, 1986,p.138,”...lasentencianúmero58/1985,de30deabril, en su intentode
situar en sustérminos elproblemadelaadecuaciónconstitucionaldela fijación deedadesde
jubilaciónforzosapor lanegociacióncolectiva,hadadosólounarespuestaparcial,al rechazar
un matizdel mismo.Sialaluz delosrazonamientosdel Tribunalpuedeadniitirsequeenelcaso
debatidola autonomíacolectiva mvadaválidamenteel campo de la libertad personaldel
trabajador,la soluciónpodríaserdistinta; si el derechodel cual disponenlos negociadores
sociales,seconñguraademáscomoun derechofundamental,yaqueenestecasoentraríaen
juego la cuestiónadicionaldc la eventual infracción de la reservalegal que consagrala
Constitución(art.53.1)”.
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- En primerolugar,el párrafosegundode la DA 50 (hoy 1Oa.3)del

TRiET transformaen disponible,parala negociacióncolectiva,el

derechoindividual deltrabajadorajubilarse.

- En segundotérmino,quesóloesposibleestablecerel ceseforzoso

exclusivamenteenatencióna la edad,si envirtud de la nonnativade

la SeguridadSocialprocedeel tránsitoa la situacióndejubilado.De

estaforma, el TC vieneaconfirmarla necesidaddecausarderecho

a la pensión.Sino reúneesterequisito, el cese enel trabajopor

cumplimientodeunadeterminadaedadsería discriminatorioy, en

consecuencia,nula la cláusula que la establezcacon caracter

obligatorio~’t

En la Sentencia58/1985 (F.J.50) se alude a la aceptaciónde la

jubilación forzosa “dentro dedeterminadas condiciones”.Hay queentender

dichaexpresiónenel sentidodeque, setrateonodejubilaciónanticipada,en

cualquierade susmodalidades,siempreque sefije la jubilación forzosaen

conveniocolectivodebencumplirselosrequisitossiguientes:

Enprimerlugar,queel trabajadorhayacompletadolosperíodosde

carenciaparalograr la pensióndejubilación.

‘~En mismoentendimientoha sidoreiteradoenotrassentenciasdel TC: 95/1985,de
29 dejulio; 111 a 136/1985,e3 11 deoctubre;207/1987,de22 dediciembre.
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En segundolugar, quela fijacióndeunaedadmáximadepermanencia

enel trabajosólo esadmisibleencuantomedidade fomentode empleo,es

decir, en ningún caso puede dar lugar a una amortizaciónde puestosde

trabajo.

Hayqueseñalarque, enprincipio, la jurisprudenciadelos Tribunales

Ordinarios acogióy aplicóconrigor estalíneade entendinulentodel TC en la

Sentencia22/1981,esdecir,esválidalajubilación forzosasiemprequeseaen

el marcode la políticadeempleoy queestano provoquela amortizaciónde

puestosde trabajo.En estesentido,el TS, sala6t ensentenciade 5 dejulio de

1983 (Ar.3.715) desestimó el recurso de casaciónpromovido por el

demandanteque pretendiaver declaradanula la cláusula14 del Convemo

Colectivode Renfequehabíarebajadola edadde jubilación de 65 para64

años.Segúnla sala&, dichacláusulano puedeseranuladaporquelajubilación

forzosaallí prevista tiene el propósito de lo establecidoen punto IV.3 de

AcuerdoNacionaldeEmpleo,o sea,“comomedidadefomentodeempleo,que

no seaunajubilación incondicionaday que no supongaamortizaciónde

puestosde trabajo sino que proporcionetrabajo a trabajadoresjóveneso

perceptoresdelsegurodedesempleo”.El TCT, ensentenciade 13 deabrilde

1984 (As.3.868),declaróla nulidadde la cláusuladeun conveniocolectivo

impugnado por la ambigaedadcon que establecíala garantía de no

amortizacióndelpuestodetrabajotraslajubilación forzosa.
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Sin embargo,esimportantedestacarque el TS a lo largo de este

períodovienedemostrandounaciertarelajaciónencuantoala exigibilidad del

requisito de la no amortizaciónde puesto de trabajo. Para el 15 el

mantenimientoaultranzadeun determinadonúmerodepuestodetrabajo,en

términosabsolutos,no esun principioconfiguradordelordenpúblico laboral,

porque existen supuestoslegalmente previstos, como los supuestosde

reduccióndeplantillapormotivodereconversiónindustrial.El TS adoptaesta

posiciónal estimardosrecursosde casaciónporinfracciónde ley interpuestos

contralas sentenciasde la Magistraturade Trabajo que calificaron como

despidoradicalmentenulo la decisión de una empresa de extinguir los

contratosdevarios trabajadoresal amparodelajubilación forzosaestablecida

enel artículo60 delconveniocolectivo (As. 7210y 7211, de27 deoctubrede

MartínPueblay SastreIbarrechecritican esteposicionaniientodel IS.

Los referidosautoresdestacan,comentandolasdossentenciasarribaseñaladas,

que“...no esoportunoacudirenbuscade apoyoen la argumentación,ni al

191 Lossupuestosdehechodelasdosdnnandas,serefierena ladecisióndela empresa

dadarporextinguidoloscontratosdetrabajodelosdemandantes,conbasealoprevistoenel
articulo60 del ConvenioColectivo,cornunicándolesquedeberánpasaralasituacióndejubilado
en las condicionesque seespecificanen el citadoartículo,causandobajaenla empresaapartir
deldía23 demarzode 1986.La cláusula60 delreferidoconven¡oprevéque“...con el fin de
adecuar la estructurade las plantillas de los distintoscentrosde trabajo y las actuales
necesidadesdel mediodurantelosaños1986, l987y 1988paratodo elpersonaldela Ser,la
jubilaciónseráobligatoriaapartirdel momentoen quecumplan60 añosdeedadde laanpxesa
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artículo51 del ET ni a lasnormasreguladorasde la reconversión,porqueel

supuestoqueaqmsecontemplaesmuy diferente: la jubilación forzosapor

edad,ya sevio, es unafigura que, articuladaen la forma previstapor la

disposiciónadicional~aET (hoy DA 10t3),generanimportantesdudasacerca

desuconstitucionalidad— lo cualno esel casode losdemássupuestostraídos

a colación, — y ello inclusodespuésde los sucesivospronunciamientosdel

Tribunal Constitucional.Si se echanpor tierra las garantíasfijadas por

éste”~1~~.

Desde la perspectivaadoptada,debemosahoracentrarnosen la

cuestiónplanteadaenlaspáginasanteriores;a saber,sin válido unconvenio

colectivo que ordene la jubilación parcial obligatoria para el trabajador

que cumpla las condicionesdel RégimenGeneral de Seguridad Social. Si

analizamosalgunos planteamientosdoctrinales sobre esta cuestión, nos

encontramosmásconunamterpretaciónliteral de la normaqueconunanálisis

sistemáticode la misma.

Así algunosautoresnieganestaposibilidaden basea lo quepreveía

el articulo 12.4delET, ensuversiónanteriorala reformade 1994, quedecía

que “por convenio colectivo podrán establecerselas condiciones que

posibiliten la transformación voluntaria de un contrato atiempocompleto

‘~MARTIN PUEBLA, Eduardoy SASTREIBARRECHIE, Rafael,op cii, p.26.
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en ofro a tiempo parcial” y también enbasea la referenciacontenidaenel

derogado capitulo 1 del Rl) 1991/84,articulo 11.3 que exigía el “previo

acuerdode laspartes’ para accedera lajubilación parcial. SegúnSalvador

Pérez~,“el resultadodeestospreceptosresultaterminantesobrela imposibilidad

de establecer la obligación de jubilarse parcialmente por convenio

colectivo”~’9t EvaGanido(194>entiendequeal margendelcumplimientode los

requisitosestablecidospor el TC en la sentencia22/1981 paraimponer la

jubilaciónforzosa,hadeentendersequela fijación deunaedaddejubilación

por la vía de la negociacióncolectivaha de estarpresididapor unacierta

voluntariedadenel sujetointeresado.Si bienesciertoqueestavoluntariedad

sehallayaenel convenioenel queestipulaunacláusuladejubilación, entanto

queexpresióndel acuerdolibrementeadoptadopor los representantesde los

trabajadores,deello no puederesultarunajubilación absolutamenteforzosa

paraaqueltrabajadorque, incluido ensuámbitodevigencia,alcancela edad

fijada, sino quees éstequien,en última instancia,y en su momento,ha de

expresarsuvoluntadal respecto.

Lareferidaautoraabogaporla tesisde establecermedidasquelogren

unacoordinaciónquesatisfaganambos(interesesindividualesy colectivos)

‘~ SALVADOR PÉREZ,Félix,op. cit., p. 793.

194ARRIDOPÉREZ,Eva,op. cii, p. 22.
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parala mejorconsecuciónde los objetivospropuestos.Tambiénentiendeque

la facultad conferida a los convenioscolectivos en el párrafo 20 de la

D.Adicional~a(hoyDisposiciónAdicional 10.3) tienecomoobjetivoconcretar

y facilitarlasdisposicioneslegalesenestamateria,dentrodelmismomarcode

politica deempleo,y conrespectoala libre voluntaddeltrabajadorenúltima

instancia.

Sinembargo,hayopinionesfavorablesa la posibilidaddeestablecer

ya conveniocolectivo la jubilaciónparcial forzosadel trabajador,unavez

cumplidolosrequisitoslegalesparaaccedera la pensióndejubilación. Para

Baylos Grau~’~ a partir del pronunciamientodel TC sobreestamateria

(Sentencia58/1985,de 30 deabril) esposibleestipulara travésde convenio

‘95BAYLOS GRAU,Antonio: “Derechoal trabajo,políticadeempleoyjubilaciónforzosa
pactadaen convenio”,RelacionesLaborales,nl II, 1985,p478.En estamismalíneadeentendimiento,
véasecomentariosdeSASTREIBARRECI-IE, Rafael, op.oit, p. 304y también BLASCORASERO,
Cristina: “Un acercamientoalajubilaciónparcialdesdelajurispnrdencia”,RevistaAndaluzadeDerecho
deTro.bajoySeguridadSocial,nl42,1997,pp.97-120.Inclusoestaúltima,trasaceptarlaposibilidad
depactarlajubilaciónparcialconcarácterforzosoparaaquellostrabajadoresquereúnalas condiciones
enestablecidasenelartículo124del TRET (hoyatt. 12.6),invocando,así,la doctrinadel TC sobreesta
materia;entiendequehay indiciosdeinconstitucionalidadenestafórmuladeretiro forzoso‘tcuando
alcanzadoslos65 tosdeedad,y por aplicación enlo dispuestoenlo párrafo 124del ET, elpaseala
jubilación ordinaria seconvierte enforzosa.En estecaso,ni la jubilaciónprovienede unaprimera
declaracióndevoluntad,ni sedaunodelosrequisitosa losqueelTribunalConstitucionalcondicionala
calificacióndeconstitucionalidaddela jubilación forzosa.En efecto,laaplicaciónde las condiciones
legajesdeaccesoa lajubilación parcialconilevaelcumplimientodelosrequisitosexigidosparatener
derechoa la pensióndejubilación ordinaria, de forma que inevitablementese cumple la primera
condiciónexigida.Sin embargo,el Tribunalexige igualmentequeel establecimientodeunaedadde
jubilación forzosaseauna medida que favorezcael empleo sin que en ningún caso supongala
amortizacióndeunpuestodetrabajo,condiciónqueno secumpleenla actualregulacióndelajubilación
parcial,en la queexpresamentese establecequeel contratode relevoduraráel tiempoquefalte al
trabajadorsustituidoparaalcanzarla edadestablecidaconcaráctergeneralparacausarla pensiónde
jubilación ordinaria,extinguiéndosedeestaformacuandosealcancela mismaPortanto,entiendoque
lajubilaciónautomáticay forzosaal alcanzarla edaddejubilaciónordinariatrasunajubilaciónparcial
establecidacon el mismo carácterde forzosaen conveniocolectivo, carece, en la actual situación
normativa,deunadelas condicionesbásicasestablecidasparasalvarsuconstitucionalidad”.
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colectivo la retiradaobligatoria del trabajadoren el supuestode jubilación

parcial,pero,siemprequetengacomoobjetivoel repartodeempleoy sehaga

coordmadamenteconlasprescripcionesderivadasde la SeguridadSocial que

constituyen“la compensaciónpara el afectado”mencionadaen la referida

sentencia.Parael referidoautor,resultaincoherentenegarestaposibilidad,una

vez quesi el TribunalConstitucionalestirnóconstitucionalla estipulaciónde

edadesdejubilacióntotal del trabajadorcomomedidadepoliticade creación

de empleo,no sepuedenegartambiénparala modalidaddejubilaciónparcial,

queha sidocreadacomomedidade repartode trabajo.

Según hemos dicho en la parte primera de este trabajo de

investigación, uno de los elementosfundamentalesque caractenzanla

jubilaciónanticipadaesla voluntariedad.Sin embargo,en lo querefierea la

figura de la JubilaciónParcialse apreciaquees unamodalidadatipicade

jubilación anticipada,puesensuconfiguraciónjurídica hayciertorasgosque

la diferenciandela figura de lajubilaciónanticipadaenel sentidoestricto.La

jubilación parcial se aleja de ciertassituacionesque son inherentesa la

jubilación anticipada,puessobreaquellano hay aplicaciónde coeficientes

reductorespor haberseretiradoantesde la edadordinariadejubilación y la

voluntariedadpuedesermermadasiseadmitequepuedeserpactadadeforma

obligatoria comomedidade fomentode empleo.
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Nopodemosolvidarquela jubilaciónparcialconjugadaconla figura

delcontratodereveloesunamedidade repartodetrabajo,segúnsedesprende

de laExposicióndeMotivos dela derogadaLey 32/1984,de2 deagosto,que

en su párrafo 40 previó: “.. .el contrato de revelo viene a contemplaresta

posibilidad de reparto de trabajo mejorandoel bienestarsocial de los

trabajadorescon edadpróxima a la de jubilación”. Actuando,así, como un

instn¡mentomásde la políticaactivadeempleo,tratandode reducirla tasade

paro. En estecasoespecifico,su caráctervoluntarioseve superadopor el

interéspúblico. Deja de ser solamenteun derechodel trabajadory una

situaciónprotegidapor la SeguridadSocial,a constituir tambiénunacausa

legal de extinción del contrato de trabajo reguladaen contemplaciónde

interesessociales,y cuyohechofundamentalno esyala decisiónpersonaldel

trabajador,sino el cumplimientode la edadfijada por cualesquierade los

sistemaslegalmenteprevistos,evidentemente,dentrode imapolíticadereparto

de trabajo,puesparael TC lajubilación forzosasólo sejustifica enel marco

jurídicodelrepartodetrabajoquegaranticeel derechoal trabajoaun sectorde

la población.Fuerade estosparámetros,el sacrificio del derechode quien

resultaforzosamentejubilado no encuentrajustificaciónválida, objetivay

razonabley, porlo tanto,constituyeunamedidainconstitucional.
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En estesentido,entendemosqueesjurídicamenteposibledeterminar

lajubilaciónparcial obligatoria viaconvemocolectivosiel trabajadorcumple

los requisitosparaaccederaestamodalidadderetiroy, porsupuesto, siempre

que no se amorticeel puestode trabajo. Admitir lo contranosenauna

contradicción,unavezqueel TC haentendidoqueno esinconstitucionalla

jubilación forzosa comomedidadepolítica de empleo~’~~.

A continuación, para completar el análisis de este epígrafe,

consideramosoportunoel análisisde los convenioscolectivos deempresay

desector paraverificar sihayenellosalgunaprevisióndejubilaciónparcial,

enqueproporción y si talesprevisiones encajanen los parámetroslegales

establecidospor la sentenciade 22/1981 del TC. Hay que señalar que el

capitulo siguientetiene también como punto de análisis la figura de la

jubilaciónanticipadaenel ámbitode la negociacióncolectiva.

ParaBAYLOS GRAU,Antonio,op. cii, pAi7 “... la posibilidaddeencontrarun
trabajoremuneradoo lademantenerlo,sólo sepuededar trascendiendolo individual, enuna
perspectivasocialqueasumeel Estadoa travésde susárganos.El contenidodel derechoal
trabajoremiteasídirectamentealaaccióndelEstadoenel terrenoeconámico,-alEstadocomo
agenteproductivoy estructuraeconómicamisma. Lo quesuponela virtual diflimación del
aspectoindividualdelderechoal trabajo,laprácticaenajenacióndesupoderdeactuaciónque
le vienedefinidodesdefuera,porla accióndel Estadoy desusórganos.En estecontextolos
agentessociales-smdicatosy empresariado-mobilízan,vía conveniocolectivo,esapolítica
generaldeempleodela quela jubilación forzosaconstituyetinadesusmedidas”.
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CAPÍTULO TERCERO:

LA JUBILACIÓN ANTICIPADA PACTADA EN

CONVENIO COLECTIVO
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1- PREVISIÓNNORMATIVA

El preceptoclaveen estamateriase conteníaen la DA 5a•2 de la

derogadaLey 8/1980,de 10 marzo,cuyaredacciónhasidomantenidapor el

TRET, ensuDA l&.3, la cualprevéque“en la negociacióncolectivapodrán

pactarselibrementeedadesde jubilación, sin perjuicio de lo dispuestoen

materiadeseguridadsocialaestosefectos”.

Trasestafacultadestablecidaporla normativalaboral,la preguntaes

si estadisposiciónlegalvino aampliarlos supuestosdejubilaciónanticipada

contempladosala fechadesucreación,o selimitó afomentarsuincorporación

en la negociacióncolectivaa travésdelasfónnulasexistentesconanterioridad.

E incluso,sepuedeplantearla posibilidaddequedichaDA intentógeneralizar

lajubilación anticipadalaboral,flexibilizandolos supuestosensintoníaconlas

recomendaciones,cada vez más ftecuentes, de diversos organismos

internacionales,dadala facultadconferida a la negociacióncolectiva de

estableceredadesdejubilación. ParaSalvadorPére;estascuestionesrevelan

unaciertacontradicciónconla propianaturalezade lajubilación anticipadaen

su sentido estricto (principalmente si consideramosque esconcedidaen el

marcojurídico delsistemapúblico de SeguridadSocial), unavezqueparael
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accesoaestainstituciónhayqueobservarel nivel desuficienciaeconómicade

las prestaciones,asi como otros requisitos establecidospor el sistema

pensionisticodeseguridadsocial.

El autorentiendequeel endurecimientoreflejadoenla Ley 26/1985,

de 31 de julio (de ciertaforma sepuededecir que en la mismalinea ha

seguidola Ley 24/1997,de iSdejulio, de Consolidacióny Racionalización

del Sistemade SeguridadSocial, segúnhemoscomentadoen el capituloII,

epígrafeIII) escontradictorioy, por lo tanto,no encajaconla intencióny la

flexibilidadreflejadaenla referida DA 58.2 (hoyDA 108.3).

También señalaque para una parte de la doctrina la DA 58.2

significabala posibilidaddepactaredadesanticipadasdejubilaciónsiempre

con caractervoluntario,conlo quesetratabadeunameracláusulade estilo

dirigida a las partesde la negociacióncolectiva, porque el legisladorera

conscientedequela fórmulahabitualmenteutilizadaparaello espermitirque

el trabajadorpuedavoluntariamentejubilarseantesde la edadlegalmente

previstaconcaráctergenenl~’~.

‘97En estesentido,véasecomentariosde GARCL4. BLASCO, Juan: “En torno a la

probleniáticajurídicadeladisposiciónadicional5dela l~jdd Estatutodelos Trabajadoresy la
incidenciade la doctrinadel TribunalConstitucional:la sentenciade 2 dejulio de 1981”, en
AAVV, ElDerechodel Trabajoy la &guridad &cialenla Décadadelos 80, LII Coloquio

sobreRelacionesLaborales,Zaragoza,EclUniversidadde Zaragoza,1983,pp. 122-129.
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Sin embargo, para otro sectordoctrinal la jubilación pactadaen

conveniocolectlvosedirigíafundamentalmenteaautorizarel establecimiento

de ceseslaboralesforzososal cumplimientode unaciertaedad.Destacala

sentencia58/1985,de 30 deabrildelTC, aunquecentradapreferentementeen

laadecuaciónconstitucionalde lajubilación forzosa,reconoceexpresamente

que la DA 5~.2 (hoy 108.3) tambiénpretendeatribuir a los conveniosla

facultadde facilitar lajubilaciónanticipada.

<tas

Pesea todo,la discusiónsobreel alcancede la referidanormaparece

no agotarse. Por eso, esta facultad de “pactar libremente edades de

jubilación” puedeencenarseen el propósitode liberalizar las fórmulasde

anticipaciónprevistasen la legislaciónde seguridadsocial antesdel El,

permitiendomayoresposibilidadesparasu determinacióna las partesde la

negociacióncolectiva. Empero,este entendimientovuelveaenfrentarsecon

la configuraciónmismadelajubilación,pues,parateneraccesoalapensión,

el sistemadeseguridadsocial fija losrequisitosparadevengarla misma~’~.

Quizá aquí seencuentra,anuestrojuicio, la limitación másimportantea la

libre fijación de edadesde jubilación en los convenioscolectivos.Ademásde

estosrequisitos,hayquetenerencuentaquela edaddejubilación (enestoestá

incluidatambiénlajubilaciónanticipada)fijada legalmenteno estavinculada

SALVADOR PÉRE4Félix, op. cit., Pp. 768-769.



233

a criterios puramentediscrecionales,sino que responde,sobre todo, a

consideracionesdemográficasy financieras,dadola necesidadqueel campo

de lasprestacionesdelSistematienequebuscarun equilibrio en la proporción

deactivos-cotizantesy pasivos-pensionistas.

En realidadlo queexisteesunadesconedóuentrelanonalaboral,

enestecasola DA 108.3 delTRET, con lasnormasde SeguridadSocialque

delimitany establecen,bajodeterminadosrequisitos,el accesoa lapensiónde

jubilación.Estehechonosllevaaconcluirque hayun choqueenel origende

las dos áreas,esdecir, unade naturalezaprivaday otra de ordenpública.

Además,conalgunasexcepciones,en generallascláusulasde los convenios

colectivossuelenestablecerunaedaddejubilación “anticipada”uniformepara

todo el ámbitopersonaldeaplicación,sin hacerindicacióno reservaalgunaa

la necesidaddequeel trabajadorreúnalos requisitosexigidosparacausarla

pensión.Paraaccedera estahay queceñirsea las edadesaplicablesa los

supuestosprevistosnormativamente(’~».

El análisisde lasdosfrentesnormativas(públicay privada)vienea

confirmar que,enrealidad,lo quehaceel párrafosegundode laderogadaDA

En estesentido,véaselossupuestosdejubilaciónanticipadaanalizadosenel capitulo
primero,epígrafeIV.
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~a(hoy 108.3) esfomentaredadesdejubilaciónanticipadabajolasmodalidades

ya existentes<200).

Sin embargo,si planteamosla hipótesisdequeestamosdelantedeun

supuestotípico denormasupletoriaparala negociacióncolectiva,quesegún

Garcia-PerroteEscartín “. . .ftente a la norma estatal que crea derecho

necesario,sea éste relativo, absoluto,o fije un máximo y, por tanto, sea

inderogablein peiusy derogablelii mileius en el primercaso, inderogable,

tantolii peiuscomoin melius,estoesinmodificable,enel segundoy, en fin,

insuperablee inderogablein meliusy técnicamentederogablein peiusen el

tercero,la norma supletoria secaracteriza,precisamente,por serderogable

en cualesquierasentidos,tanto ¡u inelus como ¡u pelus, por los convenios

colectivos.La norma supletoria- esclaro- no creaderechonecesarioalguno

que los convenios tengan que respetar. De esta forma, si en aquellos

supuestoslos convenios hande adecuarseobligadamenteal sentidoque les

impone o permite la nenia estatal, sus posibilidades reguladoras son

mayoresy estánmenoslimitadas cuandodenormas supletoriasse trata, en

cuanto que no existe constricción o limitación alguna que impida

SALVADOR PÉREZ,Félix, op. oit., p. 792.
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determinados contenidos convencionales(nuestras las cnrsivas)~~<2O¡>,

podemospensarque, porestavíaesposiblela fijación pactadade edadesde

jubilaciónsin estarvinculadaalos supuestosprevistosnormativamente.

Empero,pese estaflexibilidad conferidapor la normasupletoria,el

referido autor también advierteque la presenciay existenciade nonnas

estatalessupletoriaso dispositivasparalos convenioscolectivos no significa,

enmodoalgunoquesemodificalajerarquíayprimacíadeaquellassobreéstos,

ni quequepahablardeequivalenciay equiparaciónsustancialy de rangoentre

los mismos,m, enfin, ignorar laprimacíade las primerasy de la voluntad

política queexpresan.Así, pues, los convemoscolectivossólopodrándisponer

delasprevisionesnonnativasestatalescuandoéstasasílo pemútan,al definirse

comosupletoria.Inclusola normaestatalsupletoriapuedeestableceralgún

tipo de condicionanteformal o material, a tal disposicióu(202>.

Si nosfijamos en la literalidaddelenunciadoprevistoenel párrafo

30 de la DA 10.3 sepercibequehay unalimitación materialy formal para

establecer,vía convemocolectivo, edad de jubilación, al vincular dicha

~‘ GARCIA-PERROTEESCARTIN, Ignacio: Ley y AutonomiaColectiva: un
estuchosobre-lasrelacionesentrela normaestosa!y-elconveniocoleclivo,(“ColecciónTesis

Doctorales”)Madrid,Ed. Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial, 1987,p.326.
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facultad a lo dispuestoen materia deSeguridadSociala estosefectos.Esto

quiere decir que en materiade prestacionescontributivas, el trabajador

aseguradotendráque cumplir los requisitosnecesanospara accedera la

pensióndejubilación (carenciagenéricay cualificada,periododecotización,

estardealtaoaltaasimilada,inclusola propiaedad). Y enel campomaterial

esla propiacondicióndeaseguradodelSistemaPúblicodeSeguridadel que

le daráderechoaaccedera la pensiónde jubilación, unavez atendidoestos

requisitos.

Cabeseñalartambiénqueestadificultad de conciliar el derecho de

estableceredaddejubilaciónvíanegociacióncolectiva(DA 10.3> y lasnormas

de Seguridaden cuanto al accesoa la pensiónde jubilación, se ha visto

reflejadaen la sentencia58/1985,de 30 de abril, del TC. Pesea queel tema

central de la cuestióndiscutidaen esa sentenciaesté relacionadocon la

jubilación forzosapactadaenconveniocolectivo,el TCtambiénpudovalorar

y, enciertaforma, acomodarambasáreas,esdecir, la normalaboraly la de

SeguridadSocialen el campodel accesoa la pensiónpor la negociación

colectiva.Parael TC, refiriendo a lo previstoen la redacciónde la derogada

DA 58.2 delET, ‘t.sesultaclarocon la simplelecturadelprecepto,queno

alude a la extinción por edad,sino a la jubilación, incluyendo obviamente

en el concepto la percepciónde pensiónpor el trabajador, todo elio por

supuestosin perjuicio de lo quedisponga la SeguridadSociala talesefectos,
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pues el conveniono puedemodificar ni afectar la normativa propia de

ésta[...] (F.J..29”. Incluso sepuededecir que el TC en la referida decisión,

peseano hacerningunaalusióna la figura de la normasupletoriaparalos

convenioscolectivosde que hablaGarcíaPmote,segúnhemosdestacado

arriba,reconocequehayunalimitación en estecampode actuaciónporparte

delos convenioso de la normacolectiva(~3>

Si aceptamosquela facultaddeestablecer,vía conveniocolectivo,

edadesde jubilación (DisposiciónAdicional 10.3 del TRET) setrata de una

normasupletoria,hayqueadmitir tambiénquedicha facultadestá limitada

por lo dispuestoen materia de Seguridad Sociala estosefectos.Se podría

concluir,entonces,queéstaseñala patitadeconductaque debeserobservada

en el ámbito de la jubilación anticipadapactadaen conveniocolectivo. Sin

embargo,hayqueseñalarquela edadtambiénesun requisitoparadevengarla

pensióndejubilación, seala ordinariaoanticipada.Ennuestroentendimiento

la cuestiónno puedeser vista sólo bajo el punto de vista de la autonomía

colectiva. La determinaciónde la edaddejubilaciónes,por encima detodo,

unacuestiónde ordenpúblico,porque,segundoya hemoscomentadoenel

capítuloprimero,tienedirectarelaciónconel equilibrio financierodelsistema

2~ParaelTSlaDA 5.2,hcqDA 10.3,tieneladoblevertientedeadmitir laposibilidad
deaplicarmedidasdejubilacion tbrzosayde-estimarqueno resultaprohibidala negociación
colectivasobreun derechoindividual.
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deSeguridadSocial.De ahíqueparanosotrosla facultadconferidaen la DA

10.3 siemprevaatenerla sombradelos requisitosqueel SistemadeSeguridad

Social fija para accedera la pensiónde jubilación y la propia naturaleza

heterónomadeesta.

Paratenerunaideamejor de lo quesepactaen los conveniosen

términosdejubilaciónanticipada,conunaatención mayorsobrelajubilación

parcialy la especial,hemosdecidido analizarlos convenioscolectivosde

sectory deempresapactadosenel año1997,publicadosen el BOE, Así, pues,

a continuación,pasemosa lasexplicacionesinicialessobrelasmodalidadesde

jubilaciónanticipadapactadasen los convenioscolectivosanibareferidos.

II- EXPLICACIÓN DELOS DATOS OBTENIDOSEN LA

NEGOCIACION COLECTIVA: TABLAS 1,11y III

Hemosintentadotrasladara lastablasla redaccióncasique literal de

lascláusulasquehanestablecidoslos agentessocialesenlo queserefiereala

jubilación anticipadatanto a las modalidadesprevistas en el sistema

pensionisticode SeguridadSocial, bien como a los supuestospactadosal

margendeaquel.Hemospensadoquedeestamanerasepuedevisualizarmejor

el contenidode lo quefUe pactado.Tal hechotambiénresaltalas dificultades

queaveceslos agentessocialestienenal trasladaral convenio colectivoun
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temaqueenprincipio sepresentasencilio, pero quecontieneun cierto&ado

decomplejidad.

Hemosanalizado un total de 219 convenioscolectivos,siendo 169 de

empresaySO desector.

En los primeros (los de empresa)hemospodido detectar mr

incidencia pequeña de las fórmulas de jubilación anticipada previst

normativamente,esdecir, la parcialy la especial,y unagranpresenciade las

fónnulasqueestánal margendelsistemanormativo.

Y en el ámbito de los conveniosde sector el cuadroes todo lo

contrario,o sea,lasmodalidadesparcialy especialsonlasquemáspactanen

detrimentodeaquella.A principionotenemosunaexplicaciónconcretapara

estehecho,sin embargocreemosquelas fórmulaspactadasal margendel

sistemanormativo son las másfáciles de instrumentalizara nivel de los

convenioscolectivos de empresa,pueslos destinatariosy los firmantesdel

pacto partende unarealidadmucho más cercanaque los que pactanel

conveniode sector.

En cuantoa los resultados,pasemos,primeramente,alos comentarios

de lasmodalidadesdejubilaciónparcialy especial.
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11.1-La jubilación parcial

Indudablemente,aquello que veníamosdiciendo en el capítulo

segundo,epígrafeVIII <2~ estáreflejadoenestarecogidadedatosquehemos

hechosobrereferidamodalidad,esdecir, la pocaaceptaciónqueéstahatenido

a nivel delosconvenioscolectivos.Deuntotalde219(doscientosdiecinueve)

conveniosanalizados,apenasnuevepactaronla jubilación parcial, lo que

representa4,1 por 100.

Quizáseapor la dificultadqueel empresariotieneala horadeaceptar

la retiradadeltrabajadorbajoestaformaderetiro parcial,esdecir, porqueel

procedimientoestablecidoporla normativano esnadaatractivoal empresano.

Recuérdesequeel contratoderelevoesuncontratode sustitución,el trabajador

relevistavaacompartirel puestodetrabajodeljubiladoparcialmente,quepasa

a ser un trabajadora tiempo parcial,y sustituyela actividadparcialmente

cedidapor este.Lo queevidenciaquela prestacióndeserviciosdelsustituto

debe ser análogay complementariade la cedidaporel trabajadorjubilado

204Enesteepígrafehemoshechoreferenciaalosresultadosestadísticosdemostradospor

el INEM ecurelación-al númerode-contratos-derelevoregistradosenlosúltimos4años,endonde
sedetectaunaevolucióndecrecienteencuantoalaacogidadelajubilaciónpareial.Hemosdicho
que este cuadro refleja-d jrqueflo margen de flexibilidad que el empresario tiene a la hora
de pactar dicha modalidad, hecho que indudablemente refleja en la negociación colectiva.
Tambiénhemosaludido-alaafinnaciónde MmtinezEmperador,-paraquién la exigenciaquela

nonnativahaceconrelacióna la similitud dc actividadquedebehaberentrecl relevistay el
trabajadorjubiladaparcialmenteinfluyeIa-poca-aceptación-de-estamodalidad-deretimoanticipado.
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parcialmente.Aparte del principiode proporcionalidadsalarialquedebehaber

entreeste y el trabajadorrelevista,el empresanono podráasignarotra función

al trabajadorrelevistaqueno seala queviene actuandoel trabajadorjubilado

parcialmente,tampocose pude contratarel relevistabajo otra modalidad

contractual,pueshemosvisto quesucontratoserátambiéna tiempoparcial,

conduraciónmáximadetresaños,hastaqueel jubiladoparcialmentecomplete

la edad ordinariade jubilación. Esta rigidez se ha reflejado en la poca

incidenciadeestamodalidadtantoenel ámbitode los conveniosdeempresa

como en lo de sector<205>.

Curiosamente,en una tentativa de huir de estarigidez, vamosa

encontraralgunosconveniosquepactanlaposibilidadde queel trabajador

relevista pueda actuar en un grupo profesional distinto del trabajador

jubilado parcialmente(Siniago,p. 261; GrandesAlmacenes,p.286).Nos

parecede dudosalegalidadestadesvinculacióndel trabajadorrelevistaconla

actividadejercidapor el jubiladoparcialmente,porqueenunamterpretación

sistemáticade la nonnativasepercibequela intencióndel legisladorha sido

vincularlasdosfiguras,esdecir, el trabajadorrelevistay el relevadoporla

205 Cabeseñalarquecon la publicacióndel Real Decreto-Ley15/1998, de 27 de

noviembre,se ha hechouna referenciamás clara en cuantoa la posibilidaddel trabajador
relevistaocuparlamismafuncióndel relevadoounasimilar “entendiendopor tal,exceptoen
el casodel personaldirectivo, el desempeñode tareascorrespondientesal mismo grupo
profesionalo categoríaequivalente”(art. 12.6,leliac).
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mismaactividadqueéstevieneactuando,enrazón dequeel objetivomayor

es el repartodetrabajo,por lo tanto,el fomentodeempleo. ~aio.

Cabeseñalarquecon la nuevaredaccióndadaal art. 12.5 (hoy art.

12.6) del TRET, por el RealDecreto-ley15/1998,de 27 de noviembre,ha

habidounareferenciamásepecíñcapor partedellegisladorencuantoa este

tema,al prever que“. . .elpuestodetrabajodel trabajadorrelevistapodráser

el mismodel trabajadorsustituido o unosimilar, entendiendoportal, excepto

enel casodel personaldirectivo, el desempeñodetareascorrespodientesal

mismogrupoprofesionalo categoríasequivalente”.

En unainterpretaciónliteral, sepercibequela utilizacióndel adjetivo

similar se debeentenderque el trabajadorrelevistapodráactuaren una

actividadparecidaa ejercidapor el sustituto, es decir, del mismo grupo

profesional o categoríaequivalente. Entendemosque con este cambio

nonnativo, el legislador ha dado un margende flexibilización no de

categorías,sí de la asignacióndetrabajosdentrode laspróximasentresí.

Hemosvisto tambiénun cierto gradode confusiónde los agentes

socialesa lahoradepactardichamodalidad,puesen vez deconfigurarlaen la
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parte referentea la protecciónsocial, haceremisión a ella en el apanado

referentea los contratostemporalesquepodránseracogidosporlaspartes

(Siinago,p. 261; ConvenioColectivodeUniversidadesPrivadas,Centros

Universitarios y Centros de Formación de Postgraduado,p. 275;Convenio

Colectivode ámbito Estatal para los Centros deEducación Universitaria

e Investigación,p. 288).

Otros, sinentrarendetalles,remitenel accesoa referidainstitucióna

lo previstoenla legislaciónvigente,olvidándosedequeestamosdelantedeuna

institución que está prevista en el TRLGSS (Centro de Asistencia y

Educación Infantil; p. 283,EntidadesdeVinanciadón, deArrendamiento,

p. 283; ColegiosMayores Universitarios Privados,p.284).

También es importanteseñalarque no hemos encontrado ningún

convenio que establecierala jubilación parcial de forma obligatoria, tema

estequehemosdesarrollado enel epígrafelix, del segundocapítulo. Todas

lasfórmulaspactadassona travésdelmutuo acuerdo(Simagos/a,p. 261;

Asociaciónpara la promoción del minusválido-Promi, p. 262; Centro de

Asistenciade Educación Infantil, p. 283; Distribuidores Cinematográficos,

p. 283; ColegiosMayores Universitarios, p. 284; Colectivo de Grandes

Almacenes,p. 286; Centros de Educación Universitaria e Investigación,p.

288). Por lo tanto, sepercibequeenestecampo,esdecir, enlo queserefiere
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a lajubilaciónparcialy los datosquehemoscogido, los convenioscolectivos

hanreproducidoprácticamenteel textolegalquetratade la referidainstitución~

sin aportaralgo quellamarala atencíóff Quizáno hanqueridoentrar enun

tematancomplejoy quedeciertaformaprovocaaúndudasenel senode la

doctrinay de la jurisprudencia,pesela posturafavorabledel TS sobreesta

materia, segúnhemosvisto enel capítulo segundo.

11.2-La jubilación especial

De las fórmulas legales existentes,la especial es la que más

aceptaciónha tenido en los convenioscolectivosanalizados.Quizápor la

dinámicaqueel RealDecreto1194/85le hadadotraslos resultadosnegativos

registradosal inicio desuimplantación(derogadoRealDecreto-Ley14/1981).

Los cambios efectuadoshan implicado una mayor flexibilidad para el

empresario.Así el relevo producido bajo esta modalidadno vincula al

empresarioa queel sustitutotengaqueocuparla mismafimcióny la misma

modalidaddecontratodel susútnido~~~.Ademásel RealDecreto1994/85, ha

~‘Pamel TS (Sentencia25-2-94,Ar 2481),los contratosde los trabajadoresquehan
desustituiralosjubiladosenlostérminosdelRealDecreto1194/85,art. 30,no exigequeéstos
venganaocuparelpuestoy categoría& losjubilados.Porlo tanto,lasustitucióndel trabajador
jubiladoalos64 añosnoesnecesarioqueelnuevotrabajadoraccedaalmismopuestodetrabajo
queeljubiladodejavacante(enestamismalíneadeentendimiento,destacamoslasSentencias
de25 defebrero,2 demarzoyde30 dejunio1994Ar 2581,2084,5510).
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dadoal convemocolectivoun papeldestacadoa la hora de accedera dicha

fórmulaatipicade retiro anticipado.

Del resultadode estosdasfactores,esdecir,mayorflexibilidad por

partedela normativay unprotagonismomayora los convenioscolectivosa la

horade accederaella , hanproducidounagranacogidaalajubilación especial.

En estesentido,fue correctala laboremprendidapor los agentessocialesen la

reformaarribareferida,puespercibieronquela autonomía“colectiva busca

procedirmentoságilesy sencillosparaactuarsupodernormativoy queespoco

amigade limitacioneso restriccioneslegalmentepreestablecidas”~~7~.Deun

total de 219 Convenios,30 pactaronla Jubilación Especial, esto da un

porcentajede 13,6 frenteal de4,1 por cientode lajubilaciónparcial.Por lo

tanto,un resultadomuchomásanimadorenrelacióna éstaúltima.

Sobre la forma de redactarlo pactado, la gran mayoría de los

conveniosanalizadosremitenel accesoalajubilaciónespeciala lostérminos

de la legislaciónvigente o a vecesni siquierahacenalusióna la normativa

(WagonslptsViajes, p258,Bestdene,p.26l; Asociaciónpara la promoción

del Minisvélido, p. 262; Hero Espafla,p. 262;SabicoServiciosAuxiliares,

~‘ CASAS BAAMONDE, María Emilia: AutonomíaColee¡iva y SegundadSocial,
Madrid, InstitutodeEstudiosFiscales,1977,p.22l.
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p. 262; Servimax Servicios Auxiliares, p. 265; Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales-Inem,p.274; Matadores de Aves y Conejos, p. 275;

Centros de EnseflanzaPrivada, p. 276,Autoescuelas,p. 284; Empresas

Minoristas de Droguerías, Herboristerias, Ortopedias y Perfumería, p.

285).

Encuantoal acceso,podemosdecirquela mayoríalo vincula al mutuo

acuerdo entre el trabajador interesadoy la empresa(Industria Fotográfica,

p.276; Fabricación de CalzadoArtesano Manual, Ortopedia y aMedida,

Talleres de Reparación y Conservacióndel Calzado,p 277; Empresas

Mayoristas e Importador de Productos Químicos, 279; Industrias de

liornas, Tacones,Cufias, Pisosy Cambrillones de Madera y Corcho,p 281;

Industria de Calzado,p. 282; Recuperación,Transformación y Venta de

Residuosy DesperdicioSólidos,p286)otros hacenalusión a la legislación

sobre la materia ( Servimax, p. 265; Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales, p. 274; Matadores de Aves y Conejos, p.275; Centros de

EnseflanzaPrivada, PS 276; Centros deAsistenciay Educación Infantil, p.

283; Autoescuelas, p. 284, EmpresasMinoristas de Droguerías,

Herboristerias,Ortopediasy Perfumería,PS 285).

Tambiénseve quealgunosconveniospactanel accesoalajubilación

especialconsometimientoal criteriodiscrecionaldelempresariodeconceder
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o no el referido retiro anticipado (Central Lechera Vallisoletana,p.

270;GranjasAvícolasy OtrosAnimales,p. 280; FabricacióndeConservas

Vegetales,p. 287). Considerandoqueestamosen el campode lasprestaciones

socialesdecaráctercontributivo,entendemosque estecriterio esde dudosa

legalidadporqueniegael derechosubjetivodel trabajadordeteneraccesoa

dicha pensiónunavez atendidoslos requisitoslegalesestablecidospor la

normativa.Esverdadquela nonnativaquereglamentaestamodalidadderetiro

anticipadohadadoal el empresarioun papelactivoala horadeaccedera dicha

modalidad, dado que la vacanteproducidacon la salida anticipadadel

trabajadorserácubiertaconunanuevacontrataciónpor un demandantede

empleo. Sin embargo, no cabeal empresario,por una negativagenérica,

impedirel accesodeltrabajadora lajubilaciónespecial,unavez queestetenga

cumplidolos requisitosnecesariosparajubilarse,con excepciónde la edad.

Entendemosque,enestecaso,el empresariopuedemanifestaral trabajadorlas

dificultadesque tiene para instrumentalizarla.Empero,el simple hechode

negarlasin justificativa objetiva, nos pareceque el empresario,en este

supuesto,estáextrapolandoel papelquela ley le haatribuido.

11.2.1-No amortizaciónde puestosde trabajo

De los treinta conveniosqueestablecenestamodalidad,esdecir, la

JubilaciónEspecial, sólouno la prevédemaneraforzosa(AsfaltosEspalioles,
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p. 269). Sepuedeverificar en el referido convenioque, apartedel carácter

obligatorio, seprevéqueno habráningunacompensacióneconómicaparael

trabajadorpor accederaestaformade retiroy la empresatampocoseobliga

ano amortizarel puestode trabajo.

Ya hemosmanifestadoen el capítulosegundo,epígrafeLX, de este

trabajode investigaciónque esposiblepactarla jubilación parcial forzosa

desdeunaperspectivadepolítica de empleo,esdecir, de repartodetrabajo,

según prevé la Sentenciadel TC de 2211981.No hay duda que los

razonamientosallí expuestostambiénpuedenaplicarsealajubilaciónespecial

a los 64 años. De ahí que no vemosilegalidad en establecerlade manera

forzosa.Sin embargo,nopodemosadnxitirquesealegal la cláusulanegociada

queno establececompromisoalgunoporpartedela empresadeno amortizar

el puestodejadovacantey sin referenciaalgunaa la normaqueregulaesta

formade retiro anticipado.Porlo tanto, lo asíestablecidoestáfreradelmarco

legalvigente.

Hayqueseñalarqueestetipo decláusulaes frecuenteno sóloanivel

de jubilación anticipada, sino también de jubilación ordinaria. Hemos

observadocomovariosconveniospactanjubilaciónforzosaalos 65 años,sin
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ningúncompromisodel empresariodeno amortizarlos puestosde Úabajo~2~>8~.

El establecimientoincondicionadodeunaedaddejubilación forzosaparael

trabajadorfuerade los requisitosde la Sentencia22/1981 del TC, esdecir,

fueradel marcode unapolítica de fomento de empleoy repartode traS-

desconocela configuraciónde la jubilación como derechoindividual del

trabajadorque, al atenderlos requisitosnecesariospara ello, puedeo no

ejercitarlo,supuestoen el quejuegala causa6 delartículo49 del TRET de

extincióndel contrato<209).

2~ConveniosColectivosde: British Air WaysPie,publicadoenelBOE deldía25-11-

1997,p. 6.408;AgenciaEfe, SociedadAnónima,publicadoen BOE del día25-11-1997,p.
6.373;FundaciónCajade Ahorrosy PensionesdeBarcelona,publicadoenelBOE del día 10-
IV- 1997,p. 11.388; GrencoIbérica,5/A, publicadoen BOE del día 12-V-1997,p. 14.882;
RenaultEspañaComercial5/A, publicadoenel ROEdel día 13-VI-1997,p. 18.810; Banco
Vitalicio deEspaña,CompañíadeSegurosy Reaseguros,publicadoenBOE del día13-VI-1997,
p. 18.222; Citroen Hispania,SociedadAnónima,publicadoen BOE del día l8-VI-1997, p.
18.841.

-- ParaelTS, en la Sentenciade7 noviembrede 1994 (Art. 9.065), lajubilación
forzosapactadaenconveniocolectivono puedeserconsideradailegal aunquedejedeincluir la
obligación de la empresade contratasa otros trabajadoresen sustituciónde los jubilados
forzosamente.Inclusoen larefaidasentenciaadmitequelospuestosd~jadosvacantespueden
serocupados“por unossistemasdepromocióninternay deincorporacióna la plantilla de
nuevostrabajadores,por lo que,y teniendo,además,encuentalospresupuestosobjetivosaque
antesse ha aludido, ha de concluirsequeno es discriminatorioque la apreciaciónde la
jubilacion semcluyaenlaesferadelaorganizacióndel empresario,con sujeción,naturalmente,
a los hnntesconvencionalesexpuestosy a los quepuedanderivarde la aplicaciónde los
msntutosde abusodederecho,fraudede ley y demásprincipios constitucionalesdegeneral
observancia”.En estamismalíneadeentendimientopodemosdestacarlas sentenciasde5 de
octubrede 1995 (As 3889); 6 de mayode 1994 (Ar. 1912>; 27 de diciembrede 1993 (As
10011). Sin duda queestamosdelantede unarelajaciónpor partedel TS de los criterios
establecidospor la Sentencia22/1981,de 22 dejulio del TC, ya alertadapor MARTIN
PUEBLA, Eduardo y SASTRE IBARRECHIE, Rafael, op. cii, p. 29. Se trata de un
posicionamientoquepuedellevar alosempresarios,inclusoconel visto buenodelossindicatos,
aconvertirlajubilación(derechoindividualy subjetivodel trabajador)enmonedadecambio
afin dereducirplantilla, sinningúncompromisode sustituirlas vacantesporun demandante
de empleo,principalmentese si admite que trabajadoresapunto de ascendero obtener
determinadapromociónen laempresase encajanen lafigura jurídicadesempleado.
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Pesea la excepciónarribadestacada,los datosnoshandemostrado

que la mayoría de los convenios hacenreferenciaal compromiso del

empresariode no amortizarlos puestosde trabajo como consecuenciadel

accesodel trabajadora la jubilaciónespecial(DistribuidoresdeExplosivos

Industrialesdel Centro de España,p. 261; Grenco Ibérica, p. 263;

Industria Fotográfica, p. 276; Fabricación de Calzado ArtesanoManual,

Ortopedia y a Medida,Talleresde Reparacióny ConservacióndeCalzado,

Estacionesde Servicios,p. 277; Tejas, Ladrillos y PiezasEspecialesde

Ardilla Cocida, p. 279; Granjas Avícolas y Otros Animales, p. 280;

Industrias de Hormas, Tacones,Cuñas,Pisosy Cambrillones de Madera

y Corcho,p. 281; IndustriadeCalzado,p. 282;Ciclo deComerciodel Papel

y Artes Gráficas, p. 282; Fabricación de ConservasVegetales,p. 287);

contratandoun demandantedeempleo,en los ténninosestablecidospor el Real

Decreto 1194/85. Otros, comoya comentamosarriba, hacenremisióna la

normativa.La única excepcióna estaconductadel empresarioestá en el

conveniodepágina269(AstutosEspañoles,S/A). Enéstelaspartespactaron

el no compromisode queen un supuestodejubilación especialla empresa

expresamenteno estaráobligadaacontratarun demandantede empleopara

cubrir estaplaza.Entendemosqueestacláusulacarecede fundamentolegal,

una vez que la autonomíacolectiva, en estecaso, no puedeelegir una

modalidaddejubilaciónanticipadaprevistanormativarnentey que vinculada
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a la contratacióndeuntrabajadordemandede empleo, peroal mismo tiempo

intentaeludir a lo establecidopor ella.

III- JUBILACIÓN ANTICIPADA AL MARGENDEL SISTEMA

NORMATIVO

El titulo dado a esteepígrafeparael comentariode la tabla III, tiene

comoobjetivodiferenciarlos casosallí pactadosde los supuestosdejubilación

anticipadaprevistosnormativamente.Cabeseñalarqueel término“jubilación

anticipada”, a vecesutilizadoen los conveniosde la referidatabla,debeser

entendidomáscomounaalusióna la referidainstitución,sinquerealmentese

tratedesuconcretafigurajurídica,puestécnicamenteel trabajadorno puede

jubilarseantesdelcumplimientode laedad,o edades,previstasparaelio por

las normasde seguridadsocial. Estaafinnaciónseapoyaen el significado

precisoquerecibeel términojubilación (seala ordinariao la anticipada),esta

es, el ceseen el trabajo con derechoa pensiónde la SeguridadSocial al

cumplimientodeunadeterminadaedad.Así, pues,cualquierfórmuladeretiro

anticipadoqueseestablezcaenlos convemoscolectivosqueno esteprevista

nonnativamente,no puedeserconsideradajubilaciónanticipada.En realidad

lo quehemosvisto en la referidatabla sonmásbienincentivoseconómicosa

la retadamástempranao complementosdela jubilaciónanticipada.



252

Peseno serobjetode nuestrotrabajode investigación,en los datos

recogidos,hemosobservadoquelos conveniossuelenestablecerincentivos

económicosparaquelos trabajadorespuedanretirarseaunaedadinferiora la

ordinaria. Cabeseñalarqueno es novedaden el campo de la autonomía

colectivapactarseestasfónnulasdeestímulosa lajubilaciónanticipada.Según

SalvadorPérez“. . .apartir delos añosochentasehaproducidounaverdadera

generalizaciónde los mismos,propiciadaespecialmenteporlascircunstancias

económicasy del empleo,y por los claros alicientesdel ET para incluir

cláusulasdeestanaturaleza~«2l<». Evidentementequeenesteúltimo caso el

referidoautorestárefiriéndosea la derogadaDA 52 del ET (hoyDA lOa).

Dichasfonnulasde incentivosson,aveces,difidilesde sistematizarías

por la grandiversidaddecláusulasatravésdelasquesefomentanlajubilación

anticipada. En la mayoría de los incentivos económicos consisten en

indemnizacionesun tanto alzado o premios y, en menor medida, en

complementosempresarialesde la pensióndejubilación.

Así, pues,acontinuación,pasemosalos comentariosdelos referidos

incentivospactadosenlos convenioscolectivosdeempresay desector,todos

referentesa la tabla111 de la recogidadedatosmfra expuesta.

210 SALVADOR PÉREZ,Félix, op. cit., p. 773.
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111.1-Indemnizacioneso premios

Pesea utiuizarse el calificativo de incentivos económicosa la

jubilación anticipada,segúnhemoscomentadoarriba, importaseñalarque

no es nada fácil su configuraciónjurídica, puesuna parte de la doctrina

entiendequetienennaturalezasalarialy otralasconsideramejorasvoluntarias

autónomas.En laspalabrasde CasasBaamonde“...siemprequela actuación

normativade la autonomíacolectivaenestecamposeinstrumenteatravésde

lastécnicasjurídicas queespecíficamenteutiliza el derechode la seguridad

social (constitución de una organización financiera independiente de

distribucióndeprestacionesa travésdelmutuoaseguramientode laseventuales

necesidadeseconómicas de los protegidos), las medidas protectoras

convencionalmenteinstituidasresponderána los caracteresinstitucionalesde

la seguridadsocialvoluntaria.Por el contrario,la ausenciade estastécnicas

específicasdeactuaciónconducirásindudaa la autonomíacolectivahaciael

terreno de la relación individual de empleo, encuadrandolas medidas

protectorasempresarialesconvencionalmenteestablecidasen el marco

211Vé~obraanibacitada,p.281. ParaDEL REY GUANTER, Salvadory GALA

DURÁN, Carolina,op. c4, p.262,dichosincentivos(premioso mdemnizaciónun tantoalzado)
sonconsideradosdemejorasvoluntariasautónomas
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ParaDel ReyGuantay GalaDuran lasmejorasvohmtanaspueden

incidir tambiénensupuestosqueno estánvinculadosdirectamenteal Sistema

Pensionisticode SeguridadSocial En sentido,los referidosautoresdenominan

las indemnizacionesun tanto alzado o los premiosde mejorasvoluntarias

de carácter autónomo, los cuales se centran en las contingencias de

jubilación, incluso la anticipada, invalidez permanente(en algunosde sus

grados),muerte o supervivencia(212>.

Sin embargo,los referidos autorescomentanque con la reforma

llevadaacabopor la LOSSP(Ley 30/1995, de 8 denoviembre,deOrdenación

y Supervisiónde SegurosPrivados)las denominadasmejorasdirectasde

prestacionesdeberáninstrumentarsemediantecontratosdeseguros,atravésde

formalizaciónde un plan de pensioneso de ambosa la vez; y una vez

instrumentados,la obligación y responsabilidadde las empresaspor los

referidoscompromisospor pensionessecircunscribirán,exclusivamente,las

asumidasendichoscontratosdeseguroy planesdepensiones.Y estanueva

exigenciade la LOSSP puede suponer“en la práctica, la desapariciónde

determinadasfórmulas de mejora voluntaria, tales como los premios por

jubilacióno las indemnizacionesatantoaliadoporotrascontingencias,cuya

212 DEL REY GUM4TER,Salvadory GALA DURÁN, Carolina,op. oit., p. 263.
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transformaciónencontratodeseguroo plandepensionespuederesultarpoco

factible, dadosucaráctersimbólico @orejemplo, indemnizacionesdeunao

dosmensualidadesdesueldoo deunacantidadescasadedineroy’<213>.

Peseel conflicto doctrinalantadestacado,y sin querermatizarlo,

dado la complejidadque involucra este tema, podemosdecir que la

indemnizaciónuntanto alzadoo el pagodeun premioson las formasmis

utilizadas en los convenioscolectivos de empresay sector que hemos

analizado,inclusoconunamcidenciamayoraúndeaquellossobreéstos,lo que

evidenciaquetodavíanohubo el recrudecimientodeestostiposincentivosen

los convenioscolectivos,segúnhanvaticinadolos autoresarribadestacados.

Dichosincentivosconsistenenel reconocimientopor la empresade

unaindemnizaciónatantoalzadocuandoel trabajadorcesasusactividadeso

elvinculo contractualconla empresaantesdecumplir la edadmínimageneral,

aunqueestamodalidadno adoptaunaformaunitaria.En la granmayoríade

loscasossepactan¡maindemnizaciónestablecidacon arregloaunaescalaen

relacióninversaa la edada la que seproduceefectivamentela edadde retiro,

de maneraque a menor edadmásalta es la cuantíade la indemnización

213lbidanEn estamismalíneadeentendimientovéansecomaitañosdcTORTUERO

PLAZA, JoséLuis y SANCHEZ-IJRÁN AZAÑA, Yolanda:La IncapacidadTemporal.
RégimenJurídicoyNegociaciónColectiva,Madrid, Ed. FundaciónMafre Estudios,1996,p.
65.
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(SociedaddeBolsadeValoresy su penosa!, p. 258; AgenciaEfe,5/A,

260; Banco Central Hispano de Bolsa 260; Distribuidores de Explosivos

Industriales del Centro de España,p.261;Simago,261; Socfrdad Española

de PreciosÚnicos,p.262; SabidoServiciosAuxiliares 5/A, p262; Aldesa,

p.264; Industrias de Elaboración de Arroz, p.278; Sector de Entrega a

Domicilio, p.2’78; Ciclo de Comerciodel Papely Artes Gráficas, Grandes

Almacenes,p.286).

Tambiénavecesseutilizael términoPremio comoun incentivopara

la salidaanticipada,consistenteen la entregadeunaindemnizaciónuntanto

alzado,perovinculadaa determinadosañosdc antigUedad en la empresa

(Centro Farmacéutico, p.158; Abrasivo Reunidos, p.259; Frigo, p.269;

SociedadAnónima El Aguila, p.267; Sector de Estacionesde Servicios,

p.277;SectorNacionaldeLoteríasy aPuestasdelEstado,p.284;Sectorde

las IndustriasdelCurtido,Correasy CuerosIndustrialesY Curtición de

Pieles,p285).

111.2-Complementosempresariales

Complementosempresarialesa las pensionesde jubilación que

pudierancorresponderalostrabajadoresquesejubilen apartirde los sesenta

añosy hastalos 65 añosdeedad.Estoscomplementos,quesuelenacompañar
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a los premiosde jubilación anticipadaen algunosde los casosque hemos

comentado,tiendenagarantizara los trabajadoresquesejubilen antesde la

edadordinariaun nivel de ingresoslo mássimilar posible.Estasfórmulas

complementariasson:

- En caso de retirarse a partir de los 60 años la empresase

responsabilizaencomplementarla diferenciaentrelapensiónpagadapor el

Sistemade SeguridadSocial y a la quecorresponderíaal trabajadorde haberse

jubiladoa los 65 años(Electra de Viesgo,p.259; Zardoya Otis y Ascensores

Eguren 5/A, p..268; Ant Seguros, p. 271 ). Incluso hay determinadas

situacionesqueya no sepuededecirqueseaun complemento,sinola garantía

depagarla jubilacióndebidapor el sistemapensionísticodeseguridadsocial

(Alcatel Sistemade Información, p.263)

-Complementovitalicio parael trabajadorquequieraretirarseapartir

de los 60 años,conporcentajesquevaríanentre18 a 38 por 100 del salario

(SociedadAnónima El Águila, p.267>

-Diferencia entre el salario del trabajadory la pensiónque por

jubilaciónpudieracorresponderle(AGF Unión-Fenix,Segurosy Reaseguros,

p. 271, GrupoAuroraPolar,p.2’72).



CONVENIOS COLECTIVOS DE EMPRESA - 1997
FÓRMULAS PACTADASDERETIRO ANTICIPADO

EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUIPIJESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

PETROQUI-
MICA
ESPAÑOLA,
S/A

Estableceretiro
anticipadoalos
trabajadorescon
laedadentre
60-64 años.

ROE,del día 13
de enerode
1997,p.1008.

B.S.N.,S/A,

DE VALORES
Y BOLSA, ~

PERSONAL

Prevé
complementos

dejubilaciones
anticipadascon
valoresde
2000.OOOa
5 500.000,para
los trabajadores
quequieran
retirarseentre
60-64años.

BOE, del día 17
deenerode
1997,p. 1872.

WAGONS-
LPTSVIAJES,
S/A

Establecela
jubilación
especialalos 64
años.

ROE,del día8
de febrerode

1997,p. 4.229

CENTRO
FARMACÉUTI
CO/A

Prevéel retiro
anticipadopara

lostrabajadores
conedades
entre60-64
años,desdeque
el trabajador
tengamásde
treceañosde
antiguedadenla
empr~

comprometea
abonaruna

gratificación
fraccionadaal
trabajadorque
acogeral
referidoplan.

ROE, deldía 8
defebrerode
1997,p. 4.242.
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EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

ELECTRADE
VIESGO, 5/A

Establece
complementode
pensiónde
jubilación,con
referenciaa~
Ley t’1995,
paralos
trabajadoresque
sejubilen alos

64o65años.

ROE,deldía 18
defebrerode
1997,p. 5.478.

ARRASIVO
REUNIDOS,
5/A

Prevéquetodo
trabajadoral
cesaren la
empresapor
causade
jubilación a
partirde los60
añosy conuna

antiguedad
superioradiez
anosen la
empresa,
percibiráuna
gratificacion

correspondiente
auna
mensualidaddel

salario mínimo
previstoenel
convenio.

ROE,del día 24
defebrerode
1997,~. 6.208.
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AGENCIA
EFE,5/A

ROE,deldía25
de febrerode
1997,p. 6.373.

AL MARGEN
DE LOS

EMPRESAS JUBILACIÓN JUBILACIÓN SUPUESTOS FUENTE
PARCIAL ESPECIAL PREVISTOS

NORMATI
VAMENTE

BANCO
CENTRAL
HISPANODE
BOLSA,
SOCIEDAD
DE VALORES
Y ROLSA, S/A

Prevéla
posibilidaddel
trabajador
retirarse
anticipadamente
conunapagade
2,2 anualidades
brutasde coste

empresarial
(salariomas
cotizacionesde
laS. Sociala
cargodela
empresa),hasta
un topemaximo
de 11.198.000,
si el trabajador
jubile a los60
altos.Caso
decidajubilarse
posteriora esta
edad,hayuna

el’

valorde dicha
cobertura.
Estableceuna
mdeinnización
de3.300.000a
8.000.000,para
el trabajador
que,atravésde
mutuoacuerdo
conla empresa,
quieraretirarse
entrelaedadde
60-64años.

BOE, del día 17
de marzode
1997,p. 8.603.
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EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATIVA
MENTE

FUENTE

DISTRIBUIDO-
RESDE
EXPLOSIVOS
INDUSTRIA-
LES DEL
CENTRODE
ESPAÑA,S/A

Establecela
jubilación
especialforzosa
abs64 años,en
los términosdel
RealDecreto
1194/85,de 17
dejulio, conel
compromisode
no amortizarel
puestode
trabajoy queel
contratodel
sustitutoseade
idéntica
naturalezadel
sustituido.

Prevéuna

indemnización
un tantoalzado
de 831.116a
703.802Pts.

Parael
tra¡~ajaclorque

quieraretirarse
alos 60-62

aos

BOE, del día19
de marzode

1997,p. 8.915.

BESTDENE
ESPAÑOLA,
S/A

Establecela
jubilación
especiala los 64
anos.

ROE,deldía 24
de marzode
1997,p. 9.505.

~ 5/A

Bajoel titulo
“Contratode
Relevo”,la
empresase
comprometea
fácilitar la
jubilación
parcialde los
trabajadores
queasí lo
desean.Sin
embargo,
establecequeel
rele”astapodrá
perteneceraun
grupo
profesional
distinto del
jubilado
parcialmente.

Bajo eltitulo de
‘~jubilaciones
anticipadas”,las
empresase
comprometea
pagaruna
indemnizacion
fraccionadaa
lostrabajadores
quequieran
retirarse
voluntariamente
entrelos 60-64
años.

BOE,del día4
deabril de

1997,p. 10.914.
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EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

SOCIEDAD
ESPAÑOLADE
PRECIOS
ÚNICOS,S/A

El referido
conveniotrata
deestimularel
retiroanticipado

voluntano,con
unapagadedos
aveinte
mensualidades,
dependiendode
la edadparalos
trabajadorescon
edadesentrelos
60-64años.

BOE,deldia4
de abril de
1997,p. 10.914.

ASSOCIA-
CLÓN ~
LA
PROMOCIÓN
DEL
MINUSVALL
DO (PROMI)

Establecela
jubilación
parciala los 62

anos.La
empresase
comprometea
contrataraun
demandantedeempleosegún
determinala
normativaque

reglamentaesta
modalidadde
jubilación.

Prevéla
jubilación
especiala los 64anos.

BOE, deldía7
de abril de
~ , 11.018.

HIERO
ESPAÑA,5/A

Prevéla
jubilación
especialalos <~
años.

BOE,deldía5
demayode
1997,p. 14.122.

SABICO
SERVICIOS
AUXILIARES,
S/A

Prevéla
jubilación
especialalos ~
años,

Estableceuna
indemnización

de250.000Pts.
porcadaano
queel
trabajador
anticipesu
jubilación
reglamentaria.

BOE,del día5
demayode
1997,p. 14.110.
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EMPRESAS JUB.
PARCIAL

1£ MARGEN
DE LOS

JUB. f UPIJESTOS
ESPECIAL 1 ‘REVISTOS

iORMATI-.
‘AMENTE

FUENTE

SOCIEDAD
ESPANOLA
DE
RADIODIFU-
SIÓN

:stableceuna

idemnización
ce2,3

>ensualidadesa
artirde los 60
fios

BOE, del día 6demayode

1997,p. 14.248.

GRENCO
LBÉRICA,S/A

Establecela
jubilación
especiala los 64
años,
obligándosela
empresaano
dejarvacanteel
puestode
trabajo,y
comprometién

dosea contratar
un titular de
cualquiera
prestaciónde
seguro
desempleoo
joven
demandantedel
primeroempleo,
mediante
contratodela
misma
naturaleza.

BOE, del día 12
demayo de
1997,p. 14.882.

ALCATEL
SISTEMAS DE
INFORMA-
CIÓN, S/A

a empresase
omprometea

bonarel
nportedela
elIsiónque

pudiera
corresponderal
personalquese
jubile
anticipadamente
antesde cumplir
los 65 años.

ROE, del día 25

de mayo de
l99%~. 15.281.
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EMPRESAS JUB.
PARCIAL

JUB.
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

FUENTE

ALDESA
ALMACENA-
JEY
DLSTRIBU-
CIÓN, 5/A

Estableceuna
indemnización
parael

trabajadorque
seretiraentre
los 60-64años.

ROE,deldía2
dejunio de

1997,p.
16.927.

EMPRESA
MILUPA

Prevéuna
indemnización

parael
trabajadorque
quieraretirarse
anticipadament
eapartir de
los 60 años.

ROE, deldía 3
dejunio de
1997,p.
17.044.

CITROEN
HISPANA, S/A

Estableceuna
indemnización
parael
trabajadorque
quieraretirarse
anticipadament
eapartirde
los 60 años.

ROE, del día
18 dejunio de
1997,p.
18.841.

AGFA-
GEVAERT,
S/A

Prevéunpremio

paralas
jubilacionesque
ocurranentrelasedadesde
60-65años.

ROE,deldía18
dejunio de
1997,p.18.851.

FEDERACIÓN
FARMACEU
TICA/O

Estableceun
premioparael
trabajadorque
quieraretirarse
apartirdela
edadde 60
anos.

ROE,del día19
dejunio de
1997,~.19.025.
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EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

RENTE

HERTZ DE
ESPAÑA,5/A

Prevéla
jubilación
anticipada
especial.La
empresase
comprometea
hacer“cargode
lapartede
pensión
correspondiente
al coeficiente
reductorhastael
cumplimientode

los 65 añospor
el trabajador
afectado,y a
efectuarla
coberturade las
plazasvacantes
porla referida
retirada
anticipada.

ROE, del día19
de junio de

1997,p. 19.044.

SERVIMAN
SERVICIOS
AUXILIARES,
S/A

Establecela

jubilación
especiala los 64
anos,enlos
términosdelR.
Decreto
1.194/85.

Prevéuna
indemnización
paraaquellos
trabajadoresque

quieranretirarse
antesde64
años,desdeque
seencuentrenenaltay tengan
unaantiguedad
ininirnade10
añosen la
empresa.

ROE, del día20

de junio de
1997,~. 19.166.
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EMPRESAS
JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓ
NESPECLAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

FUENTE

SCANDINA-
VIAN
AIRLINES
SISTEN

Prevéunpremio
conel importede
6 mensualidades
paraeltrabajador
queseretire entre
los 60-65años.

ROE, deldía28dejunio de
1997,p.20.196.

MATERIALES

Y
PRODUCTOS
ROCALLA,
S/A

Estableceun
premiode
jubilaciónapartir

de laedadde 60
años,con los
valoresentre
600.000a
250.000,
respectivamente

ROE, del día3
dejulio de
1997,p. 20.703.

AUIOTRAJÑS-
PORTE
TIJRISTICO
ESPANOL,S/A

Estableceun
premioparalos

trabajadoresque

quieranretirarsea
la edadde 60
hastalos 65 años,
contremta
mensualidades
bmtasaocho
mensualidades
respectivamente

ROE, del dia 14
deagostode
1997,p. 25.050.

ABIS
REINOSA,S/A

Estableceuna
indemnización
conunapaga
mínimade5
mensualidades
paralos

trabajadoresque
quieranretirarse
anticipadamente
entrelasedades
de60-64,desde
quetengancomo
mínimo 20años
de trabajoen la

empresa.

ROE,del día11
de septiembre
de 1997,p.
26.989.
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AL MARGEN
DE LOS

FUENTE

EMPRESAS JUB. JUB. SUPUESTOS
PARCIAL ESPECIAL PREVISTOS

NORMATI
VAMENTE

SOCIEDAD
ANÓNIMA EL
ÁGUILA

Éstableceel
retiroanticipado
apartir delos
60años,conel
compromisode
laempresade
pagarun
complemento
vitalicio (14
pagas)con
porcentajesque
varianentre18
a 38 por 100
sobrelos
salariosdelos
docemeses
anteriores.Los
porcentajes
varíande
acuerdocon el
tiempode
serviciodel
trabajadorenla
empresa.El
referidoplanes
voluntanoy la
empresapuede
amortizarlas
vacantes
producidaspor
estesupuesto.

BOE,del día 12
de septiembre
de 1997,p.
27.108.
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AL MARGEN.
DE LOS

EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

SUPUESTOS
PREVISTOS

FUENTE

NORMATI
VAMENTE

ZARDOYA
OTISY
ASCENSORES
EGUREN,5/A

El convenio
estableceque el
trabajador con
61 añosde edad
o más y que
tengaderechode
percibirde la
5. Social
pensiónde
jubilación,
podráoptarpor
jubilarse,
percibiendoun
complemento
rnvanablecon
cargoala
empresaque
cubrahastael
100 por100 de
lapensióndela
5. Social.
Aquellosque
tienen60 años
podrántambién
retírarse
recibiendoun
premiohasta
alcanzarlaedad
de 65 años.

BOE, del dia 12
de septiembre
de 1997,p.
27.127.
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AL MARGEN
DE LOS

EMPRESAS JUB. JUB. SUPUESTOS
PARCIAL ESPECIAL PREVISTOS

NORMATI- FUENTE
VAMENTE
La empresase
comprometea
abonaralos
trabajadoresque
sejubilen entre
los60anosy los
3 meses
naturales
posterioresala
fechaenquese

FRICO, StA
cumplanlos 65

anos,una
&atificac¡ón
consistenteen

BOE, del dia 13

deseptiembrede
1997,p. 27.217.

unamensualidad
del salario
bruto,porcada
10 añoso
fracciónde
antigúedadenla
empresa,
referidaala

fechade
jubilación.

Establecela
jubilación
obligatoriaa los
64 años,sin

ASFALTOS compensación

ESPAÑOLES,

5/A

económica
alguna3’ Sin
cualquier
compromisopor

BOE, del día 18
de septiembrede

1997,p. 27.583.
partedela
empresade no
amortizarel
puestode
trabajo.
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EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI-
MENTE

FUENTE

CLH, S/A

Establecela

jubilación
voluntariaa
partirdelos 60
añosde edad
Pero,no fija~
ninguna
indemnización.

BOE, del día24
deseptiembrede

1997,p. 28.026.

ALDEASA

Prevéque
aquellos

trabajadores
que,conedades
comprendidas
entrelos 60 y
64añosque

solicitenla
jubilación
voluntaria
tendránderecho
auna
mdenmización

variableen
fUnciónde la

edaddel
solicitante.

BOE, del día 25
deseptiembrede
1997,p. 28.189.

CENTRAL
LECHERA
VALLISOLE-
TANA, S/A

Establecequela
empresa
resolverálas
propuestas
formuladaspor
los trabajadores
quesolicitenla
jubilación
anticipadaalos
64 años.

BOE, del día 1
de octubre de
1997,~.28.702.
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EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL CIÓN

ESPECIAL

AL MARGEN

DE LOS
SUPUESTOSPREVISTOS
NORMAil-

VAlIENTE

FUENTE

AGF UNlON-
FENIX,
SEGUROS Y
REASEGUROS
S/A

Prevéquelos
empleadosque
tenganmásde 60
añosdeedad,
desdesujubilación
anticipadareciban
un complementoa
cargode la
empresa,
garantizando85
porcientode sus
emolumentos,y
inclusosu
actualizaciónpor
eIIPC.

BOE, del día4
de octubre de

29.044.

CATALANA
DE POUIMERS,
S/A,
POLISEDA,LA
SEDA. DE
BARCELONA,
5/A,
VISCOSEDA
BARCELONA
YU.T.E.

Establecequeel

personalquese
jubile entrelos 60-
65 añosrecibirá

gratificación
una de la
Empresa,en el
valorde 15.420
Pts.porañode
servicio,en el
momentode pasar
a la situaciónde
pensionista.

BOE, del día28de octubre de
1997,
31.086.

AYA
SEGUROS

Prevéquetodo
empleadoquese
jubile entrelos 64-
65 anostendra

derechoados
mensualidadespor
cadaSañosde
servicioenla
empresa,un
máximode 10
mensualidades.

BOE, del ~
de noviembre
dc 1997, p.32.808.
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AL MARGEN
DE LOS

EMPRESAS JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

SUPUESTOS
PREVISTOS

FUENTE

NORMATI
VAMiENTE
Establecequeel
trabajadoral
cumplir los 60
años,podrá
solicitardela
empresala
rescisiónde su
contratode
trabajopor
causade
jubilación. La
empresa,si
accedieseaello,
cadaaño,y
hastacumplir
los 65 años,
deberá
garantizarla
satisfacciónde
la diferenciade
retribuciónentre
el liquido que
hubiera

¡ percibidode
estaren activoy
lo quele
corresponda
percibir por
partedela
mutualidad.

BOE, del día10
de noviembrede
1997,p. 32.808.
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EMPRESAS
JUBILACIÓN
PARCIAL

MYBI~
CIÓNESPECIAL

AL MARGEN DE

LOS SUPUESTOS
PREVISTOSNORMATI

VAMENTE

FUENTE

LUCENT
TECHNOLO-
GIES
NETWORK
SISTEMAS
ESPAÑA

Estableceque
aquellostrabajadores

quela ley les permita
acogera lajubilación
anticipadaentrelos
60-63años,y de
comúnacuerdoconla

¡ empresa,recibirán
entre 18 a 12
mensualidades,
respectivamente

BOE, del
día13 de
noviembre
de 1997,p.

33.234.

BANCO
EXTERIORDE
ESPAÑA, 5/A

El convenioprevéun
plandeprejubilación
paralograruna
soluciónno
traumáticaal
excedentede plantilla.
Parateneraccesoala
prejubilaciónel
trabajadortieneque
tener53 años.El
valor seráde 85 por
100 de las
retribuciones
pensionables
actualizadas.Si al
llegar a la edadde60
añosel trabajadorno
tengaderechoala
jubilaciónanticipada
porcarecerde
algunosde sus
requisitoslegalespara
ello, seguiráenla
situaciónde
prejubiladohasta
alcanzarlaedad
ordinariade
jubilación.
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BOE, del
día13 de
noviembre
de 1997,p.
33.243.



EMPRESAS
JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DELOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
MENTE

CLH
AVIACIÓN,
5/A

Establecela
jubilación
voluntariaa
partir de los60
años.Sin
embargo,no
prevéningún
premioo
indemnización.

BOE, del día 19
denoviembrede
1997,p. 33.936.

MINISTERIO
DETRABAJO
~ ASUNTOS
SOCIALES,
INEM

Establecela
jubilación

especiala los 64
años,enlas
condicionesen
estabíecidas
elRealDecreto
1194/1985,de
l7dejulio.

Parafomentarla
jubilación

anticipada,la
Administración
posibilitarála
creacionde
bolsasde
jubilación que
seiÉnhastatres
mensualidades

BOE, del día4
de diciembrede
1997,p. 35.749.

Nota: Fueron analizados 169 ConveniosColectivos del alio dc 1997, excluidos
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CONVENIOS COLECTIVOS DE SECTOR - 1997
FÓRMULASPACTADASDE RETIROANTICIPADO

SECTORES JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DEUNIVERSI-
DADES

CENTROS

UNIVERSITA
RIOSPRIVA-
DOS YCEN
TROSDE
FORMACIÓN
DE
POSTGRADU

El convenio
prevéla
jubilación
parcialporuna
vía indirecta,es
decir en el

~‘«Ik 17 de su
clausulado,
establecela

utilizacióndel
contratode
relevo.En
realidadla

redacciónestá
contsa,porque
la ref~rencxaquehacesetrata
másdel contrato

a tiempoparcial
que
propiamentedel
contratode
relevo.

BOE, del día
16 deenerode
l9W7,p. 1.748.

CONVENIO
COLECTIVO
DE
MATADORES
DE AVES Y
CONEJOS

Establecela
jubilación
especialalos 64
años,enlos
términosdel
RealDecreto
1194/85.

BOE, del día
16 de enerode
1997, p. 1732.
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SECTORES JUBILACIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DELA
INDUSTRIA
FOTOGRAFI-
CA

Prevéla
jubilación
especialalos 64
años
voluntariamente

paralos
trabajadoresdel
sector.Las
empresasse
comprometena
contratarlossustitutosen los
términos
establecidospor
el RealDecreto
1194/1985,de
17 dejulio.

BOE, del día14
defebrerode
1997,p. 5,123.

CONVENIO
COLECTIVO
NACIONALDE
LOSCENTROS
DE
ENSEÑANZA
PRIVADA
REGLADASIN
NINGÚN
NIVEL
CONCERTA
DO

Establece la
jubilación
especial a los 64
años, en los
términos del
Real Decreto
1194/85, de 17
dejulio.

BOE, del día20
julio de 1997
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SECTORES CIÓN JUBILACIÓNESPECIAL

AL
MARGEN
DE LOS

SUPUESTOSPREVIS

TOS
NORMAn
VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DEL SECTOR
DE FABRICA
CIÓN DEL
CALZADO

TESM4O
MANUAL,
ORTOPEDIAY
A MEDIDA,
TALLERES DE
REPARACIÓN
Y CONSERVA-
CIÓN DEL
CALZADO
USADO

Prevélajubilación
especiala los 64 años,
conel compromisode

las empresasen
sustituiracada
personajubilada
segúnestamodalidad,

porotrapersona
receptorade
prestaciónpor
desempleoo joven
demandantedel
primerempleo,
medianteun contrato
dela misma

naturalezaqueel
ingti’do Para

acogera la referida
mocialiciad,el
convenioestablece

quedebehaberun
acuerdoentrela
empresay elpersonal

BOE,del cha14
dejunio de
l99’7,p. 18.383.

CONVENIO
ESTATALDEL
SECTOR DE
ESTACIONES
DESERVICIOS

—

Prevéla jubilación
especiala los 64 años,
conel 100 por100 de
los derechospasivos,
comprometiéndoselas
empresasdel sectora
contratar
simultáneamente
trabajadoresjóvenes
o perceptoresdel
SeguroDesempleoen
núrneroigualaldelas
jubilaciones
anticipadasquese
pacten.

Prevéun
premiopara
aquellos
trabajadores
quequieran
retirarse
entrela edad
de60-63
años,desde
quetengan
másde 10
añosde
antigúedad
enla empresa

BOE, del día 3
dejulio de
1997, p. 20.691.



SECTORES

JUBILA-

CIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN

ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI

VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
ESTATAL
PARA LAS
INDUSTRIAS
DEELABORA
CIÓN DE
ARROZ

Bajo el título de
Jubilación
Voluntaria,el
converno
estableceuna
mdemnización
un tanto alzado
paralos

quetrabajadores
quieranretararse
entrelos60-64añosLa

indemnizacion
variadeacuerdo
conla edadde
retiradadel
trabajo,esdear,
entre416.800
basta250.088,
respectivamente

BOE, del cha9
dejulio de
1997, p. 21.195.

CONVENIO
COLECTIVO
ESTATALDEL
SECTOR DE
ENTREGA A
DOMICILIO

Bajo el título de
Gratificación
porJubilación,
el convenio
prevéuna

gratificaciónal
trabajadorque
seretiraapartir
de la edadde
60-á4aííosEl
valordela
refenda
gratificanion
osdilaentre
698.369a
80.581,
respectivamente

BOE, deldía 19
dejulio de
1997,p. 22.215.
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SECTORES
C
CIÓN
PARCIAL

JUBILACiÓN

ESPECIAL

AL
MARGEN
DELOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
DEL SECTOR
DE TEJAS,
LADRILLOS Y
PIEZAS
ESPECIALES
DE ARCILLA
COCIDA

Establecelajubilación
especialalos64 años,
conel compromisode
las empresasde
sustituirlos
trabajadoresjubilados
porotrostrabajadores
desempleados.

BOE, deldía23
dejubo de

1997,p. 22.540.

CONVENIO
COLECTIVO
PARALAS
EMPRESAS
MAYORISTAS
E
IMPORTADO-
RESDE
PRODUCTOS
QUIMICOS
INDUSTRIA-
LES Y DE
DROGUERÍA

Establecelajubilación
anticipadaalos 64
añosmediantemutuo
acuerdoentre
empresasy los
trabajadoresqueestán
en disposiciónde
accedera la referida
modalidadde
jubilación,
obligándoseambas
partesal
cumplimientodelo
establecidoenel Real
Decreto1194/85.

BOE, del día23
dejulio de
1997.

CONVENIO
COLECTIVO
LABORAL DE
RESIDENCIAS
PRIVADAS DE
LA TERCERA
EDAD

Establecelajubilación
especiala los 64 años,
siemprequeel
trabajadorreúnalos
requisitosdecarencia
y cotización
correspondientes,con
laobligaciónde las
empresasdesustituir
porotrodemandante
deempleoen los
terminosdel Real
Decreto1194/85.

BOE, deldía30
dejulio de
1997,p.23.379.
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AL MARGEN

SECTORES
JUBILA
CIÓN

IlCIAL
JUBILACIÓN
ESPECIAL J

DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOSNORMAfl

VAMENTE

CONVENIO
COLECTIVO
PARALAS
GRANJAS
AVICOLAS Y
OTROS
ANTh4ALES

Establece la
jubilación especial
a los 64 añospara
los trabajadores
pertenecientesa las
categorías de
Obreros, de
Oficios Varios,
Transpone y
Reparto.Parael
personal
Administrativo,
Técmco, podrán
tambiensolicitar
estar forma de
retiro anticipado,
sin embargo,
quedaa criterio de
lasempresasdel
sectoraceptarloo
no. En caso
afirmativo,el
empleadorse
comprometea
contratarotro
trabajador
mediante contrato
de la misma
naturaleza del
extinguido, es
decir, fijo de
campaña, o de
duración
determinada

BOE, del día30
dejulio de
1997,p. 23.379.
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AL MARGEN
DE LOS

SECTORES CIÓN JUBILACIÓN
ESPECIAL

SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMA TI
VAMENTE

CONVENIO
COLECTIVO
ESTATAL
PARA LAS
INDUSTRIAS
DE HORMAS,
TACONES,
CUÑAS, PISOS
Y
CAMBRJLLO-
NESDE
MADERA Y
CORCHO

Queda pactado en el
articulo 20 del
convenio que todos
los trabajadoresque
asílo deseenpodrán
acogera la
jubilación especial,
conel compromiso
de las empresasde
contratar
simultáneamenteun
trabajador
registradoen las
oficinasdeempleo
en númeroigual de
jubilación quese
pacten. Se utilizará
cualquiera
modalidadesde
contrato vigentes en
la actualidad
excepto las
contrataciones a
tiempo parcial, con
unperiodomínimo
de duración en todo
casosuperioral alío
y teniendo como
máximo legal 2
años.De existiren
la empresa

¡ trabajadoresfijos
discontinuocon
derechospreferentes
en virtud de
convenios
colectivos,se

mantendrá la
preferenciaa los
efectossustitutorios

~señalados.

BOE, del día
de agosto de
1997, p.
23.914.
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SECTORES
JUBILA
CIÓN ¡
PARCIAL

JUBILACIÓNESPECIAL

AL MARGEN

DE LOS
SUPUESTOSPREVISTOS
NORMATI

VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DELA
INDUSTRIA
DECALZADO

Establece la ¡
jubilación especial a
los 64 años,
mediante mutuo
acuerdo con la
empresa y el
trabajador. Las
empresas del sector
se comprometen a
formalizar el
contrato de la misma
naturaleza que el
extinguido.

BOE, del día
13 de agosto
de 1997, p.
24.859.

CONVENIO
COLECTIVO
NACIONAL
DEL CICLO
DE
COMERCIO
DEL PAPELY
ARTES
GRAFICAS

En la cláusula 7.10,
bajo el título de
jubilación
anticipada,el
convenio prevé la
jubilación especiala
los 64 añosatravés
de mutuo acuerdo
entre la empresa y
los trabajadoresque
asílo deseen, desde
quenotifiquen este

propósito a la
empresa.La
empresa se
compromete a
sustituira los
trabajadores
jubiladosvíaesta
modalidadpor
jóvenes
demandantes de
empleo, mediante
contrato de la misma
naturaleza.

También de
mutuo acuerdo
quedapactadola
posibilidad de
jubilarse
anticipadamente, a
través de una
escala entre la
edad de 60-64
años, con una
indemnización de
1.500.000 a
330.000 pesetas,
respectivamente.

ROE,del día
18 de agosto
de 1997, p.
25.250.
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SECTORES ClON JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN

DE LOSSUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI
VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DEAMBITO
ESTATALDE
CENTROSDE
ASISTENCIA
Y
EDUCACIÓN
INFANTIL

Establece la
jubilación
parcial en los
términos de
la legislación
vigente.

Prevéen la cláusula
39, la jubilación
especialalos 64
años,enlos
términosdel Real
Decreto 1194/85,
desdequeel puesto
detrabajoocupado
porel trabajador
quesejubile enesta
modalidadno esté
catalogadopor la
em resaa extin

BOE, del día
21 de agosto
de 1997, p.
25.439.

CONVENIO
COLECTIVO
DE

DISTRIBUIDO
RESCINEMA-
TOGRÁEICOS

Establece la
jubilación especial a
los 64 años. Queda

pactado también que
e] trabajador que
quiera tener acceso
a esta forma de
retiro anticipado,

tendrá que notificar
a la empresa su
decisión de retirarse,
con un preaviso de
al menos 3 meses.

BOE, del día
27 deagosto
de 1997,p.

25.813.

CONVENIO
COLECTIVO
DELAS
ENTIDADES
DE
FI.NANCIA-
CIÓN, DE
ARRENDA-
MIENTO
FINANCIERO

Establece la
jubilación
parcial a los
62 años, en
los términos
de la
legislación
vigente.

BOE, delcha
27 deagosto
de 1997,p.
25.798



‘SECTORES
riYBILA
CIÓN
~CIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL ¡

AL MARGEN

DELOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI

FUENTE

VAMENTE
CONVENIO Establecela
COLECTiVO
NACIONAL DE
LOS
COLEGIOS
MAYORES
UNIVERSITA-

Jubilación
Parcialalos
62 años,en
los términos
dela
legislación

BOE, del cha
12 de ¡
septiembrede~
1997, p.
25.798.

RIOS vigente,
CONVENIO
COLECTIVO
DE
AUTOESCUE-

¡ Prevé la jubilación
especial a los 64
años, en los
términos de la

ROE, de] día
30 de
septiembre de
1997, p.

LAS legislaciónvigente. 28.541.

CONVENIO
COLECTIVO
DE LAS
DELEGACIO-
NES
TERRITORIA-
LES DEL
ORGANISMO
NACIONAL DE
LOTERIAS Y
APUESTAS
DEL ESTADO

Bajo el título de
“Incentivosa la
Jubilación
Anticipada”el
referidoconvenio
prevé un incentivo
para los
trabajadoresque
quieran retirarse
entrelos 60-64
años,desdequela
antiguedaden la
empresa sea de
veinte años de
servidos
ininterrumpidos. El
referido incentivo
será de 12
mensualidades del
último salario si
acogido con la
edad de 60 y va
disminuyendo a

¡ medida que el
retiro se aproxima

¡ a la edad de 65
altos.

BOE, del día
2 de octubre
de 1997, p.
28.822.
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SECTORES ClON
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN
DE LOS
SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI

VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DELAS
INDUSTRIAS
DEL
CURTIDO,
CORREASY
CUEROS
INDUSTRIA-
LESY
CURTICIÓN
DEPIELES

Establece un
premio de
jubilación
anticipada para el
trabajador que
tenga 10 años
como minino de
antigúedad en la
empresa, con
edades entre 60-65
años y valores
entre 217.510 A
52.260 Pts.,
respectivamente.

ROE, del día
2 de octubre
de 1997, p.
28.825.

CONVENIO
COLECTIVO
IINTERPRO-
VINCIAL DE
LAS
EMPRESAS
MINORISTAS
DE
DROGUERÍAS,
HERBORISTE
RÍAS,
ORTOPEDIAS
Y
PERFUMERÍA

Prevélajubilación
especialalos64
años,en los
términosdelReal
Decreto1194/85,
del 17 dejulio. ROE, del día

4 de octubre
de 1997, p.
29.055.

CONVENIO
COLECTIVO
DEEMPRESAS
DE
ENSEÑANZA
PRIVADA
SOSTENIDAS,
TOTALO
PARCLALMEN
TECON
FONDOSPÚ
BLICOS

Prevéla
jubilación
parcial alos
62 años,ida
contratode
relevo.

ROE, del día
8 de octubre
de 1997, p.
29.330.
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SECTORES
JIJBILA
<IlIÓNPARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

AL MARGEN

DE LOS
SUPUESTOSPREVISTOSNORMAn

VAMENTE

FUENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DE GRANDES
ALMACENES

Establecela
jubilación
parciala los
62 años,vía
contratode
relevo. Sin

embargo,
prevéqueel
relevista
podrá
pertenecera
ungrupo
profesional
distinto del
trabajador
jubilado

parcialmente

Establecela
jubilación
anticipadaa los 64
años,enlos
términosdelReal
Decreto1194/85.

Paraticilitar la
instrumentaliza-
cióndeesta
modalidad,el
convenioprevé
queel sustituto
podrápertenecera
ungrupo
profesionaldistinto
del sustituido.

Prevélajubilación
anticipada
voluntariaentrelas
edadesde60-64
años,conderecho
aunagratificación

consistentede
valoresentre16 a
4 pagas,
respectivamente,
constituidade del
salariobasey de
los complementos
personales.

BOE, delcha
11 de
noviembrede
1997,p

CONVENIO
COLECTIVO
DE
RECUPERA-
CIÓN, TRANS-
FORMACIÓN
Y VENTA DE
RESIDUOSY
DESPERDI-
CIOSSÓLIDOS

Prevélajubilación
especialalos 64
años,conbaseen
el RealDecreto
14/1981 (ya
derogado)
Estableceque~-‘
demutuo acuerdo
la acogidaala
referidamodalidad.

BOE, del cha
11 de
noviembre de
1997, p.
32.930.
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AL MARGEN
DE LOS

SECTORES CIÓN
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

SUPUESTOS
PREVISTOSNORMATI

FUENTE

N’AMENTE

CONVENIO
COLECTIVO
BÁSICODE
AMBITO
ESTATAL
PARA LA
FABlUCACION
DE
CONSERVAS
VEGETALES

El referido
convenioacogea
la modalidad de
jubilación especial
a los 64 años,con
base en el Real
Decreto1194/85.
Sin embargo, la
empresa podrá
aceptar o no la
solicitacióndel
trabajadorque
tengacondiciones
de accedera la
referidamodalidad.
Caso acepte, se
obligaa contratar
otrotrabajador
paracubrirlaplaza
vacante.También
prevéqueel
sustitutopodrá
prestar sus
serviciosencentro

de trabajo distinto
del sustituido.

ROE, del día
26 de
noviembre de
1997,p.
34.773.
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AL MARGEN
DE LOS

SECTORES ClON
PARCIAL

JUBILACIÓN
ESPECIAL

SUPUESTOS
PREVISTOS
NORMATI

FUENTE

VIlMENTE

CONVENIO
COLECTIVO
DE AMBITO
ESTATAL
PARALOS
CENTROSDE
EDUCACIÓN
UNIVERSIT A-
RIAE
iNVESTIGA-
CIÓN

L

Enun apartado
muydistinto de
los quesuelen

¡ prever los
convemos
cuando
establecen los
temas
relacionados a
la protección
socia], el
referido
convenio hace
alusión a la
Jubilación
Parcial en
capítulo
referente a las
modalidadesde
contratación
que podrán ser
pactadas. En e]
art. 21 prevé el
contrato de
relevo. En este
caso, las
empresas
deberán facilitar
el accesoa la
Jubilación
Parcialy se
comprometen
en contratar un
trabajador en
situaciónde
desempleo,
obligándose a
mantener
cubierta como
mínimo, la

BOE, del día
26 de
noviembre de
1997,p.
34.773.



jornada
sustituida hasta
la fechadela

jubilación
ordinaria.

Nota:Fueronanalizados50ConveniosdeSectordel alo de1997.
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CONCLUSIONES

La jubilaciónanticipadasedefinea travésde los elementossiguientes:

la edad, la aplicación de coeficientes reductores y la voluntariedad.

Sobrela edadhemosintentadodemostrarsu importanciaenel campo

delordenamientosocial,especialmenteen el áreade la SeguridadSocial,en

dondehemosdesarrolladotodo nuestrotrabajode investigación.Paraeste

sectordelordenamientojurídico, la edadconstituyeunelementoacaecedordel

derechoa lapensiónde jubilacióny, por lo tanto, un elementoobjetivo de

coberturadel riesgode vejez.

El estudio de la edadtambiénnos ha posibilitado distinguir los

supuestosde reducciónde la edaddejubilación y la jubilaciónanticipada:

mientras los primeros son casos normales, la jubilación anticipadaes

excepcional,puesenestael trabajadorseretiraantesde la edadordinariade

jubilación,previstaconcaractergeneralenel Ordenamientojurídico español

alos6Saños.
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El coeficientereductor,elementoimportanteparala definiciónde la

jubilaciónanticipada,sirve decontrolparaevitar los efectosnegativosen la

caja de la Seguridad Social cuando el trabajador decide retirarse

anticipadamente.

Y por últino, la voluntariedad, tambiénelementointegrantedel

conceptoestrictodejubilaciónanticipada,dadoqueno sepuedeentenderla

figura de la jubilación sin el acto voluntario y personaldel trabajador de

retirarsede lavidaactivaala inactividad,unavezcumplidoslos requisitospara

devengarla pensióndejubilación.

Agrupandoestostresrequisitosbásicos,y trasanalizarlos supuestos

de reducciónde la edadde jubilación, hemospodido formular el siguiente

conceptodejubilación anticipada:esel retiro voluatariode la vida activaa

unaedadanteriora laprevistaconcarácter2eneralquelleva anarejado la

aplicacióndecoeficientesreductoressobreel valorde la pensión

.

II

La formulación anterior nos ha permitido encontrar el encuadramiento

jurídico delajubilaciónparcial,figurajurídicaqueno seencajaen el esquema

sistematizadorde la jubilaciónanticipada.Así, hay queresaltarla atipicidad
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de la jubilaciónparcial,puesto queesunamodalidadde retiro queno atiende

al concepto estricto de jubilación anticipadapese a existir posiciones

doctrinalescontrariasa la nuestraquela consideranun supuestodereducción

de la edaddejubilación. Entendemosque el punto débil de estaafirmación

estáenpensarquela jubilaciónparcialno cumpleningunode los elementos

delconceptoestricto dejubilaciónanticipada.No sepuedenegarquede los

treselementosquehemosdefinido, hayunoqueseaproxima:la edad,esdecir,

el trabajadorque acogea estamodalidadseretira a unaedad(60-64años)

inferior a la edadordinariadejubilación(65 años),sinembargo,no atiendea

los demásrequisitos,o sea, paradichamodalidadatípicano hayla aplicación

de coeficiente reductor y la voluntariedad se ve también mermada,

considerandoqueesposibleestablecerlademaneraobligatoriavía convenio

colectivo.

II’

Hemos analizado también los despliegues jurídicos que el acto de

retirarsede la vida activaa la inactividadprovoca,conmención especialdel

régimende incompatibilidad.En estesentido,buscamosdemostrarque el

trabajadorqueseretira,Iras unadecisiónpersonaly voluntaria,adquiereun

“status”de jubilado con consecuenciasjurídicasimportantes,unapositivay

otra negativa:en la situaciónde jubilado el trabajadortiene derecho a
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prestacionesen dinero,de caráctervitalicio y pagoperiódicopor partede la

SeguridadSocial, empero,dicha pensiónvitalicia es incompatiblecon el

trabajodelpensionista.Lajubilación, entendidacomocausadeextincióndel

contratode trabajo,dadosu caráctervoluntario, esmásbien el ceseen el

trabajo, decididopor el trabajador,a partir del cumplimientode unacierta

edad,lo quela configuracomoun supuestode dimisión o de extincióndel

contratoporvoluntaddel trabajador,residiendosusingularidadenel hecho

(que puedeser irrelevantedesdela estrictaperspectivade la extinción del

contrato)de quetal ceseen el trabajo esel de la solicitud de la pensiónde

jubilación de la SeguridadSocial.Por lo tanto, la condición dejubilado no

permitequeseacumuleel percibode la pensión,en sumodalidadcontributiva,

con cualquier actividad retributiva que esté en el campo de protección de la

Seguridad Social.

La inactividad continuada se constituye, así, en una condición

necesariaparaseguirdevengandola pensiónde jubilación. Setrata de una

exigenciadetractosucesivoqueseha de cumplir durantetodo el tiempo de

percepción de la prestación.Recordamostambiénquealo largodeltiempoesta

mcompatibilidad sufrió algunas alteraciones, es decir, fueron agregadas

algunasexcepciones,comoesel casode los profesoreseméritosquepueden

compatibilizar el percibo de la pensiónde jubilación con el ejercicio de la

actividadretributivadeprofesor.
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En esteescenariodel régimende incompatibilidad, se destacala

figura de la jubilación parcial, la cual, de entrelas modalidadesde retiro

anticipado,esla única quepermitecompaginarel percibodeuna actividad

retributivaporcuentaajenaentreun mínimodel30 por lOOyun máximodel

77por 100 de la pensiónhastacompletarla edadordinariadejubilación. Este

datoacentúaaúnmásla atipicidadde referidainstitución.

Iv

Eranecesarioaludir a la figura de las ayudasequivalentesa la

jubilaciónanticipada, considerandoqueen la doctrinaescomúnreferirsea

ellas como un supuestode jubilación anticipada.Esta figura está más

relacionadaconlos procesosde reconversiónindustrial.Porlo tanto,nopuede

serconsideradacomoun supuestodejubilaciónanticipada,puesla intención

esla reduccióndeplantilla porestavía. Unapartedela doctrinaentiendeque

lasayudasequivalentesestánmáspróxmasala figuradela prejubliadón que

a lajubilación anticipada.Entendidaaquélla comounasituacióndehechoy

de derecho,en que quedaun trabajador por razón de su edad,próxima a

la jubilación, desdeel momento en que seextinguesu contrato de trabajo,

hasta que percibe una pensión de jubilación del Sistema de Seguridad

Social,ya seaanticipada u ordmana. Una situaciónpuenteque uneel cese
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definitivo en la actividad laboral de un trabajador con el accesoa la

jubilación.La mismaconfiguraciónjurídicatiene el subsidiopor desempleo

paralos trabajadoresmayoresde52 años.

y

Sobreel procesohistóricoo etapasquemarcaronlos supuestosde

jubilación anticipadaen el ordenamientojurídico Español,sepuedeafirmar

que,delastres etapasquehemoshechoreferenciaenel capitulo1, epígrafelv,

sólo la segundapuedeserconsideradacomomarcohistóriconormativoque

efectivamente caracteriza la figura de la jubilación anticipadaen sentido

estricto. En ella, sepercibeunareferenciafuerteal mutualismolaboraly a los

trabajadoresferroviarios.Entendemosquesonsupuestosquese encajanenel

conceptoestrictodejubilación anticipada,puesenellosestánpresentesla edad,

el coeficientereductory la voluntariedad.Sobreestaetapa,la únicarestricción

quehicimosfue conrelaciónal supuestoprevistoenel párrafosegundode la

DT segundadelRealDecreto2621/1986,de 24 dediciembre,la cualpreveía

que los trabajadoresferroviariospodríanretirarseanticipadamentea los 55

altosde edad,conuncoeficientereductorvariablesegúnla entradaenvigor de

la referida normareguladora(24 dediciembrede 1986).Nuestradivergencia

estáenqueel apanado2.3 de la referidaDT prevéqueel mayorcostedeesta
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forma de retiro, es decir, a los 55 añosseráfinanciado, respectoa los

trabajadoresafectados,por las empresasmencionadas.A nuestrojuicio esta

formamixta de financiaciónsealejade la InstitucióndeJubilaciónAnticipada,

dadoquees unamodalidaddel géneropensión,por lo tanto, su caráctery

forma son estrictamentepúblicas.Aparte de que dicho supuestoperdió su

eficaciajurídica,unavezquehatranscurridoel períododeaccesoal mismo.

La segundaetapa,estárelacionadadirectamentecon las reglasde derecho

transitorio,esdecir, de aquellostrabajadoresquepertenecieronalmutualismo

laboral.

En cuantoa la tercera etapa, el hecho más relevante que se puede

extraerde esteperíodoesla utilizaciónde la jubilación anticipada como

medidade fomentodeempleotrasla gravecrisiseconómicadelos años80.

Es verdad que esta tentativa de encuadrar la evolución normativa de

los supuestosde jubilación anticipadaen las referidasetapashistóricasno

abarcatodoslos casosquehemosencontrado(esel caso,por ejemplo,de las

fórmulas no transitorias enelRégimenGeneral), pero no deja de contribuir

paraentendermejorla evoluciónde la referidainstitución.

En el marco de las reglas de derechotransitorio hicimos referencia

alosregímenesespeciales,esdecir, los trabajadoresdelMary de la Minería.
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Los primeros,pertenecientesal MontepíoMarítimo Nacionaly las Cajasde

Previsiónde los trabajadoresportuarios,comoregladederechotransitorio,

pueden jubilarse a los 55 años,con la aplicación del coeficiente reductor de

siete centésimaspor cadaano que falte para completarla edad legal,

ponderados los coeficientes reductores sobre la edad mínima establecida por

el Decreto 2309/1970. Y los de la Minería del Carbón que pertenecieron a

alguna de las Mutualidades Laborales del Carbón con anterioridad al E de abril

de 1969, pueden jubilarse a los 60 altos con aplicación del coeficiente reductor

de 8 por ciento. Por tanto, analizados los dos casos y disintiendo de aquellas

posicionesdoctrinales que consideran estos dos supuestos como de jubilación

anticipada, podemos decir que para el primero estamos delante de un supuesto

semejante a los casos de reducción de la edad de jubilación, una vez que la

edad se reduce para atender referida actividad, y para el segundo nos hallamos

ante un supuesto de jubilación anticipada en el sentido estricto, una vez que el

coeficiente reductor de 8 por ciento incide sobre el valor de la pensiónde

jubilación.

Es importante resaltar que en los supuestos de jubilación anticipada

comoregla de derechotransitoriohabíauna falta de previsión legal para

atender a aquellos trabajadores que pertenecieron a estos colectivos

contemplados con las reglas de derecho transitorio y que después pasaron a

otros regímenes en donde no se preveíala posibilidadde retirarseaunaedad
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mástempranaala ordinaria. Paraponerfin a estevacío normativo,se ha

dictado el RealDecreto-ley5/1998, de 29 de mayo, atravésdel cual se

posibilita a este colectivo accedera la jubilación anticipada,siempreque

hubieseestadoafiliadoaunRégimenquereconocieseesederecho,aunqueno

seaaquélenqueseacreditanel mayornúmerodecotizaciones.

VI

En cuantoa lasfórmulasno transitoriasenel RégimenGeneral,es

decir,de los supuestosquemvolucranlascategoríasdelostrabajadoresartistas

y de losprofesionalestaurinos,dichos colectivospresentan,simultáneamente,

casosen que se aproximana los supuestos de reducción de la edad de

jubilación y de jubilación anticipada en el sentido estricto. Para el primer

colectivo, es decir, los artistas en general (con excepción de los cantantes,

bailarines y trapecistas) la legislación prevé la retirada a los 60 años de edad

con aplicación del coeficiente reductor de 8 por 100. Sin embargo, para el

grupo arriba exceptuado el retiro podil ocurrir a los 60 años, sin aplicación de

coeficiente reductor. La misma regla se repite paralos profesionalestaurinos:

los mozos de estoque, rejones y sus ayudantes podrán jubilarse a los 60 años

con aplicación de coeficiente reductor. Empero, para los puntilleros se penmte

la retirada a los 60 años y 55 para los banderilleros,picadores,torerosy

cómicossin reduccióndelvalor de lapensión.
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VII

Comoconsecuenciadela crisiseconómicaregistradaenla décadade

los años80, el ordenamientojurídico Español alumbró dos modalidades de

jubilación anticipada:la especiala los 64 añosde edady la parciala los 62

(hoy a los 60 altos). En realidad, son dos supuestos atípicos de retiro

anticipado, creados en el marco jurídico de las medidasde fomentodeempleo

y del reparto de trabajo. La primera, es decir, la jubilación especial a los 64

años, ha tenido una gran acogida debido a su regulación más flexible que la

jubilación parcial, porque el empresario no está obligado a sustituir el

trabajador jubilado bajo esta modalidad en la misma flmción que este

desarrollaba, y tampoco está obligado a sustituir la plaza dejada vacante con

base en la misma modalidad contractual del sustituido. Con excepción del

contrato a tiempo parcial, el empresario podrá utilizar cualquier modalidad

contractual, sea por plazo determinado o indeterminado.

VIII

Analizandola evoluciónliistótico-nonnativadela JubilaciónParcial,

descubrimosquesuorigenestáenlasRecomendacionesInternacionales(162

de la OIT, 40 y 41 Plan Internacionalde Viena sobre el envejecimientoy
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76/32, 82/857 de la Comunidad EconómicaEuropea sobre la edad de

jubilación), dentrodeun contextodeflexibilización de la edaddejubilación

y búsquedadeun mayorbienestarsocialy psicológicoparael trabajadorque

seaproxiinaa la edadderetiro.

IX

Ratificandolo quehabíamosdicho en el capítulosegundosobreel

conceptodeJubilaciónParcialy sunaturalezajurídica,vemosquesetratade

un supuestoatípicode jubilaciónanticipada,porqueno atiendea todos los

elementosque previamenteestablecimosparaesta.Al no cumplir dichos

requisitos, la jubilación parcial se desmarcade los demássupuestosde

jubilaciónanticipada,principalmenteen lo queserefiereala aplicación de

coeficientereductory ala voluntariedad,todoestoañadidoala posibilidadde

compaginarel percibode la pensiónparcial con una actividad retributiva

(inclusoconotrostrabajosatiempoparcial,segúnprevéel art 13, letra“a?’, del

Real Decreto 144/1999, de 29 de enero). No hay dudasde que esta

característicaatípicade la jubilaciónparcialesun reflejo de la intencióndel

legisladorqueha queridorevestiríade un mayor atractivoparaquepudiera

cumplir sufinalidadprincipal,a saber, la generacióndeempleo.
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Cabeañadir tambiénque, atendiendoa su origen históricoy a su

propia lógica(entendidacomoformaderetiro progresivo),dichainstitución

también se desmarca del concepto estricto de jubilación anticipada,

considerandoquesetornanapocoatractiva parael trabajadorsi seaplicase

algúncoeficientereductor.Suideaoriginal tampocoencajacon la inclusión

obligatoriavíaconveniocolectivo,dadoqueestaposibilidaddeltrabajadorde

retirarseparciailxnente,compaginandotrabajoparcialy pensiónparcialesuna

decisiónpersonaly, por lo tanto, voluntariadel trabajador.En esesentido,

podemosafirmarquereferidainstituciónesunamodalidadatipica deretiro

anticipado.

x

En cuantoa losrequisitosquelanormativaestableceparaaccedera

la referidainstitución( a saber, la edad,el alta, el períodode carenciay la

cotización),hayunareferenciaobligatoriaa la Ley 24/1997,de 15 dejulio,

tambiéndenominadade Consolidacióny Racionalizacióndel Sistemade

SeguridadSocial,quehatraídocambiosimportantesenla basedecálculode

la pensiónde jubilación, aumentandoel período de carenciacualificaday

tambiénlos porcentajessobrelos añosde cotización.Indudablemente,tales

criteriossehan reflejadoen el cálculo de la jubilación parcial, cuyabase

reguladoraesla mismaqueparalapensiónordinaria.
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Tambiénno podemosdejarde referirnosa la publicacióndel Real

Decreto-ley15/1998,de27 de noviembre,de medidasurgentesparala mejora

del mercadodetrabajoenrelaciónconel trabajoa tiempoparcial y el fomento

desuestabilidad,reglamentadopor el RealDecreto144/1999,dc 29 de enero.

Publicadocasiqueal final delañopasado,el referidoRealDecreto-ley nosha

cogidode sorpresa,puesya estábamosconnuestrotrabajode investigación

bienadelantadoy hemossido obligadoa comentarlodebidoaqueha hecho

algunoscambiosimportantesenlajubilaciónparcial,unavezquehadadouna

nuevaredacciónal art12.5 delTRET. Enprimerlugar, la edadde accesoa la

jubilaciónparcialhasido rebajadade 62 para60 años.En segundolugar, se

puededecirquela reducciónde lajornadaha sidoflexibilizada,puessi antes

erapermitido reducirlaa la mitad, ahorael trabajadorquequierajubilarse

parcialmentepodráelegir la reduccióndesujornadaentreunmínimo del 30

por 100y unmáximodel77 por 100.Dichoscambiosnormativosseguramente

vanafacilitary proporcionarel accesoalajubilaciónparcial.Sondosmedidas

muy importantes,porquecon la bajade la edadva aumentarel númerode

trabajadoresquepodránretirarsebajoestamodalidad,y conla flexibilidadde

reducciónde lajornada,va apermitirqueel trabajadorelija la reducciónque

mejor le convenga.Sinembargo,nopodemosolvidarquereferidamodalidad

siguevinculadaala políticadeempleoy repartodetrabajo.
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xl

Considerandola ligación directaquehay entreel trabajo atiempo

parcial y la jubilación parcial según se deduce de la lectura de la

Recomendación162 de la OIT, se han abordado,aunquesomeramente,

determinadascuestionesque planteaestamodalidadde contratación(~por

ejemplo,suprocesohistórico,conespecialmenciónde la normativaeuropea

sobreestetema,enconcretode la Directiva97/81/CE; suevoluciónnormativa

enel ordenamientojurídico Español;la problemáticade la protecciónsocial

paralos trabajadoresqueacogena estamodalidadde contrataciónatípica),

siempredesdela perspectivadesu incidenciaenel régimende lajubilación

parcial.

Especialinterés,en cuantoa los requisitosdel contratoa tiempo

parcial presentala novación contractualy la duración de ese contrato

vinculadoal régimendejubilaciónparcial.En esteaspectosomospartidarios

de la opinióndequela novaciónocurridaconel trabajadorqueseacogeala

jubilaciónparciales de naturalezamodificativa,estandoasegurados,por lo

tanto, todos sus derechos con relación al contrato antenor.
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Hay querecordarque el tránsitoa la jubilación parcialprovocala

existencia de dos relaciones jurídicas distintas: una de derecho público y otra

de derecho privado. Una vez jubilado parcialmente, el trabajador estará

vinculado al órgano gestor del Régimen General de Seguridad Social, en este

caso, al IIÑSS, y a la vez mantendrá su contrato de trabajo. Este dato sepan aún

más la jubilación parcial de las otras modalidades de jubilación anticipada, y

acentúa su carácter atípico. En realidad, podemos decir que es inherente a la

figura de la jubilación parcial compaginar el percibo de una parte de la pensión

de jubilación con una actividad retributiva. Si analizamos los motivos que

llevaron las Recomendaciones Internacionales a dar énfasis a esta forma de

retiro (también denominada de retiro progresivo) no podemos entenderla de

otra forma.

XII

Buscamostambién analizarla figura del contratode relevo.No ha

sidounatareafácil debidoa lapocareferenciaquehayen la doctrinasobre

estamodalidaddecontrato.En realidad,el contratoderelevonaceenfunción

de la jubilaciónparcial.El contratoderelevo tienesuorigen enel conocido

término anglosajón“job sharing” (trabajo compartido),o acuerdolaboral

voluntariodondeun trabajo a tiempo completo sedivide entredos o más

trabajadores. En el ordenamiento jurídico Español fue regulada por primera vez
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como modalidad contractual con el nombre de relevo, a través de la Ley

32/1984,de2 deagosto,y reglamentadaporelRealDecreto1991/84,de31 de

octubre.Sehaoptadopor entenderel contratoderelevocomounamodalidad

contractualquetomasubasejurídicaconliguradoradela regulaciónpropiadel

trabajoa tiempoparcial,completadaporunasparticularidadesexigidaspor el

hechodetratarsede un trabajocompartidopor dostrabajadoresconjornadaa

mitad del tiempo. Lo importante del análisis que hicimos de estafigura

contractual— y que de cierta fonna, según hemoscomentado,ha sido

mantenidamismoconalgunasmodificacionesintroducidasen suestructura,

por el RealDecreto-ley 15/1998,de 27 de noviembre— es sudependencia

directadel régimendejubilaciónparcial, esdecir, dichamodalidadsólo se

instrumentalizamedianteel accesodel trabajadora la referidamodalidadde

retiro anticipado.

XIII

De los datosestadísticospublicadosporel INEM sobrela acogidaque

la jubilaciónparcialhatenidoenestosúltimos 5 años,sehaobservadoque

dichamodalidadhadescendidonotablemente.Esteresultadorefleja la rigidez

de la normativaa la hora de acoger a la jubilación parcial. Tambiénlas

exigenciasde similitud decontratoy de función quedebedehaberentreel

relevista y el relevado son, a nuestro juicio, el motivo que dificulta
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instrumentalizarmejorlajubilaciónparcial.Estoya no ocurreconlajubilación

especiala los 64 años, la cual, según los datos estadísticos,apuntaun

crecimientosustancial,cumpliendoasí,sufuncióndegeneracióndepuestosde

trabajo.

Realmente,lajubilaciónparcialcarecede cambiosimportantesensu

estructuraenel sentidode instrumentalizaríaa fin de quepuedaatendersu

finalidad comomedidadefomento de empleoy repartode trabajo. Incluso,

sobreestepuntoyahemosdicho quecabeal Gobiernoy alos AgentesSociales

definirel perfil quequierandara lajubilaciónparcial:o la conviertenenuna

medidamáseficazdefomentodeempleoo acatanla Recomendaciónn0 10 del

Pacto de Toledo, la cual abogapor una fórmula de retiro progresivo,

atendiendoal principio deflexibilidad de la edaddejubilación previstoenlas

RecomendacionesInternacionales.En cuantoaestasegundaalternativa,ya

hemosdicho que no somospartidariosde extenderla fórmula de retiro

progresivomásalláde la edadordinariadejubilación. Enunainterpretación

lógicadela Recomendación162de la OIT, sepercibequela intenciónde la

referidanorma es permitir que la retiradaprogresivasehagahastaqueel

trabajadorcomplete la edadordinariade jubilación. De cierto modo, los

cambios producidos con la publicación del Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de

noviembre(rebajadela edaddeaccesoa lajubilaciónpardalde 62 añospara

60 años,flexibilidadencuantoa la reduccióndelajornadaentreunmínimodel
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30 por 100 y un máximo del 77 por 100), se aproximan más a la mtención de

la Recomendaciónn0 10 delPactodeToledo,y estova apermitirunamayor

acogidaa la referidainstitución. Sinembargo,cabeseñalarque siguesiendo

unamedidadepoliticade empleo,porlo tanto,concláusulade reemplazo.

En cuantoa los datosarribadestacados,cabedecir que han sido

publicadoscuandode la vigenciade la nonnativaderogada,esdecir,art. 12.5

delTRETy capítulo III delRealDecreto1991/1984.Entendemosqueconlos

recientescambiosnormativosocurridosenel senode lajubilaciónparcial,este

cuadropodráalterarseenel sentidode favorecerunamayor acogidaa esta

modalidadatípicade retiro anticipado.

XIV

En el ámbitode la negociacióncolectiva,el temapolémico gira en

torno ala posibilidadde pactaren conveniocolectivo la jubilación parcial

forzosa.Pesealgunasdivergenciasdoctrinales,no vemosningún indicio de

inconstitucionalidaden pactar,vía conveniocolectivo,la jubilación parcial

obligatoriasiemprequedichanegociaciónno sedesmarquedelo establecido

porel TCenla sentencia22/1981,de2 dejulioy postenores,esdecir,queel

referidoretiro obligatorio seainstrumentalizadoparala generacióndeempleo
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y el repartodetrabajo.Sinembargo,no podemosdejarderesaltarqueel TS ha

venido flexibilizandoy desmarcándosemuchode la línea de entendimiento

fijadaspor el TC en resolución22/1981. Pesea estaflexibilidad seguida

actualmenteporel TS, entendemosquelaopiniónexpresadapor el TC en la

referidadecisiónestá másen sintoníaconel artículo35 de la Constitución

Española.

La referenciaa la negociación colectivaseha completadocon el

análisis del contenido de los convenioscolectivos en esta materia. Es

importante decir que al plasmar la recogida de estos datos, decidimos analizar

no solola figurade lajubilaciónparcial,sinotambiénadarun enfoquegeneral

encuantoa lajubilaciónanticipaday suaplicaciónen los convenios.También

encontramosfórmulasde retiro anticipadoque estánal margendel sistema

normativo,queenrealidadsonincentivosprevistosenlos convenioscolectivos

paraposibilitarla retiradadeltrabajadoraunaedadmástempranaquela edad

ordinariadejubilación,lo queno dejade ser unamaneraqueel empresariado

encuentrapararenovarsuplantilla, quitandola fuerzadetrabajodeedadmás

avanzadaatravésde incentivosfinancieros.

Estarealidadreflejadaenlapropiarecogidadedatos,obligó ainiciar

esteúltimo capítulo hablandode la previsiónlegal del apartado30 de la

DisposiciónAdicional 10 delTRET quepermitepactarla edado edadesde
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jubilación anticipadaen los convenioscolectivos. Hablardeestacuestiónes

entrarenun terrenoquereflejamásincertidumbrequeuna respuestasegura.

Al principio buscamosun mejor encuadramientojurídico para la facultad

previstaen el TRET, es decir, si dicha norma ha venido a ampliar las

modalidadesdejubilaciónanticipadao siesunamera facultadconferidaalos

agentessociales,perovinculadaa los requisitosestablecidosporlasnormas

estatalesdeaccesoalapensiónde jubilación.No hayduda dequeel temaen

sí nosoftecepocarespuesta,dadoquedicha facultadatribuidaa los agentes

socialeschocaconlanaturalezapúblicade la edaddejubilación. Porlo tanto,

sobreestepuntohemosdichoquelosagentessocialespuedenpactaredadesde

jubilación en los convenioscolectivos, siempre que sean atendidoslos

requisitosexigidosparaqueel trabajadoraccedaa la pensióndejubilación

Pensamos,incluso, que estamosdelantede una norma supletoriapara la

negociacióncolectiva, limitadaalasmodalidadesdejubilaciónanticipadaya

previstas y siempre que el trabajador cumpla los requisitos previstos

nonnativamenteparael accesoa lapensión(edad,cotización,carenciagenérica

y cualificada).

Los resultadosobtenidosdel estudiode

confirmanlo queveníamosdiciendoen relación

decir, la poca incidencia de dicha modalidad

colectivosde empresay los de sector.También

los convenioscolectivos

a lajubilaciónparcial,es

a nivel de los convemos -

nosha sorprendidola gra~ ~

1*
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incidenciaenla negociacióncolectivadelajubilación anticipadaalmargendel

sistemanormativoespañol.En.realidadlo quesenegociasonincentivosala

retiradadel trabajadoraunaedadmástemprana,atravésde indemnizaciones

un tanto alzado o vía premios. Incentivos cuyanaturalezajurídica no es

pacíficaenla doctrina:paraalgunossetratademejorasvoluntariasautónomas,

y paraotrosdeprestacionessalariales.

Los datosobtenidosrevelan lanecesidaddereplantearla figura de la

jubilación parcial. Segúnya hemosdicho anteriormente,cabea los agentes

socialesdecir quéprioridadquierendar aestainstitución.Si escomomedida

de fomentode empleo, ya hemos visto que requiere flexibilidad en su

instrumentalizaciónjurídica. La otra opción seria adaptarla a las

RecomendacionesInternacionalescomo modalidad progresiva de retiro

anticipado.Estaesla líneaindicadapor la Recomendaciónn<’ 10 del Pactode

Toledo.

Segúnhemosafinnadoarriba,puedeserqueestarealidadreflejada

enla recogidade los datoscambiecon el nuevoperfil queel RealDecreto-ley

15/1998,de27 denoviembre,reglamentadoporel RealDecreto144/1999,ha

dadoalajubilaciónparcial,flexibilizandoel accesoareferidamodalidad,con

la rebajade la edadde 62 para60 añosy posibilitandola reducciónde la
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jornadadeunmínimo del 30 por 100y unmáximodel77por 100.Ahorahay

que esperarparaver el comportamientode los agentessocialesanteaestos

cambiosnormativosproducidosenel senode la referidainstitución.

Tambiénqueremosresaltarqueindependientementede la finalidad

quesequieradaralajubilación parcial,esdecir, tantoensuutilización como

medidadefomentode empleoy repartode trabajo o comoretiroprogresivo

hastacompletarlaedadordinariadejubilación, laatipicidadde sunaturaleza

jurídica estarápresente.
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